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Probablemente sea la vivienda el elemento material que condensa una
mayor cantidad de vectores esenciales para el desarrollo de cualquier sociedad
humana. En torno a la vivienda no sólo se resuelve la cobertura de necesidades
básicas de abrigo, resguardo, protección frente a las inclemencias del tiempo,
seguridad, calor… sino que también se organiza todo nuestro mundo de rela-
ciones sociales y afectivas, ya que en ella confluyen y de ella parten nuestros
afectos, amistades, vínculos, contactos… por eso mismo, la vivienda represen-
ta mejor que cualquier otra cosa el lugar que ocupamos en el mundo, no sólo
en términos físicos y geográficos sino también desde el punto de vista de la
malla de conexiones interpersonales que nos otorga un punto localización y
referencia social para poder vivir interconectados con los otros. La vivienda nos
proporciona una dirección, un domicilio, lo que además de fijarnos en unas
coordenadas espaciales, nos ubica en tanto que ciudadanos y nos vincula a una
urna específica en donde podremos depositar nuestro voto. Además de todo
ello, la dirección postal nos señala como objetivo alcanzable y permanente-
mente a disposición de todas y cada una de las infinitas estrategias de marke-
ting y consumo que pugnan por atraparnos, y consumirnos como clientes
mientras consumimos los productos que se nos ofertan. 

En torno a la vivienda y a lo que ella arrastra se genera buena parte de nues-
tra identidad social; la vivienda nos delata y habla de nosotros mismos al acom-
pañarse no sólo de un valor económico sino también de un valor más intangi-
ble en términos de prestigio y consideración social o, por el contrario, de
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menoscabo, carencia y estigma según sea el barrio en que su ubique. En la
vivienda finalmente, se recompone y reconstruye diariamente nuestra identi-
dad psicológica más íntima, aquella que de forma constante y permanente se
encuentra amenazada y puesta en entredicho cada vez que salimos afuera y nos
embarcamos en el juego diario de encuentros y desencuentros con otros frentes
a los que debemos mantener el tipo, la filiación, la coherencia mínimamente
exigible a quien se sabe ubicado en este mundo, en esta sociedad, porque cono-
ce en cada instante, sin necesidad de pensar conscientemente en ello, cuál es su
«verdadera» identidad, aquella que confirma sutilmente el peso ligero y cálido
de un manojo de llaves sumergidas allá en su bolsillo, instrumentos minúscu-
los pero necesarios con los que poder traspasar el umbral de su pequeña y par-
ticular madriguera.

Aunque sólo fuera por todo esto, una revista de sociología aplicada como
DOCUMENTACIÓN SOCIAL, debería hacer un hueco de forma regular en sus
páginas a las cuestiones que se dan cita en torno al habitar. Pero es que además,
desde hace al menos un par de décadas, la vivienda ha pasado a ser uno de los
mayores motivos de preocupación social en nuestro país. De forma regular en
las encuestas del CIS aparece señalada como el tercer gran problema de los
españoles, tras el paro y el terrorismo, alternando su posición con la cuestión
de la inmigración. A nivel cotidiano, en su vida diaria, el español medio tiene
dos preocupaciones básicas: dónde poder encontrar trabajo y cómo hacerse con
una vivienda. Una vez pasada la etapa de la infancia y la adolescencia, tras
completar o dar por completado el paso por el sistema educativo, la vida actual
nos lanza al empleo como única forma de conseguir acceder a un proyecto de
emancipación residencial propio e independiente, eso en el mejor de los
supuestos. En el caso español, el país europeo con mayor tasa de vivienda en
propiedad, se podría decir un tanto cínicamente que trabajamos toda la vida
para poder llegar a vernos hipotecados de por vida con la compra de una
vivienda. 

En un modelo social donde todo parece fugaz, momentáneo y pasajero,
donde la flexibilidad y la disposición al cambio se recetan como remedios infa-
libles para todos los males que nos aquejan, la vivienda adquiere un valor míti-
co, en tanto que realidad permanente y estable, constituyéndose en tótem y
lugar de referencia último. Paradójicamente, en el momento histórico en que
mayor es la precariedad en el empleo, la inestabilidad laboral reina en todos los
sectores económicos, y la rápida obsolescencia de las cualificaciones convierte
a personas relativamente jóvenes en material de desecho de imposible recicla-
je, nos encontramos con que, en este mundo donde imperan los contratos a
corto o cortísimo plazo, la vivienda exige firmar una deuda que nos hipoteca
durante treinta o más años, prácticamente toda nuestra vida laboral. En ese
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horizonte lejano de la hipoteca que pesa sobre nuestras vidas como una losa
omnipresente y actualizable mes a mes en nuestra conciencia con el recibo que
nos envía el banco, naufragan casi todas las solidaridades y se corrompen casi
todos los caracteres. Embarcados en el proyecto a larguísimo plazo que signifi-
ca comprar la casa en solitario, mientras nos debatimos en marcos empresaria-
les donde impera el cortoplacismo más inhumano, ¿cómo sacar energías para
el compañerismo y la acción colectiva?, ¿cómo renunciar a la carrera de ratas
que nos puede otorgar el plus, la prebenda, el carguete que marque la diferen-
cia entre terminar el mes a trompicones o ir medianamente desahogado?

En España, la crisis de la vivienda, considerada en términos sociales, es pro-
bablemente, junto con la crisis del empleo, el elemento más definitorio de nues-
tro momento histórico. Por eso resulta tan importante reflexionar monográfica-
mente sobre ella. Para hacerlo hemos querido empezar con un artículo que sir-
viera para alejarnos del puro hecho inmobiliario y nos permitiera sentar las
bases de una reflexión filosófica sobre un asunto esencialmente humano como
es el habitar. Ricardo Pinilla nos ilustra en su artículo sobre cómo la manera en
que hemos pensado a lo largo de la historia más reciente nuestras ciudades y
casas, acaba siendo un componente esencial de nuestra manera de entendernos
a nosotros mismos como seres humanos, de modo que podamos proyectarnos
sobre el futuro para construir no sólo inmuebles, edificios, sino la sociedad
humana y la vida en general, de forma que sea vivible, habitable por todos.

Tras esta introducción de corte filosófico, el artículo de Joe Doherty, coor-
dinador del Observatorio Europeo sobre Sinhogarismo junto a Bill Edgar y
Henk Meert, nos introduce la cuestión de las personas sin hogar tomando como
marco de referencia los países de la Unión Europea, y ofreciéndonos pistas para
intentar comprender cómo es posible que al día de hoy pueda haber varios
millones de personas viviendo a la intemperie en una de las regiones más ricas
y prósperas del planeta. Además de una aproximación teórico-conceptual al
fenómeno del sinhogarismo nos ofrece datos recientes sobre la evolución del
perfil sociodemográfico de la población sin hogar y establece las conexiones
necesarias con los cambios más recientes introducidos en la política social de la
UE para tratar de atajar el problema.

Tras esta visión panorámica de lo que puede implicar la carencia absoluta
de alojamiento, pasamos a analizar la cuestión de la vivienda tal y como ha aca-
bado por organizarse en nuestro país. Para ello contamos con un artículo de
Jesús Leal, una de las personas que más y mejor ha estudiado la cuestión resi-
dencial en España, en el que se repasa la evolución de la política de vivienda a
lo largo de las últimas seis décadas hasta llegar a convertirnos en uno de los
países del mundo con mayor tasa de vivienda en propiedad. Todo cuanto se ha
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ganado y perdido en esta larga marcha hacia la propiedad de los españoles, que
ha terminado por volver casi insignificante en nuestro país la vivienda pública
destinada al alquiler, así como sus interrelaciones con el urbanismo, el precio
del suelo, y la situación económica precaria que viven las haciendas locales
constituyen algunos de los temas analizados en el artículo.

A continuación Luis Cortés, nos muestra cómo al haber optado por el mer-
cado como proveedor casi exclusivo de un bien básico fundamental como es la
vivienda, hay segmentos muy importantes de la población que ven frustradas
sus necesidades residenciales ya sea total o parcialmente. De manera que mien-
tras para el sector inmobiliario estos últimos años, han estado marcados por
una actividad constructiva frenética y han sido excelentes desde el punto de
visto de los beneficios obtenidos, considerado el asunto desde un punto de
vista social, nos encontramos con que para muchas personas el problema de
cómo conseguir una vivienda en donde residir es la expresión última de las
múltiples crisis a las que han de enfrentarse cada día: desempleo, precarización
laboral, salarios bajos e inestables, escasez de vivienda pública en alquiler, etc.

Esta insuficiencia de las políticas de vivienda actuales es la que analiza
Josep Castanyé, presidente de la asociación catalana Prohabitatge y en la actua-
lidad representante de España en el Consejo de Administración de FEANTSA
(Federación Europea de Asociaciones Nacionales que trabajan a favor de las
Personas sin hogar). Tras situar la cuestión residencial y las políticas de vivien-
da en el contexto de las insuficiencias del Estado de bienestar español, hace un
pormenorizado análisis crítico de las iniciativas lanzadas hasta el momento por
el actual ejecutivo socialista, deteniéndose particularmente a estudiar el des-
equilibrio que presentan los objetivos declarados en el Plan Estatal de Vivien-
das 2005-08 y que esencialmente consisten en tratar de hacer crecer el peso de
la vivienda protegida y ampliar la oferta de vivienda en alquiler, con los ins-
trumentos concretos de que se dota dicho plan para intentar alcanzarlos. Los
límites e insuficiencias de algunas de estas medidas que señala Castanyé, como
por ejemplo todo lo relacionado con el diseño elegido en la creación de la Socie-
dad Pública de Alquiler, ya empiezan a quedar a la vista de todos.

El artículo de Javier Burón, nos permite conocer en detalle la política de
vivienda del gobierno vasco, contada por uno de sus artífices. Probablemente
estamos ante el intento más serio y efectivo de cuantos llevan a cabo los dife-
rentes gobiernos autónomicos para procurar traducir en la práctica y mediante
hechos, la declaración solemne que aparece reflejada en el artículo 47 de la
Constitución cuando se afirma pomposamente el derecho a la vivienda de
todos los españoles. Un derecho que, sin duda, el mercado por sí solo está lejos
de poder satisfacer, con lo que se hacen precisas políticas de vivienda pública
mucho más enérgicas, intensas, creativas y eficaces.
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La descripción de la crisis residencial en España se completa con dos traba-
jos que analizan las dificultades de acceso a la vivienda experimentadas por
dos grandes grupos de población: jóvenes e inmigrantes. Olga Leralta, nos
pone sobre el tapete la realidad que sufren las personas inmigrantes a la hora
de intentar conseguir un lugar donde vivir. Desde el puesto de observación pri-
vilegiado que ocupa como responsable del programa de vivienda en la Comi-
sión Española de Ayuda al Refugiado (CEAR) nos muestra cómo a los factores
de exclusión que viven otras muchas personas con bajos ingresos, la población
inmigrante añade sus propios rasgos específicos de vulnerabilidad que tienen
que ver con la nacionalidad de origen, la situación administrativa irregular, el
desconocimiento de la cultura y la legislación española, la falta de información,
el rechazo y la xenofobia de algunos propietarios de pisos en alquiler, las prác-
ticas discriminatorias de algunos agentes institucionales, etc., todo lo cual con-
vierte a los extranjeros en el eslabón más débil de la cadena residencial y mul-
tiplica entre ellos las situaciones dramáticas de exclusión extrema.

La cuestión de la vivienda entre los jóvenes es analizada por las dos personas
que más saben probablemente sobre el tema, puesto que han sido los responsa-
bles de poner en marcha el Observatorio Joven de Vivienda del Consejo de la
Juventud de España. Carme Trilla y Joffre López, unen en su artículo, el rigor en
el tratamiento de los datos junto con el compromiso intelectual y político ante el
problema social y humano que reflejan. Aunque con importantes diferencias
según regiones, clase social de origen, nivel de formación y sexo, el hecho es que
en líneas generales la difícil inserción en el mercado laboral, las condiciones pre-
carias del empleo al que finalmente acceden los jóvenes y la evolución del precio
de la vivienda en el mercado libre junto con la práctica desaparición de la vivien-
da protegida, se ha traducido en un retraso muy considerable del momento de
emancipación juvenil al mismo tiempo que se han modificado las estrategias
familiares para intentar acomodarse con el menor coste personal posible a una
situación que no parece que vaya a cambiar sustancialmente a corto plazo.

Finalmente, el trabajo de Carolina Navarro, recoge un intento muy loable y
necesario por tratar de dar contenido operativo a un concepto tan vago y difí-
cil de atrapar como es el de exclusión, refiriéndolo a la cuestión de la vivienda.
s¿Cómo dimensionar la exclusión en materia de vivienda?, ¿qué indicadores
utilizar?, y ¿cómo traducir empíricamente los resultados del modelo teórico de
medición de la exclusión residencial utilizando para ello la base de datos que
proporciona el panel de hogares?, son algunos de los interrogantes a los que
hace frente en su trabajo.

Esperamos que este número monográfico pueda contribuir a ilustrar e ilu-
minar el debate social en torno a la cuestión de residencial y proporcione pistas
para avanzar en la consecución del derecho a la vivienda para todos.
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La Tribuna abierta ofrece un artículo de Demetrio Casado que introduce el
debate sobre un tema de máxima actualidad en la configuración de la política
social, como es el tema de la Autonomía personal y la Dependencia funcional,
dado el proyecto de Ley de próxima aprobación. Un artículo de Folia Consul-
tores que sintetiza el diagnóstico del tercer sector de Acción Social solicitado
por el Grupo del Consejo Estatal de Ong de Acción Social para la elaboración
del «Plan Estratégico del Tercer Sector de Acción Social». Y un artículo de Luis
de Sebastián sobre un suceso de gran magnitud, como fue el huracán que asoló
Nueva Orleans, poniendo de manifiesto aspectos que afectan a la propia confi-
guración de la sociedad, la economía y la política, o sea, al propio modelo de
Estados Unidos.

La Sección de Documentación está dedicada a los Fondos Estructurales de
la Unión Europea y su relación con las políticas de Inclusión Social. Se trata de
un documento elaborado por la Red Europea de Lucha contra la Pobreza 
—EAPN— en el que se analizan los Reglamentos de estos Fondos y el rol que
deberían jugar, los propios Fondos y las entidades sociales, para su utilización
en las políticas de lucha contra la exclusión social.
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RESUMEN

El artículo se propone revisar las contribuciones de la filosofía en torno al problema del habi-
tar y de la casa en su dimensión humana más amplia, y establecer un posible diálogo de esas
contribuciones con el ineludible abordaje social y aplicado del problema de la vivienda, y/o la
carencia de ella. Para ello se realiza un recorrido histórico del problema, ubicando las impor-
tantes contribuciones surgidas sobre todo desde la ilustración y el pensamiento social y revo-
lucionario en torno al derecho a una vivienda digna, así como las ideas determinantes de la ar-
quitectura y el urbanismo modernos. Desde ahí se revisan las aportaciones fundamentales en
torno al habitar y la casa de Heidegger y de otros pensadores no menos sugerentes al respecto
como María Zambrano y G. Bachelard. La conclusión principal es que estas reflexiones no de-
ben quedar como itinerarios cuasi-poéticos o utópicos, sino que pueden y deben sentar las ba-
ses para una asunción responsable y crítica de la habitar humano en nuestras sociedades. Ta-
rea esta urgente y que requiere el esfuerzo interdisciplinar de todos los agentes implicados, y
del ser humano como tal, en su sueño y realización inaplazable de un mundo habitable para
todos.

Ricardo Pinilla

Profesor Universidad Pontificia Comillas

Sumario
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ABSTRACT

The paper aims to review philosophyís contributions to the issue of habitation and the home in
its widest human sense, and to establish a possible dialogue between these contributions and
the inevitable social and applied approach to the problem of housing and/or lack thereof. Accor-
dingly, we provide an historical overview of the problem, pinpointing the major contributions
which have emerged particularly from enlightenment and social and revolutionary thought in
regard to the right to dignified housing, as well as ideas determining modern architecture and
urban planning. This is followed by a review of the fundamental contributions in regard to the
issue of habitation and home by Heidegger and other, no-less-suggestive thinkers, such as Ma-
rÌa Zambrano and G. Bachelard. The main conclusion is that these reflections should not be ta-
ken merely as quasi-poetic or utopic itineraries, but that they should and must establish the
foundations for a responsible and critical acceptance of human habitation in our societies. This
is an urgent task requiring an interdisciplinary effort by all parties involved, and by human
beings as such, in their dream and realisation of a habitable world for all, which cannot be pos-
tponed.
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1 HABITAR COMO ASUNTO HUMANO: NIVELES DEL PROBLEMA

Si yuxtaponemos las tres palabras que abren el título de este artículo, se-
guramente, más allá de un significado básico común a las tres, percibiremos lo
que podría llamarse una progresiva subida de temperatura afectiva y vital de
ese significado.

La vivienda hace referencia a la construcción física, a ese lugar acotado ar-
quitectónica y jurídicamente donde alguien tiene su residencia, su domicilio.
Oímos hablar de planes de la vivienda, del ministerio de la vivienda, del pre-
cio de la vivienda, etc. La palabra es demasiado técnica para que la usemos co-
loquialmente.

Cuando nos referimos al lugar donde vivimos y residimos, coloquialmen-
te no hablamos de nuestra vivienda, en todo caso, al dar las señas hablamos de
nuestro domicilio o dirección, pero al referirnos al lugar como tal hablamos 
de nuestra casa, y con ello rebasamos claramente la referencia estricta al lugar
donde fijamos nuestra residencia. El lenguaje cotidiano está plagado de expre-
siones que corroboran esto. Si, por ejemplo, ofrecemos a alguien nuestra hos-
pitalidad y le invitamos «a casa», diciéndole además que se sienta como en su
casa, junto a unas prestaciones materiales le estamos ofreciendo confianza e
intimidad en nuestra acogida. Esa acogida, en efecto, comprende el resguardo
y cobijo físico, quizá unos alimentos, pero obviamente rebasa el ofrecimiento
material y se extiende al estado de ánimo en el que nuestro huésped puede
sentirse y orientar sus acciones, su uso de las cosas y de la estancia, en defini-
tiva, su modo de estar. Cuando conjugamos la expresión «volver a casa», ape-
lamos, en efecto, a un punto concreto, pero también a un estado anímico de
confianza y de referencia existencial fundamental. 

Al emplear la palabra «hogar», aun nos adentrarnos más en el centro ínti-
mo del lugar donde habitamos. En su primer significado, «hogar» es el lugar
donde está el fuego y la lumbre de las cocinas (fogar, de focâris, derivado de fo-
cus). Hogar es así, según su misma etimología, el fogón, el fuego que se halla
en el centro de la casa, y lo templa y le da calor, hace el espacio acogedor y ha-
bitable, e invita a rodearlo, a sentarse en torno a él. Por derivación surge el sig-
nificado de hogar como casa, e incluso como familia o grupo. En el habla coti-
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diana no encontramos, en cambio, un uso muy frecuente de esta palabra, al
menos en castellano, debido quizá a la gran carga afectiva de su semántica, re-
servándose para un lenguaje más literario o proverbial. Es interesante, por
otro lado, el uso frecuente que esta palabra ha encontrado en las ciencias so-
ciales y en el mundo de la intervención social. El sociólogo habla, por ejemplo,
de los hogares españoles como sinónimo de familia, pero también se habla de
hogares de acogida, hogar del jubilado; y lo que es más significativo, para de-
terminar las personas que no tienen casa ni ningún tipo de alojamiento, se ha-
bla de «personas sin hogar», junto a otras denominaciones como «sin techo».

Esta utilización del término «hogar» en las ciencias sociales y sus denomi-
naciones de las personas sin hogar y sin techo no es exclusiva de nuestro idio-
ma, y nos debe llamar la atención y llevarnos a la reflexión. Allá donde el
asunto de la residencia es una urgencia social, o más bien una ausencia e im-
posibilidad fáctica y causa la exclusión social, no se invoca primeramente el
término técnico «vivienda», sino que, apelando a lo mínimo y quizá lo que
verdadera y humanamente más importa, se denuncia y detecta antes que nada
la ausencia de techo (sin-techo, obdachlos), de refugio (sans-abri), pero también
de un hogar (sin hogar, homeless). Es como si en esa carencia máxima el acto
más primigenio y material del habitar como resguardo y refugio se entrelaza-
se con su dimensión más íntima y espiritual, con toda esa plétora de honduras
psicológicas y simbólicas a las que apela el imaginario del hogar.

El recorrido de estas tres palabras y sus significados nos recuerda de modo
sencillo que existen distintos niveles o dimensiones del asentamiento y la resi-
dencia en la vida humana, que, a su vez, de modo muy general podríamos en-
globar en tres grandes grupos, que no se corresponden exactamente con las
tres palabra indicadas, pero que pueden ayudar a clarificar lo sugerido desde
sus significados:

1.º Los aspectos más técnicos (arquitectónicos) y físicos.

2.º Los aspectos sociales, económicos y político-jurídicos.

3.º Los aspectos culturales, psicológicos, simbólicos y existenciales.

El primer grupo, en efecto, apelará al término «vivienda», pero también al
de «casa». El segundo, en principio, también hará uso del termino vivienda,
pero como hemos visto también al tercero, sobre todo en el lenguaje sociológi-
co acerca de la exclusión social. En el tercer nivel claramente emplearemos los
términos «casa» y «hogar», y nunca el de «vivienda». Parecería que una refle-
xión filosófica podría iluminar o al menos ubicarse más dentro de ese tercer
nivel, y de hecho ahí están las importantes reflexiones de Heidegger y de Ba-
chelard, si bien, como recordaremos a continuación, no siempre fue así y más
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bien a lo largo de la historia del pensamiento ha sido más frecuente el trata-
miento del nivel segundo.

En todo caso, el entendimiento profundo de las reflexiones de los aspectos
más filosóficos, en el tercer nivel, no debería aislarse de las implicaciones en
los otros niveles del problema, sino más bien deberían ayudar a encontrar in-
teresantes puntos de unión. Es más, cabría decir que en la medida en que es-
tos niveles quedan incomunicados o excluidos entre sí, tanto desde el nivel te-
órico como en las prácticas de política e intervención social, encontraríamos
una posible explicación de la frecuente ineficacia del pensamiento y de la ac-
ción para asumir los retos del problema de la vivienda y del habitar que plan-
tean las grandes urbes en la actualidad y la sociedad del presente, ya atrave-
sada sustancialmente por factores de todos conocidos como la multiculturali-
dad, las migraciones, la globalización o la cuestión ecológica. Estos y otros
factores no dejan de aportar nuevos matices de complejidad al problema del
conflicto y la exclusión social en un asunto tan básico y urgente como es la vi-
vienda, y es preciso hacer un esfuerzo de diálogo y de imaginación desde dis-
tintas disciplinas y marcos de acción.

Con el presente escrito sólo pretendemos aportar un inicial enfoque de esta
cuestión a la vista de las contribuciones que la filosofía en un sentido amplio
nos ofrece, entendiendo en todo momento la complejidad del problema, y la
necesidad de puesta en cuestión de estas reflexiones desde disciplinas como la
sociología y el urbanismo. Sin olvidar a un tiempo que, desde la más abstrac-
ta especulación hasta el plan de intervención más técnico, con el habitar está
en juego una necesitad y una actividad primordial y profundamente humana.

2 CIUDADANOS, INQUILINOS Y VIVIENDA DIGNA: AVATARES 
DEL PENSAMIENTO SOCIAL Y LA EVOLUCIÓN DE LAS CIUDADES 

El tema de la vivienda y la morada no ha sido un tema típico o central de
la filosofía. Al menos no apareció dentro de los grandes asuntos del saber filo-
sófico. Esto quizá es debido a que se concibió, en principio, solamente en su
aspecto más material y prosaico. Ahora bien, desde siempre las sociedades ad-
virtieron el aspecto político y organizativo fundamental de la casa, entendida
como primera célula de poder y de organización de la sociedad. A este respec-
to, no es casual que la palabra «economía» provenga de la expresión griega
para designar la administración doméstica del hogar (oikos-nomos). Aristóteles
aborda estos aspectos en su Política (Libro I), y con ello asuntos de naturaleza
jurídico-política como la esclavitud, la situación de la mujer, la crematística y
la propiedad. En efecto, la organización del poder y las tareas en la casa era en
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la Antigua Grecia un reflejo o engranaje de la organización política, dado que
«toda ciudad (polis) está compuesta de casas»(1). Pero será de hecho, más 
que la casa y el asunto concreto de la organización de la vivienda, la ciudad, en-
tendida como ciudad-estado (polis), el tema crucial en el pensamiento filosófico
y político griego. Esto se ve paradigmáticamente ya con Platón y su propuesta
de una ciudad ideal en la República. La discusión de esta filosofía de la polis 
nos llevaría a todo tipo de cuestiones, y de algún modo se confunde en la An-
tigüedad con la misma reflexión acerca del hombre como ser social (zoom politi-
kon); dado que es en la ciudad, en la vida de la ciudad (política), donde cobran
sentido y realidad las acciones humanas y su valor (ética). Como nos recuerda
el importante sociólogo y pensador de lo urbano H. Lefebvre(2), la misma filo-
sofía en sus señas de identidad como producción cultural y humana que surge
en Grecia, puede decirse que se consolida como un producto de la ciudad.

María Zambrano, que describió con gran brillantez y profundidad tanto el
valor antropológico de la casa y el habitar como el de la ciudad como creación
histórica, llega a afirmar que «no se vive en una casa, sino en una ciudad»(3), en
el sentido de rescatar el valor que tiene la ciudad como lugar del ser humano
dentro del cosmos, desde donde adquieren sentido sus acciones, sus modelos
de relación y su misma identidad. De hecho, en el mundo clásico y antiguo 
el hecho de pertenecer de derecho a la ciudad, esto es, de ser ciudadano, llega-
ba a identificarse con la misma dignidad de la persona, y se puede decir que no
cabía peor condena que ser expulsado de la polis(4).

El tema de la ciudad y el de la ciudadanía se desarrolló desde la filosofía
en dos direcciones divergentes. De un lado, dentro de las ciencias políticas y
administrativas, que se ocuparán sobre todo de la ciudadanía y sus derechos,
y de otro, en el género utópico de la ideación de una ciudad ideal, que más allá
de las cuestiones técnicas, organizativas o urbanísticas, fue receptáculo de los
más variados ideales sociales, políticos, estéticos y antropológicos. Sin ignorar
la amplitud y riqueza de este tema, incluso su posible influencia en la evolu-
ción de las mismas ciudades europeas (pensamos en las ciudades italianas del
Renacimiento) y en la misma teoría y práctica de la arquitectura, hay que se-
ñalar que esta vía utópica ignoró el asunto más práctico y vital de la residen-
cia y el habitar humano como tal, si bien en agudas reflexiones de la filosofía
actual, como la citada de Zambrano, este asunto cobrará toda su pertinencia y
actualidad.
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(1) ARISTÓTELES. La Política (trad. C. GARCÍA GUAL, A. PÉREZ GARCÍA), Madrid, 1981, p. 51.
(2) LEFEBVRE, Henri. El derecho a la ciudad. Prólogo de Mario GAVIRIA (trad. GONZÁLEZ-PUEYO), Barcelona, 1975, pp. 47 ss.
(3) ZAMBRANO, María. «La ciudad: creación histórica», en: Aurora. Papeles del seminario «María Zambrano», Barcelona, 2001, 
pp. 140-141.
(4) PLATÓN. Protágoras, 322d.



Respecto a una preocupación por los aspectos más concretos del habitar y
de la residencia, habrá que esperar a la Ilustración y al siglo XIX, y su preocu-
pación práctica por el hombre y sus derechos fundamentales, para encontrar
un interés filosófico por el tema de la vivienda. Aunque con un proceso lento,
se sentarán las bases filosóficas, herederas de la idea cristiana de dignidad hu-
mana universal, de unos derechos humanos irrenunciables y universales. Con
todo, hasta por lo menos la primera mitad del siglo XIX, la vivienda sigue sien-
do un tema ausente o de tipo menor, en contraste con los grandes temas de la
razón y la ciencia, o la discusión sobre los grandes retos de la libertad política.
Como interesante excepción a esta situación, el pensador alemán K. Ch. F.
Krause (1782-1832), de gran influencia en España, y adelantado a su tiempo en
muchas cuestiones sociales y educativas, ya señalaba sobre 1811, en plena co-
herencia con su filosofía de la Humanidad, el derecho «irrenunciable» de toda
familia a tener una casa, con patio y jardín, como algo tan necesario como pue-
de ser la alimentación y el vestido para cada persona individual. Estos ele-
mentos procuraban para Krause el espacio privado adecuado para «desplegar
la vida familiar en toda su especificidad»(5). Dado que la familia, junto a la
amistad, constituyen para Krause la primera sociedad desde donde se realiza
toda sociedad humana, no dudaba en priorizar la arquitectura civil, esto es, la
arquitectura de la construcción de viviendas como un «arte primordial» y «el
primero y más importante de toda la arquitectura»(6). Esto último lo señalaba
Krause en un breve e interesante tratado sobre el arte del embellecimiento de
la Tierra en claro contraste con las teorías dominantes acerca de la arquitectu-
ra, tanto desde un punto de vista estético como político, que priorizaban en
todo caso todavía la arquitectura monumental (religiosa o política).

Ahora bien, será ya en el seno del llamado socialismo utópico (Saint-Si-
mon, Owen, Cabet, Prouhdon) y en el contexto de las revoluciones sociales de
la segunda mitad del siglo XIX donde el tema de la vivienda hará su entrada
más significativa en los mismos planteamientos políticos y de los albores de la
ciencia sociológica, hasta el punto de que se puede decir que las críticas al ca-
pitalismo de este naciente socialismo se materializan en «proyectos de nuevas
ciudades y de conjuntos de viviendas ideales»(7). Finalmente, el pensamiento
marxista encontrará en los artículos de 1872 de F. Engels reunidos en su Con-
tribución al problema de la vivienda (1887)(8) unos textos que, a pesar de su carác-
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Dr. Paul Hohlfeld und Dr. Aug. Wünsche, Leipzig, 1883, p. 55.
(7) PRADILLA COBOS, Emilio. «Izquierda, democracia y cuestión territorial» (México D. F., 20-XI-2003), en: www.fedevivienda.org.co
(documentos), p. 2, nota 1.
(8) KARL MARX/FRIEDRICH ENGELS, Werke. Vol. 21, 5 (5.º ed., 1975, Berlín), pp. 325-334; Vol. 18, 5 (5.ª ed., 1973, Berlín), pp. 209-
287. Cf. la edición en español: ENGELS, Contribución al problema de la vivienda, Moscú, 1978.



ter circunstancial, llegarán a hacerse clásicos para abordar este tema desde el
pensamiento social revolucionario(9). Engels constata que el tema de la vivien-
da es ya un problema social de primer orden; el crecimiento de las grandes
ciudades industriales, la vivienda precaria del proletariado, la carestía, falta e
indignidad de vivienda; el problema o cuestión de la vivienda (Wohnungsfra-
ge) se formula en términos de «penuria» o urgencia de la vivienda (Wohnungs-
not). En el prefacio a esta obra Engels hace un retrato de la Europa de su épo-
ca como una sociedad industrial emergente; esa situación provoca la marcha
del campo a la ciudad de gran número de personas: 

Por una parte, masas de obreros rurales son atraídas de repente a las grandes
ciudades, que se convierten en centros industriales; por otra parte, el trazado de
estas viejas ciudades no corresponde ya a las condiciones de la nueva gran in-
dustria ni a su gran tráfico; las calles son ensanchadas, se abren otras nuevas,
pasan por ellas ferrocarriles. En el mismo momento en que los obreros afluyen
en gran número a las ciudades, las viviendas obreras son destruidas en masa.
De aquí la repentina penuria de la vivienda, tanto para el obrero, como para el
pequeño comerciante y el artesano, que dependen de la clientela obrera. En las
ciudades que surgen desde el primer momento como centros industriales, esta
penuria de la vivienda es casi desconocida. Así son Manchester, Leeds, Brad-
ford, Barmen-Elberfeld. Por el contrario, en Londres, París, Berlín, Viena, la pe-
nuria de la vivienda ha adquirido en su tiempo formas agudas y sigue existien-
do en la mayoría de los casos en un estado crónico(10).

El texto nos da una buena estampa de época de lo que debió suponer la
masificación de las ciudades europeas por causa de la industrialización, y se-
ñala problemas de habitabilidad y de urbanismo de primera índole. Se puede
decir que de ese crecimiento surge una serie de problemas sociales, que van
desde la higiene a la exclusión social y la delincuencia, típicos de la sociedad
urbana. Ese carácter crónico del problema al que hace referencia el texto para
algunas ciudades llegó a asumirse en las grandes masas urbanas como algo
dado y ya consustancial a toda sociedad moderna. Es destacable que Engels
viera en la exacerbación de la oposición ciudad-campo un producto del capi-
talismo que la revolución obrera debería superar. En la obra de Engels se en-
cuentra destacado este aspecto, que según se mire puede parecer de un lado
anacrónico y algo ingenuo, y de otro tremendamente actual(11). La ubicación
marxista del problema de la vivienda tiene el indudable mérito de haber in-
sertado esta cuestión en la filosofía política como una de las reivindicaciones
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(9) Henri Lefevbre hacía en 1971 un agudo balance de estos textos y otros de Engels sobre la cuestión urbana, tanto en sus limita-
ciones como en su posible actualidad: LEFEBVRE, Henri. Espacio y política. El derecho a la ciudad II, Barcelona, 1976, pp. 73 ss.
(10) ENGELS, F. Vorwort [zur zweiten durchgesehenen Auflage «Zur Wohnungsfrage»] en: KARL MARX/FRIEDRICH ENGELS, Werke, Vol.
21, 5, o.c., p. 325. Cotejado con la traducción española: ENGELS. Contribución al problema de la vivienda, Moscú, 1978, pp. 5-6.
(11) Sobre este aspecto: LEFEBVRE, Henri. Espacio y política, o.c., pp. 75 ss.



sociales fundamentales, pero a su vez, criticando furibundamente las propues-
tas diversas del socialismo utópico a este respecto, hizo depender la solución
de este problema de la reforma socioeconómica. Frente a las soluciones de 
corte prouhdoniano de procurar viviendas para el obrero, por ejemplo me-
diante un alquiler de la vivienda que supusiera su compra gradual, Engels
sólo puede ver una colaboración con el capitalismo. Y de hecho ya en esos
años detecta cómo ese tipo de soluciones venían de parte de los propietarios y
el capital(12). Ahora bien, como señala acertadamente Pradilla Cobos(13), la asun-
ción marxista ortodoxa de estos planteamientos acabó por supeditar el proble-
ma de la vivienda de tal modo al problema de la cuestión social y la supera-
ción del capitalismo que trajo consigo una inoperatividad práctica y un extra-
vío teórico de esa importante preocupación filosófico-política abordada por
Engels.

Hoy, que nos movemos en un mundo postcomunista, quizá podemos ver
con nueva perspectiva una importante aportación de la filosofía marxista en
esta y otras cuestiones. A saber: la de llevar a la tribuna de la reflexión filosó-
fica más neta la cuestión de la solución y realización de las necesidades mate-
riales básicas del ser humano como el refugio, la alimentación, etc. Esta cues-
tión, cuya relevancia corroboraría el sentido común, la filosofía tendía a verla
como consecuencia de unos principios espirituales, de orden metafísico y reli-
gioso. El materialismo no abstracto, sino práctico y político, de Marx y Engels
vendría a invertir de modo consecuente y férreo este planteamiento de la filo-
sofía tradicional. Oigamos al mismo Engels en el discurso funerario (1883)
para su amigo y correligionario: 

Del mismo modo que Darwin con la ley de la evolución de la naturaleza orgá-
nica, descubrió Marx la ley de evolución de la historia humana: el sencillo he-
cho hasta ahora encubierto ideológicamente de que los hombres por encima de
todo tienen que comer, beber, tener una casa (wohnen), vestirse, antes de hacer
política, ciencia, arte, religión, etc.(14)

Al margen de la discusión filosófica de esta tesis, quizá en exceso simplifi-
cada en este pasaje, desde un punto de vista temático se ganarán para la filo-
sofía esos temas de la subsistencia material y cotidiana, hasta entonces consi-
derados de algún modo ob-scenos, en su sentido literal, o cuando menos me-
nores. Ahora bien, la interpretación marcadamente economicista y política del
asunto que nos ocupa llevó a un desarrollo más sociológico y jurídico y no
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(13) PRADILLA COBOS, Emilio. O.c., p. 2.
(14) ENGELS, F. Das Begräbnis von Karl Marx, en: K. MARX/F. ENGELS, Werke, Vol. 19, o.c., pp. 335-336.



tanto filosófico, y volviendo al esquema de los niveles apuntado al principio,
se produjo una profundización casi exclusiva de ese segundo nivel (económi-
co, jurídico y social) del tema del habitar, que, como ya preconizaba el título de
la obra de Engels, quedará traducido al problema de la vivienda. Y ahí arran-
ca uno de los ejes de la ciencia urbanística en combinación con la política so-
cial, con una compleja y ya aquilatada historia de planes de vivienda social, de
erradicación del chabolismo, de políticas sociales de intervención ante el pro-
blema de las personas sin hogar, etc. Las reivindicaciones sociales por parte
del pensamiento revolucionario fueron cuajando en los ordenamientos de de-
recho bajo el concepto del derecho de todo ciudadano a una vivienda digna.
Este derecho, considerado dentro de los derechos humanos sociales, se inclu-
ye en el artículo 25.1 de la Declaración universal de los derechos humanos de 1948,
dentro del derecho general de toda persona a «un nivel de vida adecuado»:
«Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves-
tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez,
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por cir-
cunstancias independientes de su voluntad»(15). Nuestra constitución de 1978
aún recoge más expresamente este derecho en su artículo 47, ciñéndolo dentro
de la lógica jurídica del texto a los ciudadanos españoles: «Todos los españo-
les tienen derecho a una vivienda digna y adecuada…». De modo explícito
este artículo apela a la responsabilidad de los «poderes públicos (…) para ha-
cer efectivo este derecho», debiendo evitar la especulación en la utilización del
suelo y haciendo a la comunidad partícipe «en las plusvalías que genere la ac-
ción urbanística de los entes públicos»(16). Con ello se recoge una concepción
socialmente avanzada de la vivienda como derecho, y apunta a un ideal como
sabemos muy distante todavía para muchas personas y grupos sociales, y más
en la actual sociedad presidida por grandes flujos migratorios y un encareci-
miento constante del suelo y de la vivienda(17).

Pero si pensamos el tema de la vivienda como derecho, hay que advertir
que existen otras dimensiones que apelan directamente a los derechos de la li-
bertad y la dignidad de la persona, los llamados derechos del individuo o pri-
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(15) Declaración Universal de Derechos humanos (adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III),
de 10 de diciembre de 1948), artículo 25, 1, United Nations, Office of the High Comissioner for Human Rights (fuente:
http://www.unhchr.ch/udhr/lang/spn.htm).
(16) Constitución Española, Boletín Oficial del Estado, núm. 311-1, (29-XII-1978), art. 25.
(17) Llama la atención que el reciente Tratado para la Constitución Europea no recoja explícitamente en un título el derecho a la vi-
vienda digna, apareciendo aludido sólo en concepto de «ayuda a la vivienda» dentro de los derechos correspondientes a «Seguridad
Social y ayuda social»: Tratado por el que se establece una Constitución para Europa (Imprenta Nacional del Boletín Oficial del Esta-
do), Madrid, 2004, artículo II-94, p. 47.



mera generación de derechos humanos. Me refiero a la libertad de establecer
domicilio o a la inviolabilidad de la vivienda(18). Otras constituciones europeas
anteriores, como por ejemplo la Constitución Alemana de 1949, no se hacen un
eco tan explícito del derecho a la vivienda digna, y sí, en cambio, inciden en el
tema de la inviolabilidad del domicilio (artículo 13)(19). Al respecto puede afir-
marse que desde la misma idea radical de la libertad del individuo, tal como
se formula ya en la Ilustración, se incluía ese derecho a la libertad de pensa-
miento, domicilio y movimiento. Cada ser humano tiene el derecho y la liber-
tad de establecer su residencia donde quiera. Con las restricciones históricas
de esta formulación, la Ilustración creció así con la idea de un ciudadano cuya
libertad no solamente se extendía a sus actos intelectuales (su credo, sus de-
claraciones), sino también a sus actos materiales, como el establecimiento de
su domicilio o sus movimientos.

En la actualidad el derecho a una vivienda digna es reivindicado como uno
de los derechos fundamentales de la persona que afecta tanto a su integridad
física como mental. Teniendo siempre en cuenta la gran distancia entre la exi-
gencia de este derecho y los lamentables hechos que describen las cifras en el
panorama internacional, desde las últimas décadas se viene trabajando y lu-
chando por este derecho en diversos foros e instituciones internacionales, ape-
lando a la responsabilidad e implicación de los Estados, las organizaciones in-
ternacionales y también la sociedad civil, a través de las ONGs. Así, la Habitat
Internacional Coalition determinó en catorce factores la demarcación de lo que
sería una vivienda digna: «seguridad de tenencia; bienes y servicios (entre los
cuales se encuentra el agua, considerado un requisito esencial para un pleno
derecho a la vivienda); accesibilidad económica, habitabilidad, accesibilidad
física, ubicación, tradiciones culturales, libertad frente a posibles desalojos, in-
formación, capacitación, participación y libertad de expresión, realojamiento,
ambiente saludable, seguridad y privacidad»(20). Estas exigencias, que sinteti-
zan ejemplarmente el aspecto personal y social de este derecho, han ido sien-
do objeto de trabajo de las conferencias Habitat organizadas por la ONU (Van-
couver 1976, Estambul 1996, Nueva York 2001), llevándose a cabo interesantes
matizaciones y discusiones sobre el tema de las responsabilidades y planes de
acción internacional, lo que ha cuajado en la llamada Agenda Habitat, con di-
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(18) Recogidos en los artículos 12 y 13 de la Declaración Universal de Derechos humanos de 1948.
(19) Otros textos constitucionales dentro de la República Federal Alemana recogen este derecho, como es el caso de la Constitución
del Estado libre de Baviera (art. 106), si bien se indica que, de acuerdo con la Constitución Alemana, no se trata de un derecho funda-
mental de la persona. Cf. los textos legales aludidos y su interpretación en: Verfassung des Freistaates Bayern. Grundgesetz für die Bun-
desrepublik Deutschland. Mit Sonderteil: Bayerischer Landtag, Bayerischer Senat. Funktionen und Aufgaben. Berabeitet von Kanrad
Stollreither, 1-X-1987, Munich, pp. 112 y 61 respectivamente.
(20) «El derecho a una vivienda digna», en: Revista Aportes Andinos (Universidad Simón Bolivar, Ecuador), julio, 2004, Sección Do-
cumentación (fuente: www.choike.org/nuevo/informes/1119.html).



versas metas y objetivos en los que van trabajando los Estados, al menos des-
de el año 2000, y con la implicación económica de importantes instituciones
como el Banco Mundial(21). Este panorama internacional no debe llevar a una
apreciación optimista respecto a los resultados. Además, a los problemas clási-
cos de la vivienda de la sociedad industrial hay que añadir los producidos por
la globalización, la internacionalización de los conflictos, de la pobreza y de la
exclusión social como tal, así como la revisión desde este derecho de otros
asuntos como la perspectiva de género, los derechos del niño, los derechos cul-
turales, etc. No obstante, hay que ser optimistas en el avance en el nivel de
concienciación de los Estados de asumir el derecho a la vivienda como un de-
recho fundamental.

Ahora bien, ante la urgencia y complejidad de la acción, sería segura-
mente un error dejar por ello de pensar el habitar, de descubrir todos los re-
sortes humanos que pone en juego, y si se avanza en la formulación de 
los derechos humanos es desde esa conciencia crítica y abierta, que no se con-
forma con ir cumpliendo unos objetivos de una Agenda, por muy loables que
sean. En este sentido el siglo XX nos ofrece una serie de aportaciones funda-
mentales que deben confrontarse en la medida que sea posible con la práctica
diaria de la política y la intervención social.

3 LA REVOLUCIÓN DE LOS ARQUITECTOS 
Y LOS LÍMITES DEL FUNCIONALISMO CONSTRUCTIVO

En este breve recorrido del pensamiento acerca de la casa y la vivienda he
omitido hasta ahora unos interlocutores fundamentales: los mismos arqui-
tectos. El arquitecto clásico, hasta el siglo XIX, a pesar de solicitudes como la
de Krause para otorgar el primer rango a la arquitectura de la vivienda, en-
contrará los fines más altos de su oficio de modo dominante en la arquitec-
tura monumental y pública (religiosa, política, militar), sin faltar vías alter-
nativas más orientadas a la utilidad social, como las representadas, entre
otros, por Jean Durand en Francia o Gustav Vorherr en Baviera, este último
amigo y tan cercano a los planteamientos de Krause. Pero será el espíritu del
funcionalismo con el movimiento moderno y la vanguardia lo que decidida-
mente producirá una verdadera revolución en la concepción de la arquitec-
tura como un arte de un lado alineado con el credo de la modernidad más
radical, y de otro, implicada desde su función social en la mejora y trasfor-
mación de la sociedad desde su trabajo. Aunque nombres como Walter Gro-
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(21) Íbid. (para una exposición sumaria de estos datos y del resultado de estas conferencias).



pius y la Bauhaus o Adolf Loos son claves en este sentido, es quizá Le Cor-
busier quien encarna mejor esta combinación de vanguardia y función social
para la arquitectura moderna.

Y no influyen estos grandes arquitectos sólo con su obra, sino también con
sus escritos teóricos y programáticos. Al respecto encontramos en la Carta de
Atenas de Le Corbusier una plasmación paradigmática de todo el movimiento
moderno en arquitectura y urbanismo. Este texto le fue encargado a este 
arquitecto en el Congreso Internacional de Arquitectura Moderna (CIAM) 
de 1933, celebrado en Atenas. El espíritu de estos congresos, celebrados desde
1928, consistía en proponer una renovación de la arquitectura acorde con la
vida moderna, asumiendo que «construir es una actividad elemental del hom-
bre»(22).

Las viejas ciudades europeas habían quedado pequeñas e inadecuadas
para los rápidos medios de comunicación, así como para la vida laboral del
siglo xx. De modo sencillo Le Corbusier va señalando en la Carta estos pro-
blemas (observaciones) y seguidamente va proponiendo soluciones (exigen-
cias)(23). Sin duda, los problemas que plantea eran obstáculos muy importan-
tes que impedían la habitabilidad de las casas y las ciudades: calles estrechas,
patios oscuros, falta de higiene, insalubridad, tugurios, suburbialización, fal-
ta de zonas verdes, densidad excesiva y mal repartida de habitantes, especu-
lación del suelo, mala ordenación de los servicios, etc. Frente a todos estos
problemas, Le Corbusier propone edificios basados en los principios del ra-
cionalismo y el funcionalismo, aislados entre sí, sin locales bajos y rodeados
de zonas verdes, y planea una distribución y orientación racional de la ciu-
dad en zonas de habitación, trabajo, esparcimiento y circulación. Junto a es-
tas propuestas también llega a curiosas prohibiciones, como la de la «alinea-
ción de las viviendas a lo largo de las vías de comunicación»(24), es decir, pro-
pone algo así como suprimir la calle, al menos tal como la conocemos aún
hoy tradicionalmente. 

Las ideas de Le Corbusier tienen la ventaja y el inconveniente a la vez de
haber gozado de un éxito casi dogmático en algunas aplicaciones y desarrollo
urbanísticos. Ello nos permite constatar fundamentalmente que la habitabili-
dad de una ciudad no puede planearse en su totalidad simplemente desde un
proyecto urbanístico. Todos tenemos en la mente esos barrios-dormitorio de

Vivienda, casa, hogar: Las contribuciones de la filosofía al problema del habitar

M
onografía

25Documentación Social 138

1

(22) LE CORBUSIER. Principios de urbanismo (La Carta de Atenas), Discurso preliminar de Jean Giraudoux, Madrid, 1971, p. 144. Esta
tesis es recogida en la Declaración de La Sarraz (Suiza) de 1928 con motivo del primer CIAM.
(23) Así analiza varios temas: habitación, esparcimiento, trabajo, circulación y patrimonio. Me atendré principalmente a los temas del
primer capítulo, que son los más relevantes para el asunto que nos ocupa.
(24) Íbid., p. 60.



edificios impersonales, aislados por zonas ajardinadas y sin bajos comerciales
que no pocas veces se convierten en lugares sucios, en los que la calle ha des-
aparecido y sólo hay vías de tránsito, o calles casi privadas de aparcamiento;
las calles son sólo lugares inhóspitos de paso. Esta imagen, por supuesto, no es
ningún reflejo fiel de los ideales de Le Corbusier, ni debe equipararse con la
genialidad indiscutible de sus obras; sino que nos debe hacer pensar a dónde
lleva la aplicación de los principios del funcionalismo; nos lleva curiosamente
a otras disfunciones de la arquitectura, otras formas de inhabitabilidad, a ve-
ces más sórdidas que las heredadas de la arquitectura tradicional y desborda-
da por la revolución urbana.

La arquitectura moderna revisó desde muchos ángulos estos límites del
funcionalismo, y no es éste el lugar de dar cuenta de lo que sería la historia de
la misma arquitectura en la segunda mitad del siglo XX, con nombres insignes
como Aalto, Moneo o Siza, y muchos otros. 

La expansión y el fracaso o límite del funcionalismo moderno podría ana-
lizarse, en primer lugar, desde el adjetivo con el que lo presento en el título de
este epígrafe, es decir, desde su carácter eminentemente «constructivo». Cómo
no iba a ser así, podríamos preguntar, si se trata de un ideario arquitectónico.
Los grandes arquitectos del movimiento moderno también tuvieron algo de
visionarios e idealistas, un poco como esos viejos socialistas utópicos. Pero
pensaron que la solución a las miserias sociales debía ser sobre todo una solu-
ción activa y constructiva, que las grandes ciudades podían reformarse desde
unos principios racionales, que la habitabilidad, en definitiva, podría progra-
marse y construirse. Este planteamiento es enormemente cabal para solucionar
problemas técnico-urbanísticos y sociales de primera necesidad, como es, por
ejemplo, la salubridad de los edificios y las instalaciones de agua, etc.; pero re-
sulta insuficiente para prever la dinámica de las necesidades del habitar hu-
mano. Por eso el verdadero fracaso del funcionalismo es haberse consolidado
como una ideología urbanística en sí misma, como bien señalan los análisis
críticos de Henri Lefebvre(25).

Ahora bien, más allá de fracasos o triunfos, se ha de admirar en propues-
tas como la de Le Corbusier la reflexión que presuponen del habitar humano
como tal, esto es, de la misma vida humana en su cotidianidad, y en la reali-
zación de funciones tan básicas y cruciales como el trabajo, la residencia, la
comunicación o el esparcimiento. Al respecto hay que decir que los límites
de algunas propuestas lecorbuserianas se esclarecen meridianamente si de-
terminamos la idea de hombre y de existencia que hay detrás de sus obser-
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(25) LEFEBVRE, Henri. El derecho a la ciudad, o.c., pp. 57 s. Su crítica de ideologías se proyectaría en la misma historia de lo que lla-
ma la filosofía de la ciudad: H. Lefebvre, La revolución urbana, Madrid, 1976, pp. 156 s.



vaciones y exigencias. Sin quererlo, o quizá no tanto, Le Corbusier nos dise-
ñó un hombre moderno que debía encajar en esa maquina de habitar(26) que de-
bía ser para él la casa, y en esa máquina del habitar colectivo, cabría decir,
que era la misma ciudad. Así, el hombre que sus ideas presuponen es un ser
regido desde criterios racionales y funcionales que es capaz, o más bien re-
quiere de una realización puntual y separada de distintas actividades perfec-
tamente determinables, como es descansar, ir al trabajo, ir a comprar, espar-
cirse, pasear, etc.

Esta descripción somera ya nos delata su inadecuación con una realidad
mucho más compleja, pues la vida humana en su realidad íntima, colectiva y
plural y en sus avatares socio-históricos no puede tan fácilmente factorializar-
se, y mucho menos se debe desde esa factorialización, apriorizar un modelo de
habitabilidad cerrado. 

Mario Gaviria, al prologar en su día la edición española de El derecho a la
ciudad de H. Lefebvre, señaló de modo breve y muy claro dónde radicaban
estos límites del funcionalismo(27). El tema de la calle es en este sentido para-
digmático. Desde el concepto de hombre supuesto por Le Corbusier la calle
como espacio ambiguo e indefinido quedaba fuera de las necesidades. Si-
tios como plazas públicas, o calles que albergasen a la vez medios de trans-
porte, comercio, zonas de recreo, eran para Le Corbusier en muchos casos
errores o lagunas no racionales en el habitar(28). La experiencia urbanística y
sociológica ha demostrado que esto no es así; que las calles son las arterias
de vida de una ciudad, y que los espacios no definidos o ambiguos funcio-
nalmente son lo que hacen habitable una ciudad desde su mismo espacio ex-
tramuros de la vivienda; y lo mismo diríamos seguramente de los espacios
de la casa. La antropología que hay detrás de esa defensa de las calles es la
de un ser humano mucho más complejo y rico en su ubicación existencial
con las cosas y las personas. Cuando nos levantamos cada mañana, no somos
una agenda de objetivos que se van realizando, sino que somos un nudo de
necesidades, deseos, querencias, resistencias y errores que van configurando
nuestro estar en el mundo; habitar no puede programarse, pero entonces,
¿no hay urbanismo o arquitectura de la habitabilidad posible? La respuesta
no es simplemente negativa, sino que antes que nada, siguiendo la máxima
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(26) Esta célebre expresión al parecer la acuñó Le Corbusier para hablar de su Casa Citröhan I (1920), con la obvia intención de que
pudiera construirse en serie, y pensando en una analogía con esa máquina para desplazarse que era el automóvil.
(27) LEFEBVRE, Henri. El derecho a la ciudad, o.c., pp. 5-14. Gaviria señala (p. 7) la excelente obra de Jane Jacobs, Vida y muerte de
las grandes ciudades americanas (1961) (trad. esp, 1967) como una obra que desde un método inductivo de análisis de casos prácti-
cos y concretos llega a conclusiones análogas a las críticas de Lefebvre.
(28) En todo caso había que ser selectivo con el trazado de la ciudad heredado por la historia y el patrimonio: LE CORBUSIER, o.c., 
p. 104.



heideggeriana, debemos pensar el habitar, pues siempre nos es dado habitar
como una tarea humana crucial.

4 HEIDEGGER: LA REFLEXIÓN RADICAL SOBRE EL HABITAR
COMO ESTRUCTURA DE LA EXISTENCIA HUMANA

Si con el marxismo y otras filosofías sociales del XIX se llevaron a la tribuna
primera de la reflexión asuntos como la vivienda y las necesidades básicas del
ser humano (alimento, sustento económico, sanidad), puede decirse que fue-
ron otras corrientes de pensamiento muy distintas en principio, surgidas en
los albores del siglo XX de una renovada reflexión sobre la conciencia y las di-
mensiones de la vida humana y la existencia (vitalismo, fenomenología, psico-
análisis, pragmatismo), las que propiciaron una profundización de gran cala-
do sobre la cuestión del habitar. Éstas volvieron sus ojos sobre temas que nor-
malmente la filosofía habría omitido o situado en planos muy secundarios,
como temas acaso más propios de la literatura o la descripción de la intimidad
y la vida cotidiana. 

De todas esas corrientes es quizá la fenomenología de Husserl la que ha
propiciado una base de mayor rigor y ha influenciado de modo más decisivo
en la filosofía del siglo XX. Y será un aventajado discípulo de Husserl, Martin
Heidegger, quien abordará de modo ejemplar el tema del habitar, sobre todo
en su escrito Construir habitar pensar (Bauen Wohnen Denken).

Este influyente y controvertido escrito proviene de una conferencia que dio
Heidegger en uno de los célebres Darmstädter Gespräche (Encuentros de
Darmstadt) en el año 1951, esa vez dedicado al tema: «Hombre y Espa-
cio»(29). Junto a Heidegger, también participaron importantes arquitectos ale-
manes como Hans Schwippert, historiadores del arte y el filósofo español Or-
tega y Gasset. En ese año todavía se dejaba sentir la posguerra en Alemania,
hallándose embarcada en plena reconstrucción (Wiederaufbau). Esa reconstruc-
ción supuso para esa Alemania recién dividida un reto sin igual en su historia
en dos niveles. Uno material: se calcula que casi la mitad de las viviendas ale-
manas estaban o destruidas o seriamente dañadas, a lo que se añadía en la en-
tonces Alemania del Oeste la acogida de los ya numerosos refugiados de Ale-
mania del Este desde 1948. En un segundo nivel, Alemania se enfrentaba a una
reconstrucción espiritual, moral y política que también tendría su reflejo en el
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(29) El texto se publicó por primera vez en las actas de este encuentro: Darmstädter Gesprach «Mensch und Raum», hrsg. von Otto
Karting, Neue Darmstädter Varanstalt, Darmstadt, 1952; también lo publica el mismo filósofo en: HEIDEGGER, Martin. Vorträge und Auf-
sätze, Stuttgart, 1954, pp. 139-156: «Bauen Wohnen Denken» (Citaré esta edición como WBD).



hacer de los arquitectos y urbanistas. Alemania debía re-construirse en todos
los sentidos, y distanciándose a su vez de los oscuros tiempos del nacionalso-
cialismo, si bien esto para algunos no debía consistir en renunciar a la identi-
dad de las ciudades y las casas alemanas(30).

Desde este contexto Heidegger lleva a cabo una original reflexión sobre los
conceptos que daban título a su intervención y en sintonía con su análisis de
la existencia del hombre como un ser que se abre camino comprensivamente
en su finitud espacio-temporal. En su célebre obra Ser y tiempo, Heidegger ha-
bía dedicado una parte importante a los análisis de la dimensión espacial de
nuestro estar en el mundo, llegando a una concepción de la espacialidad muy
distinta a la del mero espacio neutro del geómetra. Al existir, cada uno de nos-
otros va «espaciando», se va haciendo un mundo y una existencia con distin-
tas cercanías, lejanías, centros y periferias, y no sólo en un sentido meramente
físico(31). Todas estas ideas cobrarán, sin duda, toda la fuerza con la idea del ser
humano como un ser que habita el mundo. Pero ¿qué entiende Heidegger por
habitar?, ¿qué relación guarda con el construir? 

Guiado por estas dos preguntas, Heidegger emprende así una reflexión de
gran calado sobre estos dos importantes conceptos: el construir y el habitar. Su
modo de pensarlos parece, o es, casi poético, pero no por ello abandonará el
plano más cotidiano y esencial; por lo que todo lo que nos dice sobre estas no-
ciones, si bien puede verse en el contexto de su amplia reflexión sobre la exis-
tencia de los hombres, puede y debe servir a un tiempo para un esclareci-
miento del problema concreto de la necesidad humana de la casa y de hacerse
un lugar donde habitar. Lo que sí hace en su ahondamiento de estos concep-
tos es despojarlos de sus elementos más técnicos y prosaicos. Basándose, como
era su costumbre, en la vieja etimología de las palabras, construir (Bauen), aun-
que significa edificar y cultivar, es en el fondo también salvar, salvaguardar y
librar algo de posibles daños. En los vocablos latinos, construir (aedificare, cul-
tura) también significa dejar que algo se desarrolle en su ser correcta y libre-
mente. De otro lado, habitar se relaciona, como ya he dicho, con la estancia
esencial del hombre, en tanto que ser mortal. Habitar tiene mucho que ver con
estar (yo estoy, yo habito o vivo...), instalarse y permanecer, esto es, residir
(Sich-Aufhalten), pero es un residir en la tierra, entre o con las cosas (bei den
Dingen). Heidegger no se refiere sólo al habitar funcional de estar en una casa,
sino a una relación que habita, y se hace habitable en el entorno, que habita las
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(30) Este contexto es bien estudiado en el artículo: MAGNANO LAMPUGNANI, V., «Zwischen Traditionalismous und Modernismus. Der
Wiederaufbau in Deutschland» en: WIELENS, H. (ed.), Bauen Wohnen Denken. Martin Heidegger inspiriert Künstler, Münster, 1994, 
pp. 49-52. Se trata de un volumen conjunto realizado en homenaje al escrito heideggeriano, que reproduce también la discusión del
mismo que tuvo lugar en el encuentro de 1951: pp. 34-48.
(31) HEIDEGGER, Sein und Zeit, Tubinga, 1986, §§ 22-24.



cosas. Si entendemos habitar como una relación con todo lo que me rodea,
dándole un sentido transitivo al verbo, podré entender que habito las cosas, a
diferencia de su mera utilización, manipulación o consumo(32). Por eso llega a
afirmar Heidegger que el rasgo esencial del habitar es ese tratar con cuidado (Scho-
nen), un dejar en libertad y en paz las cosas, que a su vez me relaciona e im-
plica con ellas. En este punto el filósofo alemán introduce un esquema simbó-
lico que llama cuadrado (Geviert), y posee cuatro elementos: los mortales, que
son los hombres, los dioses, la tierra y el cielo. Los hombres habitarían así al si-
tuarse como miembro de ese cuadrado: guardando y cultivando la tierra, aco-
giendo el cielo, con sus cambios y sus ciclos (las estaciones, la luna, el sol), es-
perando y recibiendo los mandatos de los dioses (de la divinidad) y asumien-
do su condición mortal, llegando hacia la muerte como algo distinto a una
«nada vacía»(33). Con estos elementos vemos que habitar se convierte para Hei-
degger en todo un ideario de existencia, en el que se incluye el cuidado y no
explotación de la tierra, a la vez que una transformación y cultivo de esta, tam-
bién una escucha en su libertad, tanto de las cosas y la tierra, como del cielo, y
del tiempo y sus ciclos; unido a una escucha esperanzada de la divinidad.
Todo ello vendría a permitir encarar la condición esencial de nuestra vida
mortal con un sentido.

Desde luego que estas claves han de ser entendidas desde un plano sim-
bólico y aluden a un marco general, más allá de esas imágenes, ciertamente
bellas pero arcaicas, que el pensador alemán extrae de la vida humana coti-
diana, más cercanas a la vida agrícola del hombre antiguo, que a la del hom-
bre de la gran ciudad. Hay que señalar que la idea de habitar como el modo
esencial del existir humano, viene en Heidegger seguramente sugerida antes
por los poetas que por los arquitectos, y al respecto es fundamental la confe-
rencia del mismo año 1951: «...poéticamente, habita el hombre...», basada en el
poema de Hölderlin que contiene esa afirmación(34). También es revelador el es-
crito menos conocido sobre el poeta Johann Peter Hebel: Hebel, el amigo de la
casa, en donde aparecen breves pero interesantes matizaciones sobre la idea de
habitar(35).
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(32) En este sentido podrá decir Merleau-Ponty, criticando la visión objetivista de la ciencia: «La ciencia manipula las cosas y renun-
cia a habitarlas...»: MERLEAU-PONTY, Maurice, El ojo y el espíritu, Barcelona, 1986, p. 9.
(33) HEIDEGGER, WBD, p. 145.
(34) El verso completo reza: «Pleno de méritos, sin embargo poéticamente habita/ El hombre en esta Tierra». Cf. HEIDEGGER,
«“…dichterisch wohnet der Mensch…”» en: Vorträge und Aufsätze, o.c., pp. 187-204. Esta conferencia fue dictada por Heidegger 
(6-X-1951) unos meses más tarde que «Bauen Wohnen Denken» (5-VIII-1951). Entre ellas hay interesantes HEIDEGGER, Hebel- Der
Hausfreund, Stuttgart 1957, cf. pp. puntos de conexión, desvelándose que Hölderlin, y la idea misma de poetizar (Dichten) debió inspi-
rar a Heidegger ideas centrales sobre su idea de «habitar»: «Cuando Hölderlin habla del habitar, ve el rasgo fundamental de la exis-
tencia humana (…) Poetizar es el auténtico dejar habitar. Sólo que ¿cómo conseguimos una vivienda? Mediante la construcción. Poe-
tizar es, en tanto que dejar habitar, un construir. (…) Si buscamos las esencia de la poesía (…) entonces llegamos a la esencia del
habitar: HEIDEGGER, Vorträge und Aufsätze, o.c., p. 189.
(35) HEIDEGGER, Hebel- Der Hausfreund, Stuttgart, 1957, pp. 12 ss.



Respecto a nuestro tema debemos preguntar: ¿desborda esta filosofía del
habitar una reflexión aplicada al problema de la casa y del habitar humano?
La respuesta requiere ser matizada: sí que desborda el problema meramente
técnico y concreto del habitar, pero no por ello, ni mucho menos, lo ignora o
queda la concepción heideggeriana desconectada esencialmente de dicho pro-
blema. De hecho, esta pregunta orienta lo que Heidegger se debió proponer en
la conferencia de Darmstadt, en la que hablaba no sólo a filósofos, sino a ar-
quitectos y a personas implicadas muy directamente en la configuración y re-
alización de esa reconstrucción alemana. La amplitud existencial de la noción
heideggeriana de habitar no está ni mucho menos reñida con la ubicación de
este concepto en un plano aplicado a la realidad concreta de la vivienda y el
problema del alojamiento como necesidad social.

Una de las tesis centrales de este texto es la que trata de esclarecer las rela-
ciones entre el construir y el habitar. Heidegger mantiene que el verdadero
sentido de toda construcción es el habitar, el dejar habitar: «La esencia del
construir es el dejar habitar»; «Sólo cuando somos capaces de habitar podemos
construir»(36). Heidegger parte de la idea generalmente aceptada de que cons-
truir y habitar son dos actividades que se relacionan respectivamente como
medio y fin. Aunque hay muchas construcciones que obviamente no son ca-
sas, como una carretera, un puente o una fábrica, cabe decir que tienen como
fin de un modo u otro hacer el mundo habitable para el hombre, «están en la
región de nuestro habitar»(37), la hacen su casa (behausen). Este planteamiento,
que es el propiamente heideggeriano, requiere de esa idea amplia de habitar,
como algo que no se restringe meramente «tener un acomodo, un hospedaje
(Unterkunft)» (139). Si así fuera no podríamos decir que el hombre habita en to-
das esas construcciones, y a la vez, plantea Heidegger perspicazmente, este
objetivo, el dar acomodo, «es desde luego tranquilizador y reconfortante, ante
la actual penuria de la vivienda, pues la construcción de viviendas garantiza
bien el hospedaje, las viviendas pueden estar incluso bien distribuidas, ser
prácticas, con un precio económico, estar abiertas al aire, a la luz y al sol, pero,
¿encierran estas viviendas la garantía de que acontece en ellas un habitar?»(38);
la respuesta se adivina ya claramente negativa y crítica a este respecto. El ha-
bitar es, como ya sabemos, mucho más que el mero hospedaje, y abarca algo
muy esencial de todo existir humano, y en este sentido debe informar y deter-
minar ya el mismo construir. Así, más que un mero medio para el habitar,
construir será para Heidegger en el fondo ya ese habitar. Aunque normalmen-
te entendemos el proceso de construir como una tarea técnica previa al habi-
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(36) HEIDEGGER, WBD, pp. 154-155
(37) Íbid., p. 139.
(38) Íbid., p. 140.



tar, el pensador alemán entiende que este planteamiento, que podríamos cali-
ficar de meramente técnico, conllevaría seguramente un extravío de ese cons-
truir respecto a su esencia y su fin primordial. La construcción humana, en-
tendida desde el habitar, debe congregar los elementos y las cosas de tal modo
que genere lugares donde antes había meramente espacios neutros no habita-
dos y no habitables, como expone Heidegger magistralmente con el ejemplo
del puente, reúne e intercomunica las orillas, la ribera y el paisaje en un lugar
común.

En lo que podría ser una contestación directa a la célebre tesis de los
CIAM, que declaraba el construir como «actividad elemental del hombre, liga-
da íntimamente a la evolución de la vida»(39), apela en cambio Heidegger a ese
habitar amplio y esencialmente implícito en todo construir, de algún modo
previo, como un «rasgo fundamental del Ser, según el cual son los mortales»(40).

Quizá aun con todo, las reflexiones de Heidegger corran el riesgo de pare-
cer disquisiciones de gran sutileza pero con poca incidencia en el asunto de la
vivienda entendida como problema social. Parecería que antes de nada habría
que solucionar la construcción de viviendas dignas y suficientes, y luego plan-
tearse una realización más amplia del habitar humano. Sin embargo, este plan-
teamiento abortaría de raíz el esfuerzo de Heidegger en su escrito. Al respecto
nos dice que «ya se habría ganado mucho si llegamos a hacer digno de cuestión
y mantenemos como digno de pensarse el construir y el habitar»(41). Heidegger
parece confiar en que ese pensar filosófico nos devuelva una perspectiva exis-
tencial distinta, más original y auténtica sobre nuestras acciones y valoracio-
nes cotidianas. El resultado de este proceso desde luego es muy difícil de ta-
sar, pero sin duda supone un reto, tanto para el pensamiento teórico y filosó-
fico más puro, como para el ámbito de la acción social y política en torno al
universo y la problemática de la vivienda. Es significativo que precisamente 
al principio y al final de su conferencia, Heidegger hace referencia a la penuria
de la vivienda, y a la urgencia social con la que se planteaba en esos momentos.
Si al principio la referencia es más sucinta, aunque ya relevante, al final la alu-
sión se hace más extensa y se puede decir que constituye el colofón o la con-
clusión de toda su reflexión: 

Se habla por todos lados con razón de la penuria de la vivienda. Y no sólo se ha-
bla sino que se colabora para poner remedio. Se intenta acabar con esta penuria
procurando viviendas, fomentando su construcción, a través de la planificación
de todo el negocio de la construcción. Pero por dura y amarga, por dañina y
amenazante que permanezca la escasez de viviendas, la auténtica penuria del
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(39) LE CORBUSIER, o.c., p. 144.
(40) HEIDEGGER, WBD, p. 155.
(41) Íbid.



habitar no consiste primeramente en la falta de viviendas. La auténtica penuria
de la vivienda es además más antigua que las guerras mundiales y las destruc-
ciones, más antigua también que el incremento de la población en la Tierra y
que la situación de los trabajadores de la industria. La auténtica penuria de la
vivienda consiste en que los mortales deben siempre de nuevo buscar la esencia
del habitar, en que tienen que aprender primeramente la esencia del habitar(42).

Heidegger quiere remontar el problema acuciante de la vivienda más allá
de la situación concreta de la posguerra, pero también más allá de los factores
que tradicionalmente se asocian con esta cuestión, y en este sentido es muy
ilustrativo acudir de nuevo al pasaje citado de Engels, en el que, utilizando
casi las mismas expresiones que ahora usa Heidegger, precisamente indicaba
como factores de la penuria de la vivienda la revolución industrial y el au-
mento de la población urbana. Es curioso que precisamente Engels en ese pa-
saje indicara que la penuria de la vivienda se acusaba sobre todo en ciudades
no preparadas para este crecimiento industrial, aunque en sí fueran ciuda-
des grandes, que han tenido que solucionar el aumento de población obrera a
través de la construcción rápida de nuevas barriadas. Heidegger parece reti-
cente a una mera construcción febril de viviendas, a una solución urgente y no
reflexionada del problema. Desde ángulos y circunstancias muy distintas, los
dos pensadores se enfrentaban en definitiva a un problema común.

La crítica de Heidegger parece ir dirigida contra una solución meramente
constructiva y superficial del problema de la vivienda, que podría de alguna
forma generar el efecto contrario al deseado; a saber: la generación de zonas
inhabitables en las grandes ciudades. En los ejemplos que indica al principio
advierte que una fábrica o una carretera también pueden, y deben, ser habita-
bles, esto es, que los que hacen uso de estas estancias y lugares por motivos la-
borales o de cualquier índole puedan sentirse en ellos en casa, aunque no resi-
dan allí. Del mismo modo, cabe analizar el fenómeno inverso y no deseable. A
saber: que lugares construidos expresamente para el alojamiento y la vivienda,
de algún modo, no propicien a sus inquilinos las claves suficientes para que
los puedan habitar. 

Y con ello no estamos simplemente hablando de viviendas de mayor o me-
nor calidad o prestaciones, el mismo Heidegger lo indica al principio, pueden
ser buenas viviendas, económicas, saludables, pero ¿propician el habitar? La
pregunta parece escaparse y trasformarse en una cuestión de retórica algo in-
tangible, pero esto es un riesgo que debemos evitar. Quizá la clave la da el
mismo Heidegger con sencillez inadvertida. Lo primero de todo tenemos que
pensar el habitar, reparar en su esencia, pero más aún, el mismo pensar, igual
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(42) Íbid., p. 156.



que el construir, debe estar orientado por la esencia del habitar que determina
toda existencia humana(43). Desde ese pensar orientado desde el habitar se des-
cubre al final del escrito un poder trasformador del pensamiento en sí mismo: 

¿Y si la falta de patria (Heimatlosigkeit) del hombre consistiera en que el hombre
todavía no piensa en la auténtica penuria de la vivienda como la penuria? En
tanto que el hombre sin embargo piensa en la falta de patria, deja de ser una mi-
seria. La falta de patria es, bien pensada y tenida en cuenta, la única considera-
ción que llama a los mortales al habitar(44).

Con el término «patria» (Heimat) no se significa directamente el país o pa-
tria política, sino la tierra que le ve a uno nacer y crecer. Es de hecho una 
palabra muy cercana a la palabra alemana para designar el hogar: Heim. Esa
penuria de la vivienda es en realidad una falta de hogar, de lugar donde sen-
tirnos en casa y elaborar nuestra identidad personal y nuestro arraigo colecti-
vo. Y esa penuria es la penuria por excelencia, por lo que una sociedad que no
pueda propiciar el habitar en sus ciudadanos, será una sociedad desfondada,
desarraigada, de algún modo extraviada en su más íntima raíz.

Aunque estas reflexiones podrían parecer exageradas o en todo caso maxi-
malistas para alguien ocupado en la solución técnica del problema de la vi-
vienda, no se mostrarán, en cambio, tan extrañas para alguien que conozca las
implicaciones humanas profundas de los individuos que carecen por comple-
to de hogar, implicaciones que, más allá de la deficiencia innegable de unas
condiciones materiales, hablan del desarraigo, la exclusión social y la ano-
mia(45).

Las reflexiones de Heidegger deben conseguir plantearnos el problema a
todos, no sólo a aquellos implicados de un modo u otro en el ámbito de la ex-
clusión social por causa de falta de hogar y alojamiento, porque, según los pa-
rámetros indicados por el filósofo alemán, es también muy probable que esa
falta de hogar se extienda, en forma de inhabitabilidad, a buena parte de nues-
tras ciudades, tanto en su gestión material y constructiva, como en su realidad
vivida, esto es, en los usos y vivencias a las que las vinculamos. Pensamos en
esas barriadas enteras concebidas como ciudades dormitorio, casi ciudades ce-
menterio, o en esos centros exclusivamente laborales o comerciales, donde se
dibuja falazmente un ser humano que pudiera distinguir nítida, e inhumana-
mente, cada una de sus funciones, como si fuéramos perfectas y anónimas má-
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(43) «Que sin embargo el mismo pensar pertenece al habitar, en el mismo sentido que el construir, sólo que de diferente forma…»:
Ibid., p. 155.
(44) Íbid., p. 156.
(45) Véase el perfil de las personas sin hogar en: CABRERA, Pedro (dir.), MALGESINI, Graciela, LÓPEZ, J. Antonio. Un techo y un futu-
ro. Buenas prácticas de intervención social con personas sin hogar, Barcelona, 2002, p. 17



quinas. El ser humano es más complicado y más sencillo que todo eso, y por
eso la ciudad, a pesar de encomiables esfuerzos de urbanistas, arquitectos y
sociólogos, no puede planificarse en su totalidad. Desde el marco amplio del
habitar marcado por Heidegger, no sólo tenemos que pensar en la vivienda
aislada, sino en el entorno habitable de las comunidades, esto es, la misma ciu-
dad.

Como bien han visto importantes pensadores, las ciudades son acaso una
de las obras más genuinas y creativas de la humanidad, quizá, en palabras de
María Zambrano, su creación histórica más duradera(46). Lévi-Strauss la llega a
calificar como «la cosa humana por excelencia»(47), pero, como tal, como in-
mensa obra colectiva de los hombres en todos sus niveles, es un tejido de vo-
luntades y producto de muchos factores inconscientes y colectivos. La sabidu-
ría del urbanista y del sociólogo urbano no debería agotarse en la planifica-
ción, sino que también debería ser escucha atenta de la evolución de los
núcleos urbanos, sensible a los cambios sutiles de función, a veces verdaderas
disfunciones, o de-funciones, de lo planeado originalmente(48). Y es que quizá
no haya morada sin mudanza y sin cambio. De hecho, Heidegger no equipara
el habitar a un mero asentarse estático, sino que conlleva sustancialmente un
proceso lleno de cambios, desde el nacimiento hasta la muerte: «En todos la-
dos es sin embargo la migración (Wanderung) el rasgo principal del habitar»(49).

El urbanista y el técnico implicados en la amplia realidad de la vivienda
como necesidad social, deberían ser también antes que nada, un poco habitan-
tes y también transeúntes(50), deberían escuchar, habitar y dejar habitar, y no
sólo construir, trasformar y proyectar. Y más, paradójicamente ante situaciones
de penuria o urgencia.
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(46) «La ciudad es lo más creador entre las estructuras de humana convivencia por serlo en sí misma, y por haber sido a su vez el
lugar donde las creaciones del espíritu humano se han dado, como una planta que en ciertas ciudades especialmente brotara», «La
ciudad, creación histórica», en: Aurora. Papeles del «Seminario María Zambrano», nº 3, Barcelona, 2001, pp. 140-141. (Artículo publi-
cado en Semana, Puerto Rico, 22 de abril de 1964). Véase también: ZAMBRANO, M. «La ciudad», en: Aurora. Papeles del «Seminario
María Zambrano», nº 3, Barcelona, 2001, pp. 141-142. (Artículo publicado por primera vez en Semana, Puerto Rico, 11 de noviembre de
1964.)
(47) «…la ciudad por su génesis y por su forma depende directamente de la procreación biológica, de la evolución orgánica y de la
creación estética. Es a la vez objeto de naturaleza y sujeto de cultura, es individuo y grupo, es vivida e imaginada: la cosa humana por
excelencia»: LÉVI-STRAUSS, Claude, Tristes trópicos, Buenos Aires, 1976, p. 109.
(48) En su ya clásico libro sobre las ciudades americanas, Jane Jacobs (o.c.) aportó y analizó numerosos ejemplos de esto y de las pa-
radojas en general del urbanismo moderno.
(49) HEIDEGGER, Hebel- Der Hausfreund, Stuttgart 1957, p. 13.
(50) En un interesante curso propuesto en la Society History of Technology (SHOT) por Michael Paul Jones (Western Carolina University)
sobre filosofía del espacio arquitectónico, se planteaba la pertinencia de complementar la visión del habitar heideggeriano con la con-
cepción del ser humano como viajero (wayfarer), más cercana a la tradición judía, y que se encontraría en la filosofía existencial de Ga-
briel Marcel: JONES, M. P., «Notes toward a Philosophy of Arquitectural Space. Human Being in the World: Dwelling or Wayfaring?», en:
http://shot.press.jhu.edu/syllabi. Sin restar interés a esta propuesta, ya hemos visto cómo Heidegger no posee una concepción estática
del habitar humano. 



5 LA CASA HABITADA —Y SOÑADA

A la vista de todo lo expuesto, y respaldados por las reflexiones de Hei-
degger, deberían cobrar nueva luz algunos importantes textos de filósofos y
pensadores del siglo XX en torno al problema del habitar. Pienso, sobre todo,
en los breves, pero muy iluminadores, escritos de María Zambrano sobre la
casa y la ciudad(51), y también en ese insigne pensador francés que tanto nos
enseñó desde la imagen de los poetas que fue Gaston Bachelard, en concreto
su célebre y riquísima obra La poética del espacio (1957)(52).

En «La casa, su melodía», Zambrano aborda de modo poético y a la vez
muy incisivo la estrecha relación de complicidad que se da entre la casa y sus
moradores; son sus habitantes los que confieren lo que Zambrano llama la me-
lodía y el ritmo de la casa, con sus acciones, sus ritmos de estancia, también
con sus voces. Llega a afirmar que «una casa es un orden, un orden para ser
vivido continuamente», al modo como una partitura cobra vida al ejecutarse.
Una casa es, así, no sólo un lugar donde asentarse, sino el escenario que con-
firma la identidad de nuestra existencia. Bachelard había ya incidido en ese
poder estructurante de la casa, parte sustancial de nuestra identidad, somos en
parte nuestro habitar(53), nuestros espacios habitados, pero ¿cómo vivimos esa
estructura que aporta el espacio de nuestra casa? Zambrano completaría esta
relación incidiendo en que las personas también imprimimos los ritmos a los
espacios, y, recordando aquí acaso el planteamiento heideggeriano, podríamos
pensar que el hecho de que un mismo espacio pueda propiciar o malograr la
habitabilidad, dependerá en buena parte de las personas que lo habitan. Habi-
tar en Zambrano, entendido como ese vivir el orden de una casa, no sería «ob-
jeto de contemplación, sino de acción, es un percibir para hacer»(54). A su vez, y
a la luz de lo expuesto, la actividad del habitar sería polifacética y abarcaría to-
das las dimensiones de la existencia.

Es en su otro breve escrito sobre la casa: «La casa: el patio», donde Zam-
brano aborda de modo concreto la estructura de la casa, en concreto la casa
mediterránea y su patio. El patio configura un espacio vacío, indefinido fun-
cionalmente, tránsito entre el exterior y el interior, íntimo a la vez que abierto
al cielo, a la lluvia y al sol. Este carácter de encrucijada puede recordar sin
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(51) Además de los textos ya citados sobre la ciudad y las referencias a este tema en su obra, Zambrano escribió explícitamente dos
pequeñas joyas sobre la casa que permanecieron inéditas hasta 2001, y se ubican, como los escritos sobre la ciudad en torno a 1964:
«Las casa, su melodía» y «La casa: el patio». Textos conservados en la Fundación María Zambrano con la signatura M-299, 12 de no-
viembre de 1964. En Aurora. Papeles del «Seminario María Zambrano», nº 3, Barcelona, 2001, pp. 143-144.
(52) BACHELARD, Gaston, La poétique de l’espace, París, 1957. Citaré la versión en español de E. de Chapurcin: BACHELARD, G., La
poética del espacio, México-Madrid, 1994.
(53) BACHELARD, G., La poética del espacio, o.c., pp. 78 ss.
(54) ZAMBRANO, M., «Las casa, su melodía», o.c.



duda la imagen heideggeriana de ese cuadrado como el lugar de los mortales
que habitan la tierra pero mirando el cielo y confiando en los dioses. Es esa
apertura desde la intimidad que muestran bien algunas esculturas de Eduar-
do Chillida, que precisamente llevan por título la palabra «casa», como su
obra en acero: La Casa de J. S. Bach (1980). También se encontrarían de todo esto
interesantes relaciones con su gran proyecto no realizado para la montaña de
Tindaya(55).

Zambrano realiza una lectura aguda y muy vinculada a la realidad antro-
pológica y arquitectónica del patio mediterráneo, que enraíza con la misma
casa griega y romana. En el patio pueden ejercerse diferentes oficios, y es a la
vez un espacio propio y abierto, horizontal y vertical. Todo ello le permite afir-
mar que «el patio es así el centro de la casa en todos los sentidos». Junto al jar-
dín, Krause había hecho ya una importante reivindicación del patio dentro del
derecho de todos los hombres a la vivienda digna. El patio es para Krause «la
esfera de la dinamización de todas las fuerzas en la contemplación del cie-
lo…»(56).

Más allá de la reivindicación concreta de una u otra parte de la casa, Zam-
brano, y también Krause, inciden en la importancia de los espacios de transi-
ción y la apertura de nuestro habitar a una dimensión vertical, al cielo. En
todo caso, es obvio que la mayoría de nuestras actuales viviendas no tienen ni
patio ni jardín, ¿resultan pues estas propuestas críticas con nuestras viviendas
actuales? Bachelard concreta de modo contundente esta visión crítica de la vi-
vienda moderna con la sorprendente afirmación de que «en París no hay ca-
sas», y corría el año 1957:

En París no hay casas. Los habitantes de la gran ciudad viven en cajas super-
puestas. «Nuestro cuarto parisiense —dice Paul Claudel— entre sus cuatro pa-
redes, es una especie de lugar geométrico, un agujero convencional que amue-
blamos con estampas, cachivaches y armarios dentro de un armario». El núme-
ro de la calle, la cifra de nuestro piso fijan la localización de nuestro «agujero
convencional», pero nuestra morada no tiene espacio en torno de ella ni verti-
calidad en sí.(57)

La casa moderna aparecería, así, para una filosofía radical del habitar como
una casa chata, y sin raíces, como un agujero no habitable. Ahora bien, críticas
de este tipo acaban siendo contraproducentes para la misma intención filosófi-
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(55) En un trabajo anterior estudié la relación de la obra de Chillida, y especialmente este proyecto, con la idea heideggeriana del ha-
bitar: «Los espacios logrados y habitados: Escultura y arquitectura a la luz de la obra de Eduardo Chillida y del pensamiento de Hei-
degger», en: Arte, Individuo, Sociedad, Vol. 14 (2002), pp. 261-282.
(56) KRAUSE, Das Urbild der Menschheit, o.c., p. 88.
(57) BACHELARD, La poética del espacio, o.c., pp. 57-58. La obra referida de Cluadel es L’Oiseau noir dans le soleil levant (1927).



ca, pues se aventuran a ser vistas como críticas utópicas, cuando no concesio-
nes nostálgicas de una casa tradicional y rural que ya no existe y no concuer-
da con los modos de la vida urbana moderna(58). Existen estudios antropológi-
cos y de sociología urbana en donde se demuestra que las características de la
arquitectura tradicional son conservadas y mantenidas en núcleos urbanos, a
pesar de la tendencia contraria. Tal es el caso precisamente de la importancia
del patio en las casas construidas por los argelinos emigrados en Marsella, cu-
yas ampliaciones, «nunca se hace(n) en detrimento del patio»(59). Pero no sería
tampoco un método muy fecundo el demostrar empíricamente algunas intui-
ciones de los filósofos en torno al hecho de la casa, por medio de contraejem-
plos adversos a las soluciones o más bien tendencias fácticas del urbanismo
moderno. La verdadera fecundidad de la filosofía debe ser asemejarse más a
una labor de fondo que nos permita volver con nuevas perspectivas al proble-
ma del habitar, y que posibilite nuevas valoraciones de las situaciones vitales,
ciertamente cruciales y determinantes que acontecen en nuestros modos de ha-
bitar. Y aquí no sólo es necesaria una revisión de nuestras casas, nuestras polí-
ticas de la vivienda, sino también de nuestras actitudes, nuestro modo de pen-
sar, incluso de imaginar y desear nuestra morada, o nuestras moradas ideales,
ahondar en nuestra profunda necesidad de encontrar y disfrutar un hogar que
nos acoja y de ofrecer un hogar que pueda acoger a nuestros semejantes(60).

En este sentido, Bachelard nos da una completísima cartografía de las fun-
ciones del habitar humano en dimensiones tan cotidianas que habían pasado
inadvertidas: la casa, con sus dependencias, el sótano, las puertas, las escaleras,
la miniatura, el escondite y sus imágenes (nido, concha), la inmensidad, el
adentro y el afuera. Bachelard tiene un método que sigue fielmente: llevar las
imágenes de los poetas y los escritores hasta sus extremos, tomarlas en serio,
no como meras metáforas, y aprender así a imaginar y a asir en su profunda re-
alidad, en este caso, nuestro modo de vivir el espacio y de habitar. Es imposi-
ble siquiera sondear aquí esta riquísima fenomenología del imaginario del ha-
bitar, pero sin duda su indagación no debe quedar como mera especulación es-
tético-literaria, y puede y debe iluminar la reflexión actual sobre el habitar y la
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(58) H. Lefebvre critica a Bachelard y a Heidegger el no centrar sus reflexiones en la ciudad y en la sociedad urbana: El derecho a la
ciudad, o.c., p. 53.
(59) BAROU, Jacques, «Génesis y evolución de una aldea urbana. Una agrupación de emigrados argelinos en un conjunto de manza-
nas del distrito XVI de Marsella» (1986) en: FERNÁNDEZ-MARTORELL, Mercedes (ed.), Leer la ciudad. Ensayos de Antropología urbana,
Barcelona, 1988, pp. 55-87, concretamente p. 84.
(60) En un breve artículo («El espacio habitable») aparecido en El Sol (6-10-1990), la escritora Carmen Martín Gaite, a propósito de
un comentario de la Poética del espacio de Bachelard, denunciaba el impersonalismo de las formas de la vida urbana moderna, tanto
fuera como dentro de las casas, y en lúcida reflexión no localizaba sólo el problema en los modos de la arquitectura, sino en nuestras
actitudes; de nada sirve la decoración más exquisita (de encargo), o la recuperación nostálgica de estilos pasados, si no vivimos y ha-
bitamos esos espacios con una actitud vital y creativa: cf. MARTÍN GAITE, Carmen, Agua pasada, pp. 282-284. Acaso, asumiendo la su-
gerencia musical zambraniana, necesitamos otro ritmo de vida, o uno como tal.



casa, casa vivida, sea lujosa o sencilla, a veces mucho mejor sencilla, casi cho-
za(61), refugio en definitiva, casa recordada, imaginada, añorada, deseada, tam-
bién a veces sufrida y temida, en todo caso, antropológicamente tan imprescin-
dible. En sutil continuación de la reflexión de Unamuno sobre el paisaje, nos
dice el francés: «La casa es, más aún que el paisaje, un estado del alma»(62). La
casa para Bachelard es como un rincón del universo donde el hombre encuen-
tra su posibilidad estable de ser hombre, algo más que un espacio geométrico
dentro del mundo. «La casa remodela al hombre»(63), dándole «razones e ilusio-
nes de estabilidad», tanto en un sentido vertical, como desde una «conciencia
de centralidad»(64); «sin ella, el hombre sería un ser disperso. Lo sostiene a tra-
vés de las tormentas del cielo y de las tormentas de la vida»(65).

Bachelard seguramente habría respetado pero se habría distanciado de una
asimilación de sus reflexiones a la metafísica heideggeriana del habitar, algo
anterior en los textos, pero plenamente coetánea a la Poética del espacio. Desde
la lectura propuesta de Construir habitar pensar, creo que ambos pensadores,
junto con María Zambrano, inciden en una misma dirección por distintos ca-
minos; esa dirección es la que aúna de modo natural la radicalidad del pensa-
miento, incluso en su dimensión más poética, inconsciente e íntima, con la
trasformación de nuestra existencia, con la práctica más inmediata de nuestro
existir. Por eso estos pensadores pueden y deben ser un pórtico ineludible y
enormemente enriquecedor para plantear las cuestiones más acuciantes y so-
cio-políticas de la cuestión de la vivienda y el derecho de todo ser humano a
un modo digno de residencia. De lo contrario, no será difícil discutir sobre los
instrumentos y los medios sin saber a dónde queremos llegar con ellos. Y ha-
bitar, asumido como reto inaplazable de todo ser humano, es tarea de todos,
dejar habitar, hacer habitable, habitar las cosas; llegando a ser habitantes del
mundo, como solicitaba el mismo Kant(66), al hablar del ser humano o, como de-
cía claramente Krause y extrayendo de ello sus consecuencias prácticas(67), ha-
ciendo de este mundo una digna y bella residencia de todos los hombres, del
presente y de las generaciones futuras.

Vivienda, casa, hogar: Las contribuciones de la filosofía al problema del habitar
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(61) BACHELARD, o.c., p. 62 ss.
(62) Íbid., p. 104.
(63) Íbid., p. 79.
(64) Íbid., p. 48.
(65) Íbid., p. 37.
(66) KANT, Immanuel, Transición de los principios metafísicos de la ciencia natural a la física (opus postumum), edición preparada
por Felix Duque, Madrid, 1983, p. 638; Kant caracteriza con esa condición de habitante al ser humano respecto al resto de los seres, y
también respecto al mismo Dios, que no es habitante, sino dueño del mundo. En su espléndida reflexión sobre la arquitectura, junto con
la música, como una de las artes fronterizas, el filósofo Eugenio Trías se hace eco de esta interesante caracterización kantiana del hom-
bre desde el habitar: TRÍAS, E., Lógica del límite, Barcelona, 1991.
(67) KRAUSE, Die Wissenschaft der Landverschönerkunst, o.c., p. 2.
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RESUMEN

A pesar de la naturaleza un tanto aproximada de los datos sobre el sinhogarismo, la evidencia
indica una grave carencia y exclusión de la vivienda entre gran parte de la población europea.
Este trabajo explora algunas de las razones que explican la prevalecía y persistencia del proble-
ma de la vivienda en Europa. La primera reflexión, sin embargo, se refiere a la necesidad de ob-
tener unos datos estadísticos más precisos y completos sobre el problema de la vivienda y sobre
algunos de los recientes intentos de desarrollar una tipología común que proporcione el marco
adecuado para la recopilación de datos más fiables y consistentes. Para ello toma en considera-
ción el Grupo de Trabajo para la Recopilación de Datos de FEANTSA y el Observatorio Euro-
peo de la Vivienda, que han desarrollado una «tipología europea para la recogida de datos sobre
el sinhogarismo y la exclusión de la vivienda» (ETHOS, según sus siglas inglesas).
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* Traducción Kate Angus.
(1) Hemos optado por traducir el término inglés «homelessness» por la palabra «sinhogarismo» ya que se trata de un término acep-
tado en medios académicos que permite evitar las distorsiones a que darían lugar otras opciones como por ejemplo traducirlo por «fal-
ta de vivienda» que no acierta a reflejar las implicaciones sociales, relacionales y simbólicas del problema. También en francés ha ter-
minado por imponerse el uso del neologismo «sans-abrisme».



Las razones del sinhogarismo suelen combinar factores individuales y estructurales. Las expli-
caciones centradas en las características y los comportamientos individuales tienden a resaltar
la naturaleza excepcional del problema. Sin embargo es necesaria la vinculación de los micro-
procesos a los factores estructurales (macroprocesos) entre los que destacan: la reestructuración
económica, que contribuye a la vulnerabilidad a problemas de vivienda; la reducción de las
prestaciones sociales, reduciendo el apoyo en materia de vivienda; y el cambio socio-demográfi-
co, que ha expuesto ciertos sectores de la sociedad a un mayor riesgo de no tener vivienda. So-
bre esta argumentación el autor hace un breve comentario sobre el papel de la UE en el des-
arrollo de las perspectivas y políticas necesarias para solucionar este problema.

ABSTRACT

Despite the rather approximate nature of figures on the housing problem, the evidence points
to a serious shortage and exclusion from housing among a considerable portion of Europe’s po-
pulation. This work explores some of the reasons for the prevalence and persistence of the hou-
sing problem in Europe. The first reflection, though, concerns the need to obtain more accura-
te and comprehensive statistical data in regard to housing, and some of the recent attempts to
develop a common typology to provide an adequate framework to compile more reliable and
consistent data. Accordingly, it takes into account the FEANTSA Data Collection Working
Group and the European Observatory on Homelessness, which have developed a «European
Typology for data collection on Homelessness and housing exclusion» (ETHOS).

Homelessness tends to result from a combination of individual and structural factors. Expla-
nations which focus on individual characteristics and behaviours tend to emphasise the excep-
tional nature of the problem. However, it is necessary to link micro-processes to structural fac-
tors (macro-processes) which include: economic restructuring, which contributes to housing
vulnerability; the reduction in social benefits, leading to cut-backs in housing support; and so-
cio-demographic change, which has left certain sectors exposed to a greater risk of homeless-
ness. Based on the above arguments, the author comments briefly on the EU’s role in develo-
ping prospects and policies to solve this problem.
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«… el origen del sinhogarismo debería verse como “condición socio-políti-
ca —un conjunto de relaciones y categorías históricas— derivada de las
luchas por la producción y distribución de la riqueza social”» (Hopper,
2003; p. 210)(2).

1 INTRODUCCIÓN

Antes de la ampliación de mayo de 2004, las estimaciones apuntaban que
en los 15 países miembros de la Unión Europea, unas 377 millones de personas
ocupaban 171 millones de unidades de vivienda. A nivel individual de cada Es-
tado miembro, había una media de entre 300 y 500 viviendas por cada 1.000 ha-
bitantes, una para cada 2 personas en el mejor de los casos y para cada 3 ó 4 en
el peor. Aunque, por supuesto, las circunstancias variaban, y aún varían de un
país a otro, y según el momento, con algunas zonas metropolitanas experimen-
tando carencias y otras excedentes, estas cifras sugieren que no existe una falta
absoluta y generalizada de vivienda en los 15. Sin embargo, las estimaciones
agregadas también sugieren que al principio del nuevo milenio, había unos 3
millones de personas sin techo y que unos 18 millones vivían en infraviviendas
(es decir, viviendas que carecen de las necesidades más básicas), o en viviendas
que eran estructuralmente inseguras, ofrecían condiciones de hacinamiento o
carecían de estabilidad a largo plazo (EU Working Group Report, 2000, p. 25).
Desde la ampliación, la situación no ha mejorado. De hecho, según los datos
disponibles, la suma de los otros 10 países de Europa Central y Oriental y del
Mediterráneo ha empeorado el problema y, a pesar de algunas evidencias re-
cientes que indican una estancación e incluso reducción del sinhogarismo en Ir-
landa y Alemania, no ha habido una mejora notable en las circunstancias de los
sin techo en los «viejos» países miembros de la Unión Europea. 

A pesar de la naturaleza un tanto aproximada de los datos sobre el sinho-
garismo, la evidencia indica una grave carencia y exclusión de la vivienda en-
tre gran parte de la población europea. Este trabajo explorará algunas de las
razones que explican la prevalecía y persistencia del problema de la vivienda
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(2) Hopper cita a Bourdieu y Wacquant, 1992, p. 245.



en Europa y hará un breve comentario sobre el papel de la UE en el desarrollo
de las perspectivas y políticas necesarias para solucionar este problema. La
primera reflexión, sin embargo, será sobre la necesidad de obtener unos datos
estadísticos más precisos y completos sobre el problema de la vivienda y sobre
algunos de los recientes intentos de desarrollar una tipología común que pro-
porcione el marco adecuado para la recopilación de datos más fiables y con-
sistentes. Si los Estados miembros de la Unión Europea y la propia UE en su
conjunto toman en serio las dimensiones del problema, según las evidencian
los sondeos esporádicos e informes periódicos de proveedores de servicios a
los sin techo, deben instaurar unos instrumentos de medida más eficaces para
obtener unos datos consistentes y actualizados sobre el nivel y la tendencia del
problema de la vivienda, para poder desarrollar políticas y programas eficaces
que alivien el problema o impidan que ocurra.

2 EVALUANDO EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA

Desarrollar una perspectiva general del sinhogarismo en la Unión Europea
es una tarea muy difícil(3), entre otras razones porque lo que le falta a Europa
en términos de masa territorial lo compensa con creces en términos de pobla-
ción —más de 400 millones— y en términos de la diversidad de culturas y de
historia y niveles de desarrollo económico arraigados en 25 naciones, distintas
y autónomas, y en las muchas y muy diferentes regiones que componen di-
chas naciones. En este entorno tan variado y diverso, el problema de la vi-
vienda es, inevitablemente, un concepto debatido; un concepto con varias ca-
pas sociales, cuyo significado varía en función del sitio, y según las distintas
nociones culturales de lo que constituye una vivienda y de lo que constituye
una vivienda adecuada. Esta diversidad persiste a pesar de una cierta conver-
gencia reciente de puntos de vista y, lo más importante, de expectativas en
cuanto a estilos de vida en toda Europa, a medida que las divergencias entre
países y regiones en cuanto a niveles de desarrollo económico y Bienestar so-
cial van disminuyendo. 

Hoy en día no existe una definición única y constante del problema de la vi-
vienda que se acepte y se aplique por parte de los políticos e investigadores en
toda la Comunidad Europea. La falta de dicha definición hace que la realiza-
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(3) Es interesante constar que las dificultades en la evaluación del problema de la vivienda se asemejan a las dificultades asociadas
a la evaluación de las incidencias de muchos fenómenos sociales. Por ejemplo: las medidas de urbanización se basan en criterios ad-
ministrativos y legales que varían –a menudo considerablemente– de un país a otro. Incluso las estadísticas sobre el tamaño de las
urbanizaciones son perjudicadas por la referencia a las fronteras administrativas y no la extensión de zonas construidas contiguas (ver
International Union for the Scientific Study of Population, 2005). 



ción de un estudio comparativo sea muy difícil. Algunos comentaristas vincu-
lan el sinhogarismo con las condiciones de la vivienda, y de esta forma identi-
fican situaciones de vivienda cuya característica común es la «falta del derecho
o acceso a un espacio seguro y mínimamente adecuado para vivir». Estas si-
tuaciones de vivienda se han descrito a menudo como: «estar sin techo» («vivir
en la calle»), «falta de vivienda» (teniendo que depender de un alojamiento de
emergencia o de instituciones a largo plazo), o «infravivienda» (que engloba la
vivienda insegura, en condiciones intolerables o de hacinamiento involuntario).
Sin embargo, para otros, el problema de la vivienda también refleja la ausencia
de unas relaciones y redes sociales y en este entorno es importante distinguir
entre la falta de vivienda («houselessness»), que se vincula a la situación de vi-
vienda de una persona, y el sinhogarismo («homelessness») falta de hogar, que
se vincula a la situación social de una persona. Tal y como argumentó Antonio
Tosi (1997, p. 94), «de todos aquellos principios que ordenan la multiplicidad
de nociones del problema de la vivienda, el más evidente es la polarización al-
rededor de dos posibles significados: por un lado la falta de espacio —un te-
cho— y por el otro lado la ausencia de relaciones sociales o de vínculos que a
su vez esconden situaciones de exclusión social o de marginación». Estas inter-
pretaciones plantean dos temas importantes: el primero trata del problema ge-
neral de la relación entre la pobreza y la vivienda, y el segundo se refiere a los
tipos y procesos de exclusión social que se exacerban debido a la pérdida de la
vivienda. El problema de la vivienda es un concepto social e históricamente de-
terminado, cuyo significado es fluido y sujeto a cambios y ajustes en tiempo y
espacio; es, en este sentido, un concepto relacional, más que absoluto. 

La investigación primaria sobre sinhogarismo se lleva a cabo principal-
mente a nivel local, siendo poco frecuente a nivel nacional y no-existente a ni-
vel europeo. En la UE, la documentación sobre el sinhogarismo a nivel nacio-
nal oscila entre ninguna fuente fidedigna de datos primarios hasta sondeos
completos nacionales sobre el tema, que recogen datos de múltiples fuentes.
En Grecia y Portugal, por ejemplo, no existen fuentes primarias que sean re-
presentativas para todo el país o para regiones administrativas o ciudades
grandes; del mismo modo, España no tiene cobertura nacional y depende de
los sondeos periódicos que se realicen en centros metropolitanos, a menudo
por agencias benéficas o confesionales. Los albergues para los sin techo son la
única fuente de datos empíricos en Bélgica. En el Reino Unido, tan sólo se dis-
pone de datos parciales del registro de la administración pública de las perso-
nas que se incluyen en listas de espera para vivienda (como grupos de alta
prioridad) para el conjunto del país. En Irlanda, se dispone de datos adminis-
trativos para todo el país y cada gobierno local proporciona estimaciones cada
tres años del número de personas sin hogar. En Austria, Alemania, Francia,

El origen del sinhogarismo: perspectivas europeas

M
onografía

45Documentación Social 138

2



Italia y Luxemburgo, los sondeos especiales son la principal fuente de datos
empíricos, aunque los objetivos y métodos pueden variar de manera conside-
rable. Sólo en Dinamarca, Finlandia y Holanda existen dos o más fuentes re-
presentativas que se pueden usar para estimar la prevalecía del problema de
la vivienda y para describir las características de las personas sin hogar. Inclu-
so en aquellos sitios donde se recopila copiosa información (por ejemplo, en
Suecia), la diversidad en el tipo y variedad de datos recogidos limita las posi-
bilidades de análisis comparativo tras-nacional.

En la EU-10 el sinhogarismo no se definió ni se reconoció como un proble-
ma antes de 1989. Al menos en teoría, todo el mundo tenía un hogar que le
proporcionaba o sus empleadores o el Estado; a los que se escapaban por las
redes en cuanto a vivienda, la institucionalización y el encarcelamiento se en-
cargaban de asegurar que no terminasen en las calles. Desde 1989, cuando se
desmontaron las formas anteriores de provisión de vivienda en el movimiento
de privatización y surgieron los consiguientes problemas económicos para ac-
ceder a la vivienda, apareció el problema de la vivienda en forma de aloja-
mientos inseguros y personas obligadas a pasar la noche en las calles. De mo-
mento, aparte de los sondeos esporádicos, no se han implantado procedimien-
tos sistemáticos para contar o estimar las tasas de falta de vivienda en la
UE-10.

Hace años que el reto de proporcionar un estándar común de medida para
evaluar el sinhogarismo en toda Europa viene siendo una prioridad para las
agencias que se ocupan de este tema(4). Durante los últimos 2 años, el Grupo de
Trabajo para la Recopilación de Datos de FEANTSA y el Observatorio Europeo
sobre Sinhogarismo han desarrollado una «tipología europea para la recogida
de datos sobre el sinhogarismo y la exclusión de la vivienda» (ETHOS, según
sus siglas inglesas)(5). Dicha tipología tiene como objetivo el proporcionar un
marco constante y común para medir las tasas de falta de vivienda que sea su-
ficientemente flexible para adaptarse a las definiciones nacionales variables en
relación, por ejemplo, a la idoneidad y la seguridad de la vivienda. Las cate-
gorías que se emplean en la tipología se construyen sobre la base de una defi-
nición conceptual que engloba tres áreas: la física, la social y la legal. El área fí-
sica se refiere a un espacio en el cual la persona o familia sea el único ocupan-
te. Es decir, la persona o familia no tiene que compartir el espacio de manera
involuntaria con otras personas. El área social se refiere al derecho a la privaci-
dad personal y a tener un espacio íntimo propio. Mientras que la interacción
social se puede realizar en espacios públicos y en ambientes institucionales
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(4) Ver también trabajos recientes del INSEE (2004) para Eurostat. 
(5) ETHOS todavía se está puliendo y la versión final, que se espera para mayo del 2006, puede variar en algunos aspectos de lo que
se presenta aquí. 



grandes, esta área se refiere a la capacidad de ejercer algún tipo de control so-
bre estas relaciones y poder disfrutarlas en la intimidad. Las referencias a la de-
finición legal del alquiler, en muchos países, también sugiere que para la seguri-
dad en el alquiler debe existir un acuerdo legal entre las dos partes (propieta-
rio e inquilino) lo cual especifica: la propiedad en alquiler (una descripción de
la vivienda - una dirección), el período de alquiler y el derecho a la ocupación
exclusiva (por parte del inquilino y su familia). Si una vivienda satisface todos
los criterios en estas tres dimensiones, entonces se le puede considerar una vi-
vienda adecuada y apropiada (aunque esto no quiere decir que no sea posible
ni deseable una mejora); una falta en cualquiera de estas dimensiones define
una vivienda inadecuada o un problema de falta de vivienda.

En base a estas distinciones, la tipología ETHOS identifica 15 categorías de
condiciones de habitabilidad en relación al problema de la vivienda (tabla 1).
Se argumenta que dichas categorías deberían proporcionar una definición cla-
ra y sin ambigüedades, que se pueda utilizar en cualquier país europeo para
evaluar los diferentes aspectos del problema de la vivienda. Este método otor-
ga un nivel de flexibilidad y de generalidad que debería permitir la adapta-
ción a la mayoría de los sistemas nacionales y locales de recogida de datos. 

Tabla 1: Áreas de Sinhogarismo

Categoría conceptual Área física Área social Área legal

No tiene ningún 
No tiene No tiene espacio íntimo derecho legal a un 

Sin techo vivienda (techo) para relaciones sociales espacio exclusivo

No tiene ningún 
Tiene un lugar No tiene espacio íntimo derecho legal a un 

Sin hogar donde vivir para relaciones sociales espacio exclusivo

Tiene un lugar donde 
Vivienda insegura e vivir (no segura y no Tiene espacio para No tiene seguridad 
inadecuada habitable) relaciones sociales de ocupación

Vivienda insegura Tiene un lugar donde Tiene espacio para No tiene seguridad de 
(adecuada) vivir relaciones sociales ocupación

Infravivienda Vivienda inadecuada Tiene espacio para Tiene derecho legal/
(ocupación segura) (no habitable) relaciones sociales seguridad de ocupación

La tipología ETHOS es ambiciosa en el sentido de que intenta evitar la im-
posición de una clasificación descriptiva estática, siendo diseñada para formu-
lar un marco analítico eficaz que retenga la suficiente flexibilidad como para
permitir el entendimiento del concepto del sinhogarismo como proceso y
como algo continuo (no jerárquico). Otro aspecto importante es que, además,
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está diseñado para adaptarse a varias circunstancias nacionales y para propor-
cionar datos comparables longitudinal e internacionalmente a nivel europeo. 

Sin embargo, la adopción de la tipología por parte de los gobiernos y las
agencias que proporcionan servicios a las personas sin vivienda no es ni mu-
cho menos una realidad. Cualquier tipología sobre el problema de la vivienda
cuestiona las maneras más arraigadas de enfocar el problema y choca, implíci-
ta y explícitamente con intereses propios. Por ejemplo, las autoridades locales,
carentes de fondos, responsables de solucionar el problema de la vivienda
pueden no querer adoptar una definición tan amplia del sinhogarismo ya que
a su vez se ampliaría su esfera de responsabilidades. Al mismo tiempo, los go-
biernos nacionales, en su afán de establecer claras metas que se puedan medir
y demostrar a sus potenciales votantes como evidencia de su «éxito», también
serán cautos a la hora de ir más allá de unas definiciones minimalistas en re-
lación a los sin techo; una tipología como ETHOS «enturbia la situación» ya
que introduce conceptos poco claros, como la «falta encubierta de vivienda»
que por su propia naturaleza son muy difíciles de identificar y muy difíciles
de evaluar y solucionar. Además, las agencias benéficas y no gubernamentales
que proporcionan servicios a los sin techo, que objetivamente podrían consi-
derarse los más abiertos a semejante tipología, pueden expresar cierta reticen-
cia si perciben que su financiación está abierta a la amenaza de acciones puni-
tivas por parte de los que proporcionan los fondos, que querrán retener una
definición más restrictiva. En contra de estas posibles objeciones y reticencias,
se reconoce cada vez más que hasta que se adopte y se implante una tipología
ETHOS o su equivalente de manera regular por parte de los Estados miembros
y los proveedores de servicios para los sin techo, dependeremos para nuestros
datos sobre el problema —como en las cifras agregadas que citamos al princi-
pio de este trabajo— de las estimaciones y aproximaciones que se derivan de
una gran variedad de sondeos intermitentes que utilizan criterios de defini-
ción inconsistentes. El reciente encargo del trabajo sobre el desarrollo de indi-
cadores de falta de vivienda por parte de EUROSTAT es una señal halagüeña
en este contexto (INSEE, 2004).

Aunque hay que reconocer la ausencia de una información estadística
completa y precisa, lo cierto es que incluso los datos incompletos y fragmen-
tados de los que se dispone ahora demuestran claramente que el sinhogaris-
mo es un problema persistente y predominante en todos los países de la UE.
A pesar de las fluctuaciones en el tiempo, es evidente que parte importante de
la población Europea padece el sinhogarismo, ya sea como falta material de
techo o como infravivienda o vivienda inadecuada: 1 de cada 5, si nos fiamos
de las cifras antes mencionadas del EU Working Group (2000). La UE no es ex-
cepcional en este sentido. Todas las economías desarrolladas del mundo han
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padecido y siguen padeciendo unas tendencias preocupantes y persistentes
en niveles de falta de vivienda. Las razones de la aparición del fenómeno del
sinhogarismo como problema social importante en la segunda parte del si-
glo XX y su continuidad en el siglo XXI son el tema principal de la siguiente
sección.

3 RAZONES DEL SINHOGARISMO

Las explicaciones comprehensivas del sinhogarismo de vivienda combinan
factores individuales y estructurales. Las explicaciones que se centran en las
características y los comportamientos individuales tienden a resaltar la natu-
raleza excepcional del problema, vinculando las «condiciones del sinhogaris-
mo» —pobreza y desempleo— con el infortunio o los errores de juicio; a me-
nudo se favorece la imagen de las personas sin techo como «víctimas»: bien de
las acciones de otra persona, como en situaciones de abuso doméstico o de se-
paración familiar, bien de su propio (mal)comportamiento, como en el caso del
uso de las drogas y otras sustancias. Las explicaciones más constructivas cen-
tradas en lo individual/el comportamiento resaltan la importancia de los
acontecimientos que causan el problema de vivienda, como son la salida del
hogar familiar después de una discusión, la ruptura de un matrimonio o rela-
ción, la muerte de una pareja, la evicción, el alta institucional de la carrera mi-
litar, o salida de la cárcel o de una institución psiquiátrica (Fitzpatrick y Klin-
ker, 2000). La vinculación de este tipo de experiencias (microprocesos) a facto-
res estructurales (macroprocesos) a través de una perspectiva de canalización
se ha mostrado especialmente beneficiosa a la hora de mejorar nuestra mane-
ra de entender el sinhogarismo en los últimos años (Clapham, 2001).

La capacidad de los europeos para ejercer un derecho de acceso a una vi-
vienda adecuada y segura depende de la integración de las naciones y de la
sociedad europea en las estructuras económicas, sociales y políticas; la vulne-
rabilidad en cuanto a la vivienda se constituye sobre la base de la exclusión o
la amenaza de exclusión de estas estructuras. Mientras que la mayoría de los
ciudadanos europeos pueden estar adecuadamente alojados, para muchos el
acceso a la vivienda adecuada es un tema de preocupación diaria e intensa.
Para estos individuos y hogares, las agencias e instituciones proveedores de
vivienda (principalmente el marcado privado y el Estado) se han mostrado
incapaces de garantizar el acceso a una vivienda adecuada. Algunos indivi-
duos y grupos, debido a características heredadas (raza, discapacidad, géne-
ro, orientación sexual, etc.) o a acontecimientos en el curso de su vida (des-
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empleo, ruptura familiar, violencia doméstica, enfermedad grave, etc.) son
más susceptibles de sufrir vulnerabilidad residencial que otros, evidenciando
las deficiencias duraderas en el tejido social y las estructuras de la sociedad.
Las características precisas de quienes son los más vulnerables en un mo-
mento y lugar específicos no están, sin embargo, predeterminadas. El tipo de
personas vulnerables a los problemas de vivienda es cambiante, indicando el
impacto directo e indirecto de las circunstancias económicas cambiantes, las
tendencias sociales y el clima político. Asimismo, también son cambiantes los
papeles y las responsabilidades de los principales agentes e instituciones res-
ponsables de proveer la vivienda. En las últimas décadas, las formaciones
económicas, sociales y políticas cambiantes no sólo han agravado la vulnera-
bilidad al sinhogarismo entre los individuos tradicionalmente vulnerables,
sino que han llegado a crear nuevas vulnerabilidades. Por ejemplo, el cambio
económico asociado a la desindustrialización y la creación de una fuerza la-
boral flexible ha llevado al desempleo y la vulnerabilidad al sinhogarismo en-
tre personas que antes disfrutaban del empleo asegurado. Los resultantes
cambios sociales y demográficos, con, entre otros, el fin del hogar constituido
alrededor de un hombre cabeza de familia han expuesto a algunas mujeres a
los caprichos del mercado laboral y ha limitado sus capacidades para formar
y sustentar un hogar independiente. Además, las circunstancias políticas
cambiantes han diluido el consenso de la post-guerra sobre el papel del Esta-
do del Bienestar, llevando a la creación de nuevas clases de vulnerabilidad a
problemas de vivienda entre grupos tan diversos como los jóvenes y los soli-
citantes de asilo político, mientras que la aparición de una nueva derecha po-
lítica amenaza los derechos ya frágiles de algunas minorías inmigrantes, étni-
cas y religiosas. 

En la búsqueda de una explicación estructural de la falta persistente y ge-
neralizada de vivienda en Europa podemos invocar una trilogía que resulta
muy familiar para todos los investigadores realizando estudios sobre el pro-
blema de la vivienda en países avanzados capitalistas: la reestructuración
económica, la reducción de las prestaciones sociales y el cambio socio-demo-
gráfico. En resumen, nuestro argumento es que la reestructuración económica
contribuye a la vulnerabilidad a problemas de vivienda, la reducción de las
prestaciones sociales a un declive en la prestación del apoyo en materia de vi-
vienda y el cambio socio-demográfico ha expuesto ciertos sectores de la so-
ciedad a un mayor riesgo de no tener vivienda. Mientras estudiamos cada
uno de estos procesos en los siguientes párrafos, debemos recordar el hecho
de que es su coyuntura en momentos y lugares precisos lo que crea las cir-
cunstancias y condiciones específicas para la aparición y persistencia de pro-
blemas de vivienda.
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Figura 1: La comprensión del Sinhogarismo en Europa

Esta interacción e interrelación entre la reestructuración económica, la re-
ducción de las prestaciones sociales y el cambio socio-demográfico está condi-
cionado por un cierto grado de dependencia que refleja las tendencias y expe-
riencias históricas en algunas sociedades en particular (contexto histórico en la
figura 1) y por las recientes y predominantes políticas económicas y sociales,
especialmente en relación a la operación del mercado de la vivienda y la pro-
visión de las prestaciones sociales (contexto político, figura 1). En la siguiente
descripción del cambio socio-económico, se intenta demostrar algunas de estas
cuestiones de interacción y contextuales.

3.1. La reestructuración económica

Después de la crisis del petróleo en 1973, el capitalismo occidental emergió
de un período de crecimiento y estabilidad relativos para experimentar varias
décadas de inestabilidad e incertidumbre. Se podría argumentar que estamos
todavía padeciendo algunos de los efectos de aquel período de crisis y de los in-
tentos de reestructuración que le siguieron. En las décadas sucesivas todos los
países europeos han adoptado una agenda económica y política neo-liberal; al-
gunos con alacridad, otros de forma más reticente. El impacto del neo-liberalis-
mo ha sido universal en el sentido de que todos los países de la UE han visto
cómo el mercado ha penetrado la mayoría de los sectores económicos y socia-
les. En los países miembros más antiguos del Norte y Oeste industrializado, el
mercado ha reemplazado la actividad estatal o patrocinada por el Estado, como
lo ha hecho también en los nuevos países miembros de la Europa Central y
Oriental. En los países del Sur, el mercado ha venido a sustituir muchas activi-
dades antes centradas en la familia y la comunidad, y continúa avanzando en
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nombre de la modernización y el desarrollo. Todos los Estados miembros de la
UE han experimentado, hasta cierto punto, una liberalización de la empresa 
—en forma de una relajación de las reglas y la retirada por parte de los Estados
de su papel en la producción directa (desnacionalización), la privatización del
patrimonio del Estado y la comercialización de los recursos de la comunidad /
familia (por ejemplo, la conversión en mercancía de la vivienda)—. En paralelo
a este proceso de reestructuración económica, se ha desarrollado una nueva
agenda moral en toda la UE que ha visto cómo el individualismo reemplaza a
las formas más comunales de organización de la sociedad. 

El impacto de la reestructuración económica sobre el sinhogarismo se ma-
nifiesta a través de dos fenómenos interrelacionados. Al cesar los regímenes
tradicionales del empleo a través de cierres, reducciones de plantilla o absor-
ciones de empresas, las agendas neo-liberales han condenado a muchos traba-
jadores tradicionales industriales y agrícolas a trabajos mal remunerados o in-
estables, o al desempleo a largo plazo. Al mismo tiempo, la política económi-
ca neo-liberal ha penetrado el mercado de la vivienda, convirtiendo en una
mercancía la antigua vivienda social y forzando un incremento de los precios
de la vivienda ocupada por sus propietarios y de la vivienda en alquiler. La re-
sultante crisis de accesibilidad económica ha expuesto a los que reciben sala-
rios bajos o ningún salario a situaciones de vulnerabilidad y riesgo de falta de
vivienda. Estos problemas afectan a todos los países de la UE en este momen-
to; incluyendo los que están experimentando un crecimiento económico soste-
nido, como el reino Unido, España e Irlanda.

3.2. La reducción de las prestaciones sociales

El segundo proceso estructural que contribuye a nuestra forma de enten-
der el sinhogarismo es la reducción de las prestaciones sociales. Los Estados
de Bienestar en Europa se han transformado totalmente en las últimas déca-
das, dando lugar a una cambiada, y muchas veces reducida, prestación de
ciertos tipos de servicios de apoyo. Muy generalmente, lo que hemos visto es
un cambio en el programa de Bienestar diseñado para prestar cobertura uni-
versal para todos en la sociedad a un programa de Bienestar enfocado hacia
unos objetivos, donde el acceso al Bienestar está cada vez más determinado
por el cumplimiento de unos draconianos requisitos en cuanto a medición de
recursos. Sin idealizar el Estado del Bienestar del pasado (había muchas nece-
sidades y bastante potencial de mejora), se puede argumentar que la provisión
de Bienestar en toda Europa ha pasado de ser una herramienta de justicia re-
distributiva (protección social) a, en el mejor de los casos, una herramienta que
atiende a los más necesitados en la sociedad (asistencia social). Lo anterior es
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una imagen que se deriva de las experiencias de los países del Norte y el Oes-
te donde los Estados del Bienestar se establecieron después de la Segunda
Guerra Mundial. Se podría decir que, con el colapso del comunismo, un pro-
ceso similar había impactado en los nuevos Estados miembros de la UE de Eu-
ropa Central y Oriental. En esta zona, igual que en el Norte y Oeste, ha habi-
do un cambio del Bienestar Universal (aunque con sus imperfecciones), a un
sistema de objetivos y, algunas veces, el colapso virtual del Bienestar en su to-
talidad. Sin embargo, en el Sur de Europa la prestación social del Estado ha
sido tradicionalmente menos desarrollada e incluso casi inexistente hasta hace
poco. En términos generales, dejando de lado los detalles históricos, se puede
decir para los propósitos que nos ocupan en este trabajo que los países del Sur
de Europa nunca han experimentado el modelo universal de prestación de
Bienestar Social. La prestación de Bienestar en estas regiones ha seguido, des-
de el principio, el modelo basado en objetivos. 

En relación a la vivienda, los cambios en la forma de proveer el Bienestar
se han manifestado de una manera más clara en la retirada del Estado de su
labor directa de aprovisionamiento de vivienda, en la «privilegización» de la
vivienda en propiedad a través de programas de «derecho a comprar» y el fo-
mento de programas de propiedad a bajo coste, en el fin de la construcción de
vivienda social y en el cambio desde las subvenciones de «ladrillos y cemen-
to» (donde los fondos se invertían directamente en la construcción de vivien-
das) a las prestaciones para los hogares «necesitados». Los detalles de este pro-
ceso de lo que algunos (p.e. Peck y Tickell, 2002) han llamado el «roll-back» o
repliegue (desde la prestación universal) y «roll-out» o despliegue (a la presta-
ción basada en objetivos) por parte del Estado en relación al Bienestar han va-
riado sustancialmente de un lugar a otro. De hecho, la variación ha sido tal
que la aplicabilidad del modelo de repliegue/despliegue en relación a los des-
arrollos en la vivienda se ha llegado a cuestión incluso en los países donde el
Estado del Bienestar tiene una larga tradición (ver Doherty, 2004). En este sen-
tido, aunque tan sólo el contexto de la vivienda, la adopción de un modelo de
Bienestar basado en objetivos en países como Bélgica donde la implicación del
Estado ha sido históricamente mínima (De Decker, 2004), tiene quizás más en
común con los países del Sur de Europa que con los del Oeste y Norte con los
que están tradicionalmente más alineados. El proceso común en este caso es la
conversión de la vivienda en mercancía; la cesión de la vivienda al mercado,
como resultado de la retirada del Estado de sus responsabilidades en relación
a la vivienda social o de la sustitución de la prestación más informal en los 
países del Sur. Los resultantes aumentos de costes en los sectores de vivienda
ocupada por propietario y de vivienda privada en alquiler, en combinación
con la escasez de la vivienda social subvencionada y la falta de prestaciones
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generalmente disponibles y bien financiadas han tenido un especial impacto
en las personas perjudicadas por la reestructuración económica. De hecho, la
crisis de la vivienda en algunos países de la UE tiene tal dimensión que ha
dado lugar —totalmente en contra de las tendencias recientes— a nuevas in-
tervenciones por parte del Estado en forma de la inversión en nueva vivienda
social; Irlanda y Bélgica se han comprometido a lograr unos objetivos anuales
en materia de vivienda social y en otros países, como Portugal, los asenta-
mientos chabolistas han sido demolidos y reemplazados por viviendas sub-
vencionadas por el Estado (ver Edgar, Doherty y Meert, 2002, esp. Capítulo 3).

3.3. El cambio socio-demográfico

A la hora de identificar los cambios en la prestación de Bienestar en toda
Europa, debemos tener en cuenta otros factores además del impacto de una
ideología neo-liberal en pleno auge que aborrece el control público y aplaude la
ampliación de la empresa privada hasta el territorio social. El modelo universal
de la prestación de Bienestar también se ha probado y se ha mostrado carente
en un proceso de cambio socio-demográfico; un proceso tan profundo que se
ha llegado a llamar la «segunda transición demográfica» (Lesthaeghe, 1995).
Las principales dimensiones de este cambio son bien conocidas: las crecientes
expectativas de vida y una población europea envejecida; la cohabitación, la
postergación de la maternidad/paternidad y las crecientes tasas de divorcio; la
ruptura de las estructuras tradicionales de la familia y la conversión en mer-
cancía del empleo femenino; y una movilidad cada vez mayor dentro de y en-
tre los países de la UE, además de la creciente inmigración de terceros países.
Los tradicionales Estados del Bienestar se formaron durante un período de fa-
milias tradicionales (hombre-cabeza de familia, mujer en casa), de bajos niveles
de desempleo y de menores expectativas de vida, y no estaban preparados para
el aumento tan drástico en las demandas de los grupos tradicionales (derivado
de las penurias de la reestructuración económica) y no tenían las herramientas
(sobre todo en el entorno de recortes en la financiación pública) para satisfacer
las nuevas demandas de nuevos colectivos como mujeres e inmigrantes. 

La falta de vivienda entre mujeres(6): tradicionalmente, el acceso «normal» para
las mujeres a la vivienda fue a través del hogar con el hombre cabeza de fami-
lia en el cual la mujer desempeñaba el papel de mujer, madre y cuidadora de-
pendiente. Aunque estas estructuras tradicionales fueron discutidas indirecta-
mente por el primer movimiento feminista del siglo pasado —la lucha por la
emancipación política en los años 20 y 30— no fue hasta el segundo movi-
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miento feminista durante los 60 y 70, con un enfoque más explícito sobre los
temas sociales y económicos, que se confrontó de manera eficaz las estructuras
establecidas y la ideología patriarcal de la familia nuclear. Desde los años 60,
la naturaleza cambiante de las relaciones diádicas se han reflejado en el matri-
monio cada vez más tardío, el aumento de las tasas de cohabitación y la «con-
vivencia por separado» además de tasas crecientes de divorcio y de separa-
ción. Con la aparición del «hogar con dos sueldos», mientras que cada vez
más mujeres entraban a formar parte de la fuerza laboral y posponían la ma-
ternidad o volvían a trabajar poco después de tener un hijo, las relaciones fa-
miliares asimétricas de antes de la Segunda Guerra Mundial se fueron, en par-
te, reemplazando por una relación más simétrica con un cambio importante en
las actitudes tanto de hombres como de mujeres. La naturaleza variable de las
relaciones diádicas tiene un paralelo en las familias no-tradicionales —padres
solteros, hogares unipersonales y hogares donde la cabeza de la familia es una
mujer— con unas necesidades de vivienda no-tradicionales y un comporta-
miento residencial no-tradicional. Hoy, en muchas zonas de Europa, la familia
de dos personas heterosexuales con niños ya no representa la mayoría y el ac-
ceso de la mujer a una vivienda y una posición dentro de la familia ya no está
necesariamente determinado o caracterizado por una relación de dependencia
de un hombre. Un cambio significativo que ha contribuido a la aparición de
las familias de un solo padre/una sola madre y que refleja el aumento en el ni-
vel de emancipación de las mujeres ha sido la creciente indisposición de las
mujeres a tolerar la violencia doméstica y el reconocimiento por parte de la so-
ciedad en general del derecho de las mujeres a buscar una forma segura e in-
dependiente de vivir fuera de un entorno de abusos.

La búsqueda de la independencia financiera y personal ha llevado a las
mujeres paulatinamente hasta el mercado laboral durante los últimos 30 años.
Mientras muchas han adquirido formación y han conseguido trabajos bien re-
munerados en puestos que les proporcionan suficientes recursos como para
contribuir un sueldo a un hogar con dos sueldos o a mantener sus propios ho-
gares independientes, las características principales de las pautas de empleo
de mujeres en toda Europa son unos altos niveles de segregación ocupacional,
sueldos más bajos y altos niveles de desempleo. La participación femenina en
el mercado laboral suele ser en el sector servicios y es, en su mayoría, a tiem-
po parcial, temporal y con una baja remuneración. La transición de un «refu-
gio seguro» en forma de la familia nuclear a la «libertad» del mercado se ha
vinculado con la «feminización de la pobreza»; una pobreza que ha expuesto
a muchas mujeres a un mayor riesgo de no tener vivienda. Existen varias ex-
plicaciones que contribuyen a la feminización de la pobreza, y a la concentra-
ción de las mujeres en puestos de trabajo mal pagados: la falta de capacitación,
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las carreras truncadas, la necesidad de (re)formación y la persistente discrimi-
nación en el trabajo que sigue negando a las mujeres un sueldo igual por igual
responsabilidad. Además, la feminización de la pobreza también la explica la
coincidencia de la participación de las mujeres en la fuerza laboral con una
erosión en el contrato estándar de empleo y su sustitución por el concepto del
empleo flexible. El puesto de trabajo a tiempo pleno, permanente y para toda
la vida, clave para las políticas sociales en décadas anteriores, ha sido perjudi-
cado en el nuevo mercado laboral, cediendo su sitio a los contratos de empleo
temporal, a corto plazo, muchos de los cuales son a tiempo parcial y a menu-
do mal pagados. Es la concentración desproporcionada de mujeres en estos
puestos lo que les lleva a la marginación y a la pobreza.

En condiciones de relativa pobreza, el acceso a la vivienda económica se ha
convertido en algo problemático para muchas mujeres cabezas de familia a
medida que la liberalización (los crecientes alquileres en un entorno estático o
incluso de reducción de vivienda social) y la privatización (la campaña para la
ocupación por parte del propietario) gobiernan cada vez más los mercados eu-
ropeos de la vivienda. A pesar de las recientes mejoras, los mercados de la vi-
vienda en Europa todavía responden mayoritariamente a estereotipos de gé-
nero y de relaciones y su operación sigue vinculada a la supuesta predomi-
nancia de la familia tradicional nuclear. Las mujeres relativamente pobres con
sueldos bajos y a menudo sin acceso a la financiación hipotecaria, dependen
hasta límites desproporcionados de la vivienda social. Sin embargo, incluso
aquí las necesidades de vivienda de las mujeres, especialmente cuando son
provocadas por acontecimientos repentinos en sus vidas como el embarazo,
las separaciones, la violencia sexual o física, no están correctamente tratadas ni
necesariamente reconocidas. Muchas agencias de vivienda social, por ejemplo,
requieren pruebas legales de su separación de sus antiguas parejas antes de
otorgarles un contrato de alquiler. Muchas muestran una falta de sensibilidad
a la hora de ofrecer contratos de alquiler en lugares cercanos a sus anteriores
parejas violentas y continúan contribuyendo a la desestabilización de las rela-
ciones madre/hijos al proveer tan sólo una vivienda temporal y a menudo in-
adecuada para mujeres solteras con niños.

En estas circunstancias, las mujeres, amenazadas por el sinhogarismo, se
apoyan en unas estrategias de emergencia que dependen de las redes de apo-
yo social. La dependencia de dichas redes para proporcionar un techo efecti-
vamente elimina a muchas mujeres pobres y marginadas de las listas de las vi-
siblemente sin techo y, por tanto, de las estadísticas oficiales. En condiciones
de una inadecuada provisión de una vivienda económicamente accesible, la
falta oculta de vivienda se ha convertido en una dimensión significativa del
problema de vivienda entre las mujeres en toda Europa. 
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La falta de vivienda entre los inmigrantes: un segundo ejemplo de la aparición
de los «nuevos» problemas de vivienda asociados con estructuras socio-demo-
gráficas cambiantes, es el aumento en el número de personas sin techo entre
las comunidades de inmigrantes/étnicas. Igual que ocurre con el aumento de
problemas de vivienda entre las mujeres, la relación entre la etnicidad y el sin-
hogarismo es compleja. 

La pertenencia a una minoría, especialmente una que se distingue por el
color de la piel, expone a los inmigrantes al racismo y xenofobia de la sociedad
de acogimiento. Esto se manifiesta de forma tangible en la discriminación que
sufren muchos inmigrantes en el acceso a la vivienda, en sus dificultades para
conseguir créditos y en los precios más altos de los alquileres que a menudo se
exigen a los extranjeros en el mercado privado. Los asuntos de etnicidad y gé-
nero y tolerancia cultural centran los debates sobre los programas sociales di-
señados para combatir la pobreza de los inmigrantes y la discriminación. La
vociferante derecha política que propaga sus agendas racistas, sexistas y xenó-
fobas ha contrarrestado cualquier intento de avanzar en el «multiculturalis-
mo» y la mejora de la condición de las comunidades de inmigrantes. Además
de la clasificación según origen étnica, la asignación a los inmigrantes a cate-
gorías como documentados (legal) o indocumentados (ilegal) según las leyes y
políticas de inmigración ha tenido un gran impacto en sus experiencias. Una
vez catalogado como «ilegal» —porque no ha cumplido con un procedimiento
o ha desaparecido después de serle negado el asilo o el estatus de refugiado—
un inmigrante está condenado a una existencia clandestina; la búsqueda del
empleo y la vivienda al tiempo que se evitan las autoridades crea una muy
real vulnerabilidad a la explotación por empleadores y propietarios de vivien-
das sin escrúpulos. La ciudadanía, para los que cumplen los requisitos, conlle-
va una serie de privilegios los cuales formalmente equiparan a los inmigrantes
con la población indígena. Sin embargo, la ciudadanía, aunque permite recur-
so al Estado de Derecho, no garantiza una protección contra la hostilidad coti-
diana y los prejuicios de la sociedad de acogida. 

Algunos miembros de comunidades «inmigrantes» han tenido buenos re-
sultados al conseguir un buen posicionamiento en los sistemas social y econó-
mico de las sociedades de «acogida». Otros, sobre todo los más recién llegados
pero incluyendo miembros de comunidades bien establecidas, se han vis-
to sometidos a los efectos negativos de cambios políticos, sociales y económi-
cos, hasta límites desproporcionados. El hecho de tener una comunidad en
que refugiarse puede ofrecer cierto grado de protección contra las formas más
abiertas de discriminación, pero también puede conllevar sus propias dificul-
tades en forma de la explotación intra-comunitaria de los inmigrantes recién
llegados. Una duración más larga de la estancia puede, sin embargo, tener un
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impacto positivo en los residentes a más largo plazo que a menudo, aunque no
siempre, consiguen una mejora en sus oportunidades. 

En su estudio de la situación en el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Fran-
cia, Holanda, Bélgica, Alemania, Irlanda, Italia y España, Daly (1996) demues-
tra que, aunque hay una considerable variedad entre las tasas de falta de vi-
vienda entre inmigrantes en estos países, la barrera de la ciudadanía se cita
cada vez más para justificar la discriminación y exclusión. De manera muy
gráfica, Daly describe una especie de proceso de «clasificación» que diferencia
entre los «excluidos» de los «incluidos», para definir quién se puede quedar y
quién se debe marchar: «En toda Europa Occidental… se les está segregando a
los inmigrantes, limitándoles a los peores trabajos y relegándoles a la peor vi-
vienda en las zonas menos deseables de las grandes ciudades. Es evidente la
creciente polarización entre los ciudadanos medios y los que no tienen plenos
derechos» (Daly, 1996, p. 11).

Las personas que pertenecen a comunidades étnicas minoritarias llevan
tiempo experimentando la exclusión social en relación a la vivienda. Las difi-
cultades en el acceso a la vivienda, la mala calidad de ésta y sus posibilidades
económicas de acceder a ella son problemas que las personas de las comuni-
dades de inmigrantes y de minorías étnicas comparten con otros grupos vul-
nerables, mientras que la tendencia hacia una alta concentración de familias de
minorías étnicas en unos pocos barrios, a menudo en zonas de vivienda más
antigua, agrava el problema aún más. La exposición de los inmigrantes al ries-
go del sinhogarismo refleja su estatus tal y como lo determinan las leyes de ex-
tranjería; cada vez más, estas leyes contribuyen a establecer el grado en el cual
se les proporciona una protección y apoyo social durante el proceso de acogi-
da y asentamiento. En este sentido, se puede quizás hablar de una «jerarquía
de vulnerabilidad» en lo que concierne al sinhogarismo entre los inmigrantes.
Arriba, en los primeros peldaños de esta jerarquía, están los que cumplen los
requisitos del reglamento de extranjería y por tanto tienen acceso al empleo
bien remunerado, por lo general tienen pocos problemas para conseguir una
vivienda adecuada y apropiada. Un poco más abajo están los refugiados, soli-
citantes de asilo, cuyos derechos de residencia y acceso a prestaciones pueden
ser muy limitados. Abajo del todo están los inmigrantes clandestinos que han
entrado ilegalmente y no tienen derecho a la residencia. La UE y las políticas
nacionales de inmigración y controles fronterizos han sido determinantes en la
construcción de esta «jerarquía de la vulnerabilidad». Mientras se hace más di-
fícil para los migrantes en potencia acceder al derecho de entrar y residir a tra-
vés de los canales legales de los permisos de trabajo o la consideración de re-
fugiados políticos con derecho al asilo, e incluso por reagrupación familiar, a
los inmigrantes se les empuja hacia abajo en la jerarquía hasta la clasificación
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de clandestino con todo lo que esto significa en términos de exposición a la ex-
plotación por parte de traficantes en el viaje de migración, y por parte de los
empleados sin escrúpulos una vez que han entrado. Los inmigrantes clandes-
tinos una vez que han conseguido entrar desaparecen en las sombras de la so-
ciedad, en los espacios liminales de la economía sumergida y ahí se juntan con
otros inmigrantes irregulares, como los trabajadores temporales y temporeros
que se han quedado después de caducar su período limitado de residencia le-
gal, y los solicitantes de asilo que se han dado a la fuga por temor a que su so-
licitud sea rechazada. Es entre estos inmigrantes que la vivienda supone un
problema más agudo y sus condiciones de vida a menudo son susceptibles a
períodos sin techo o en viviendas que carecen de los servicios esenciales y en
condiciones de hacinamiento. Sin embargo, los problemas para conseguir una
vivienda adecuada no se limitan a los recién llegados. La llamada «segunda
generación» de inmigrantes, debido a la discriminación persistente, también
son susceptibles a la exclusión del mercado de la vivienda y por lo tanto apa-
recen como principales usuarios de los servicios que proporcionan vivienda
subvencionada o para los sin techo. De hecho, los niveles de utilización de los
servicios para los sin techo por parte de los inmigrantes y minorías étnicas ha
aumentado de manera notable en los últimos años, a medida que se han en-
contrado en primera línea a la hora de abordar el fracaso de la política de in-
tegración de inmigrantes. 

4 LA UE Y EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA

Para conseguir el objetivo de integración económica y, en especial, para
cumplir con los criterios de la unión monetaria, los países de la UE se han
movilizado para reducir los impuestos, recortar el gasto público y reducir el
endeudamiento público. Las consecuencias de fijar estos objetivos es la pro-
pia «objetivización» y limitación de las prestaciones sociales. Las ganancias
económicas llevan al endeudamiento social, en el sentido de que la privilegi-
zación de la economía trae consigo nuevos problemas y agrava los proble-
mas existentes de exclusión social. Las competencias de la UE no engloban
directamente la esfera social. La UE empieza a prestar atención tan sólo
cuando las divisiones sociales amenazan al desarrollo económico y la inte-
gración. Y es precisamente el tema de la exclusión social que ha atraído la
atención de los Comisarios Europeos. En la reunión del Consejo de Ministros
en Lisboa en 2000, se acordó una agenda estratégica para implantar un nue-
vo conjunto de objetivos de cohesión social para esta década. En Lisboa y en
otras reuniones posteriores se establecieron dos instrumentos principales
para conseguir estos objetivos: Los «Planes de Acción Nacionales» y el «Mé-
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todo Abierto de Coordinación». Los planes se diseñaron para establecer ob-
jetivos comunes y para programar agendas y objetivos; el método abierto de
coordinación se diseñó para permitir identificar y adoptar las mejores prácti-
cas. Se fijaron como objetivos claves: facilitar la participación en el empleo y
el acceso de todos a los recursos, derechos, bienes y servicios; prevenir los
riegos de la exclusión; ayudar a los más vulnerables y movilizar a todos los
actores implicados (una referencia a la necesidad de involucrar no sólo a los
Estados y gobiernos, sino también a las agencias de la sociedad civil y a los
propios excluidos). 

Apenas hubo referencias al sinhogarismo como parte de una agenda de in-
clusión social en la primera ronda de los Planes de Acción Nacionales. Sin em-
bargo, los objetivos 1.2 y 2 sí hicieron referencia al problema con el fin de pro-
veer el «acceso para todos a una vivienda decente y en condiciones salubres,
así como los servicios básicos necesarios para vivir normalmente teniendo en
cuenta las circunstancias locales» (objetivo 1.2) y de resaltar la necesidad de
prevenir «el riesgo de exclusión» al implantar «políticas que buscan prevenir
crisis de vida que pueden llevar a situaciones de exclusión social, tales como
la pérdida de la vivienda» (objetivo 2). Ignorado por la mayoría de los gobier-
nos en sus primeros Planes de Acción Nacionales, la vivienda y, por consi-
guiente, el sinhogarismo, recibió más atención en la segunda ronda de planes.
El plan irlandés, por ejemplo, se refirió a la necesidad de aumentar el acceso a
la vivienda, de desarrollar estrategias para combatir el sinhogarismo y de faci-
litar alojamiento a colectivos con necesidades especiales, como son los travelers
(Roma). El plan finlandés destacó la necesidad de equilibrar la demanda con
la oferta en el mercado de la vivienda (algo que también hizo el plan danés) y
preservar el equilibrio social en algunas zonas a la vez que diversificar la es-
tructura residencial. El plan danés, además, recalcó la necesidad de integrar a
los refugiados y los inmigrantes y de aumentar la oferta de vivienda para gru-
pos especiales como jóvenes, mayores y discapacitados, mientras que el plan
británico destacó la importancia de los servicios de apoyo relacionados con la
vivienda y del desarrollo de estrategias regionales para combatir el problema
de la vivienda (ver Frazer, 2005).

Mientras el papel de la UE en la lucha contra el sinhogarismo no está claro
en estos momentos, el creciente interés de la Comunidad en asuntos de políti-
ca social indica una creciente preocupación por el tema asociado de la exclu-
sión social. Las recientes llamadas por parte del Eurostat en 2003 y 2005 para
que se realizaran unos estudios de viabilidad sobre el desarrollo de los indica-
dores de la UE relacionados con el sinhogarismo también son una señal tangi-
ble de la aparición de una «Europa Social» en línea con las tradicionales preo-
cupaciones de la «Europa Económica».

M
onografía

Joe Doherty

60 Documentación Social 138

2



5 REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

BOURDIEU, P. and WACQUANT, L. An invitation to reflexive sociology, Chicago Uni-
versity Press, 1992.

CLAPHAM, D. «Housing Pathways: A Post Modern Analytical Framework», Housing,
Theory and Society, vol. 19, n.º 2, pp. 57-68, 2002.

DALY, G. 1996. «Migrants and gatekeepers: the links between immigration and home-
lessness in Western Europe», Cities, 13, pp. 11-23.

DOHERTY, J. «European Housing Policies: Bringing the State back in», European Jour-
nal of Housing Policy, 4 (3), pp. 253-260, 2004.

— «Gendering Homelessness» EDGAR, B. y DOHERTY, J. (eds.) Women and Home-
lessness in Europe’ Bristol, The Policy Press, pp. 9-20, 2001.

EDGAR, B.; DOHERTY, J., y MEERT, H. Access to Housing: Homelessness and Vulnerabi-
lity in Europe, Bristol, The Policy Press, 2002.

EU WORKING GROUP. Implementing the Habitat Agenda: the European Union Experien-
ce, Stockholm Swedish Ministry of Foreign Affairs, 2000.

FITZPATRICK, S., y KLINKER, S. «Research on single homelessness in Britain», Fin-
dings, n.º 410, Joseph Rowntree Foundation, April, 2000.

FRAZER, H. «Setting the scene Europe-wide: The challenge of poverty and social ex-
clusion» Community Dev J, 40, pp. 371-384, 2005.

INTERNATIONAL UNION FOR THE SCIENTIFIC STUDY OF POPULATION. «Con-
ceptualising and measuring settlement in the 21st century» http://www.iussp.org/Ac-
tivities/wgc-urb/urb-rep02.php 2002; (acceso el 8/11/05).

LESTHAEGHE, R. «The second demographic transition in western countries: an inter-
pretation», K. OPPENHEIM-MASON y A.M. JENSEN (Eds.). Gender and family
change in industrialising countries, Oxford, Oxford University Press, pp. 17-62, 1995.

PECK, J. y TICKELL, J. «Neoliberalisng Space», Antipode, 34 (3), pp. 380-404, 2002.

TOSI, Antonio. «The excluded and the homeless: the social construction of the fight
against poverty in Europe», Mingione (Ed.), Urban Poverty and the Underclass: A
Reader, Oxford, Blackwell, 1977; pp. 83-104 (1997).

El origen del sinhogarismo: perspectivas europeas

M
onografía

61Documentación Social 138

2



63Documentación Social 138

RESUMEN

La política española de vivienda se ha caracterizado por una gran continuidad a lo largo de los
últimos años, en los que los cambios profundos han sido paulatinos. Esta política se caracteri-
za, respecto a la existente en otros países europeos, por el impulso a la tenencia en propiedad y
al desarrollo indiscriminado de la edificación de viviendas. La tesis del artículo es que esto es
una consecuencia del propio sistema de bienestar español y que ha tenido pocas variaciones en
su conjunto, implicando una atribución desigual en su conjunto de las ayudas que favorece a
los que tienen rentas más elevadas. El problema que se plantea es que esas tendencias son con-
tradictorias con el desarrollo de una política que se dirija prioritariamente a conseguir que los
hogares más vulnerables, especialmente los compuestos por jóvenes e inmigrantes, tengan ac-
ceso a una vivienda digna tal como propone la Constitución Española.

Jesús Leal

Catedrático de Sociología de la Universidad Complutense de Madrid
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ABSTRACT

Spanish housing policy have had a high continuity in the past years changing little by little.
The evolution of this housing policy explains the specific characteristics of the Spanish housing
stock with a high proportion of homeowners and a construction activity over passing the needs
for housing. The thesis of the article is the establishment of a link between this features and the
housing policy through the last 50 years considered. Housing policy is explained by the com-
position and trends of the welfares system, but the these tendencies are now contradictory with
a housing policy which must consider as a priority the housing access of the foreign immi-
grants and the Spanish who could understand the means used.
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1 INTRODUCCIÓN(1)

El imperativo constitucional de intervención del Estado sobre el mercado
de viviendas que garantice el acceso de todos a una vivienda digna, no hace
sino dar una mayor justificación a una política de vivienda que tiene ya alre-
dedor de un siglo de existencia en España. Esta política se ha caracterizado
por una gran continuidad en las figuras, medidas y formas de intervención,
con un proceso de cambio paulatino y sin grandes saltos, lo que no quita que
a lo largo del último medio siglo las transformaciones producidas en los obje-
tivos e instrumentos de esta política hayan sido considerables. 

Para la comprensión de las políticas de vivienda, los principales analistas in-
ternacionales (Balchin (1996), Kemeney (1995), Harloe (1995), Kleimman (1998),
etc..) parten de la consideración de que la intervención pública sobre la vivienda
se deriva de la propia concepción que se da en cada sociedad del Estado de Bien-
estar que no es otra cosa que la consideración del papel que se atribuye al Estado
en la satisfacción de aquellas necesidades básicas que el mercado no puede o 
tiene problemas para su provisión. A partir de la concepción de los diferentes ti-
pos de Estado de Bienestar, se podrían explicar  las características diferenciales en-
tre las políticas de vivienda de los países desarrollados. En ese sentido, la mayor 
parte de la literatura europea comparada actual sobre la política de vivienda tie-
ne como punto de partida la diferenciación de los estados de bienestar y en con-
creto la  clasificación que establece  Esping Andersen (1990), aunque casi todos
ellos presentan una serie de matices e incluso de críticas a dicha clasificación.

El problema para el caso de España, como sucede para los países del sur,
es que en la clasificación inicial establecida por Esping Andersen no se men-
cionaban estos países, a no ser una ligera referencia al caso italiano, lo que di-
ficulta su ubicación en las tres categorías que establecía. Por otra parte, la pro-
pia consideración aislada del Estado de Bienestar resulta corta para entender
las características diferenciales de las políticas en estos países por omisión ini-
cial de otras instituciones proveedoras de servicios, como es el caso de la fa-
milia o del mercado(2) (Sarraceno, 1995), cosa que cambia en los escritos más re-
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cientes de este autor (Esping Andersen, 2002) Eso lleva a la consideración de
la intervención del Estado como un proceso cambiante, tal como insiste Harloe
(1995), pero a la vez como una intervención incluida en un sistema de provi-
sión de servicios en el que también habría que incluir a la familia, ya que en
estos países se hace mucho más evidente la afirmación de Bonvalet (1993) de
que la vivienda es una cuestión familiar. Junto con el Estado y la Familia, la
propia intervención del mercado como proveedor de mercancías necesarias 
es especialmente recomendable en el caso de la política de vivienda debido a
la multiplicidad de objetivos que caracteriza esa intervención pública con una
incidencia especial en el impulso del mercado privado. 

La cuestión es que, entonces, las políticas de bienestar aplicadas a la vi-
vienda cambian en relación con los otros dos elementos que componen el sis-
tema que en este caso serían la familia y el propio mercado, ya que la sociedad
civil tiene una intervención escasa sobre este bien Al considerarse la interven-
ción del estado incluida dentro de un sistema, cualquier variación que se de en
el mercado o en la familia va a afectarle de forma directa modificando sus
planteamientos. En ese sentido, está claro que los cambios en el mercado pro-
ducidos con la elevación de los precios exigirían un cambo de política. Del
mismo modo las transformaciones que se están dando en las formas de convi-
vencia que se reflejan en los cambios familiares, también implicarían a cam-
bios en la intervención pública sobre la vivienda.

Entre los elementos diferenciales del modelo de vivienda del sur de Euro-
pa y, en concreto, de España habría que mencionar especialmente dos de ellos
que no serían sino el resultado de una continuidad en las políticas de vivien-
da a lo largo de más de medio siglo, tal como plantea Allen (2004) El parque
de viviendas español se caracteriza por ser un parque mayoritariamente en
propiedad de sus habitantes y por haber tenido una gran expansión que 
le convierte en uno de los parques de viviendas más grandes en relación con
el número de hogares o el de individuos que residen en España. 

La tesis de este artículo es que estas características diferenciales de la vi-
vienda en España son el resultado de una continuidad en las políticas y espe-
cialmente en las políticas de impulso de la tenencia en propiedad y en las de
impulso productivista. Estas políticas son propias de sistemas de bienestar fa-
milialistas, imperantes en el sur de Europa en los que la intervención del Esta-
do sobre la vivienda es escasa y en el que una parte de las ayudas al acceso a
la vivienda proviene del entorno familiar. La consideración de los beneficios
de un patrimonio familiar inmobiliario en término de propiedad es importan-
te para el refuerzo de la institución y para un mejor control social. Por otra
parte, el impulso indiscriminado, pero especialmente privado, de la produc-
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ción de viviendas se considera a lo largo del último medio siglo como una ac-
tividad fundamental para el desarrollo económico y la disminución del des-
empleo, siendo también una de las constantes de la intervención pública a lo
largo de ese periodo.

2 UN PAÍS DE PROPIETARIOS 

El que España sea uno de los países con una mayor proporción de hogares
propietarios de sus viviendas es un hecho de honda repercusión social que de-
pende tanto de la forma de desarrollo económico de las grandes ciudades
como de una insistente política que veía en ese país de propietarios una socie-
dad más integrada, con una identificación local mayor y, en definitiva, más go-
bernable por la dependencia que suponía esa adquisición durante el tiempo
que se estaba pagando. La continuidad de esa política de propiedad explicaría
el hecho de esa proporción más elevada de hogares propietarios.

Hay también que reconocer que el mantenimiento de las políticas de pro-
piedad ha podido llevarse a cabo por la existencia de una fuerte demanda de
esa forma de tenencia. Tal como apunta Allen (2004), en los países del sur de
Europa el  proceso reciente de urbanización ligado frecuentemente a un creci-
miento de las actividades de servicios lleva a que la socialización de los nue-
vos inmigrantes estuviera  más ligada al entorno residencial que en el caso de
los crecimientos basados en procesos de industrialización, debido a que 
los empleos ofrecían menor continuidad y seguridad que en la industria. En
esas circunstancias la disposición de una vivienda en propiedad no solo con-
tribuiría a la mejora del estatus social sino que además sería una garantía fren-
te a circunstancias laborales más inciertas.

La política de vivienda en España desde el final de la guerra civil se enca-
minó a promover la propiedad, la legislación sobre alquileres, los decretos y
los planes de vivienda contribuyeron a impulsar el acceso, impulso que se ha
prolongado hasta nuestros días. Ese impuso tiene manifestaciones diversas, la
mayor parte de las veces de forma indirecta, de manera que las leyes y decre-
tos sobre la regulación de las viviendas en alquiler contribuyeron tanto al des-
arrollo de un parque de propietarios como los beneficios que se canalizaban
exclusivamente hacia los hogares adquirentes de viviendas, especialmente a
los adquirentes de nuevas viviendas.

El primer elemento de impulso de la propiedad fue precisamente la ley de
Arrendamientos Urbanos de 1946 que estableció una congelación de los alqui-
leres renovada posteriormente con el Decreto de 1956. La congelación del va-
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lor de los alquileres trataba de responder en ese momento al aumento de su
valor inducido por la escasez de viviendas que se dio tras la guerra civil, y por
la incapacidad para conseguir un ritmo adecuado de construcción de nuevas
viviendas. Se trata por otra parte de una ley que favorecía sobre todo a las cla-
ses medias que habían sostenido al régimen ganador de la guerra civil, hay
que pensar que la mayoría de los ensanches de las grandes ciudades españo-
las estaban ocupados en régimen de alquiler como herencia de la forma en que
fueron construidos en las que la propiedad del inmueble venía indisoluble-
mente unida a la propiedad del suelo y que solamente con la ley de propiedad
horizontal se pudieron escriturar las viviendas de forma independiente. Por lo
tanto, se puede decir que esta ley viene a suponer una continuidad en los al-
quileres de esas zonas, ocupadas preferentemente por las clases medias. En el
año 1950 más de la mitad de los hogares españoles estaban en régimen de al-
quiler, proporción que descenderá sensiblemente los años posteriores.

Las repercusiones a largo plazo de esta ley son considerables, tal como
muestra Cotorruelo (1960) ya que  la perspectiva de una prórroga indefinida
de los contratos de alquiler junto con una congelación del valor de los alquile-
res en periodos con tasas de inflación elevadas suponía una penalización de
las nuevas inversiones privadas en vivienda para alquilar. El Texto Refundido
de la Ley de Arrendamientos Urbanos de 1964 prorroga de hecho, aunque mi-
tiga esta congelación, ya que no afronta el cambio de los contratos vigentes y
limita la posibilidad de revisión del valor de los nuevos contratos. Hay que es-
perar al decreto Boyer de 1985 que de forma provisional liberalizaba los nue-
vos alquileres de vivienda que se establecieran a partir del mismo y especial-
mente a la nueva ley de Arrendamientos Urbanos de  1994 que al establecer un
periodo de cinco años para la revisión del valor de los contratos, fué algo más
restrictiva en la fijación de los alquileres que el decreto Boyer, el hecho de
afrontar el cambio de todos los contratos existentes, con la derogación de las
leyes anteriores y con el establecimiento de medidas transitorias para los con-
tratos vigentes, le da un carácter definitivo. 

La nueva ley de 1994 se asemeja bastante a otras leyes europeas, con una
adecuación anual de los alquileres acorde con el crecimiento del índice de pre-
cios del consumo y una libertad de actualizar los mismos después de un pe-
riodo de cinco años. Pero sus efectos inmediatos sobre el impulso de los alqui-
leres ha sido escaso debido sobre todo a la lentitud en la resolución judicial de
las demandas por impagos de alquileres que seguía frenando la puesta en el
mercado libre de viviendas para alquilar, lo que ser resuelve parcialmente con
los juicios rápidos y más recientemente con la agencia pública de alquiler que
garantiza el cobro de los alquileres y el mantenimiento de las viviendas en
buen estado. Está por ver el efecto de estas medidas recientes sobre el merca-
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do, pero su intervención se hace cuando la cultura de la propiedad ya se ha
instalado entre los españoles, gran parte de los cuales piensan que alquilar es
tirar el dinero o que estar en régimen de alquiler es signo de incapacidad eco-
nómica.

Por otra parte, la política de incentivo de los alquileres de los años recien-
tes ha sido poco efectiva debido a que las ayudas a la adquisición de vivien-
das, ya sea en el caso de las viviendas de protección oficial, y sobre todo en las
desgravaciones por inversión en vivienda hacían que las medidas de liberali-
zación de los alquileres no tuvieran repercusión alguna a corto plazo y que los
incentivos a los propietarios con los beneficios fiscales de las rentas obtenidas
por los alquileres no bastaran para parar la progresiva disminución de la ofer-
ta de viviendas en alquiler. Hay que esperar hasta la segunda mitad de los
años noventa para poder contemplar una cierta inversión del capital privado
en este tipo de viviendas, aunque una buena parte de la misma pueda consi-
derarse «cautiva» en cuanto que viene exigida por la normativa que se aplica
a los fondos de inversión inmobiliaria. Eso equivale a plantear que si se quie-
ren beneficiar de la subida de los precios inmobiliarios tienen que participar
en el reequilibrio de mercado con la inversión menos rentable o con una ren-
tabilidad a más largo plazo en el alquiler de viviendas.

2.1. El menguante parque público de viviendas en alquiler

Una de las acciones que más han contribuido a la privatización del parque
de viviendas en España ha sido la concentración de la acción directa con la
promoción pública en viviendas para la venta, algo que marca su distintivo en
relación con la mayor parte de los países europeos, en los que el calificativo de
vivienda social solose aplica a la vivienda pública en alquiler. El parque públi-
co de viviendas que se edificó con las actuaciones del primer plan de vivien-
das de 1955, dio origen a una serie de actuaciones (como el Gran San Blas o las
promociones de los poblados dirigidos) que fueron privatizadas en un progra-
ma de acceso diferido a la propiedad. Esta venta fue la respuesta a las reivin-
dicaciones sobre la calidad de las viviendas que fueron frecuentes en esos ba-
rrios y la difícil gestión de esas viviendas, en las que con frecuencia se instala-
ba la costumbre del impago de los alquileres sin que hubiera consecuencia
alguna. 

Más allá de otra consideración, hay que tener en cuenta que este es la prin-
cipal característica diferencial de la política española en relación con el resto
de Europa. Solamente Grecia tiene una proporción de viviendas públicas en
alquiler inferior a la existente en España. Naturalmente, esta carencia influye
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directamente sobre la escasa proporción de viviendas en alquiler, hasta el pun-
to que se puede decir que la gran diferencia en el reparto de las formas de te-
nencia en España está precisamente en la escasa proporción de esas viviendas
que superan el 20 % del parque en Gran Bretaña y el 17 % en Francia frente al
1,5 % de España (2004).

2.2. El hallazgo español de la vivienda social en propiedad: las VPO 

El segundo instrumento de impulso de la política de propiedad ha sido el
de las leyes que definían los beneficios a la producción de nuevas viviendas
destinadas a la venta, su nombre varía en los inicios hasta que se determina la
calificación genérica de las mismas como Viviendas de Protección Oficial, para
designar a las viviendas susceptibles de recabar una serie de beneficios por par-
te de la Administración Pública. Hay que considerar que bajo este nombre ge-
nérico se han ido sucediendo una serie de figuras con un contenido diferente, de
forma que las actuales viviendas de protección oficial definidas en el último
Plan de Vivienda de 2005 tienen muy poco que ver con las que se calificaban
de la misma manera veinte años antes. Si el beneficio principal de las primeras
consistía en la garantía del préstamo hipotecario en unas condiciones en las
que los bancos consideraban que no era una actividad rentable. En la actuali-
dad el beneficio principal es el precio que tienen esas viviendas muy por de-
bajo del precio del mercado libre. 

3 EL IMPULSO INDISCRIMINADO DE LA PRODUCCIÓN DE NUEVAS 
VIVIENDAS

El segundo elemento característico de las políticas de vivienda de los paí-
ses del sur y, más concretamente, de la política de vivienda española es el im-
pulso continuo y con frecuencia indiscriminado que ha recibido la producción
privada de viviendas, de tal forma que la mayor parte de las evaluaciones de
las políticas de vivienda se han centrado en la contabilidad en términos 
del número total de viviendas construidas, independientemente del uso de las
mismas, de su localización o del grado de satisfacción que aportaban a las ne-
cesidades residenciales.

El desarrollo de la producción de viviendas tiene diversos objetivos. El pri-
mero de ellos es el de satisfacer una demanda que no puede o tiene serias di-
ficultades para acceder al mercado libre de viviendas, el segundo es el de im-
pulsar la actividad económica debido a la fuerte repercusión sobre el empleo y
sobre las actividades productivas que supone la producción de viviendas, fi-
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nalmente puede haber objetivos más específicos como puede ser el de servir
de soporte para un determinado tipo de turismo o el de canalizar el creci-
miento de ciertas áreas urbanas.

El impulso de la construcción de viviendas  se plantea en España desde co-
mienzos de siglo a partir de las leyes de casas baratas y de la ley Salmón  que
ve su prolongación en la Ley de viviendas protegidas de 1939 a la que sigue la
ley de vivienda bonificables. Estas leyes pretendían favorecer la construcción
de viviendas para las clases medias a partir de un programa de acción contra
el desempleo  y supusieron un paso importante para la constitución de las pri-
meras empresas promotoras, sobre todo porque para el caso de las viviendas
bonificables se establecían una serie de ayudas al promotor, especialmente en
la financiación a largo plazo, y capaz de cubrir hasta el 60 % del presupuesto
con un límite el valor de los alquileres, pero sin ningún condicionante de pre-
cio para el caso de su venta. Naturalmente, la casi totalidad de estas viviendas
fueron vendidas, lo que llevaba a la paradoja de ver en los sitios más valora-
dos de las grandes ciudades viviendas de este tipo. Todavía hoy se puede en
algunas zonas centrales de Madrid y Barcelona el emblema con el yugo y las
flechas del Instituto Nacional de la Vivienda que expresa que ese edificio se
había acogido a una de esas tipologías de vivienda con ayuda pública.

Lo paradójico de esta política es que los obreros que construían esas vi-
viendas se veían forzados a habitar en condiciones precarias e incluso a cons-
truirse ellos sus propias viviendas, dando lugar a los cinturones de chabolas y
barracas autoconstruidas que rodearon las ciudades españolas sometidas a un
mayor crecimiento durante un cuarto d siglo.

Los problemas originados por ese crecimiento desigual implican una inter-
vención pública a mediados de los años cincuenta en la que se define en pri-
mer lugar una nueva ley de vivienda (Ley de viviendas de protección oficial)
(1954), un primer Plan Nacional de Vivienda que cubría un periodo de cinco
años (1955-60) y una nueva ley del suelo (1956) que van a cambiar el desarro-
llo residencial del país, a los que hay que añadir una revisión de la ley de
arrendamientos. Todas esas medidas se deben, sobre todo, a la gran crisis de
vivienda que se generaba por el inicio de un proceso migratorio de las zonas
rurales hacia las grandes ciudades que, a pesar del esfuerzo del gobierno, no
se logró contener.

Estos cuatro instrumentos propiciaron, en primer lugar, una serie de tipos
de vivienda que se van a desarrollar en los próximos años, La ley de 1954 su-
puso  que las ayudas iban directamente al promotor constituyendo lo que se
denomina una política de ayuda a la piedra que solamente se trasladaba al
consumidor en la medida en que los precios de venta de las viviendas estaban
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limitados y se garantizaba una financiación del 60 % de su valor total por par-
te del Estado. La ley de 1954 tiene otra componente importante, como resalta
Sánchez Martínez (2002), que es la de definirse como una medida contra el
desempleo. Es decir, la de considerarse como un incentivo económico, consi-
deración que va a acompañar a la política de vivienda hasta mediados de los
años ochenta. 

3.1. Viviendas contra urbanismo: el fracaso de la ley del suelo de 1956

El desarrollo de las viviendas que se dio en España después de la guerra
estaba afectado por carencias notables del entorno residencial en los barrios re-
cién construidos. Las carencias de dotaciones de la propia vivienda competían
con la falta de equipamientos e infraestructuras adecuadas (calles, transporte
público). Para remediar esa situación se promulga la ley del suelo de 1956 que
sienta las bases de toda la normativa urbanística española de la actualidad, se
trata de una ley en la que se definen los tipos de suelos y se trata de ordenar
de forma integral los procesos de crecimiento urbano. El problema es que la
presión de la construcción se incrementó aún más con el aumento de las mi-
graciones interiores lo que llevó a plantearse que primero era la vivienda y
luego la urbanización, con lo que muchos desarrollos residenciales en el pe-
riodo inmediato posterior se llevaron a cabo sin un plan general, a partir de
operaciones fraccionadas y carentes de infraestructuras y equipamientos.

Los barrios de vivienda pública, que nacieron como respuesta al chabolis-
mo generado por la carencia de alternativas de alojamiento, fueron el inicio de
una política de vivienda social en alquiler que se vería truncada a mediados
de los sesenta. En cuanto a la demanda de equipamientos, era algo propio de
la forma de hacer ciudad, en la que la escasez de recursos llevaba a incremen-
tar el uso de los equipamientos existentes hasta su saturación, los nuevos ba-
rrios solían carecer de todo tipo de equipamientos y servicios y se colgaban de
las dotaciones existentes en los centros urbanos que aumentaron su tamaño(3) y
su masificación con un dimensionamiento gigantesco lo que dificultaba su
gestión. Este hecho contribuyó notablemente a justificar una densificación de
los nuevos crecimientos que tienen escaso parangón en el urbanismo europeo.

En esta situación la política de vivienda fue cambiando de signo, los gran-
des barrios de vivienda pública de finales de los cincuenta y de los sesenta
fueron dando paso a nuevas construcciones de Viviendas de Protección Ofi-
cial. Los destinatarios de estas viviendas eran tanto obreros como clase media,
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dependiendo de la localización, el tamaño y las características de las vivien-
das, pero a diferencia del perido anterior, todos ellos accedían a la propiedad
de sus viviendas. 

El invento de las viviendas de protección oficial supuso un cambio paula-
tino en la política de vivienda, por una parte reafirmaba la política de acceso a
la propiedad que trataba de sustituir la política precedente de construcción de
grandes barrios de viviendas sociales de titularidad pública. Dicho impulso te-
nía una intencionalidad política clara ya que con él se perseguía una integra-
ción social y política de hogares que trataban de acceder a estas viviendas y
que tenían que pagar su hipoteca mensual lo que les llevaba a una docilidad
laboral cuya alteración podía ser motivo de pérdida no solo del trabajo sino de
la vivienda que con tantos esfuerzos estaba pagando. Por otra parte, salía al
encuentro de cualquier reivindicación sobre la mejora de la vivienda, ya que el
Estado no se hacía responsable de la misma.

El desarrollo de estas viviendas llegó a ser masivo, de forma que a media-
dos de los setenta, su proporción llegó a más de las dos terceras partes del to-
tal de la nueva construcción. Su desarrollo supuso la consolidación de una se-
rie de instituciones que garantizaran los préstamos necesarios que la banca
privada era reacia a otorgar por su escasa rentabilidad y por la morosidad que
podían acarrear. Esto llevó en primer lugar a consolidar un banco público 
que fuera garante de la concesión de los préstamos para las viviendas cuya ca-
lificación de Protección Oficial hubiera sido aprobada lo que supuso el des-
arrollo del Banco Hipotecario de España, paralelamente se trataba de ampliar
la base de la financiación de este tipo de viviendas, para lo que se impuso una
cuota obligatoria de colocación de activos a las cajas de ahorro, de forma que
también contribuyeran a la financiación de estas viviendas, hay que tener en
cuenta que hasta finales de los años ochenta la banca privada no consideraba
la concesión de créditos hipotecarios como uno de sus objetivos, aunque en
ocasiones mantenía una discreta actividad de préstamos inducida sobre todo
por el mantenimiento de sus clientes más asiduos.

3.2. Urbanismo contra la vivienda: el triunfo de la ley del suelo de 1975

Las consecuencias inmediatas de la Ley del Suelo de 1975 fueron práctica-
mente las opuestas a las que se dieron con la Ley de 1956. La ley se aprueba en
los últimos días del franquismo y sirve de marco para el desarrollo masivo 
de los planes generales de ordenación urbana como base para restaurar el
equilibrio perdido por las actuaciones de los años sesenta. La ley pretendía ga-
rantizar el equipamiento y una proporción elemental de las viviendas sociales.
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Su aplicación y las políticas que le acompañaron durante la primera mitad de
los años ochenta supusieron un paréntesis en el impulso desarrollista que ha-
bía venido dándose y que ser retomaría más tarde.

Una de las primeras tareas de los ayuntamientos democráticos tras las pri-
meras elecciones democráticas locales de 1979 fue precisamente revisar sus
planes generales de urbanismo en los que se definía el futuro de los nuevos
desarrollos urbanos. El desarrollo indiscriminado producido en los años se-
senta estaba en la memoria de los planificadores y muchos de los planes trata-
ron de contener el crecimiento de los municipios. 

Durante la primera mitad de los años ochenta la política estatal de incenti-
vos a la construcción contrastaba con una política restrictiva urbanística por
parte de algunos ayuntamientos que posteriormente se trató de paliar con la
ley del suelo de 1990 de azarosa trayectoria. Pero, a diferencia del periodo pre-
cedente, aquí los planes de urbanismo se imponen sobre los desarrollos resi-
denciales. 

El aliciente de unos préstamos hipotecarios privilegiados fue perdiendo in-
terés a lo largo de los años noventa, a medida que las tasas de interés se redu-
cían, quedando el aliciente del precio final de la vivienda como el único atrac-
tivo de las viviendas de protección oficial. El problema que originó esa dife-
rencia de precios entre las VPO y las viviendas libres fue  que los promotores
privados pasaron a considerar que no les resultaba suficientemente rentable la
promoción de este tipo de viviendas, existiendo por otra parte una potenciali-
dad de demandantes suficiente como para poder aventurarse a la promoción
libre. Esto supuso la caída de la producción de este tipo de viviendas que sólo
pudo mantenerse parcialmente debido a las políticas de suelo herederas de la
ley de 1975 y 1990 con las cesiones de suelo a los ayuntamientos y la posibili-
dad de calificar suelos para viviendas protegidas y tasadas.

La figura actual de las viviendas de protección oficial se parece bien poco
a la inicial, su interés principal es, sobre todo, su diferencia de precio con el
mercado libre, la financiación de las mismas pasa a un segundo plano, ante
unos intereses bajos y una gran competencia entre las entidades bancarias por
la concesión de préstamos hipotecarios. El nuevo Plan de Vivienda publicado
en Junio de 2005 plantea un giro importante en la concepción de este tipo de
viviendas al limitar su descalificación, que había sido una de la causas de las
corruptelas que se habían dado en su comercialización por la falta de control
de su venta, ya que el escaso tiempo que mediaba entre su construcción y su
descalificación hacían de estas viviendas un verdadero negocio a partir de
unas viviendas adquiridas con la ayuda del Estado. El nuevo plan prolonga 
la calificación a un mínimo de 30 años, dejando a las comunidades la facultad
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de extenderla aún más. Por otra parte, impulsa la constitución de registros ce-
rrados de adquirentes que suponen que la venta de esas viviendas tenga  un
comprador no elegido por el vendedor, sino obtenido entre los inscritos en el
registro, lo que supone que se dificulta considerablemente un arreglo entre 
el vendedor y adquirente para amañar los precios declarados. La constitución
de este registro ha tenido un fuerte rechazo por parte de algunas comunidades
que veían en él una nueva expresión de las listas de la seguridad social. 

La cuestión es de interés porque supone, de hecho, consagrar la transición
hacia un tipo de mercado que Kemeney (1995) define como dual en el que, por
una parte, estaría el mercado de viviendas libres y, por otra parte, el de Vi-
viendas de Protección Oficial, es decir, una real desmercantilización de un sec-
tor de la producción de viviendas destinada a los hogares con rentas más ba-
jas. Ésta es una respuesta al cambio que ha supuesto la elevación de los pre-
cios de las viviendas en los últimos años y el alejamiento de las posibilidades
de su adquisición para un grupo amplio de hogares que sólo podrían acceder
a la misma a partir de este mercado alternativo. La diferencia es que Kemeny
se refiere a un mercado en alquiler, mientras que aquí se seguiría su aplicación
al invento español de las viviendas sociales en propiedad.

3.3. Dos viviendas para un hogar: las viviendas secundarias

España, junto con Grecia, sustenta los valores relativos máximos en Euro-
pa de estas segundas residencias. El desarrollo de las viviendas secundarias en
España tiene que ver con la política de vivienda, tanto de forma directa como
indirecta. En el desarrollo de este tipo de viviendas influyen una serie de ele-
mentos de la política de vivienda que justifican su impulso original. Las for-
mas de urbanización producidas en los nuevos crecimientos indujeron al man-
tenimiento de las viviendas rurales de los nuevos inmigrantes, a lo que hay
que añadir el mantenimiento de ayudas a la adquisición de esas viviendas, ya
sea de forma fraudulenta o de forma legal, con la desgravación por su adqui-
sición que se dio en los años ochenta. Finalmente, la penalización de la inver-
sión inmobiliaria hacia las viviendas en alquiler y la carencia de otras alterna-
tivas claras, supuso la canalización del ahorro familiar hacia la adquisición de
viviendas secundarias de manera que una vez pagada la hipoteca por la vi-
vienda principal el ahorro familiar se canalizaba hacia la adquisición de esta
segunda vivienda. Las viviendas secundarias constituían el 4 % del parque to-
tal de viviendas en 1960, incrementando su proporción al 7.5 % en 1970 y al 
17 % en 1980, lo que supone una expansión considerable en términos absolu-
tos con un crecimiento.
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3.4. Comprar para desgravar, los incentivos fiscales a la construcción

La desgravación fiscal por adquisición de viviendas es un instrumento de
la política fiscal que ha influido poderosamente tanto en el desarrollo de la
propiedad frente al alquiler como en la producción indiscriminada de vivien-
das. Se trata de una medida que ha tenido una especial acogida en España de
tal manera que pasa de representar alrededor de la mitad de la inversión vir-
tual en vivienda del Estado a comienzos de los noventa a más del 80 % en el
año 2003(4), claramente diferenciado de la mayoría de los países europeos.

Se trata de un instrumento complejo que tiene como el resto de los instru-
mentos de la política de vivienda diversos objetivos. En primer lugar se trata
de un instrumento de la política fiscal utilizado para disminuir la presión fis-
cal sobre las rentas medias y altas, pero también es un instrumento impulsor
de la actividad constructora tal como pone en evidencia López García (2001). 

La cuestión es que no es un elemento neutro, por una parte influye en la
elevación de los precios de la vivienda, ya que los promotores ya cuentan con
las desgravaciones a la hora de fijar el precio de la vivienda. Debido a esos
efectos el mantenimiento de la desgravación en periodos en los que se da un
fuerte incremento de la producción y de los precios, como ha sucedido a fina-
les de los años noventa, no ha hecho sino mantener un sobrecalentamiento del
mercado que hubiera que haber enfriado, ralentizando la afluencia de la de-
manda.

Pero además este instrumento se caracteriza por ser propicio a actuar de
forma regresiva sobre los beneficios que genera. En la actualidad en España
hay un debate sobre esos efectos que fueron evidentes en el pasado, de forma
que en el año 1988 más del 70 % del total desgravado se concentraba en el 30 %
de los hogares correspondientes a las rentas más altas. Actualmente, con el es-
tablecimiento de límites absolutos a las inversiones en vivienda desgravables,
esa regresividad se ha corregido en parte, aunque la distribución de las des-
gravaciones por adquisición y reforma de viviendas siguen siendo regresivas,
entre los hogares que presentan declaración, los de rentas más elevadas 
(las bases impositivas) declaran en su conjunto en una proporción superior al
32 % que es la media y desgravan cantidades en proporciones aún más elevadas
que la media del conjunto (Agencia Estatal de Administración Tributaria, esta-
dística del IRPF de 2003: http://www.aeat.es/). 

El resultado total de la intervención pública sobre la vivienda tiene un re-
parto que beneficia a los hogares con rentas superiores ya que la diferencia en
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las desgravaciones no llega a equilibrar la diferencia existente en las ayudas
directas. 

Es cierto que esta regresividad tiene muchas facetas, y que es necesario
profundizar más en su análisis para reconocer donde se concretan las ayudas
y que consecuencias tiene en cuanto a la inversión de los hogares, pero lo im-
portante no es sólo la equidad redistributiva de esta política, sino también las
consecuencias que acarrea por la incitación a la sobreproducción de viviendas.

3.4.1 CONCLUSIÓN

El análisis de la evolución histórica de la política de vivienda muestra que
dicha política es una consecuencia de la propia concepción dominante del sis-
tema de bienestar, por lo que los cambios producidos a lo largo de los últimos
años pueden considerarse en gran parte consecuencia de una transformación
de ese sistema de bienestar y en concreto de los cambios que han experimen-
tado el Mercado de Trabajo, la Familia y el Estado.  

El modelo resultante arrastra una serie de herencias de políticas preceden-
tes que no responden a la necesidades residenciales actuales y obligan a re-
plantearse las tendencias que se han dado la lo largo de medio siglo en esa po-
lítica de viviendas.

En primer lugar, la escasa proporción de las viviendas en alquiler que ha
dejado una constante promoción de la propiedad, más allá de su carácter re-
gresivo en la distribución del patrimonio, supone una dificultad notable para
la formación de los nuevos hogares que no tienen una definición precisa de su
proyecto familiar o laboral. Hay que tener en cuenta que una parte notable de
los jóvenes que se emancipan lo hacen en régimen de alquiler (se estima que
para el caso de Madrid, según la encuesta de demanda de vivienda del 2003,
ésta es alrededor del 50 %) hasta que concretan con quién quieren compartir
su convivencia y dónde quieren hacerlo, que es cuando pasan a adquirir su vi-
vienda. 

El problema se plantea aún más agudo en el caso de los inmigrantes. En
2004 el 75 % de los hogares formados por inmigrantes en la Comunidad de
Madrid vivían en régimen de alquiler, frente a un 12 % del total de los hoga-
res españoles. Esto significa que en el caso de los inmigrantes sucede algo si-
milar a lo que acontece con los jóvenes que se emancipan, la adquisición de vi-
vienda se retrasa hasta que se dispone de los recursos necesarios para ello y se
tiene un proyecto migratorio y familiar consolidado.
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El resultado es que la escasez de viviendas en alquiler afecta prioritaria-
mente a jóvenes y a inmigrantes, actuando sobre el retraso de la emancipación
(Jurado, 2003) y sobre la precariedad residencial, con el mantenimiento de si-
tuaciones residenciales que no encajan en la concepción de dignidad que men-
ciona la Constitución Española.

Estas dos consecuencias por sí solas obligan a romper la tendencia men-
cionada de impulso de la propiedad que ha caracterizado al medio siglo pre-
cedente. Para ello hay que revisar uno por uno todos los instrumentos de in-
tervención, desde la desgravación fiscal hasta las ayudas directas en indirec-
tas, fomentando una oferta de viviendas en alquiler que responda a la
demanda de esos grupos sociales citados anteriormente. Una especial aten-
ción merece sobre todo la exigencia de reforzar una cierta dualidad de mer-
cado con el desarrollo de viviendas públicas en alquiler que permitan el ac-
ceso de los grupos de rentas más bajas que quedan sistemáticamente fuera
del mercado libre. 

Respecto a las consecuencias del desarrollismo residencial, hay que esta-
blecer que los problemas que ha generado y que sigue generando son de ín-
dole contradictoria. Por una parte, es cierto que la inversión en segundas resi-
dencias ha canalizado el ahorro popular hacia un bien de consumo, lo que su-
pone que mientras dura el proceso de construcción se da una elevada tasa de
actividad y una creación de valor que cesa en el momento en que esa produc-
ción se acaba. El crecimiento español reciente ha estado fuertemente marcado
por el desarrollo inmobiliario residencial, pero una vez que se agote dicho cre-
cimiento se puede volver a situaciones de desequilibrio en el mercado de tra-
bajo con un incremento del desempleo.

Por otra parte, tampoco es de despreciar los efectos ambientales y admi-
nistrativos que tiene la duplicación del parque residencial para una propor-
ción elevada de españoles. La destrucción del paisaje, el consumo de bienes es-
casos como el agua o la energía, el incremento de la movilidad alternante en
periodos de fines de semana y de vacaciones tienen una serie de consecuencias
importantes que es necesario valorar. 

De todas maneras es muy posible que esta expansión de segundas resi-
dencias se regule por el propio mercado ante la limitación en la capacidad de
ahorro que va a prolongar a largo plazo el encarecimiento reciente de la vi-
vienda. Si anteriormente una familia media emprendía la adquisición de una
vivienda secundaria tras haber liquidado la hipoteca de su vivienda principal,
en la actualidad dicha liquidación podría no llegar hasta el periodo de jubila-
ción, cuando la disminución de ingresos desaconsejara el afrontar nuevas ad-
quisiciones residenciales.
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De cualquier manera, el impulso indiscriminado de la construcción que ha
supuesto la desgravación fiscal por compra de vivienda  y las políticas de sue-
lo de muchos ayuntamientos debe también ser revisado para concentrar de
forma más eficiente los recursos disponibles en la producción de viviendas so-
ciales y en actividades más sostenibles de cara al futuro.

De cualquier manera, los cambios en el valor de las viviendas experimen-
tados en los últimos años suponen una transformación sustancial del sistema
de provisión de viviendas y, por consiguiente, de las políticas de vivienda que
dependen más que nunca de un suelo que es competencia autonómica y mu-
nicipal y de un desarrollo del alquiler que tiene que ver con el desarrollo de
los patrimonios públicos de viviendas de este tipo que también depende de
esos dos actores. Ese cambio, contrasta con la concepción que se ha venido te-
niendo de la construcción de viviendas por parte de un gran número de ayun-
tamientos que la consideraban más una fuente de financiación interna que un
objeto de inversión cuando el cambio en el mercado y en la estructura familiar
coinciden en desviar hacia el ámbito local la responsabilidad de una intervención
pública que posibilite el acceso de todos a una vivienda digna.
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RESUMEN

En este artículo se hace una reflexión sobre la crisis residencial que están experimentando algu-
nos grupos sociales en la actualidad. Para ello, se intenta demostrar que el mercado residencial
tiene una incapacidad estructural para resolver las necesidades residenciales de los grupos socia-
les más vulnerables, por lo que siempre tiende a centrar su actividad en los sectores de mayor
solvencia. La política de vivienda surge como una respuesta pública a esta incapacidad, aunque
sus resultados en estos momentos no son satisfactorios, porque se está produciendo un abando-
no progresivo de sus objetivos redistributivos, y además se ha instaurado en ella una lógica de
autocomplacencia en la que se reproduce una visión en la que lo social siempre ocupa un lugar
muy secundario. Las consecuencias sociales de la crisis de la vivienda son muy importantes, por-
que están aumentando los problemas residenciales y la vivienda está actuando en muchos casos
como un factor de deterioro y vulnerabilidad social. Ante esta situación es esencial un cambio de
visión de las políticas, y un reforzamiento de la intervención social integral que considere que la
vivienda es sólo un instrumento para el desarrollo de itinerario de normalización social.

Luis Cortés Alcalá(1)
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ABSTRACT

In this article a reflection is done on the residential crisis that some social groups are experien-
cing at present. For it, one tries to demonstrate that the residential market has a structural disa-
bility to solve the residential needs of the most vulnerable social groups, for what always it tends
to centre your activity on the sectors of major solvency. The politics of housing arises as a public
response to this disability, though your results in these moments are not satisfactory, because
one is producing to them progressive abandon of your redistributive aims, and besides there has
been restored in it a logic of autocomplacency in which there is reproduced a vision in which the
social thing always occupies a very secondary place. The social consequences of the crisis of the
housing are very important, because they are increasing the residential problems and the hou-
sing is acting in many cases as a factor of deterioration and social vulnerability. Before this
situation there is essential a change of vision of the political ones, and a reinforcement of the
social integral intervention that it thinks that the housing is alone an instrument for the deve-
lopment of itinerary of social normalization.
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1 INTRODUCCIÓN

En este artículo vamos a intentar plantear una reflexión sobre la crisis de la
vivienda que están experimentando algunos colectivos y grupos sociales. Preten-
demos ampliar algunas ideas defendidas en otros artículos recientes publicados
en esta misma revista(2), y a la vez, aportar nuevas especulaciones que permitan
avanzar en el desarrollo de un proyecto de investigación más estable que com-
prenda las relaciones que se están produciendo entre las situaciones de exclusión
social y las problemáticas residenciales que afectan de manera específica a un con-
junto muy importante de personas y hogares que constituyen nuestra sociedad.
La tarea no es sencilla, pero el esfuerzo es doblemente necesario porque enten-
diendo esta dialéctica se podrá interpretar de manera veraz y acertada los facto-
res de vulnerabilidad que están actuando en estos procesos y, al mismo tiempo, se
podrán diseñar estrategias de intervención más eficaces que edifiquen procesos
de transformación reales en sus condiciones de vida y en su alojamiento. 

2 EL CONTEXTO RESIDENCIAL

No existe un criterio homogéneo para calificar la situación residencial(3) que
desde hace unos años está experimentado la sociedad española. Por un lado,
hay razones de peso para definirla como una situación de crisis por las dificul-
tades que muchos colectivos están encontrando para solucionar sus problemas
de alojamiento, aunque, por otro lado, un gran número de analistas consideran
que nos encontramos en un contexto contrario a lo que sería una crisis del sec-
tor, debido a la fluidez del mercado y a la fuerte producción de viviendas(4) que
se está consiguiendo desde hace algunos años de forma ininterrumpida.

El concepto de crisis(5) nunca es neutral, y tampoco lo es cuando se aplica a
la situación residencial. Siempre depende de la lógica analítica y del marco teó-

(2) Estos artículos se encuentran citados en la bibliografía (Cortés Alcalá, Menéndez y Navarrete, 2004; y Cortés Alcalá, 2000).
(3) Un buen ejemplo son los propios diagnósticos que se realizan desde algunas instituciones financieras como el Banco de España o
el Banco Bilbao Vizcaya (Banco de España, 2005; BBVA, 2005) o expertos como Julio Rodríguez (Rodríguez, 2004).
(4) Es muy significativo el informe que publica anualmente la SEOPAN y que se puede encontrar en su página WEB (http://www.seopan.es/).
(5) Tal vez una de las mejores disertaciones teóricas sobre este concepto en su aplicación a los análisis sociales se puede encontrar en
el libro de JÜRGEN HABERMAS (HABERMAS, 1973).



rico en el que se fundamenta. Existen dos perspectivas básicas: la que se bos-
queja desde la lógica del sector inmobiliario que considera el mercado residen-
cial como un elemento estructural básico e imprescindible y la que se plantea
desde el concepto de necesidad, que permite valorar la capacidad del sistema
para resolver los problemas de alojamiento a lo largo del ciclo vital (Feijten y
Mulder, 2005). 

Desde la primera perspectiva, el concepto de crisis hace referencia a los
momentos del ciclo inmobiliario en los que se produce una paralización del
mercado, manifestándose en una reducción drástica de la producción de nue-
vas viviendas, y/o en un exceso de oferta cautiva porque la demanda no tiene
capacidad para acceder a sus condiciones de venta o alquiler. Desde esta posi-
ción, la situación actual no podría calificarse de crisis, sino todo lo contrario,
pues todos los indicadores que se pueden utilizar alcanzan niveles «óptimos»,
como, por ejemplo, la producción de nuevas viviendas que se encuentran en
niveles elevadísimos(6), o las operaciones de compraventa(7) que siguen mante-
niéndose en niveles muy elevados. Además, las subidas de precios(8) continúan
considerándose un indicador de la salud del sector, que estaría demostrando la
capacidad que siguen teniendo algunos demandantes para acceder al mercado. 

Por el contrario, desde la perspectiva de las necesidades(9), el concepto de
crisis tiene un contenido completamente distinto. Un contexto de crisis de la
vivienda podría definirse como una situación en la que el sistema dominante
de provisión(10) residencial no tiene capacidad para resolver de manera adecua-
da las necesidades de alojamiento de su propia población, por lo que debe habi-
litar sistemas alternativos que no siempre son capaces de quebrar la lógica
interna del problema que es la incapacidad estructural que algunos sectores
sociales tienen para acceder al mercado residencial(11).

Los indicadores que permiten evaluar este tipo de situación son menos pre-
cisos, porque suelen referirse al conjunto de los hogares, y no miden ni valoran
M
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(6) En el año 2004 se superaron las 539.000 viviendas, lo que constituyó un verdadero récord en el sector, aunque desde el año 1997
se ha mantenido una producción por encima de las 300.000 viviendas anuales, cuando lo normal en la década anterior es que apenas
se superasen las 200.000 viviendas anuales (Ministerio de Fomento, 2005).

(7) La tasa interanual de créditos bancarios a los hogares para adquisición de viviendas ha crecido el 22,9 % en el año 2004, y en el
primer trimestre del año 2005 hasta el 24,3 %. Este tipo de crédito representa actualmente el 45,6 % del total del PIB español (Banco
de España, 2005).

(8) Los precios continúan subiendo a nivel general, habiendo alcanzado los 1.753 €/m2 en el segundo trimestre del año 2005, lo que
significa un precio medio de 157.770 euros para una vivienda de 90 metros cuadrados (Ministerio de la Vivienda, 2005).

(9) Una disertación muy interesante sobre el concepto de necesidad puede encontrarse en el libro de Julio Alguacil (2000).
(10) Este concepto ha sido explicado en otros trabajos recientes. Se define el sistema de provisión como el conjunto de mecanismos que
la sociedad utiliza para dotar de alojamiento a sus habitantes (CORTÉS ALCALÁ, 2003).
(11) Existen muchas variaciones en los modelos de mercado residencial que puede presentar una sociedad. El sistema español está
muy especializado en el régimen de propiedad, y mantiene además un volumen muy importante de viviendas no principales (RODRÍGUEZ
ALONSO, 2004).
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su distribución. Resulta muy complicado entender la crisis residencial que
están sufriendo algunos sectores de la sociedad española sin utilizar datos más
desagregados, que permitan enfrentar las condiciones concretas del mercado
con sus condiciones económicas y niveles de vida. 

Uno de los rasgos esenciales que presenta el sistema residencial es precisa-
mente el de su segmentación(12). El mercado de la vivienda no es homogéneo,
por el contrario, presenta notables diferencias internas. Por ejemplo en lo que
se refiere a los precios medios de las viviendas libres la distancia entre la comu-
nidad más «barata» (Extremadura) y más cara (Madrid) es grandísima, cua-
druplicando sus valores. Esta misma característica se puede observar a nivel
interno en cada mercado local, cuya estructura de precios se distribuye de
forma muy desigual en sus distintos sectores territoriales. Con la demanda
también ocurre algo parecido, puesto que la estructura de rentas familiares es
si cabe, todavía más desigual, existiendo una enorme distancia entre las rentas
más altas y las rentas más bajas. 

La segmentación del mercado de la vivienda es un rasgo básico para enten-
der el concepto de crisis residencial, y permite complementar la lógica del mer-
cado de la vivienda desde la lógica social a través de la valoración de este meca-
nismo estructural como soporte del proceso de resolución de las necesidades
residenciales. Desde este punto de vista, es visible la contradicción permanen-
te que supone para el mercado residencial tener que atender las necesidades de
los sectores sociales menos solventes, haciendo compatibles sus propias exi-
gencias de beneficio con los intereses y posibilidades que entran en juego en el
propio proceso de satisfacción de la necesidad.

Para ello, se desarrollan tres tipos de estrategias básicas. Por un lado, la que
surge desde el propio mercado de la vivienda, en especial desde el de las usa-
das a través de mecanismo del filtrado residencial(13), que supone un intercam-
bio de viviendas muy amplio y extenso, aunque también es muy importante el
desarrollo de actuaciones dirigidas a la puesta en el mercado de viviendas
situadas en los segmentos más bajos que están desarrollando algunas empresas
inmobiliarias y también propietarios particulares.

La segunda estrategia se plantea desde las propias instituciones públicas a
través de sus políticas de vivienda que intentan incidir en las dificultades que
encuentran algunos grupos para acceder al mercado residencial. Dentro de
estas políticas, destacan las que se dirigen a los sectores más desfavorecidos a
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(12) Una buena recopilación de las teorías de la segmentación del mercado de la vivienda se pueden encontrar en el trabajo de JOSÉ
RAMÓN CANCEDO y ANTONIO ESPASA (1999).
(13) Aunque la movilidad residencial se distribuye de manera muy desigual, existe en todos los grupos sociales, lo que supone una
garantía de que existan viviendas en todos los submercados locales (MÓDENES y COLÁS, 2004; LÓPEZ, 2004).
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través de los sistemas de protección especiales, que se traducen en ayudas
directas o en sistemas de alojamiento alternativos.

Por último, se debería hablar de las propias estrategias individuales y fami-
liares que desarrollan algunos grupos para solventar sus propios problemas
residenciales. En la mayoría de los casos se intenta aunar esfuerzos para dis-
minuir los costes del acceso al disfrute del alojamiento a través de distintas
medidas, como son el apoyo económico, compartir la vivienda, o la autocons-
trucción. En la mayoría de los casos se consigue alojamiento, aunque no siem-
pre en las condiciones más adecuadas.

3 EL MERCADO Y LOS GRUPOS INSOLVENTES

El mercado de la vivienda es el sistema de provisión residencial dominante
en nuestra sociedad, por lo que sus condiciones se constituyen en el marco
general en el que se deben resolver las necesidades de alojamiento de la pobla-
ción. La lógica de este modelo es siempre económica, prevaleciendo sus exi-
gencias de negocio que se desarrollan básicamente a través de la producción de
nuevas viviendas, la rehabilitación, o la compraventa y alquiler en el mercado
de viviendas usadas.

La estructura del beneficio está condicionada por los costes de producción
y de negocio que repercuten en el valor final. Este precio tiene actualmente una
enorme dependencia del valor de mercado del suelo, y de las rentas de situa-
ción en el caso del mercado de vivienda usada (Roca, 1988). También depende
de la capacidad de compra de los demandantes hacia los que va dirigida la
oferta, por lo que la mejora en sus condiciones de endeudamiento es un factor
que acaba influyendo en el precio final. El mercado tiende a incorporar en sus
precios estas mejoras, incrementándolos hasta que se sitúan en niveles tolera-
bles por los demandantes hacia los que van dirigidas las promociones o vivien-
das que se ofertan. Siempre se busca un equilibrio entre sus precios y la capa-
cidad de compra de sus clientes, aunque siempre es variable y cambiante, y en
algunas situaciones puede llegar a bloquearlo(14).

Por regla general, el mercado tiende a concentrarse en los sectores más sol-
ventes que son los que garantizan una mayor seguridad en el pago, y sobre los
que se puede cargar una tasa de esfuerzo económico más elevada. Esta cuestión
es estructural y viene dada por la capacidad que cada nivel de renta dedica al
pago de su vivienda. 
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(14) Estas situaciones suelen denominarse como crisis de demanda, y se producen porque los precios de las viviendas son inalcanza-
bles para los niveles de renta disponibles. 
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Efectivamente, cuando se valora que el esfuerzo máximo que una familia
puede dedicar a la vivienda no debe exceder del 40 % de sus ingresos, no se
tiene en cuenta que este porcentaje no se puede aplicar homogéneamente a
todos los grupos. Existen unos gastos fijos imprescindibles, sin los cuales no
puede existir ningún hogar, que constituye un verdadero umbral que garanti-
za su propia reproducción y que se dedica a los gastos básicos de tipo alimen-
ticio, sanitario, transporte, ropa, etc. Aunque, evidentemente, su valor varía, no
cabe duda de que existe un mínimo que todo hogar debe cubrir, y que repre-
senta un porcentaje muy variable respecto a sus ingresos totales. 

Por ello, la proporción de sus ingresos que pueden dedicar al pago de una
vivienda los grupos menos solventes es muy pequeña e insuficiente para cubrir
los propios costes de producción. En la mayoría de los submercados no salen
las cuentas para estos grupos, porque en las actuales condiciones(15) resulta
imposible construir viviendas lo suficientemente baratas para que puedan
acceder a la propiedad.

Algo parecido está ocurriendo con el mercado de vivienda usada, que ha
experimentando el mismo fenómeno de subidas de precios hasta niveles supe-
riores incluso a los que ha tenido la vivienda de nueva construcción. En este
caso, los componentes del precio son distintos. Además de la recuperación de
la inversión, se incluye un sobrebeneficio muy superior al que el propio mer-
cado de vivienda está alcanzando en la producción de nuevos alojamientos.

La gran paradoja que se está produciendo en este submercado es que una
gran parte de los propios vendedores no podrían acceder a las mismas vivien-
das que están vendiendo, si tuvieran que comprarlas con las condiciones que
ellos mismos están estableciendo. Por ello, el mercado de viviendas usadas
acaba redefiniendo la ubicación social de los distintos grupos sociales en el
territorio de la ciudad, aunque en este caso los precios siempre vienen marca-
dos por lo que cada grupo social está dispuesto a pagar por vivir en cada zona.
Este mecanismo tiene efectos segregadores porque cada grupo selecciona las
zonas en las que desean vivir en función de lo que desean pagar, por lo que se
crea un mecanismo de cierre social que en algunos casos produce verdaderos
guetos (Atkinson y Blandy, 2005; Björklund y Klingborg, 2005).

La estructura de precios que presenta el mercado de vivienda nueva está
más concentrada en los segmentos más elevados, y es más corta su oferta de
vivienda asequible. Por el contrario, en el mercado de vivienda usada existe una
gran dispersión de precios y un mayor peso de los submercados más asequibles.

La crisis de la vivienda
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(15) El precio del suelo está resultando un factor clave para entender el encarecimiento de la vivienda. En algunos casos está supe-
rando el 50 % del coste final de la vivienda, lo que resulta un auténtico escándalo si se tiene en cuenta su carácter parasitario y no pro-
ductivo (GARCÍA MONTALVO, 1999). 
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Una de las respuestas que el mercado está ofreciendo para resolver las nece-
sidades de vivienda de los grupos menos solventes es la «rehabilitación» de
algunos edificios en mal estado, para luego alquilarlos o realquilar las vivien-
das resultantes con precios más baratos. Al aumentar la tasa de ocupación de
cada vivienda se obtienen beneficios muy importantes, aunque se rebajen los
precios. Este mercado de viviendas en alquiler también se está alimentando de
propietarios de viviendas usadas, y en menor medida, de viviendas nuevas que
algunas personas están comprando como inversión, para ponerlas en alquiler
buscando en ellas una rentabilidad óptima en función del mercado, y no tanto
del precio que se ha pagado por ellas.

Es curioso e interesante observar este proceso que hace que los precios se
liberen de sus costes y adquieran una lógica independiente que parece mágica
porque se limita a valorar lo que teóricamente alguien puede pagar, sin impor-
tar para nada que este pago está detrayendo inversiones en otros sectores más
productivos, ni tampoco la presión que cada hogar tiene que soportar para
poder pagar su vivienda.

Por tanto, una conclusión general que se puede sacar de este breve análisis
es que el mercado como sistema de provisión residencial dominante tiende a
concentrar sus inversiones en la vivienda de los grupos más solventes, dejando
en un lugar muy secundario las necesidades de los grupos con menores recur-
sos. Aún así existe un submercado de viviendas más baratas, fundamental-
mente en el mercado de viviendas usadas, que están siendo el último resquicio
para algunos grupos y el escenario fundamental de algunas estrategias indivi-
duales y familiares para hacer frente a las dificultades que algunos grupos
están encontrando para resolver sus necesidades de alojamiento.

4 EL PAPEL DE LAS POLÍTICAS DE VIVIENDA

Desde la lógica individual o de un hogar, la crisis de la vivienda se mani-
fiesta como una incapacidad real de acceso al mercado que bloquea la resolu-
ción de la necesidad de alojamiento, o que impone condiciones muy gravosas
que implican un aumento notable del esfuerzo que tienen que hacer para cubrir
sus requerimientos económicos, con implicaciones importantísimas en otros
terrenos. 

Las políticas de vivienda en España que nacieron con el franquismo(16) y que
continúan hasta el presente, fueron diseñadas para intentar reducir las dificulta-
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(16) Un análisis muy ilustrativo de las políticas de vivienda que se aplicaron en el franquismo puede encontrarse en el artículo de
MAESTRE (1979).
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des que algunos sectores sociales tenían para comprar su morada, por lo que se
ideó un sistema de ayudas que exigía la producción de viviendas protegidas a las
que se debía acceder para obtener los beneficios financieros y las subvenciones.
La producción masiva de este tipo de alojamientos se produjo en una buena parte
de las ciudades españolas, permitiendo y sustentando el cambio de modelo de
tenencia que convirtió a España en un país de propietarios (Taltavull, 2000). 

La propia existencia de una intervención pública permanente es un claro
indicio de que las instituciones se ven obligadas a actuar para evitar y corregir
los desequilibrios que el propio mercado deja sin solucionar. En algunos
momentos históricos, la eficacia de estas políticas para evitar la crisis residen-
cial ha sido evidente, aunque actualmente ese empuje ha ido disminuyendo
hasta alcanzar un papel cada vez más subsidiario y subordinado, limitándose
a actuaciones muy testimoniales.

Las políticas de vivienda que se están aplicando están sumidas en una enor-
me crisis de identidad(17), debido a su incapacidad para controlar la subida de
precios que ha experimentado el mercado residencial, que ha alcanzando nive-
les muy superiores a lo que sería deseable pagar en función de las rentas fami-
liares disponibles. Las mejoras producidas en los sistemas de financiación han
conseguido reducir este esfuerzo económico, aunque han sido absorbidas rápi-
damente por nuevas subidas que han seguido experimentado sus precios en el
mercado de viviendas nuevas y usadas (Rodríguez, 2004) .

Es una tendencia común el hecho de que estas políticas estén girando hacia
una estrategia de apoyo centrada en algunos sectores más solventes que están
en condiciones, no sin notables esfuerzos, de cumplir con los requisitos que
impone el acceso a la propiedad a través de la financiación de los pagos(18). En
este sentido, el peso de la fiscalidad de la vivienda sigue siendo notable frente
al peso de las ayudas directas, e incluso en este caso, las iniciativas de muchas
comunidades autónomas se han dirigido a inventar nuevas figuras de protec-
ción cada vez más caras dirigidas a sectores sociales más solventes. En la mayo-
ría de las ocasiones, estas medidas no han ido acompañadas de una política de
control del gasto público para garantizar el buen uso de las ayudas económi-
cas, evitando trampas como el incremento de los precios regulados que se
deben pagar en la vivienda protegida, o la especulación que están sufriendo
muchísimas promociones de viviendas protegidas que son vendidas a precios

La crisis de la vivienda
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(17) Esta crisis de identidad está provocada además por el reforzamiento de las posiciones teóricas neoliberales entre una gran parte
de los responsables de diseñar estas políticas.
(18) Las Viviendas de Precio Concertado que se han diseñado para compradores con ingresos familiares de hasta 6,5 veces el IPREM,
alcanza con su ponderación aprobada unos ingresos familiares de 68.954,51 € que son los que pueden tener los hogares que deseen
acceder a este tipo de viviendas. En otras comunidades autónomas estas figuras son similares. (Real Decreto 801/2005 de 1 de julio en
el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008).
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de mercado normalizado mediante trampas y artilugios legales que permiten
obtener unas plusvalías enormes(19).

Otra cuestión de mayor importancia es el papel que la intervención pública
está teniendo para intentar aumentar la oferta de vivienda barata, y dentro de
ella, la se dirige a los grupos con menores recursos económicos. La «vivienda
social» promovida directamente por las instituciones públicas está diseñada para
ofrecer una alternativa de alojamiento a estos grupos. La base de este sistema
suele ser la promoción pública de vivienda que se oferta con alquileres muy bara-
tos, que son subvencionados para reducir su importe. El acceso a estas viviendas
se produce a través de convocatorias públicas en las que se aplica baremos que
valoran las necesidades de alojamiento y, de otro tipo, que tienen las personas
que desean acceder a estas promociones. También se accede a través de los rea-
lojos que se deserrollan para poner en marcha algunas operaciones urbanas, o en
actuaciones muy específicas dirigidas a grupos con especiales necesidades. Habi-
tualmente existen cupos de reserva para los grupos en situación de mayor exclu-
sión, que permiten su entrada en las promociones de este tipo de viviendas, aun-
que sus resultados prácticos no están siendo nada halagüeños. 

En cualquier caso, la producción de vivienda protegida no está logrando
construir una oferta suficiente de viviendas asequibles que permanezcan en el
sistema residencial cubriendo este papel tan importante. La inmensa mayoría
de estas viviendas son ofertadas en régimen de propiedad, con lo que acaban
cayendo en la cadena del mercado. En el caso de las viviendas de promoción
pública, aunque el régimen de alquiler es muy habitual, también se acaba ofre-
ciendo la opción de compra para evitar el problema que supone la administra-
ción de un patrimonio público permanente que la mayoría de los ayuntamien-
tos no desean tener. También se argumenta que la propiedad es la forma más
eficaz de conservar los edificios y las viviendas, porque de esta manera sus
habitantes la consideran como suyo aumentando sus cuidados y conservación.
Esta cultura de la conservación es nefasta, porque acaba justificando que sólo
se cuide lo que es de uno mismo, sin tener en cuenta para nada que lo público
o lo comunitario también es de todos, aunque tengamos que cumplir unas nor-
mas de funcionamiento para asegurar la convivencia.

El volumen global actual de la vivienda protegida sólo alcanza el 11 % del
total de viviendas iniciadas y, de ellas, la mayoría son promovidas por la pro-
pia iniciativa privada. Teniendo en cuenta las dimensiones actuales del merca-
do residencial, constituido por la suma de las viviendas nuevas y usadas, la
capacidad de influencia que estas viviendas están teniendo en el mercado pare-
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(19) El sector de la vivienda mantiene unos niveles de corrupción muy superiores a los que tienen otros sectores económicos. El propio
Colegio de Notarios destaca esta cuestión en el reciente Informe presentado al Congreso de Diputados (Colegio de Notarios, 2005).
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ce claramente insuficiente. Esta conclusión se refuerza si además sólo se inclu-
yen las viviendas realmente protegidas, con precios tasados reales, y dedicadas
a ser utilizadas como vivienda principal y habitual de cada hogar(20).

Todos estos factores están provocando que la función de integración social
que deberían tener las políticas de vivienda pase a un segundo plano. Aunque
es evidente que la vivienda por sí misma no es garantía de integración y, por el
contrario, puede convertirse en un factor de degradación de primer orden
(Spiers, 1999). 

Es importante elaborar una crítica constructiva de la forma en que esta polí-
tica se está aplicando porque existe un despilfarro tremendo, y en muchísimas
ocasiones el remedio está siendo peor que la enfermedad. La experiencia
demuestra que algunas cosas no se están haciendo bien, y se pueden poner
algunos ejemplos para mostrarlo. Existen muchos indicios para asegurar que
las promociones en las que se están dando concentraciones de sectores exclui-
dos no funcionan y dan muchísimos problemas y, sin embargo, se siguen reali-
zando en casi todas las provincias. Tampoco es correcto trabajar con grandes
promociones de vivienda social, que además suelen cargarse en zonas de la ciu-
dad que ya presentan densidades de vulnerabilidad importantes, y se sigue
haciendo. Conocemos también que la vivienda no integra por sí sola y que, por
el contrario, sólo puede ser un instrumento valioso si se acompaña de un itine-
rario social regulado y aceptado con compromisos firmes por parte de los bene-
ficiarios y la Administración, y se siguen dando viviendas sin ningún trabajo
social a posteriori, y en muchos casos, tampoco a priori. Por último, se sabe la
importancia que tiene que la política de vivienda realmente se dirija a los sec-
tores más desprotegidos y se ejecute con transparencia y eficacia, y sin embar-
go los sistemas de control son muy ineficaces, lo que ha contribuido a que se
instaurase la lógica del beneficio individual que ha repercutido muy duramen-
te en el prestigio social de la cultura residencial.

Esta pequeña muestra de problemas en la aplicación de algunas políticas
públicas en materia de vivienda, apenas incita a una reflexión sobre lo que real-
mente se está haciendo. No existen sistemas de evaluación reales de la eficacia
del gasto público, y todo se resuelve con satisfacción cuando se indican las
viviendas que se han construido o las personas que se han beneficiado de 
las ayudas y subvenciones. Sin embargo, existen indicios suficientes que expre-
san con rotundidad y tozudez que hay cosas que no están funcionando, y que
no se están haciendo bien, pero siempre al final acaba prevaleciendo la diná-
mica de lo conocido y la seguridad de no tocar lo que se puede vender como
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(20) Uno de los mecanismos más importantes de fraude es la utilización de los sistemas de protección para comprar viviendas secun-
darias, o viviendas de inversión.
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éxito. Lo políticamente correcto es siempre estar con las mayorías, aunque estas
políticas acaben minando su propia credibilidad y resulten inservibles para sus
verdaderas funciones equilibradoras. 

5 LAS ESTRATEGIAS INDIVIDUALES ANTE LA CRISIS RESIDENCIAL

Para hacer frente a los impedimentos que el propio sistema residencial
impone, los hogares e individuos adoptan distintas estrategias para defender y
desarrollar sus propios intereses, y a veces, los de su grupo de pertenencia más
cercano. 

Estas estrategias son muy diversas, porque existen muchísimos condicio-
nantes que se manifiestan de forman muy diversificada. El propio sistema tiene
en cuenta esta variedad, por lo que se adapta a estas circunstancias para tratar
de favorecerlas en algunos casos o evitarlas en otros. No hay que perder de
vista que el sistema residencial para que funcione correctamente necesita que
existan sectores solventes suficientes, y sin duda, uno de sus mayores triunfos
ha sido conseguir que la mayoría de los hogares españoles fueran propietarios
de sus viviendas, o al menos, que tuviesen el proyecto de serlo.

Desde el punto de vista de las necesidades de vivienda, el primer eslabón
que tiene que cubrir cualquier hogar o individuo es siempre conseguir una
vivienda adecuada, para lo cual, en la mayoría de las ocasiones, tiene que acu-
dir al mercado residencial pagando un precio por su uso. Este precio puede
darse por la propiedad que se convierte en una inversión familiar, o por el
alquiler, que supone un simple pago para su utilización. 

En el caso del alquiler, apenas existen sistemas de apoyo, por lo que supo-
ne un gasto fijo que se debe descontar de los ingresos familiares. Los alquileres
se pagan habitualmente cada mes, con lo que la economía del hogar se debe
organizar desde esta condición.

Para favorecer y reducir el esfuerzo económico en el pago del alquiler, se
está recurriendo a dos sistemas fundamentales. El primero, que suele ser más
habitual entre los jóvenes, consiste en compartir el alquiler con otras personas,
aunque no constituyan un núcleo familiar. La clave es repartir los gastos entre
un número elevado de personas, con lo que se reduce el esfuerzo individual.
Este sistema es menos habitual en los hogares nucleares, aunque también es uti-
lizado por personas mayores que viven solas o que tienen viviendas grandes y
que desean además un acompañamiento(21).
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(21) Aunque no son numerosos los casos sí es muy interesante la experiencia de algunas personas mayores que alquilan una habita-
ción de su vivienda a estudiantes con los que comparten su cotidianeidad.
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El segundo sistema es el realquiler de habitaciones o piezas de una vivienda
comprada o alquilada que está siendo el mecanismo básico que algunas personas
están utilizando para poder conseguir un alojamiento en el que vivir. Aquí hay
dos situaciones distintas. Por un lado, el de las personas que consiguen el con-
trato o comprar la vivienda convirtiéndose en arrendadores para poder reducir
los costes del alquiler o de la compra, pero también están las personas o familias
que consiguen el alojamiento alquilando estas habitaciones que por regla general
mantienen situaciones de mayor precariedad e inestabilidad en sus condiciones
residenciales. La sobrecarga de personas que están sufriendo algunas viviendas
tiene efectos negativos sobre las instalaciones de los edificios, y sobre los equi-
pamientos de algunos barrios en los que se están concentrando estas situaciones,
produciendo un aumento importante de las tensiones sociales y de los conflictos
vecinales debido a la incapacidad que están teniendo muchas comunidades para
absorber y adaptarse a los cambios. Los protagonistas fundamentales de esta
estrategia son los inmigrantes económicos extranjeros, aunque evidentemente
también es utilizado por otros grupos.

En todos los casos, un aspecto fundamental que contribuye de manera decisi-
va en la forma final en la que se consiguen solucionar los problemas de alojamien-
to, es la existencia de redes sociales de solidaridad, que en el caso de la inmigra-
ción contribuyen de manera decisiva a la definición y desarrollo adecuado del pro-
ceso migratorio. Por regla general, siempre existe una base interna de apoyos fami-
liares o de conocidos de la red que constituyen el núcleo básico de la vivienda.

Respecto al acceso a la propiedad, el apoyo familiar es siempre algo funda-
mental, aunque también son muy numerosos los hogares ya constituidos que
utilizan la estrategia de capitalizar su inversión residencial previa para poder
acceder a una nueva vivienda. Normalmente la vivienda antigua es vendida,
aunque está aumentando el número de hogares que intentan pagar la nueva
vivienda a través del alquiler que reciben de la antigua vivienda. 

Sin embargo, sobre todo en el primer acceso, el apoyo familiar juega un
papel esencial en el pago de la entrada y en los primeros gastos que se realizan
en el nuevo hogar. La ayuda se mantiene a lo largo de todo el periodo de com-
pra, aunque siempre se combina la que tiene un carácter económico con la que
por el contrario se refiere a otro tipo de ayudas no materiales, pero que permi-
ten el desarrollo de la estrategia de inserción laboral del hogar que está com-
prando la nueva vivienda.

La mejora de los tipos de interés que se aplica a los créditos hipotecarios, y
el alargamiento en la vida de los mismos, ha favorecido la estrategia de alargar
al máximo el tiempo de pago de la vivienda. De esta manera se consigue redu-
cir el esfuerzo mensual, aunque aumente el precio final que se debe pagar.

La crisis de la vivienda
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Actualmente esta estrategia está funcionando correctamente para muchos
hogares, aunque no se debe obviar que se asienta sobre variables externas sobre
las que no existe ningún control. Solamente la mejora de la renta familiar dis-
minuye estos riesgos, aunque realmente una situación de subida generalizada
de los tipos de interés podría coincidir con un empeoramiento importante de
las condiciones de trabajo, lo cual sería nefasto para muchos hogares que se
encuentran muy por encima de los límites del esfuerzo que es aconsejable.

Uno de los hechos más novedosos e importantes es la entrada en el sistema
de la propiedad de un buen número de inmigrantes que están entendiendo que
la compra de una vivienda les beneficia en su proyecto personal migratorio
(Martínez, 1999). La distancia entre lo que deben pagar por el alquiler y por la
compra se ha reducido notablemente por la mejora en las condiciones de los
créditos hipotecarios. Además, si esta diferencia se enjuaga con el alquiler de
alguna de las habitaciones, la operación económica se viabiliza con la garantía
de que se está capitalizando una parte de los ahorros económicos que se gene-
ran en el propio proceso migratorio. 

También es importante el desarrollo de algunos comportamientos de gran
dependencia de la Administración y de otras instituciones públicas y privadas
que tienen algunos grupos desfavorecidos para conseguir su vivienda, lo cual
en algunos casos ha generado una cultura residencial asistencial que está blo-
queando el desarrollo de estrategias fundamentadas en los propios recursos de
estos grupos, que les conduce a la pasividad y al conformismo con su situación,
aunque conlleve vivir en condiciones muy precarias y deterioradas.

6 EFECTOS SOCIALES DE LA CRISIS DE LA VIVIENDA

La crisis de la vivienda es una situación que se define desde la imposibili-
dad que están teniendo algunos grupos sociales para resolver sus necesidades
de alojamiento adecuadamente. A través de este concepto se encuadran proce-
sos muy distintos que evolucionan a lo largo del ciclo vital de cada persona y
cada hogar. Las necesidades residenciales van transformándose, por lo que se
debe producir una adaptación continua entre las condiciones del alojamiento y
los nuevos requerimientos que se van presentando a lo largo de nuestra vida
por motivos tan diversos como el trabajo, la salud, movilidad, recursos econó-
micos, proximidad a la familia, etc. Este proceso tiene una enorme importancia
porque una gran parte de nuestro parque residencial carece de las condiciones
básicas de accesibilidad(22).
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(22) Según los datos del último Censo el 76,5 % de las viviendas principales en España tenía problemas de accesibilidad.
(http://atrios.ine.es/censo/es/).
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El indicador clave para valorar esta crisis residencial es la situación de dete-
rioro y precariedad en las condiciones de alojamiento que sufren algunos colec-
tivos, y por otro lado, la imposibilidad real que encuentran estas personas para
actuar sobre el problema, que no siempre se produce por la falta de recursos
económicos. La persistencia y reproducción de la infravivienda habitada es una
clara muestra de las dificultades estructurales que algunos colectivos están
teniendo para resolver sus necesidades de alojamiento. A este fenómeno habría
que añadir las problemáticas de desadecuación que están experimentando
algunas personas que residen en viviendas en las que se sienten cautivas, y en
las que encuentran dificultades insalvables para moverse de manera autóno-
ma, o todas las situaciones de falta de alojamiento o de hospedaje nor-
malizado/dependiente que encuentran muchísimas dificultades para tener
salidas adecuadas en el mercado residencial o en los sistemas de provisión
públicos.

Por tanto, una de las consecuencias principales de la crisis residencial es
precisamente la agudización y estabilización de los problemas y de las dificul-
tades que encuentran los sectores más afectados para buscar salidas dignas a su
situación. La crisis de la vivienda se manifiesta como una crisis de alojamiento
de algunos sectores sociales que no pueden acceder al mercado en condiciones
adecuadas y no tienen otras alternativas para solucionarlos.

La crisis residencial se ha convertido en un factor de vulnerabilidad social
de primer orden, y no solamente para los grupos más extremos o excluidos. El
fuerte endeudamiento que están viviendo algunos hogares para pagar su
vivienda, y el precario equilibrio que soportan sus economías familiares pen-
dientes de que los sistemas financieros se mantengan estables, ha introducido
un factor de indeterminación que está actuando muy negativamente en el día a
día familiar, y que está resultando muy dañino en algunas situaciones de rup-
tura o crisis familiar.

Para los grupos más desprotegidos, supone un aumento considerable del
esfuerzo que deben hacer para solucionar su situación de deterioro, lo que
muchas veces significa una reducción de sus posibilidades reales de mejora.
Las situaciones de precariedad y las malas condiciones del alojamiento siempre
actúan como un factor de agravamiento y de tensión social que introduce un
factor de recrudecimiento en los problemas sociales que forman la raíz de las
situaciones de exclusión social, por lo que en determinadas circunstancias, la
crisis residencial puede actuar como un factor desencadenante de los procesos
de exclusión social (Spiers, 1999).

Otra de las consecuencias de la crisis es la aparición de nuevas problemáti-
cas residenciales que antes estaban muy circunscritas a algunos ámbitos extre-

La crisis de la vivienda

M
onografía

95Documentación Social 138

4



mos. Sin ninguna duda, el hacinamiento es una de las temáticas fundamenta-
les, no sólo por su creciente extensión, sino por sus implicaciones sociales y
urbanísticas. La razón de ello es doble, por un lado la presión que esta acumu-
lación de personas está ejerciendo sobre los servicios públicos y comunitarios
de los barrios en los que se está produciendo, y por otro, los efectos desestabi-
lizadores que ha introducido en algunos tejidos sociales tradicionales que están
siendo sustituidos por barrios homogéneos en los que prevalecen las redes
exclusivas de algunas nacionalidades frente al resto que se convierten en gru-
pos minoritarios. El desarrollo creciente de este fenómeno está empezando a
producir verdaderos guetos, al estilo de los que existen en otras ciudades euro-
peas y americanas y que antes eran casi inexistentes en España (Arias, 2000).

Además, esta crisis viene a demostrar el papel tan secundario que la políti-
ca de vivienda está teniendo para controlar el mercado, aminorando los requi-
sitos que está imponiendo. 

En esta situación existe un paulatino abandono de los objetivos más ambi-
ciosos y una huida hacia una especialización creciente hacia jóvenes y hogares
con mayores posibilidades de solvencia. El papel subordinado y secundario de
la política social en materia de vivienda la ha convertido en una actuación diri-
gida en exclusiva para una pequeña proporción de los colectivos con grandes
problemas, aunque la mayoría de los programas que se aplican se muestran
desbordados por el exceso de demandantes que consiguen atraer. Además,
estas medidas son aplicadas desde una lógica insuficiente que entiende que con
la entrega de la vivienda se solucionan los problemas, sin importar para nada
lo que sucede después y si realmente esos alojamientos están permitiendo acce-
der a los circuitos de normalización. 

El cómo se hacen muchas cosas deriva de una concepción muy limitada y
errónea de la intervención social en materia de vivienda, que considera que la
vivienda por sí misma tiene la capacidad de integrar y normalizar. En realidad
esto no es así, si esta intervención no se acompaña de otras medidas de carác-
ter más amplio que traten de incidir sobre el conjunto de factores que está pro-
vocando el deterioro social (Barbero y Cortés Alcalá, 2005; Renes, 2005). La
vivienda es un instrumento de intervención social, pero no es el objeto en sí
mismo (Malgesini, 2005; Oteiza, 2003). 

Por ello, uno de los efectos más negativos que se está produciendo es el
hecho de que muchas promociones de vivienda pública se han convertido en
espacios de exclusión y vulnerabilidad social con efectos muy dañinos en los
barrios en los que se instalan(23). En muchos casos falla la intervención que se
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(23) Este problema no es algo exclusivo de la sociedad española. Es un tema de preocupación creciente en todos los países europeos
(DEVERTEUIL, 2005; LEE y MURIE, 1997; TURKINGTON, VAN KEMPEN y WASSENBERG, 2004).
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realiza, pero también el propio concepto que se encuentra en la raíz del cómo
se hacen las cosas (Ruiz Ballesteros, 2005). La experiencia es rotunda sobre la
ineficacia y los efectos perversos de actuaciones basadas en la acumulación y
concentración territorial de las promociones que van dirigidas a los grupos con
mayores problemas, aunque, desgraciadamente, la lógica urbanística está
imponiendo ritmos y modos erróneos a algunas operaciones de realojamiento
que se están haciendo en algunas ciudades españolas.

Por tanto, se puede concluir que la crisis de la vivienda está teniendo efec-
tos muy negativos en los procesos de desigualdad social, habiéndose converti-
do en uno de los factores fundamentales del deterioro y exclusión que están
sufriendo los grupos y colectivos sociales más desprotegidos y con menores
recursos de nuestra sociedad. 

7 ALGUNOS CAMPOS ESENCIALES PARA LA REFLEXIÓN 

La crisis de la vivienda debe derivar hacia una reflexión radical sobre los
sistemas públicos de intervención que se están aplicando para resolver los pro-
blemas de alojamiento de los grupos más desfavorecidos, y sobre las conse-
cuencias no deseadas que están teniendo en muchos casos. 

Esta crítica debe realizarse desde todas las instancias y agentes sociales con
responsabilidad, rompiendo de una vez por todas la autocomplacencia y el
conformismo. Algunos posibles campos de reflexión y debate que se podrían
plantear serían los siguientes:

1. La eficacia real que están teniendo actualmente las políticas de vivien-
da que se están aplicando para intervenir sobre las necesidades reales
de los sectores sociales más desfavorecidos. 

2. Las dificultades de aplicación de algunas intervenciones públicas que
intentan solucionar los problemas de infravivienda.

3. Las consecuencias no deseadas que se están produciendo al aplicar
algunas medidas y en algunas actuaciones de política de vivienda 
y realojos de los sectores más vulnerables y desfavorecidos de la
sociedad. ¿Cómo se puede hacer frente a los nuevos fenómenos de
guetización que están surgiendo en algunos barrios de nuestras ciu-
dades?

4. La relación que se está produciendo entre las políticas de vivienda y la
intervención social sobre los sectores más excluidos y vulnerables de la
sociedad.
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5. ¿Cómo se podrían reforzar los aspectos sociales y las funciones redistri-
butivas de las políticas de vivienda generales y de la intervención públi-
ca sobre las condiciones de alojamiento?

6. ¿Qué se debe hacer para modificar la dependencia del urbanismo que
mantienen las actuaciones públicas en materia de vivienda que realizan
la mayoría de los Ayuntamientos y las Comunidades Autónomas?

7. ¿Cómo hacer para que lo social sea quien dirija y defina la intervención
pública sobre la vivienda? 

Pensamos que el problema actual no se sitúa tanto en las dimensiones que
está teniendo la intervención pública, sino en su eficacia y capacidad transfor-
madora. Es precisamente aquí donde a nuestro juicio se sitúa la cuestión fun-
damental de la crisis de la vivienda, que en parte está siendo potenciada por la
propia ineficacia de las actuaciones públicas. Lo social debe vertebrar lo resi-
dencial, y este principio básico debe conducir a una redefinición crítica de los
principios rectores y de los instrumentos y metodologías que están estructu-
rando la intervención pública y las políticas de vivienda (King, 1996) que se
están aplicando sobre los sectores sociales más vulnerables. 
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RESUMEN

Este artículo trata de analizar las medidas más importantes del Plan Estatal de Vivienda 2005-
2008. Realizamos un análisis apriorístico, ya que el Plan acaba de nacer, aunque será necesario
esperar a la futura Ley del suelo para profundizar en el estudio y la evolución del Plan. Aun así,
las medidas adoptadas muestran la orientación de la política de vivienda para los próximos años.
Las observaciones realizadas se han clasificado en coyunturales y estructurales. Las primeras
hacen referencia a las medidas específicas del Plan y las segundas se centran en aspectos más
conceptuales. Consideramos, finalmente, que para hacer frente a la situación en que se encuen-
tra hoy la vivienda se hace necesaria una mayor implicación y contundencia de los poderes públi-
cos para cumplir el compromiso de hacer efectivo el derecho a una vivienda digna y adecuada.

ABSTRACT

This paper seeks to analyse the main measures included in Spain’s State Housing Plan (Plan
Estatal de Vivienda) 2005-2008. We perform an apriori analysis, since the Plan is very recent,
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and we will have to wait for the future Planning Law to perform a more in-depth study and dis-
cuss the Plan’s performance. Nevertheless, the measures in place reflect housing policy’s direc-
tion for the next few years. The observations have been classified as temporary or structural.
Temporary conditions refer to the Plan’s specific measures, and structural ones focus on more
conceptual aspects. Finally, we think that, to tackle the current housing situation, the public
powers must become more involved and throw more weight into fulfilling their commitment to
making the right to dignified and adequate housing a reality.

M
onografía

Josep Castañé García

102 Documentación Social 138

5



La Vivienda, un largo camino por recorrer

M
onografía

103Documentación Social 138

5

1 INTRODUCCIÓN

El miércoles 13 de julio de este año, entró en vigor el Real Decreto 801/2005,
de 1 de julio, que aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de
los ciudadanos a la vivienda. El proceso participativo por el cual se ha elabora-
do dicho plan, ha propiciado debates polémicos en torno a las diferentes pro-
puestas que surgían del Ministerio de la Vivienda. Pero para comentar las
medidas definidas por el Plan es necesario tener en cuenta que las característi-
cas peculiares del mercado inmobiliario español, no sólo responden a 40 años
de dictadura franquista, durante los cuales «no existió ni programación ni pla-
nificación de las viviendas a construir y los organismos públicos gestores fue-
ron totalmente ineficaces»(1), sino también el modelo de estado de bienestar
que se moduló en España tras la aprobación de la Constitución de 1978. En este
sentido, parece interesante empezar apuntando las características básicas del
Estado de Bienestar español ya que, como señala Carme Trilla, «las políticas de
vivienda han sido más intervencionistas y financieramente más implicadas 
en función de la intensidad del Estado de Bienestar» y «toda responsabilidad
de los déficits —o de las ventajas o éxitos— de los sistemas de vivienda actua-
les son atribuibles a las políticas implementadas los últimos cincuenta años»(2).

1.1. El modelo español del Estado de Bienestar 

La categorización que hicieron del Estado del Bienestar Esping-Andersen y
la posterior de Barlow y Duncan(3) distinguía cuatro modelos de Estados, en
función del papel decreciente de la intervención y la implicación pública: esta-
dos del bienestar socialdemócratas, estados del bienestar corporativos, estados
del bienestar liberales y estados del bienestar rudimentarios. Fijada esta tipolo-
gía, dichos autores apuntaron la posibilidad de que existieran conexiones entre
las orientaciones sociopolíticas de los sistemas de bienestar y los regímenes de

(1) SÁNCHEZ, Anna B., PLANDIURA, Roser. «La provisionalidad del régimen de protección de la vivienda pública en España». Revista
electrónica de Geografía y Ciencias Sociales, 1 de agosto del 2003, Universitat de Barcelona.
(2) TRILLA, Carme. La política d’habitatge en una perspectiva europea comparada. Col·lecció Estudis Socials. Fundació La Caixa. nº 9,
p. 52.
(3) Ídem, p. 56.



tenencia de las viviendas. Así, esos autores concluyeron que el modelo rudi-
mentario, en el cual se encuadra el Estado del Bienestar español, favorece la
tenencia en propiedad de la vivienda y, a su vez, el sistema de protección que
ofrece es residual(4), ya que en dicho modelo y con independencia de su situa-
ción personal, los ciudadanos no pueden hacer valer sus derechos(5) directa-
mente ante el Estado, en relación con todas las prestaciones que integran el sis-
tema de bienestar. Así, la familia pasa a jugar un rol de protección social muy
importante. Es por esta razón que se habla de estados del bienestar «familiaris-
tas», lo cual significa que «las funciones de protección social son compartidas
entre el Estado y la familia, la cual asume una parte muy importante de la
misma(6)». Resumiendo, «rudimentario» y «familiarista» son los dos rasgos de-
finitorios del Estado del Bienestar español y en los cuales se encuentran algu-
nas de las razones que explican la lógica nada intervencionista de los poderes
públicos en el ámbito de la vivienda y la cesión al mercado de la provisión de
la misma. En este sentido, politólogos como Ricard Gomà y Joan Subirats sos-
tienen que en el Estado español la vivienda no se ha integrado en lo que ellos
llaman «el núcleo duro de derecho del Estado del Bienestar»(7), sino que se ha
segregado de la política social y se ha convertido en una pieza más de la polí-
tica económica. Siendo esto cierto, es lógico —añaden— que «la promoción
pública, como mecanismo de acción de gobierno tendente a satisfacer el dere-
cho social a la vivienda, haya jugado un papel minoritario dentro del campo
general de la política de vivienda en el Estado español(8)». Asimismo, la consi-
deración de la vivienda como una pieza de la política económica supone que
cuando la administración quiere intervenir en ese sector tiene que tener en
cuenta el mercado y aún más en el caso español, porque, como veremos, el sec-
tor inmobiliario juega un papel central en el desarrollo económico del país. De
manera que dicha intervención sólo se produce cuando las «disfunciones» del
mercado son de tal calado que afectan a una amplia mayoría de ciudadanos, 
los cuales no pueden acceder a la vivienda. En cambio, cuando la mayor parte
de la ciudadanía «puede pagar» lo que el mercado exige para un inmueble, la
administración pública no intercede en dicho mercado, que es la política que el
gobierno del PSOE aplicó a finales de los ochenta(9). No obstante, las adminis-
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(4) En el período 1989-1996, en el Estado español, el gasto medio en vivienda representó sólo el 0,91 % del PIB (CARRERA, Mercè. La
política d’habitatge a Europa, en: Les desigualtats socials a Catalunya, Editorial Mediterrània, 1999, p. 528). 
(5) Por ejemplo, el derecho a la vivienda.
(6) FLAQUER, Lluís. BRULLET, Cristina. «Polítiques familiars a Catalunya: una primera aproximació», en: Revista Catalana de Sociolo-
gia, 2000, nº 12.
(7) GOMÀ, Ricard. SUBIRATS. Joan. Govern i polítiques públiques a Catalunya (1980-2000), Edicions de la Universitat de Barcelona,
2001, p. 201.
(8) DDAA. L’habitatge un dret vulnerat. Equip d’Anàlisi Política Universitat Autònoma de Barcelona, octubre, 2001, p. 24.
(9) Tras el Plan Cuatrienal 1984-1987, la financiación de actuaciones protegibles del Estado cayó en picado, pues «el sistema econó-
mico se encontraba en plena fase expansiva y la construcción residencial presentaba un dinamismo sostenido». Ministerio de Obras
públicas, transportes y medio ambiente, «Evolución de la situación de la vivienda», 1997.
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traciones tienen poderosos instrumentos para direccionar el mercado según les
interese, ya sea mediante regulaciones del mercado del suelo o de la vivienda,
o a través de medidas económicas (fiscalidad, crédito o presupuestos). Cues-
tión distinta es si los poderes públicos hacen uso o no de dichos instrumentos
y qué política de vivienda promueven a través de ellos. Entonces, hay que tener
en cuenta que los trazos actuales del mercado inmobiliario español responden
a unas políticas públicas de vivienda determinadas y no a hábitos de origen
cultural. Como advierte Alan Gilbert(10), «la propiedad de la vivienda es un
deseo creado, un producto específico de un determinado modelo de produc-
ción económica, de ideología y de intervención gubernamental».

1.2. La política de vivienda en el Estado español

El equipo de Análisis Política de la Universidad Autónoma de Barcelona
(UAB) emplea un patrón de examen de las políticas de vivienda que identifica en
la estructura básica de la agenda pública de vivienda cinco áreas de política
pública a través de los principales programas de actuación que se ejecutan, así
como a partir del tipo principal de instrumental que se usa. 

Área de Política Pública Programas de actuación Instrumentos

POLÍTICA DE SUELO – Creación patrimonios públicos – Inversión/gasto
– Fomento de la compra – Regulación
– Urbanización privada del suelo – Transf. directas e indirectas

POLÍTICA DE PROMOCIÓN – Promoción pública – Producción/provisión
– Fomento promoción privada – Regulación

POLÍTICA ACCESO PROTEGIDO – Fiscalidad – Regulación
– Financiamiento – Transf. directas e indirectas

POLÍTICA DE REHABILITACIÓN – Rehabilitación pública – Provisión
– Fomento rehabilitación privada – Regulación

– Transf. directas e indirectas

POLÍTICA DE ALQUILER – Mercado de alquileres: – Regulación
Fomento de la oferta – Transf. directas e indirectas
Protección inquilinos

FUENTE: «L’habitatge un dret vulnerat», Equip d’Anàlisi Política UAB, octubre del 2001

Partiendo de esta disección de la política de vivienda que hace el equipo,
cabe decir que desde la aprobación de la Constitución de 1978, la política de
vivienda en el Estado español se ha basado exclusivamente en «la regulación
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(10) GILBERT, Alan. Rental Housing, an essential option for the urban poor in developing countries, UN-HABITAT, Nairobi, 2003.
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de los tipos de vivienda protegida y los criterios de acceso, conjuntamente con
todo el instrumental de créditos y subvenciones a los promotores y a los adqui-
rentes»(11). Es decir, una batería de medidas de índole económica —préstamos a
un tipo inferior al del mercado; subvenciones; subsidiación del préstamo y des-
gravaciones fiscales(12)— que paradójicamente la mayoría de las veces no han
beneficiado a los ciudadanos con menos ingresos. Esta política pública de
vivienda es la consecuencia de considerarla una pieza clave de la política eco-
nómica. Si partimos de la premisa de que la razón de ser del mercado es la bús-
queda del beneficio privado, no parece muy probable que entre sus prioridades
esté la de proveer de vivienda a las personas con rentas más bajas. Un cúmulo
de circunstancias que descubren que los diferentes planes de vivienda aproba-
dos durante los últimos años han tenido escasa repercusión a la hora de regu-
lar y fiscalizar el mercado privado de la vivienda. 

1.3. Un mercado inmobiliario peculiar 

Las políticas de vivienda ejecutadas en el Estado español han favorecido
casi en exclusiva el régimen de propiedad de la vivienda por encima del alqui-
ler. Un trato discriminatorio que se ha ejecutado a través de una política fiscal
que ha priorizado las desgravaciones por el pago de una hipoteca o por la titu-
laridad de cuentas-vivienda. Ricardo Aroca, decano del Colegio de Arquitec-
tos de Madrid(13), asegura que «el 85 % del esfuerzo fiscal que hace el Estado
va destinado a subvenciones para la compra de vivienda libre». Desde la dic-
tadura franquista, cuando la propaganda del régimen exhortaba a «hacer de
cada operario un propietario», ya que ello era una forma de integración al
régimen político-social, hasta hoy en que la mayoría de expertos considera
que el régimen de propiedad es «una de las fórmulas de mayor cohesión
social, de mejor conservación de los parques de viviendas y de mayor garan-
tía para la población»(14), la promoción del régimen de propiedad ha sido la
espina dorsal de la política de vivienda española. Una política nada neutral
que, según Alan Gilbert(15), tiene un límite; cuando el mercado de propiedad
alcanza un determinado volumen, ya no puede crecer más porque amplios
sectores de la sociedad no pueden acceder a la vivienda y entonces presionan
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(11) GOMA, Ricard. SUBIRATS Joan. Govern i polítiques públiques a Catalunya (1980-2000), Edicions Universitat de Barcelona, 2001.
p. 206.
(12) En una entrevista concedida a LA VANGUARDIA el 19 de diciembre de 2004, el director gerente del Fondo Monetario Internacional
(FMI), Rodrigo Rato, reconoció que la institución había recomendado al Gobierno español reducir los beneficios fiscales por la compra de
vivienda y asimismo aseveró que las dos vulnerabilidades de la economía española eran el diferencial de precios y la vivienda.
(13) Citado en el suplemento de EL MUNDO, SU VIVIENDA, número 396, 20 de mayo de 2005.
(14) Ídem. p. 10.
(15) GILBERT, Alan. Rental Housing, an essential option for the urban poor in developing countries, UN-HABITAT, Nairobi, 2003.
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para que los poderes públicos promuevan otras formas de acceso, especial-
mente el alquiler. Precisamente ésta es la situación que se da actualmente en
el Estado español pero agravada si cabe por la propia especificidad de su mer-
cado inmobiliario. Es decir, en un contexto en el cual el parque de propiedad
está sobredimensionado y el de vivienda pública es insignificante, el parque
privado de alquiler desarrolla un rol de protección social de aquellas personas
con rentas más bajas que no pueden acceder a una vivienda del mercado pri-
vado. Sin embargo, ese papel que jugaba el alquiler privado se truncó con la
promulgación del Real Decreto-Ley 2/1985, más conocido como Decreto Bo-
yer, que supuso «eliminar de un plumazo toda protección de los inquilinos
prevista en la legislación franquista»(16). Así, pues, hay que sumar la caída pro-
gresiva del peso relativo del alquiler privado(17) y en especial el alquiler ase-
quible. El resultado de todo ello es que en el Estado español no existe un par-
que significativo de viviendas a «precios políticos» que haga de contrapeso
del mercado privado. 

2 EL PLAN DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO

Uno de los compromisos electorales del partido socialista en las eleccio-
nes del 2004 fue la creación de un Ministerio de Vivienda. El hecho de sepa-
rar la vivienda del Ministerio de Fomento fue interpretado por algunos sec-
tores como un primer gesto para reconocer la vivienda como un bien nece-
sario y no como un elemento más de la actividad constructora del país. El
23 de julio del 2004 se aprobó en el Consejo de Ministros un Plan de Choque
para la Vivienda con once medidas que diversifican las líneas de actuacio-
nes protegidas en materia de vivienda y suelo reconocidas en el Plan 2002-
2005. Las medidas más destacadas del Plan de Choque son por un lado «el
aumento en el precio máximo de venta de VPO resultado de un incremento
del 4 % en el Precio Básico Nacional por metro cuadrado (674,94 €), y una
elevación de los porcentajes máximos autorizados en algunos munici-
pios(18)». Por otro lado, como se explicita en este Real Decreto 1721/2004
debido a que «el Gobierno considera prioritario frenar e, incluso, invertir la
situación de deterioro del segmento arrendaticio, fomentando con todos los
instrumentos a su alcance el resurgir de la cultura del alquiler(19)» se efec-
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(16) COORDINADORA contra la especulación del Raval. Taller de Propuestas contra la violencia inmobiliaria y urbanística. Barcelona,
11 de junio 2005.
(17) Según el INE, el 1991 el 15,2 % de la viviendas principales que había en el Estado español eran de alquiler mientras que diez años
después, el 2001, ese porcentaje había bajado hasta el 11,5 %.
(18) CC. OO. Gabinete Económico. Una nueva cultura para afrontar el creciente problema de la vivienda en España. Madrid: Paralelo
Edición, 2005.
(19) Ministerio de la Vivienda RD 1721/2004, de 23 de julio.
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túan dos medidas interesantes. En primer lugar, se encuentran las ayudas al
alquiler para inquilinos preferentemente jóvenes (hasta los 35 años) con
unos ingresos familiares que no superen 15.792 € anuales. Además de éstos,
la renta del alquiler y los metros cuadrados de la vivienda fijados también
serán requisitos para percibir las subvenciones al alquiler. El volumen de la
ayuda puede ser como máximo de 2.880 € anuales, con una duración de dos
años, siempre y cuando se mantengan las circunstancias que dieron lugar al
reconocimiento de la ayuda. En segundo lugar, se encuentran las subven-
ciones de hasta 6.000 €, a propietarios de viviendas libres que las ofrezcan
en alquiler directamente o mediante cesión y que, básicamente, deberán
destinar a cubrir la puesta al día de la vivienda y el pago de seguros contra
desperfectos o impago. Para ello, el Ministerio de la Vivienda apuntaba que
contará con una agencia pública de alquileres para potenciar las medidas
iniciadas en este Plan de Choque. 

Los resultados de estas medidas urgentes, se han materializado en 183.562
actuaciones financiadas por el Ministerio de Vivienda, de las que 164.292
corresponden a actuaciones de vivienda protegida y 19.270 a actuaciones de
suelo. Por actuaciones, las viviendas protegidas de nueva construcción fue-
ron 89.427; de ellas, 70.559 eran para venta y 18.828 en alquiler protegido(20).
Estas cifras nos indican que, si bien es cierto que se inicia otra tendencia res-
pecto al alquiler, se sigue primando de forma muy diferenciada la venta de
vivienda protegida. Pero, aun y así «el precio máximo autorizado con la
reciente norma permite todavía la compra de una vivienda con un precio
inferior al mercado, pero las cantidades en los municipios más poblados
alcanzan a un nivel ya elevado, que en la práctica puede limitar el acceso a
una parte de la población, la menos favorecida, incluso a esta opción más
privilegiada(21)». Por otro lado, los objetivos del Ministerio para reforzar la
oferta de alquiler fueron(22) 15.000 ayudas para los propietarios y otras 16.000
para los inquilinos y se destinaron unos 180 millones de euros, en un acuer-
do que se firmó el 15 de noviembre de 2004 entre el Ministerio de Vivien-
da y las CC. AA. Teniendo en cuenta que de las 31.000 subvenciones a fondo
perdido anunciadas para el ejercicio 2004, el Ministerio de la Vivienda ha
financiado 6.962 ayudas(23) lo que representa un 22,46 % del total (sin dife-
renciar entre propietarios e inquilinos). Podemos deducir, entonces, que el
impacto de estas medidas no es suficiente para reconducir la situación del
mercado de alquiler. 
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(20) EUROPA PRESS. La ejecución del Plan de Vivienda 2004 fue del 154,79 %, con 183.562 actuaciones financiadas. 22 de julio, 2005.
(21) CC. OO., Gabinete Económico. Una nueva cultura para afrontar el creciente problema de la vivienda en España. Madrid: Paralelo
Edición, 2005.
(22) URBANIZA.COM. El Ministerio ha financiado menos del 25 % de las ayudas previstas al alquiler. 1 de agosto del 2005.
(23) EUROPA PRESS. La ejecución del Plan de Vivienda 2004 fue del 154,79 %, con 183.562 actuaciones financiadas. 22 de julio, 2005.
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3 EL PLAN ESTATAL DE VIVIENDA 2005 - 2008

Meses antes de que se aprobara el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, el
Ministerio de la Vivienda inició entre los diferentes sectores y agentes sociales un
proceso de participación. Si bien en un primer momento, a partir de la elabora-
ción de un Plan-borrador, las reacciones del sector inmobiliario fueron total-
mente adversas, como las críticas de Rafael Santamaría Trigo, vicepresidente de
la Asociación de Promotores Constructores de España (APCE) y presidente de la
Asociación de Promotores Inmobiliarios de Madrid (ASPRIMA), quien afirmó(24),
que el borrador del Plan de Vivienda «es una desalentadora decepción, al no
recoger ninguna de nuestras propuestas». Después de la aprobación del Plan,
José Manuel Galindo, secretario general de ASPRIMA declaró(25) que «estamos
ante un Plan que ha mejorado bastante desde los primeros borradores en los que
trabajaba el Ministerio de Vivienda». Por el contrario, algunos agentes sociales
como el sindicato Comisiones Obreras ya han declarado que el nuevo Plan de
Vivienda Estatal «ha perdido la práctica totalidad de las medidas innovadoras
que se presentaron en su día en el borrador del proyecto(26)».

No es objeto de este artículo realizar una comparativa sobre lo que podría
haber sido y lo que es, sino analizar las principales características de un Plan
que acaba de nacer: 

Actuaciones protegidas Instrumentos

Promoción y acceso en ▪ Categoría de Viviendas Protegidas Precio Concertado 6,5 veces IPREM.
propiedad de viviendas ▪ Precio Básico Nacional : 695,19 €/m2.
protegidas de nueva ▪ Precio máximo de venta y adjudicación.
construcción y usadas ▪ Financiación concertada (préstamos convenidos).

▪ Régimen de protección extensible 30 años vida útil vivienda.

Impulsar oferta viviendas ▪ Ayudas a la promoción viviendas protegidas de nueva construcción
asequibles para arrendar (subvenciones, préstamos…).

▪ Subvención 6.000 € para propietarios que pongan en alquiler viviendas
usadas y libres, propias o las adquieran para ello.

▪ Rentas máximas de las viviendas.
▪ Generación de suelo edificable con precios máximos repercusión.
▪ Préstamos convenidos, subsidiación y subvenciones.
▪ Ayudas a entidades sin ánimo de lucro para adquirir viviendas 

existentes para arrendar.

Impulsar urbanización del ▪ Ayudas (financiación concertada y subvenciones) al promotor si a 
suelo para vivienda cambio destina el 50 % de la edificabilidad a vivienda protegida.
protegida ▪ En las áreas de urbanización prioritaria un 75 % de edificabilidad.

▪ Se designa a la Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES) como
agente de promoción, adquisición de suelo y ejecución de planes de
urbanización, creación infraestructuras urbanísticas…
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(24) EFE.com. Trujillo asegura a APCE que el Plan de vivienda no implica preocupación. 24 de mayo, 2005.
(25) FERNÁNDEZ, Eufrasio. Los promotores piden más suelo para llevar a cabo el «Plan Trujillo». El Mundo. Su Vivienda. 8 de julio, 2005,
n.º 403.
(26) TERRA.ES. CC. OO. critica que el plan de vivienda haya perdido sus aspectos más novedosos. 29 de julio, 2005.
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Impulsar la rehabilitación ▪ Financiación de actuaciones de rehabilitación en centros históricos,
barrios degradados o viviendas aisladas.

▪ Condiciones de accesibilidad para personas mayores o con discapaci-
dades y mejoras para la reducción consumo energético.

Programa vivienda para ▪ Financiación concertada a promotores venta y alquiler.
jóvenes ▪ Subvenciones a los inquilinos para alquiler.

▪ Ayudas a la compra de vivienda (entrada, cuota de la hipoteca).

Promoción de la calidad y ▪ Código Técnico de Edificación.
sostenibilidad de la ▪ Subvenciones para rehabilitación eficiencia energética.
edificación ▪ Experiencias innovadoras sostenibles en viviendas protegidas.

Ventanillas únicas ▪ Apoyo económico para la creación de ventanillas únicas de vivienda:
(relación con las CC. AA.) Registros públicos de demandantes de viviendas.

▪ Comisiones Bilaterales y Multilaterales de Seguimiento.
▪ Convenios con entidades de crédito.
▪ Consejo del Plan de Vivienda.

FUENTE: Elaboración propia.

Una vez vistas las características principales del Plan Estatal de Vivienda
2005-2008, podemos realizar una serie de observaciones con espíritu construc-
tivo tanto de carácter coyuntural como estructural:

3.1. Observaciones coyunturales

Lo más importante del plan es que existe una voluntad de abarcar las dos
carestías más apremiantes del mercado inmobiliario español: el poco peso de la
vivienda protegida y el retroceso constante del parque de alquiler(27). Pero para
conseguir estos objetivos existen diferentes mecanismos y los propuestos por el
Ministerio no están ausentes de polémica. En relación a la vivienda protegida,
tres son los puntos que han generado mayor controversia: 

▪ En primer lugar, el Plan incrementa el Precio Básico Nacional y lo sitúa en
695,19 €/m2, un 11 % más que en el Plan 2002-2005 y un incremento del 
3 % sobre el precio estipulado en el Plan de Choque. Así se recoge una de
las principales reivindicaciones del sector inmobiliario y de algunas
CC. AA. como Cataluña, donde la Directora General de Vivienda, Carme
Trilla, ha declarado(28) que los precios de venta serán ahora «mucho más
interesantes», algo que ha sido «un caballo de batalla» del Gobierno cata-
lán. Una interpretación muy diferente es la del viceconsejero del Gobier-
no vasco, Javier Dean, para quien el plan «aporta un beneficio excesivo al
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(27) Sin embargo, el nuevo plan sigue primando en sus ayudas a la compra por encima del alquiler, con mayores cuantías durante
mayor periodo de tiempo.
(28) PÉREZ, Encarna. El futuro del mercado inmobiliario, La Vanguardia, 2 de julio, 2005.
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promotor(29)». En realidad, cuando se aplican los coeficientes por zona geo-
gráfica y tipología de vivienda «los incrementos llegan a ser una media
del 34 % para el régimen especial, del 15 % para el régimen general y del
30 % para el de vivienda libre de segunda mano(30)», pero el hecho es que
aun así, el mercado libre seguirá ofreciendo más beneficios a los promo-
tores en determinados municipios singulares, como reconoce la misma
Directora General de Vivienda en Cataluña, en el caso concreto del área
metropolitana de Barcelona. En este sentido, los promotores ya han empe-
zado a jugar la baza del suelo público como factor imprescindible para
poder desarrollar el Plan. Así, José Manuel Galindo, de ASPRIMA, advier-
te que «sin suelo público, es tanto como imposible(31)». 

▪ En segundo lugar, y probablemente un factor preocupante ha sido no esta-
blecer un máximo en la promoción de la nueva figura de vivienda con-
certada, como el 35 % contemplado en el borrador del Plan. A no ser que
las CC. AA., tomen medidas específicas, «se corre el riesgo de que esta
nueva forma de vivienda, más cara, termine absorbiendo la práctica tota-
lidad de la oferta de vivienda protegida puesto que es la que mayor ren-
tabilidad ofrece al sector inmobiliario(32)». En consecuencia, se facilitaría
mayoritariamente el acceso a la vivienda de las capas de población con
rentas medias, o familias que no pueden costear el precio de un inmueble
del mercado privado, pero que, sin embargo, gozan de unos ingresos
demasiado elevados para poder optar a una vivienda protegida, y por
contra se debilitarían las figuras de protección oficial para la población de
menos recursos económicos.

▪ Por último, otra medida de especial trascendencia ha sido la calificación
de vivienda de protección oficial «que se extenderá a toda la vida útil de
la vivienda, considerando como tal un periodo de 30 años, contado desde
su calificación definitiva, aunque las CC. AA. podrán establecer un plazo
superior(33)». El mismo plazo que establece el artículo 1 del Real Decreto
Ley 31/1978. En Cataluña, se estableció en el último Decreto 454/2004, un
periodo de 90 años, Murcia, Andalucía y Castilla-La Mancha, entre otras,
encuentran el periodo de treinta años un plazo excesivamente largo y, por
el contrario, Asturias o el País Vasco defienden la calificación definitiva de
toda la vida útil. Veinte, treinta o cuarenta años, no es esta la cuestión. El
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(29) Ídem n.º 28.
(30) Ídem n.º 28.
(31) FERNÁNDEZ, Eufrasio. Los promotores piden más suelo para llevar a cabo el «Plan Trujillo». El Mundo. Su Vivienda. 8 de julio, 2005,
n.º 403.
(32) TERRA.ES. CC. OO. critica que el plan de vivienda haya perdido sus aspectos más novedosos, 29 de julio, 2005.
(33) Ministerio de la Vivienda RD 801/2005, de 1 de julio.
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debate que subyace es si es legítimo o no que se generen plusvalías pri-
vadas sobre un bien construido con dinero público y quién puede com-
prar esa vivienda protegida si se quiere vender. En este sentido, son de
suma importancia los registros públicos de demandantes de vivienda,
la elaboración de los cuales no será inmediata porque según el Ministerio
se ha concedido un «periodo de transición(34)» para que las CC. AA. reali-
cen sus propios registros.

En relación al aumento del parque de alquiler, se instrumentan diferentes
medidas que también merecen algunos comentarios. 

▪ Mediante la promoción pública del alquiler se quiere garantizar el «acce-
so a la vivienda» y a través de las ayudas a los inquilinos se busca evitar
la «pérdida de la vivienda». Es importante matizar esta lógica porque con
frecuencia los medios de comunicación han transmitido un concepto dife-
rente y es el de recibir una ayuda directa para acceder a una vivienda de
alquiler. Aunque el coste para acceder a un piso de alquiler puede llegar
a cantidades astronómicas, debido a la existencia de avales bancarios de
hasta un año, más comisiones y fianzas, hoy por hoy, los planes de vivien-
da no conocen aún ayudas directas para el acceso a la vivienda de alqui-
ler en el mercado libre. Sí que existen las experiencias de buenas prácticas,
como las Bolsas Jóvenes de Vivienda en diferentes municipios, que me-
diante diferentes departamentos y convenios cuentan con una financia-
ción municipal, autonómica y estatal, y que son un servicio de interme-
diación social gratuita tanto para el joven como para el propietario. 

▪ El escaso éxito de las ayudas directas a inquilinos y propietarios del Plan
de Choque, puede que no sólo se deba a lo novedoso de la medida y a la
lentitud de algunas autonomías para incorporar las ayudas a sus legisla-
ciones, sino también al modo en que éstas se han adaptado en las comu-
nidades, sobre todo, respecto al cómo se han vinculado las ayudas del
inquilino a la renta o los metros cuadrados de la vivienda. Por otro lado,
se puede cuestionar la cantidad de la ayuda, un máximo de 240 euros
mensuales, ya que en ciudades como Barcelona las habitaciones en pisos
compartidos llegan hasta 300 euros. Pero lo que sorprende es «que la
duración máxima de esta subvención será de 24 meses, condicionada a
que se mantengan las circunstancias que dieron lugar al reconocimiento
inicial del derecho a la ayuda(35)». Con lo que, si en el tercer año se man-
tienen las condiciones y prosigue el contrato de arrendamiento, la pre-
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(34) URBANIZA.COM. El Plan de Vivienda 2005-2008. Agosto de 2005.
(35) Ministerio de la Vivienda RD 801/2005, de 1 de julio.
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vención de la exclusión residencial podría fracasar. En este caso, no se con-
templan en el Plan otras actuaciones o medidas complementarias de
apoyo a las personas que pueden encontrarse en dicha situación. Preocu-
pantes son las declaraciones de Pedro Solbes que considera que la movili-
zación del parque de alquiler debe realizarse «no tanto a través de la solu-
ción simplista de las ayudas directas, sino también mediante las solucio-
nes judiciales que pueden ser tanto o más eficientes que estas ayudas(36)».
Es significativo que se quieran solventar los casos de impago por falta de
recursos mediante solución judicial y no utilizar la vía francesa de pre-
vención de este tipo de desahucios, donde «antes de dictar sentencia se
encarga una investigación social y se hace una propuesta de posible liqui-
dación de la deuda. Esta investigación previa se realiza por una asociación
especializada o un trabajador social que determina la situación y las ayu-
das a las que se pueden acceder(37)». Lo que todavía no ha salido enla
palestra política son las actuaciones contundentes contra los casos de
mobbing o violencia inmobiliaria donde sólo en Barcelona se tramitaron
130 denuncias y se rechazaron 285 porque «sólo se cuentan las amenazas
explícitas, sabotajes o los cortes de suministros, mientras que las presiones
al amparo de la legalidad no lo son según la pauta oficial(38)». 

▪ El nuevo plan insinúa también la creación de la Sociedad Pública de
Alquiler que se propone los objetivos de aumentar la oferta de viviendas
en alquiler, mejorar su calidad, aumentar la transparencia del mercado,
ampliar la gama de seguros existentes y mostrar en un único portal web
toda la información relativa a las características de este mercado. La SPA
ofrece a los propietarios garantías basadas en cuatro tipos de riesgos:
impago, defensa jurídica, multiriesgo y periodo de desocupación entre
contratos de arrendamiento. Pero, de hecho, lo interesante sería que estos
seguros no se ejecutaran nunca y para ello sería necesario realizar una
actividad de mediación, seguimiento y acompañamiento social en los
casos que así lo requirieran, como ya se hace en algunos programas de
colectivos. Aun y así, en ningún momento se garantiza que se movilicen
viviendas vacías, ya que no se han establecido requisitos para ello y tam-
poco se ha realizado ninguna definición de éstas.

Es un aspecto positivo el hecho de que el Ministerio se plantee inter-
venir en el mercado privado de alquileres y no se limite sólo a la cons-
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(36) MORAN, Carlos. Justicia pondrá en marcha el desahucio exprés para dinamizar el alquiler. Expansión.com, 14 de junio del 2005.
(37) LAHAYE, Frederique. Movilización del parque vacío en Francia. Jornadas de presentación de la Red de Mediación para el alquiler
social en Cataluña, 18 de enero, 2005.
(38) COORDINADORA contra la especulación del Raval. Taller de Propuestas contra la violencia inmobiliaria y urbanística. Barcelona,
11 de junio, 2005.
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trucción de VPO de alquiler. Pero llama la atención que esto no se realice
con el objetivo explícito de rescatar viviendas del mercado libre para ofre-
cerlas en alquiler asequible a colectivos con menos recursos para así facili-
tar su acceso a la vivienda, sino que se puedan pagar rentas de hasta 1.200
€ al mes, o más, si existe un pacto previo entre la sociedad y la compañía
aseguradora(39). Además, es requisito presentar un aval bancario de cuatro
meses o aval de propiedad, aparte de la fianza de uno o dos meses. Así, el
desembolso inicial para acceder a una vivienda puede convertirse en un
importante obstáculo. Por otro lado, los inquilinos deberán tener capaci-
dad de pago suficiente y un contrato laboral en vigor con unos ingresos
mínimos de 1,5 veces el IPREM (704,40 €/mes). Entonces, según el pro-
grama de la SPA, si la renta no puede superar en un 30 % los ingresos, para
una persona con estos ingresos mínimos la renta de alquiler máxima será
de 211,32 €/mes. En este sentido, como se pregunta Javier Burón, del
departamento de Vivienda del Gobierno Vasco, «¿hacen falta más casas en
alquiler de 700 euros al mes o más, o lo que se necesitan son alquileres
bajos?»(40). Así, pues, el Ministerio ha creado un organismo con actuación
en el mercado privado de alquiler junto con una Red de agentes colabora-
dores orientados a los API que recibirán una remuneración en función del
piso captado. Es una lástima que no se haya optado por potenciar las enti-
dades sin ánimo de lucro que se dedican a la intermediación social para el
acceso a la vivienda. Por ejemplo, en Francia «la actuación de asociaciones
de intermediación social sin ánimo de lucro es un elemento más en el obje-
tivo de facilitar el acceso a la vivienda de determinadas personas y colec-
tivos con menos recursos. Estas entidades son las perceptoras de las ayu-
das para la búsqueda de vivienda de propietarios privados. La asociación
realiza el arrendamiento de la vivienda y, a su vez, lo subarrienda a per-
sonas desfavorecidas. Las asociaciones reciben, además, subvenciones de
ayuda a la mediación y gestión arrendataria(41)». Otro punto conflictivo de
la SPA lo genera su ámbito de actuación, ya que comunidades como Cata-
luña y el País Vasco lo han considerado una intromisión. 

En materia de rehabilitación, se han impulsado mayores ayudas para las
viviendas situadas en los centros históricos, en los barrios degradados, en edi-
ficios de interés arquitectónicos y en mejoras para la accesibilidad para perso-
nas mayores y con discapacidad, así como para el ahorro energético. Pero es
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(39) DE LAS HERAS, Soraya. Así son los seguros de alquiler que prepara Trujillo. El Mundo. Su Vivienda, 8 de julio, n.º 403.
(40) DE LAS HERAS, Soraya. El Ministerio estrena una agresiva campaña de publicidad de la SPA para captar agentes. Su Vivienda, 29
de julio, 2005, n.º 406.
(41) LAHAYE, Frederique. Movilización del parque vacío en Francia. Jornadas de presentación de la Red de Mediación para el alquiler
social en Cataluña, 18 de enero, 2005.
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importante que se tomen medidas contra la especulación, ya que en la rehabi-
litación y en los procesos de realojos cuando se trata de barrios enteros «Al
demoler y volver a construir, los barrios se revalorizan, el precio de las nuevas
viviendas supera con mucho el poder adquisitivo de la población que vivía allí
y la deja fuera… los procesos de rehabilitación no son capaces por sí solos de
eliminar la especulación inmobiliaria y la posterior expulsión de la población
residente de escasos recursos(42)». Por ejemplo, los proyectos de rehabilitación
de barrios degradados en Dinamarca «no sólo se refieren a la vivienda, sino que
intentan solucionar todos los problemas a los que se enfrenta la población(43)». 

3.2. Observaciones estructurales

▪ En la exposición de motivos del Plan se afirma que éste tiene un alcance
universal, pero que se dirige específicamente a la población con problemas
de acceso a la vivienda. Deberíamos matizar, que el derecho universal a 
la educación, a la sanidad, al trabajo y a la vivienda son los cuatro pilares
que aseguran la autonomía del individuo y le permiten ejercer los derechos
políticos, sociales y económicos. En el Estado español, ni el trabajo ni 
la vivienda son derechos «garantizados»(44) en la Constitución de 1978. La
conceptualización del derecho fundamental a la vivienda que recoge 
la Constitución, no ha sido interpretado como una obligación de los pode-
res públicos a proveer de vivienda a cada ciudadano, como sí sucede, por
ejemplo, con la sanidad o la educación. Estos dos se prestan de forma uni-
versal e independiente de las circunstancias personales de cada individuo.
A su vez, dicha prestación se realiza fuera del mercado. En el caso de la
vivienda sucede todo lo contrario. Así, pues, el derecho a la vivienda no se
configura como un verdadero derecho subjetivo. Aunque existen posturas
como la de Pisarello(45) que consideran que la ausencia de medidas adecua-
das de protección de este derecho, no es por la naturaleza propia del dere-
cho, sino por la falta de voluntad de los operadores jurídicos para crear
garantías y por ello hay que luchar para que sea un derecho exigible.

▪ En segundo lugar, la relación entre administraciones, la estructura compe-
tencial y la voluntad de consenso ha hecho que el Plan adopte medidas e ins-
trumentos flexibles para favorecer su ejecución por parte de la CC. AA., pero
hay que tener en cuenta que crear y consolidar un parque público de vivien-
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(42) RODRÍGUEZ, Raquel. La política de vivienda en España desde la perspectiva de otros modelos europeos. Boletín CF+S 29/30. habi-
tataq.upm.es. 30 noviembre del 2002.
(43) Ídem n.º 53.
(44) También tipificados como «expectativas de derecho» o «derechos potestativos».
(45) PISARELLO, Gerardo. Vivienda para todos: un derecho en (de) construcción, Icaria, 2003.
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da es una tarea a largo plazo que exige cierta continuidad estratégica entre
los sucesivos planes de vivienda y sobre todo un consenso político entre los
diferentes niveles administrativos y también los agentes sociales. De hecho,
tras la sentencia del Tribunal Constitucional (152/1988 de 20 de julio), la
reordenación de la distribución competencial supuso que la mayoría de las
veces las CC. AA. se limitaran a gestionar las ayudas y los parques inmobi-
liarios, mientras las directrices de la política de vivienda las marcaba el Esta-
do. Si no existiera un consenso en materia de vivienda entre el Estado y las
CC. AA., lo más efectivo sería traspasar los recursos económicos. Ya que
para ejecutar una política de vivienda se ha de disponer de una dotación
presupuestaria importante y las CC. AA. no han dispuesto de ésta porque al
traspaso de competencias no acompañó el de los recursos económicos(46).

▪ Según el Ministerio, el Plan está relacionado con el nuevo paradigma del
desarrollo sostenible ya que busca maximizar simultáneamente los objeti-
vos generales de calidad y conservación medioambiental, equidad y pre-
vención de la exclusión residencial y eficiencia y productividad integral
de la economía, contribuyendo, así, a un desarrollo urbano sostenible. De
hecho, se está elaborando un Código Técnico para la sostenibilidad en la
edificación. Pero hay que tener en cuenta que el concepto de Sostenibili-
dad está en plena discusión. En sintonía con lo que argumenta el profesor
Munda, «hablar de sostenibilidad es hablar de un concepto multidimen-
sional de difícil maximización simultánea», hablar de sostenibilidad es
«hablar de valores en conflicto» y para ello hay que responder estas pre-
guntas: «¿Sostenibilidad de qué o de quién?, ya que cada grupo tiene sus
intereses o sus valores y hablar de sostenibilidad no es éticamente neutro,
implica decidir qué intereses o valores podemos soportar. ¿Durante cuán-
to tiempo?, ya que las realidades son muy diferentes en pocos años de
diferencia y ¿a qué coste?(47)», ya que la sostenibilidad económica tiene
unos costes sociales y ecológicos, y viceversa.

▪ En cuarto lugar, y no por ello menos importante, consideramos que los pla-
nes de vivienda deben ser plurales y prever multitud de intervenciones
diferentes que se puedan adaptar a las circunstancias y a las necesidades
de las personas que necesitan vivienda. En este sentido, en un congreso de
FEANTSA (Fédération Européne des Associations Nationales Travaillant
avec les Sans-Abri) en el año 1995 se vió que muchos de los sectores socia-
les implicados en la vivienda optaban por abordar la cuestión de las per-
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(46) El Plan de Medidas Urgentes en Materia de Vivienda y Suelo aprobado por el gobierno del PSOE en julio del 2004 abre una línea de
crédito ICO (Instituto de Crédito Oficial) para «facilitar que las administraciones públicas puedan ejercer efectivamente las prerrogati-
vas que tienen reconocidas para combatir el fraude y para generar una oferta de vivienda protegida suficiente».
(47) MUNDA, Giuseppe. Anàlisi multicriterial en la presa de decisions. Aula d’Ecologia 2003, n.º 26, pp. 49-53.
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sonas sin hogar(48) como un problema que, sin ser exclusivamente de
vivienda, debía estudiarse para conocer los procesos y circunstancias que
dejan sin un hogar o que limitan el acceso a la vivienda de los colectivos
con menos recursos. Para ello, FEANTSA ha creado una clasificación euro-
pea del sinhogarismo que contempla 4 categorías conceptuales: sin techo,
sin vivienda, vivienda insegura y vivienda inadecuada. El problema, como
apunta Raquel Rodríguez, es que «la periodicidad de la recopilación de
datos sobre el parque de viviendas (censos) es otro ejemplo del desinterés
del gobierno español por la situación en materia de vivienda. En Alemania
y en Finlandia se recoge información cada 4 años, en Francia cada 3 y en
Holanda anualmente. En España, en cambio, se recoge cada 10(49)».

4 CONCLUSIONES

Cuarenta años de dictadura, la limitada potencialidad jurídica del derecho a
la vivienda, la configuración de un Estado del Bienestar de corto alcance y la
inclusión de la vivienda en la política económica explican en parte que los pode-
res públicos se hayan plegado en retirada ante el mercado a la hora de elaborar
la política de vivienda. Ahora estamos ante un plan que sin duda ha sido parti-
cipativo, aunque se puede afirmar que se ha consensuado con las CC. AA. y el
sector privado, no ha sido así con todos los agentes sociales. El resultado del Plan
está por ver, pero si bien es cierto que se quiere potenciar el alquiler y la promo-
ción de VPO, las medidas no son tan comprometidas y contundentes como
merece la situación en que se encuentra la vivienda. En un país con un stock de
vivienda sobredimensionado e infrautilizado, políticas como las aplicadas en
Francia que implementan rebajas de las plusvalías para repercutir directamente
en vivienda social como el «1 % empresarial» basado en la deducción obligato-
ria de las empresas del sector privado, o el artículo 51 y 52 de la Ley contra la
exclusión social de 1998 que incluye una tasa y medidas concretas para requisar
inmuebles vacíos o el hecho de que el número de viviendas rehabilitadas en 1999
fuera mayor que el número de viviendas construidas(50), no serían medidas des-
cabelladas, aunque requeriría de mucho valor para el gobierno que lo realizara.
Así, pues, para solucionar los problemas de vivienda en el Estado Español
hemos dado un primer paso, pero aún queda un largo camino por recorrer.

La Vivienda, un largo camino por recorrer
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(48) La definición utilizada por FEANTSA es la de Dragana Avramov de 1995 «todas aquellas personas que no pueden acceder o con-
servar un alojamiento adecuado, adaptado a su situación personal, permanente y que proporcione un marco estable de convivencia, ya
sea por razones económicas u otras barreras sociales, o bien porque presentan dificultades personales para llevar una vida autónoma».
(49) RODRÍGUEZ, Raquel. La política de vivienda en España desde la perspectiva de otros modelos europeos. Boletín CF+S 29/30. habi-
tataq.upm.es, junio, 2005.
(50) RODRÍGUEZ, Raquel. La política de vivienda en España desde la perspectiva de otros modelos europeos. Boletín CF+S 29/30. habi-
tataq.upm.es, junio, 2005.

117Documentación Social 138

5



119Documentación Social 138

RESUMEN

En este artículo sosbre la política de vivienda del Gobierno vasco se da una visión de conjunto
sobre la actuación en una de los bienes del Estado de Bienestar que más preocupan a los ciuda-
danos, y que es considerado como prioridad en la actuación económica, política y social del Go-
bierno vasco. Describe las dos grandes misiones de esta política: una, dar satisfacción directa a
inmediata a la necesidad de vivienda de decenas de miles de ciudadanos a unos precios entre dos
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y cuatro veces inferiores a los de mercado; dos, equipar a lo público con un patrimonio que no
se enajena y sirve para atender las necesidades presentes y futuras de la sociedad vasca en ma-
teria de vivienda, así como ejercer una fuerte presión sobre la vivienda libre. El autor entiende
que para superar la antinomia entre el ser y el deber ser del derecho constitucional a la vivien-
da las Administraciones Públicas debemos producir el mayor numero de Vivienda Protegida
posible y ésta tiene que ser lo más pública y social posible. Si caminamos todos por esta senda
el actual problema de la vivienda tendrá solución a corto o medio plazo.

ABSTRACT

This article on the Basque regional government’s housing policy offers an overall view of the
interventions in regard to one of the provisions of the Welfare State which concerns citizens the
most, and which is seen as a priority in economic, political and social strategy by said govern-
ment. It describes the two main missions of this policy: the first, to directly and immediately
meet the housing needs of tens of thousands of citizens at between half and a quarter of market
prices; second, to provide the public with an asset which is not disposed of and which helps
meet present and future housing needs in Basque society, as well as bringing considerable pres-
sure to bear on unoccupied housing. The author understands that in order to overcome the an-
tinomy between the «is» and the «ought» of this constitutional right, Public Administrations
must provide as much social housing as possible and this must be as public and socially-orien-
ted as possible. If we all work together for this aim, then the current housing problem will be
resolved in the short or medium term.
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1 INTRODUCCIÓN(1)

1.1. Algunos datos para situar el problema social (en Euskadi)(2)

• Demandantes inscritos en el Servicio Vasco de Vivienda - Etxebide

– El 54 % de los 72.000 demandantes de Vivienda Protegida inscritos en
Etxebide tiene unas rentas de entre 3.000 y 15.100 euros anuales.

– El 80 % de las personas inscritas declara ingresos anuales inferiores a
21.100 euros.

– Sólo un 18 % está dentro de los dos tramos de rentas superiores
(21.100 a 33.100 euros).

– El 79 % de los demandantes opta por compra de VPO (79 % compra
nueva y 33 % compra de VPO usada —el resultado de tanteos, retrac-
tos, puestas a disposición y permutas—).

– El 57 % de los demandantes opta por el alquiler de VPO (48 % de
VPO nueva, 32 % alquiler de Vivienda Social y 29 % Bizigune —al-
quiler de vivienda vacía movilizada—). La demanda de alquiler pro-
tegido por parte de los demandantes inscritos en Etxebide ha ido cre-
ciendo de forma acompasada al incremento de la oferta por parte del
Gobierno Vasco en estos últimos cuatro años.

• Población de la Comunidad Autónoma del País Vasco en general

– Un 75 % de la población demandante de vivienda en primer acceso no
puede costear un precio superior a 150.000 euros.

– Es preciso dedicar entre el 40 % y el 60 % de los ingresos anuales a
costear el pago de la vivienda de precio libre.

La política de vivienda del Gobierno Vasco
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(1) Sobre la evolución de la política de vivienda en España existe abundante bibliografía. Entre otros, se puede consultar: Jose Luis
VILLAR EZCURRA, La protección pública a la vivienda, Editorial Montecorvo, Madrid, 1981; Ricard GOMÁ, Las políticas de viviendas en
las Comunidades Autónomas, dentro del volumen Estado de Bienestar y Comunidades Autónomas, Editorial Tecnos, Madrid, 2003; Pilar
GARRIDO, El derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en Los principios rectores de la política social y económica, Edito-
rial Biblioteca Nueva, Madrid, 2004; Juli PONCE SOLÉ, Algunas reflexiones sobre la competencia en materia de vivienda y las tenden-
cias actuales en su ejercicio, Informe Comunidades Autónomas 2004, Instituto de Derecho Público, Barcelona, 2005.  
(2) Datos obtenidos de los informes del Servicio Vasco de Vivienda – Etxebide.



– El precio máximo asumible de la vivienda es de 150.000 euros, pero el
95 % de las viviendas en el mercado están por encima de los 150.000
euros citados. El alquiler privado medio ronda los 700 euros al mes y la 
vivienda libre media en compra se sitúa en el entorno de los 250.000 euros.

1.2. La vivienda: un derecho social pendiente

Mientras otros derechos sociales, como el acceso a la educación o a la sani-
dad, están razonablemente cubiertos por lo público, el derecho a la vivienda
no puede ser ejercido por una parte importante de la población. La explicación
no es jurídica, sino política (v.g. la sanidad y la vivienda son, los dos, princi-
pios rectores de política social y económica recogidos en la Constitución de
1978 y uno está garantizado de forma universal —como si fuera un derecho
subjetivo— y el otro no).

Se produce una notable antinomia entre el «ser» y el «deber ser»

• DEBER SER: el artículo 47 de la Constitución(3)

– «Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecua-
da. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las
normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del
suelo de acuerdo con el interés general, para impedir la especulación».

– Este principio rector de política social y económica (el acceso a una vi-
vienda digna) no depende sólo de su constitucionalización, sino del
tipo de regulación legal y reglamentaria que lo desarrolle.

• SER

– La legislación impulsada por el PP, a partir de 1996, apostó por un
modelo que se ponía decididamente al servicio del lucro de la pro-
piedad del suelo, reconociéndole un valor no por lo que es (o por el
valor añadido que se ha creado en virtud de actuaciones de urbani-
zación, edificación, etc.), sino por lo que puede llegar a ser (asumien-
do, en definitiva, las expectativas de carácter especulativo del suelo y
realizando una capitalización casi exclusivamente privada de los
efectos del planeamiento urbanístico público), dañando con ello el
derecho de la ciudadanía a acceder a una vivienda digna a un precio
razonable.
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(3) La bibliografía sobre este precepto es amplia. Entre otros, se puede consultar: Martín BASSOLS COMA, Consideraciones sobre el
derecho a la vivienda en la Constitución española de 1978, RDU, Madrid, 1983; Miguel BELTRÁN DE FELIPE, Intervención Administrati-
va en la vivienda, Editorial Lex Nova, Valladolid, 2000; José MUÑOZ CASTILLO, El derecho a una vivienda digna y adecuada; Editorial Co-
lex, Madrid, 2000; Antonio JIMÉNEZ BLANCO, El derecho a una vivienda digna y adecuada en Comentarios a la Constitución social y eco-
nómica de España, Editorial Comares, Granada, 2002; Editorial Comares, Granada, 2002; Gerardo PISARELLO, Vivienda para todos, un
derecho en (de)construcción, Editorial Icaria, Barcelona, 2003.



n Se procuró hacer caer a todos los operadores y a la ciudadanía en la
falacia siguiente: el precio del suelo determina el precio de la vi-
vienda. La realidad es más bien la contraria: el precio de la vivien-
da determina el precio del suelo. Es decir, las Viviendas Libres van
a venderse al precio máximo que esté dispuesto a pagar el consu-
midor, y el sistema hipotecario dispuesto a financiar. 

n Es radicalmente falso identificar mayor oferta de suelo con Vivien-
da Libre a precios más bajos, como demuestran los ocho años de
gobierno popular. 

n Sin liberalización los precios de la vivienda son fijados, sin freno,
por los oligopilistas de este mercado. Con intervención pública pue-
de llegar a moderarse el precio de la Vivienda Libre y, desde luego,
ofrecerse mucha más Vivienda Protegida.

– El gobierno del PSOE ha prometido modificar esta legislación, pero de
momento no se conoce el anteproyecto y seguimos esperando a conocer
su texto más de año y medio después de la llegada del nuevo equipo mi-
nisterial de vivienda(4).

1.3. Las causas de la exclusión de amplios colectivos del disfrute del derecho
a la vivienda hay que buscarlas en la década pasada

• La legislación ha permitido a la propiedad del suelo obtener grandes
rentabilidades anticipadas (sin necesidad de realizar actividad económi-
ca o profesional alguna sobre esos suelos) simplemente por la acción del
planeamiento urbanístico público(5).

• La falta de previsión y compromiso de algunas Administraciones Públi-
cas que han tolerado la especulación (cuando no la han fomentado me-
diante subastas de suelo público) y han debilitado la promoción de Vi-
vienda Protegida.

• Los factores demográficos y sociológicos(6):
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(4) Sobre este deseado Proyecto de Ley se pueden consultar los recientes y claramente autorizados trabajos del profesor de Derecho Ad-
ministrativo de la Universidad Carlos III y Director General de Urbanismo (Ministerio de Vivienda), Marcos VAQUER CABALLERÍA, Nivel es-
tatal, vivienda y urbanismo, Cuadernos de Derecho Local, n.º 7, febrero de 2005; La reforma de la legislación básica del Estado, en el cur-
so del III Congreso Español de Derecho Urbanístico, Pamplona 25 – 27 de mayo de 2005; Ley del Suelo y derecho a la vivienda, en el mar-
co del curso de verano de la Universidad Complutense El derecho a la vivienda y la política local, El Escorial, 25 a 29 de julio de 2005.
(5) Sobre la relación entre hiperprotección jurídica del estatuto de la propiedad del suelo y el incremento del precio del mismo se pue-
de consultar la abundante bibliografía de autores que han tratado con profusión este tema desde diversos puntos de vista, como Ge-
rardo ROGER FERNÁNDEZ, Luciano PAREJO ALFONSO, Ángel MENÉNDEZ REXACH, Marcos VAQUER CABALLERÍA, Josep ROCA CALDERA o
Julio RODRÍGUEZ LÓPEZ. En particular, Gerardo ROGER FERNÁNDEZ, La gestión del suelo para la vivienda social, en el curso de verano
de la Universidad Complutense «El derecho a la vivienda y la política local», El Escorial (Madrid), 25 a 29 de julio de 2005.
(6) Es de obligada consulta el trabajo de Jesús LEAL en su calidad de máxima autoridad en España en materia de sociología de la vivien-
da y el urbanismo. Entre otros, son de interés: Housing & Welfare in Southern Europe, Blackwell Publishing, Oxford, 2004, y La segregación



– La evolución demográfica, que ha hecho llegar al mercado de la vi-
vienda las cohortes demográficas de los nacidos en los 70. Sólo dentro
de 15 o 20 años empezaremos a recibir en el mercado de la vivienda a
cohortes más reducidas. 

– En términos demográficos, también hay que tener en cuenta que la
población española ha crecido un 5 % en los últimos años.

– El cambio cultural que ha llevado a reducir el número de personas
por vivienda de forma drástica en los últimos 20 años (de 4 a menos
de 3 personas; sólo desde 1994 al 2004 se ha pasado de 3.24 a 2.85 per-
sonas por hogar). Aún no hemos alcanzado los niveles de la Unión
Europea (2,6 personas por hogar(7)), pero llegaremos a ese nivel en po-
cos años (a expensas del efecto de la inmigración sobre este asunto). 

– La aparición de la tipología social de los hogares unipersonales o sin-
gles.

– Todo lo anterior ha llevado a que mientras la población ha crecido un
5 %, el número de hogares lo ha hecho un 20 % en el mismo periodo.

• La evolución de los mercados bursátiles (bajas rentabilidades de la renta
variable respecto a épocas pasadas) y del crédito hipotecario (bajos tipos
de interés en relación a décadas anteriores).

• La bajísima cuota de mercado de la Vivienda Protegida (habiéndose pa-
sado en tres décadas de unos cuota cercana al 50 % a menos de 8 % de
cuota de mercado de la VPO(8)). 

• El atraso sideral de los parques de alquiler social públicos en el Estado
español (menos del 1 % frente al 12 % del total del parque de inmuebles
propio de la Unión Europea).

• Evolución del mercado hipotecario, con unos tipos de interés mucho
menores que en décadas pasadas y una gran voracidad crediticia por
parte del sistema(9).

• El acceso a la vivienda de la población inmigrante (ya cerca del 10 % del
total) que se estabiliza residencialmente.
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urbana y el impacto de los mercados de viviendas, Revista Economistas, n.º 103, Madrid, 2005. También resulta de interés el reciente tra-
bajo de Joseph OLIVER ALONSO, Demografía y vivienda en España y en las Comunidades Autónomas, Caixa Catalunya, Barcelona, 2005.
(7) Dato extraído de Housing strategies in Europe: lessons for Spain?, conferencia del profesor Hugo PRIEMUS en el curso de verano
de la Universidad Complutense, «El derecho a la vivienda y la política local», El Escorial (Madrid), 25 a 29 de julio de 2005.
(8) Carme TRILLA, La política de vivienda en una perspectiva comparada, Colección Estudios Sociales, n.º 9, Fundación “La Caixa”,
Barcelona, 2001.
(9) Julio RODRÍGUEZ LÓPEZ, habla de una economía peligrosamente «enladrillada» (concentración peligrosa de empleo, PIB, etc., en
la construcción en detrimento de otras actividades con mayor valor añadido en términos de I+D) en su conferencia Desarrollo local y
crecimiento del parque residencial, curso de verano de la Universidad Complutense, «El derecho a la vivienda y la política local», El Es-
corial (Madrid), 25 a 29 de julio de 2005.



• La fuerte demanda extranjera (de la Unión Europea) de segundas resi-
dencias en el Estado español.

• La concepción de cierta parte de la población de la compra de vivienda
como una garantía frente a la vejez y un Estado Social todavía débil (ba-
jas pensiones).

1.4. Las disyuntivas en materia de vivienda para las administraciones públi-
cas en la actual coyuntura

• NO INTERVENIR (laissez faire) vs. INTERVENIR (welfare state): lo que
implicar legislar, aumentar el gasto público, dotarse de instrumentos. 

– De forma irresponsable, antisocial y proempresarial, los gobiernos es-
tatales y autonómicos del PP han optado por no intervenir: todo lo
arregla la mano invisible del mercado.

– El mercado «libre», en este caso, no sólo no es la solución, sino que es
una parte clave del problema. 

n Sirva como ejemplo que en el pasado año 2004 en España se cons-
truyeron más de 750.000 viviendas, cuando sólo hay demanda real
para absorber 400.000 (según datos del CSCAE y La Caixa). De es-
tas 750.000 viviendas, casi 700.000 son Viviendas Libres de precios
inaccesibles para la mayor parte de la población. 

n Por lo tanto, tenemos un mercado de la vivienda en el que aparen-
temente hay más oferta que demanda y en el que la oferta no pone
en el mercado el tipo de productos que demanda la ciudadanía (vi-
viendas a precios asequibles).

– En este contexto, no intervenir, no hacer políticas públicas de vivien-
da protegida, amén de incumplir el mandato constitucional del artí-
culo 47 de la Constitución, es una tremenda irresponsabilidad social,
dado que el mercado libre no ha hecho sino expulsar del acceso a la
vivienda a buena parte de la sociedad española y vasca y a práctica-
mente toda nuestra juventud.

• Subvencionar vs. Abaratar la financiación vs. CONSTRUIR

– En el pasado, la protección que ofrecía el Estado en materia de vi-
vienda era de tipo financiero. Durante buena parte del siglo XX en Es-
paña no eran caras o inaccesibles las viviendas, sino la financiación
bancaria para acceder a ella. Por ello, las políticas públicas de vivien-
da se centraron en abaratar la financiación. Hoy en día, los tipos de in-
terés de los préstamos hipotecarios son los más bajos de las últimas
décadas y las viviendas son las más caras que recordamos. Por ello la
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protección pública no debe ser financiera, sino que debe centrarse en
la propia vivienda. Todo euro gastado hoy en facilitar financiación, es-
pecialmente a ciudadanos destinatarios finales de las Viviendas Prote-
gidas, es un euro, en el contexto actual, (casi) tirado a la basura.

– Frente a la financiación existe también la tentación de centrarse en sub-
vencionar para poder acceder a la Vivienda Libre. Ésta es también una
opción ineficaz (en el caso de ser la opción central de una política públi-
ca), cuya inutilidad se comprende bien con un simple ejemplo. Una vi-
vienda libre puede estar en muchas Comunidades Autónomas en la ban-
da de precios de los 200.000 - 250.000 euros y la mayor parte de nuestros
jóvenes no pueden pagar más de 120.000 (haciendo ya un esfuerzo supe-
rior al recomendado por las instituciones internacionales financieras). La
conclusión es ya conocida: el mercado libre construye aquello que la gen-
te no necesita porque no puede pagarlo. La tentación del político irres-
ponsable (y/o neoliberal) es subvencionar el acceso a esas viviendas li-
bres y despreocuparse de la construcción de Vivienda Protegida. Y esto
es una irresponsabilidad porque no hay presupuesto público capaz de
aguantar ese diferencial a subvencionar para el conjunto de la población
(entre 80.000 y 130.000 euros multiplicados por los millones de ciudada-
nos necesitados de vivienda). Además de irresponsables e ineficaces, es-
tas medidas subvencionales son claramente inflacionistas. Lo único que
las puede hacer atractivas a determinados gestores públicos es que son
electoralistas y populares entre la ciudadanía y no dañan las posiciones
de poder económico y social de los grandes entramados empresariales
vinculados al suelo, la promoción y la construcción.

– Con todos estos factores en consideración es claro que la única opción
eficaz y responsable es impulsar desde las Administraciones Públicas
la construcción de un número suficiente de Viviendas de Protección
Oficial para dar satisfacción a la necesidad de amplias capas de la so-
ciedad (especialmente los jóvenes en edad de emancipación) de una
vivienda digna a un precio asequible y para contrarrestar al mercado
libre de vivienda, impulsando sus precios a la baja(10). Como es evi-
dente, es mucho más fácil dar una subvención que no arregla nada
que construir viviendas (este proceso lleva varios años, millones de
euros y un claro enfrentamiento con los poderes establecidos de este
mercado), pero sólo ésta es una medida que pueda solucionar el ac-
tual problema de la vivienda en Euskadi y España.
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(10) Sobre la clara relación histórica entre alta cuota de mercado de la Vivienda Protegida y bajos precios de la Vivienda Libre (en con-
tra de la falacia establecida de que a mayor volumen de VPO suben los precios de la Vivienda Libre), Carme TRILLA, La vivienda nece-
saria ¿fracaso del modelo español de Vivienda Protegida?, conferencia en el curso de verano de la Universidad Complutense, «El dere-
cho a la vivienda y la política local», El Escorial (Madrid), 25 a 29 de julio de 2005.



• Construir + MOVILIZAR VIVIENDA VACÍA

– Como es evidente, tanto desde el punto de vista medioambiental como
social, hay que tratar de maximizar el uso del patrimonio inmobiliario
ya existente y, por ello, junto a la construcción de vivienda antes men-
cionada, juegan un papel esencial los programas de movilización de vi-
viendas vacías hacia el alquiler (preferentemente social y protegido).

• (Construir) Vivienda Libre vs. VPT vs. VPO Y VIVIENDA SOCIAL

– Despejada la incógnita sobre la construcción, algunos proponen la dis-
yuntiva falaz sobre qué construir. 

– Pero como es evidente en España o en Euskadi, no es necesario cons-
truir Vivienda Libre. Ya hemos comentado las 750.000 viviendas ini-
ciadas en el 2004 que han venido a superar el que ya fuera record pla-
netario en el 2003 (600.000 viviendas en España, siendo esta cifra de
viviendas iniciadas en nuestro Estado superior a las iniciadas conjun-
tamente en Francia, Alemania e Italia, estados que de forma agrega-
da más que cuadriplican nuestra población). También podemos traer
a colación las 11.794 Viviendas Libres iniciadas en Euskadi en el año
2004 y que tampoco ayudan a solucionar el problema del acceso a la vi-
vienda de los ciudadanos vascos, como consecuencia de sus altos pre-
cios y de su inadecuación a las tipologías y superficies demandadas
especialmente por la juventud(11).

– Es claro que lo que debemos propiciar es un drástico incremento de la
cuota de mercado de la Vivienda Protegida. Dentro de estas coorde-
nadas, entiendo que, desde el punto de vista social y teniendo como
horizonte teleológico el artículo 47 de la Constitución, en el campo de
la Vivienda Protegida, debemos priorizar la promoción de Vivienda
Social destinada al alquiler sobre la VPO de régimen general y, a la
vez, debemos priorizar ésta sobre la Vivienda de Precio Tasado.

• Propiedad vs. DERECHO DE SUPERFICIE Y ALQUILER SOCIAL

– Desde las Administraciones Públicas la mejor contribución a la cultu-
ra del alquiler sería precisamente no promocionar la propiedad y para
ello son instrumentos privilegiados, en el contexto de las promociones
de Viviendas de Protección Oficial y Viviendas Sociales, el alquiler so-
cial y la cesión en derecho de superficie.
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(11) Esta brutal construcción de Vivienda Libre no sólo es incapaz de atender a precios asumibles la demanda de viviendas de la ma-
yor parte de la sociedad vasca y española, sino que está provocando unos daños medioambientales de grandes magnitudes. Según Ja-
vier RUIZ (conferencia en el curso de verano de la Universidad Complutense «El derecho a la vivienda y la política local», El Escorial,
Madrid, 25 a 29 de julio de 2005), en los últimos veinte años se ha urbanizado en España más suelo que en los 3.000 anteriores; es-
pecialmente en los últimos diez años se ha urbanizado cada año un volumen de suelo equivalente al de un siglo.



• Permitir el lucro privado indebido a costa de esfuerzos públicos vs.
DIGNIFICAR LA VIVIENDA PROTEGIDA

– Es de esperar que ésta sea una dicotomía meramente teórica, pues, al
menos en público, todo el mundo debería estar en contra de los nego-
cios privados ilegales a costa de la vivienda pública.

– Para avanzar en esa senda de la dignificación de la Vivienda de Pro-
tección Oficial son medidas claves, a mi juicio, las siguientes: adjudi-
cación por sorteo, calificación permanente, visado en segundas y pos-
teriores transmisiones, acuerdos con notarios y registradores, ejercicio
del tanteo y retracto, inspección sobre el uso, etc.

1.5. Excusas oficiales, mentiras privadas y lobbies empresariales en materia
de vivienda de protección oficial

Es habitual en foros ciudadanos y profesionales escuchar a promotores,
propietarios de suelo y otros representantes patronales que en España (y en
Euskadi) es imposible hacer VPO sin arruinarse. Desgraciadamente, en mu-
chas ocasiones este mensaje es también acogido con gusto por algunas Ad-
ministraciones Públicas y por los partidos políticos que las gobiernan. Este
trabajo pretende ser una modesta refutación de todas las excusas oficiales y
mentiras privadas que se vierten en relación a la posibilidad de realizar una
política potente de Vivienda Protegida de forma conjunta entre las Adminis-
traciones Públicas y el sector privado.

Frente a los mensajes catastrofistas más típicos («no se puede hacer VPO
porque los promotores se arruinan», «no es posible hacer Viviendas Sociales
en alquiler», «no es posible movilizar vivienda vacía», etc.) quisiera poner a
consideración del lector el ejemplo vasco. A pesar de que dicen que hacer VPO
arruina a los promotores privados, en Euskadi se hace (en términos relativos)
más Vivienda de Protección Oficial que en ningún sitio de España y los pro-
motores, que construyen directamente sobre un tercio de la Vivienda Protegi-
da vasca, como no puede ser de otra forma (son empresas, no asociaciones fi-
lantrópicas), ganan dinero con ello. A pesar de que dicen que es imposible
construir parques de Vivienda Social en alquiler (como ocurre en toda la
Unión Europea), en Euskadi estamos empezando a dar pasos en esta materia.
Y, por citar la tercera de las falacias interesadas, a pesar de que dicen que es
imposible movilizar vivienda vacía, en Euskadi se está empezando a hacer con
determinación. Es imposible, epure si mouve. Todas las opciones tomadas en el
apartado 1.5 anterior (intervenir, construir Vivienda Protegida, incrementar la
cuota del alquiler dentro de la VPO, movilizar viviendas vacías hacia el alqui-
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ler protegido, etc.) no son desideratos teóricos, sino realidades, no sólo posi-
bles, sino ya en marcha en alguna Comunidad Autónoma del Estado español.

Pongo como ejemplo la situación de la Vivienda de Protección Oficial en
Euskadi, desde la modestia y sabiendo que todo panorama, también el vasco,
está compuesto de claros y oscuros. Pero, por encima de lo demás, comento el
ejemplo vasco que conozco bien por motivo de mi cargo, para afirmar que el
grave problema del acceso a la vivienda de amplias capas de la sociedad vas-
ca y española tiene solución a través de la intervención pública (eso sí, de to-
das y cada una de las Administraciones Públicas al unísono). Un problema
que se creó durante décadas de absentismo público a favor del lucro privado
desmedido tiene solución sólo a través de un Estado Social fuerte y decidido
en esta materia. Por ello, frente a tantas excusas oficiales, mentiras privadas y
lobbies en posición privilegiada hay que resaltar la inmensa capacidad, tam-
bién en el campo de la vivienda, de un invento político que como europeo que
soy me enorgullece: el Estado Social. 

2 PLAN DIRECTOR DE VIVIENDA 2002-2005: EJECUCIÓN A 31/12/2004

A continuación se aportará una serie de datos y realizaciones que demues-
tran la buena marcha en la ejecución del Plan Director en los años 2002, 2003 y
2004 (a expensas del último ejercicio de este plan, el 2005).  De la misma ma-
nera, se expondrán una serie de datos referentes al cumplimiento de objetivos
en materia de vivienda, tomando como referencia la legislatura que en estos
momentos está siendo concluida (para ello se utilizarán datos de periodo
2001-2004).

2.1. Cuota de mercado de la vivienda protegida

• En Euskadi se ha alcanzado, en esta Legislatura, una cuota de mercado
del 30.6 %

– En el resto del Estado este porcentaje se sitúa en el 7.63 %.

– Una de cada tres viviendas iniciadas en Euskadi es una VPO, mientras
que en el conjunto del Estado español sólo una de cada trece es una
Vivienda Protegida. La cuota de VPO es en Euskadi casi cuatro veces
superior a la media estatal.

– Esta estadística es verdaderamente importante, pues en ella se basa la
posibilidad de configurar un mercado de Vivienda Protegida alterna-
tivo al mercado libre y con capacidad de:
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n dar satisfacción al derecho constitucional de amplias capas de la so-
ciedad vasca a acceder a una vivienda digna (uno de cada tres
usuarios de vivienda en Euskadi lo es de Vivienda Protegida).

n presionar sobre los precios del mercado libre de vivienda a la baja
(en Euskadi los precios de la Vivienda Libre, aunque están crecien-
do, lo hacen a la mitad de velocidad que en el conjunto del Estado
español).

2.2. Viviendas de protección oficial iniciadas en Euskadi

• En la pasada legislatura en la Comunidad Autónoma del País Vasco se
iniciaron 20.390 nuevas Viviendas de Protección Oficial. El promedio
anual de VPO iniciada es de 5.098 viviendas. Mientras que en la pasada
década se construía a un ritmo anual de 2.419 Viviendas de Protección
Oficial, en los últimos cuatro años la producción de VPO en Euskadi se
ha incrementado un 210 %.

VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL INICIADAS EN EUSKADI EN LA ÚLTIMA DÉCADA

Como se puede observar en esta serie estadística, la producción de Vivien-
da de Protección Oficial ha tenido tradicionalmente cierta importancia en Eus-
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kadi frente al panorama estatal general, pero en los últimos cuatro ejercicios
ésta se ha catapultado a cotas que van más allá del 200 % de la media de la úl-
tima década. La diferencia entre la cuota de mercado de VPO en Euskadi y el
conjunto de España es bien clara. Así como en Euskadi una cuota de mercado
de Vivienda Protegida elevada puede permitir en unos años la solución del
problema social de la vivienda, en el conjunto de España con una cuota de
mercado tan raquítica es, sin más, imposible alcanzar la solución al problema
de la vivienda de amplias capas de la sociedad (muy especialmente de los jó-
venes en edad de emancipación). 

Esta situación es aún más dramática si tenemos en cuenta que en la etapa
final de la dictadura franquista el nivel de protección de la vivienda llegó a
rondar el 60 % del parque inmobiliario, si bien es cierto que la protección era
fundamentalmente financiera. Sea como fuere, el objetivo en Euskadi es llegar
a configurar un mercado de VPO tanto o más grande que el de Vivienda Libre.

2.3. El conjunto de las promociones de vivienda protegida en la actual legislatura

• Las VPO construidas en Euskadi no tienen como único impulsor al Go-
bierno Vasco, dado que Ayuntamiento, promotores privados y coopera-
tivas también inician un importante volumen de ellas. De hecho, en es-
tos momentos hay un reparto casi al 33.3 % entre Gobierno Vasco por
una parte y Ayuntamientos y promotores privados por otra (aunque es
sumamente complejo definir qué es VPO privada y qué es municipal).
Sirva como ejemplo de lo anterior el siguiente cuadro con el número de
Viviendas de Protección Oficial iniciadas según tipo de promotor.

VIVIENDAS INICIADAS 2001-2004

2001 2002 2003 2004 TOTAL

DEPARTAMENTO 311 442 245 158 1156

CONCERTADAS 198 200 1046 226 1670

VISESA 326 1479 1131 1246 4182

Depto+VISESA+Concertadas 835 2121 2422 1692 7070

Depto+VISESA 637 1921 1376 1466 5400

PRIVADAS Y MUNICIPALES 3449 2933 4203 2797 13382

TOTAL 4284 5054 6625 4427 20390
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• De hecho, uno de los principales logros del actual Plan Director de Vi-
vienda 2002-2005 es haber conseguido que no sólo el Gobierno Vasco se
involucre en el impulso de la Vivienda Protegida, sino que también los
Ayuntamientos y los promotores privados impulsen este tipo de vivien-
das.

– Siendo muy difícil de determinar la frontera entre una promoción mu-
nicipal y privada de VPO, llama la atención el que en Euskadi, al me-
nos, una tercera parte de la Vivienda Protegida esté impulsada por los
promotores privados. 

– Este fenómeno tiene un origen dual: la reserva del 65 % del suelo ur-
banizable para Vivienda Protegida establecida por ley (desde 1994 y
que empieza a dar sus frutos en estos años)(12) y la cooperación entre la
iniciativa privada y el Gobierno Vasco en esta materia (con un sistema
de gestión del precio del módulo de VPO propio desvinculado del mi-
nisterial).

2.4. Promociones en alquiler

• En el periodo 2001-2004 se han producido al año en Euskadi 828 Vivien-
das Protegidas destinadas al alquiler social. En el quinquenio anterior el
número de viviendas en alquiler iniciadas al año estaba en 340. Antes
del año 2001 la promoción de Vivienda Protegida de alquiler era prácti-
camente simbólica. Se constata, por tanto, un incremento del ritmo de
producción de Vivienda Protegida destinada al alquiler de un 243.5 % en
estos últimos cuatro años.

• Es necesario recordar que el parque total de viviendas de alquiler del
Gobierno Vasco apenas superaba las 1.732 viviendas en el año 2000 y
que en estos momentos el parque global de alquiler del Gobierno Vasco
está integrado por 7.196 viviendas. 

– 1.732 parque histórico del Gobierno Vasco (450 de ellas, operación en
el barrio donostiarra de Benta Berri, en realidad accesos diferidos a la
propiedad, en tanto que alquileres con opción de compra).
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(12) Como es bien conocido, en la Comunidad Autónoma del País Vasco existe, desde 1994, ex lege, una reserva en suelo urbanizable
del 65 % de las nuevas viviendas a construir, que es el 20 % en el caso de las viviendas a construir en suelo urbano. Estas reservas
para VPO son las mayores de las existentes en las quince Comunidades Autónomas que disponen de ellas. Sobre este tema es intere-
sante la consulta de Juli PONCE SOLÉ Solidaridad, cohesión social y derecho público, a propósito de las reservas legales de Vivienda
Protegida como instrumento de desarrollo urbanístico sostenible, II Seminario Pensando lo local en el nuevo siglo, Fundació Carle Pi i
Sunyer, 5 y 6 de febrero de 2004.



– 4.021 nuevas viviendas destinadas al alquiler protegido en esta Legis-
latura por el Gobierno Vasco.

– 2.152 viviendas del Programa Bizigune.

• El incremento del parque público de alquiler ha sido en esta legislatura
un 456.4 %.

• Todo ello se ha producido gracias a varios factores:

– el 40 % del suelo adquirido por el Departamento en los últimos cuatro
años se ha destinado a promociones en alquiler,

– la promoción de Vivienda Protegida en alquiler casi se ha multiplica-
do por tres,

– y el 40 % de la Vivienda Protegida adjudicada por Etxebide se cede en
régimen de alquiler,

– se ha puesto en marcha con éxito el programa de movilización de vi-
viendas vacías hacia el alquiler protegido Bizigune.

• En esta materia (promoción de Vivienda Protegida destinadas al alqui-
ler) la soledad del Gobierno Vasco es manifiesta, dado que casi todas las
viviendas de este tipo son impulsadas directa o indirectamente por el
Gobierno Vasco. 

– El total de las 4.021 nuevas Viviendas Protegidas iniciadas para su
puesta en alquiler social en esta legislatura han sido promovidas por
algunas de las siguientes fórmulas (que siempre implican financiación
total o parcial sustancial por parte del Gobierno Vasco):

n Vivienda Social en alquiler de promoción directa del Departamento.

n Vivienda Social en alquiler promovida por Visesa.

n Vivienda Social en alquiler concertada con la iniciativa privada.

n VPO en alquiler conveniado con las cajas de ahorros.

n VPO en alquiler conveniado con Ayuntamientos (Bilbao y Donos-
tia).

– Los Ayuntamientos y los promotores privados (titulares de suelos cali-
ficados para VPO), salvo contadas excepciones, prefieren la Vivienda de
Protección Oficial, cuando no la Viviendas de Precio Tasado, a las Vi-
viendas de Protección Oficial o Viviendas Sociales en alquiler, pues es-
tas últimas son las más rentables desde el punto de vista social, pero
también las más onerosas desde el punto de vista presupuestario.
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– Un sólo dato sirve para ilustrar esta realidad: es necesario mantener
en alquiler casi durante 45 años una Vivienda Social del Departamen-
to para recuperar la inversión inicial (al ser en la actualidad el alquiler
medio mensual los 199 euros). A este esfuerzo está dispuesto el De-
partamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco, pero,
de momento, no lo están los Ayuntamientos vascos.

• Para calibrar bien la apuesta del Gobierno Vasco por el alquiler protegi-
do basta completar el dato anterior con el siguiente contraste: el alquiler
de mercado en Euskadi está en estos momentos en más de 720 euros al
mes, frente a esto el alquiler protegido medio se sitúa en los 199 euros.
Es decir, en estos momentos, los alquileres gestionados por el Gobierno
Vasco rebajan en un 75 % los precios de mercado y permiten a los usua-
rios (en este nivel de precios) apreciar las ventajas del alquiler sobre la
propiedad.

TIPO ALQUIILER N.º VIV ALQUILER % PARQUE TOTAL
MEDIO ALQUILER

Alquiler operativos en estos momentos (inquilinos viviendo)

VS PARQUE PERMANENTE Departamento 914 136 26,2 %

VS ALOKABIDE (parque a 15 años) 475 189,70 13,6 %

VPO CONVENIADA (parque a 15 años) 240 333,13 % 6,9 %

BIZIGUNE (VL vacía movilizada hacia 
el alquiler protegido a 5 años) 1.862 216 53,3 %

TOTAL 3.491 199,5 100 %

• Por completar todo lo anterior, debemos reseñar que el Gobierno Vas-
co ha apostado no sólo por una política de alquileres altamente socia-
les en términos de precio, sino que también se han dado pasos decidi-
dos a favor de la rotación en el seno del parque público de alquiler. Lo
que se pretende es que las personas que dejen de necesitar la tutela pú-
blica, por mejorar su situación social y económica, dejen libre su Vi-
vienda Protegida, accedan a la VPO en compra o al mercado libre y
permitan que otra persona necesitada ahora de esa tutela pase a dis-
frutar de esa vivienda protegida en alquiler. Entre las medidas adopta-
das citaré las siguientes:

• No vender las Viviendas Sociales, como ocurría antes del 2001, y dedi-
carlas íntegramente al alquiler protegido.
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• Erradicar los alquileres con opción de compra por ser contrarios a la cul-
tura del alquiler y dañinos para la consolidación de un parque público
de alquiler.

• Cobrar alquileres en función de los ingresos de los inquilinos (hasta el
2001 se hacía en función del alquiler inicial más la evolución del IPC,
con lo que personas por encima del nivel de ingresos de Etxebide 
—33.100 euros al año— pagaban alquileres altamente protegidos en un
supuesto en que no era necesaria la protección pública). 

• Incrementar los alquileres de forma importante en los tramos de renta
altos (para incentivar la rotación) y no renovar contratos de alquiler a
personas que superen los 33.100 euros de ingresos anuales (umbral de
protección del Gobierno Vasco en materia de vivienda).

2.5. Movilización de viviendas existentes

En este apartado ya no nos estamos refiriendo a producción de viviendas
para su destino alternativo al del mercado libre, sino que estamos reflejando la
movilización de viviendas vacías, la rehabilitación y la ayuda a la compra de
Vivienda Libre Usada. Estos tres supuestos tienen grandes diferencias entre sí,
pero tienen en común la capacidad de dar satisfacción al derecho constitucio-
nal de acceso a la vivienda sin necesidad de construir una nueva vivienda.

TOTAL ACTUACIONES 50.549 actuaciones.

1) AYUDAS A LA COMPRA DE VIVIENDA USADA: 3.081 ayudas.

• Mientras en el periodo 2000-2001 se gestionaron 12 ayudas a la com-
pra de vivienda libre usada, en 2002-2004 se han gestionado 3.081
(1.027 al año).

• No es posible realizar comparaciones con la pasada legislatura, dado
que este programa de ayudas empezó a funcionar, de hecho, en el año
2002.

• El promedio de la ayuda ha sido de 8.240 euros.

• El gasto total del programa ha sido de 25.386.427 euros.

2) AYUDAS A LA REHABILITACIÓN: 45.457 ayudas.

• Mientras en el periodo 2000-2001 se gestionaron 11.459 ayudas a la re-
habilitación, en 2002-2003 se han gestionado 23.199 (12.040 en 2002).

• El promedio de la ayuda en 2003 ha sido de 660 euros.
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• El gasto total del programa ha sido de 29.986.414 euros.

– 71.7 % en ayudas a la rehabilitación individuales.

– 28.3 % en ayudas a la rehabilitación de comunidades de vecinos
(este subprograma se creó a finales del año 2002).

• Comparando el gasto en ayudas a la rehabilitación de esta legislatura
y la pasada, se obtienen los siguientes datos:

– Incremento del número de ayudas en un 294.3 %.

– Incremento del gasto presupuestario en un 312.9 %.

3) PROGRAMA BIZIGUNE (diciembre 2004). Movilización de 2.152 vi-
viendas vacías (más de 1.862 contratos ya firmados).

• Éste es, sin duda, uno de los mayores y más copiados éxitos de esta
Legislatura(13). Se ha pasado de elucubrar sobre cómo movilizar vi-
viendas vacías hacia el alquiler a hacerlo en un programa amplio. 

• Debo resaltar que no estamos hablando de una Administración Pú-
blica que intermedia entre inquilino y arrendador privado y que no
consigue rebajar el precio del alquiler (este tipo de experiencias de
baja intensidad social ya existen por toda España), sino de la cesión
de la vivienda al Gobierno Vasco (en realidad a la sociedad Visesa)
que paga un alquiler en el entorno de los 550 euros al mes al propie-
tario (el alquiler de mercado está en Euskadi en los 712 euros) y que
cede la vivienda a un demandante de Etxebide por un alquiler social
cuya media está en los 216 euros. 

• La vocación social del programa es clara, su carácter medioambiental
también. No estamos ante un programa inflacionista. Y, lo que es lo
más importante, damos satisfacción a muy corto plazo a una deman-
da de Vivienda Protegida muy necesitada.

2.6. Viviendas sorteadas por Etxebide(14)

• En los últimos cuatro años Etxebide ha sorteado 9.393 Viviendas de Pro-
tección Oficial con un promedio anual de 2.348 viviendas.
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(13) Aunque, ciertamente, otras Administraciones Públicas han realizado presuntas copias del Programa Bizigune, las diferencias son
tan evidentes (no ofrecer a los inquilinos alquileres sociales, sino de mercado, no movilizar viviendas vacías, sino simplemente intro-
ducir en esquemas pseudopúblicos a viviendas que ya estaban en alquiler, etc.) que no guardan relación alguna con este programa (v.g.
la SPA estatal).
(14) En este apartado se reflejan los sorteos de VPO realizados por Etxebide para promociones del Gobierno Vasco, concertadas y Vi-
sesa. Es decir, estas estadísticas no reflejan los procedimientos de adjudicación de Vivienda de Protección Oficial privadas, municipa-



2002 2003 2004 2005 TOTAL

CAPV 2346 3021 2703 1.323 9.393

Álava 813 1.057 1.125 545 3.540

Bizkaia 583 1.119 1.061 348 3.111

Gipuzkoa 950 845 517 430 2.742

• La comparación con la pasada legislatura es elocuente

Legislatura anterior Legislatura actual Incremento

CAPV 1.037 viviendas / año 2.348 viviendas / año 226.42 %

• Todo lo anterior ha permitido reducir el número de demandantes inscri-
tos en Etxebide en los últimos años.

2001 2002 2003 2004 3/2005 2001-2004 2003-2005

DEMANDANTES 
INSCRITOS 
EN ETXEBIDE 77.047 83.595 98.169 68.868 72.652 - 8.179 - 25.517

2.7. Cuadro resumen del incremento de la actividad del 
Departamento de Vivienda del Gobierno Vasco

En el siguiente cuadro sinóptico se puede apreciar el ostensible incremen-
to del ritmo de trabajo, en todas sus áreas, del Departamento de Vivienda del
Gobierno Vasco. Este renovado impulso es especialmente importante (tanto en
lo cuantitativo, como en lo cualitativo) en los casos del alquiler social y de la
movilización de vivienda vacía.
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promociones de los consistorios—.



ANTERIOR PRESENTE 
LEGISLATURA LEGISLATURA INCREMENTO

CUOTA MERCADO VPO 17.25 % 30.6 % + 177 %

NUEVAS VPO INICIADAS media 2.419 / año media 5.098 / año + 210 %

ACTUACIONES DIRECTAS 
DEL GOBIERNO VASCO media 1.048 / año media 1.768 / año + 168.7 %

NUEVAS VPO DESTINADAS 
AL ALQUILER PROTEGIDO media 340 / año media 828 / año + 243.5 %

PARQUE PÚBLICO ALQUILER 1.732 viviendas 7.905 viviendas + 456.4 %

MOV. VIVIENDA VACÍA 10 / año 2.152 (primer año) + 21520 %

SORTEOS ETXEBIDE media 1.037 / año media 2.348 / año + 226.42 %

3 LA POLÍTICA DE VIVIENDA EN EUSKADI EN EL CONTEXTO DEL MARCO
ESTATAL

Pero la política actual de vivienda del Gobierno Vasco no sólo debe com-
pararse con las políticas del pasado en Euskadi. También debemos contextua-
lizar la citada política en el marco autonómico. A través de una serie de esta-
dísticas trataremos de situar la política de VPO del Gobierno Vasco en el mar-
co estatal.

CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES PROTEGIDAS: PAÍS VASCO VS. RESTO ESTADO*
(2004)

(actuaciones)

País Vasco Resto Estado

N.º * 1.000 hab. N.º * 1.000 hab. % PV/Estado

Edificación de viviendas protegidas 4.427 2,13 60.980 1,60 7,3

– En venta 3.997 1,92 51.461 1,35 7,8

– En alquiler 430 0,21 9.519 0,25 4,5

Compra de suelo para viv. prot. 3.430 1,65 12.828 0,34 26,7

Rehabilitación Protegida 23.914 11,48 34.481 0,90 69,4

Adquisición protegida de viviendas 2.142 1,03 14.746 0,39 14,5

Total 33.913 16,28 123.035 3,22 27,6

* Sin datos de la Comunidad Foral de Navarra.
FUENTE: Ministerio de Fomento. Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales. Gobierno Vasco.
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En 2004 el Gobierno Vasco ha impulsado un número de actuaciones muy
superior al del resto de Comunidades Autónomas del Estado para facilitar el
acceso a una vivienda en condiciones más ventajosas a las de mercado a las
personas más necesitadas.

Euskadi representa el 5.45 % de la población del conjunto del Estado es-
pañol. En teoría le debería corresponderle realizar el 5.45 % de las actuacio-
nes en materia de Vivienda Protegida. Sin embargo, y tomando como refe-
rencia los dos últimos años de los que se dispone de estadísticas, podemos
ver como la Comunidad Autónoma del País Vasco realiza un porcentaje de
actuaciones muy superior a ese teórico 5.45 %. Ese esfuerzo adicional de Eus-
kadi en materia de vivienda lo podemos mediar en el siguiente índice de so-
breactividad. 

FACTOR DE SOBREACTIVIDAD DEL GOBIERNO VASCO EN MATERIA DE VIVIENDA 
PROTEGIDA EN RELACIÓN AL RESTO DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

Factor de sobreactividad Factor de sobreactividad Factor de sobreactividad de 
de la CAPV 2003 de la CAPV 2004 la CAPV media 2003-2004

Viviendas protegida 
nueva construcción 
VENTA 212,58 % 183,48 % 198,03 %

Viviendas protegida 
nueva construcción 
ALQUILER 372,57 % 99,11 % 235,84 %

Adquisición protegida 
viviendas existentes 229,88 % 489,9 % 359,89 %

Rehabilitación protegida 509,97 % 1273,39 % 891,68 %

Compra suelo para 
Vivienda Protegida 326,24 % 266,05 % 296,14 %

TOTAL 336,63 % 506,4 % 421,51 %

Estos datos suelen ser explicados en foros académicos y políticos con el
simple recurso al Concierto Económico (una mayor financiación per cápita es la
explicación de los mayores logros en materia de vivienda protegida de Euska-
di frente a otras Comunidades Autónomas). Sin embargo, los siguientes datos
ayudan a comprender que ésta no puede ser la única explicación, ni siquiera el
factor explicativo de más peso.

La política de vivienda del Gobierno Vasco

M
onografía

139Documentación Social 138

6



NIVELES DE INVERSIÓN EN VIVIENDA vs. CUOTA DE MERCADO DE LA VPO 

Cuota de mercado de la VPO Inversión en euros por habitante

Euskadi 30.6 % 57

Extremadura 17.84 % 74

Navarra 16.18 % 62

Aragón 9.69 % 107

Madrid 9.67 % 42

La Rioja 9.58 % 130

Andalucía 7.6 % 42

Valencia 6.09 % 60

Media Estatal 7.63 %

FUENTE: Ministerio de Fomento. Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.

En Euskadi los buenos datos en materia de VPO no tienen como origen ex-
clusivo un gasto mayor en Vivienda Protegida que el de otras Comunidades
Autónomas (en este caso, todo no se explica gracias al sistema de concierto
económico). De hecho, otras Comunidades Autónomas tienen un gasto mucho
mayor que Euskadi en Vivienda Protegida y, sin embargo, su cuota de VPO es
mucho menor.

A todo lo anterior debemos unirle la evidencia de que en no pocas ocasio-
nes sumamos como iguales cosas que no lo son. No todas las Viviendas Prote-
gidas de todas las Comunidades Autónomas son iguales. De hecho, entre ellas
hay no pocas disparidades, entre las que podemos citar las siguientes:

• Periodo de la calificación como VPO (en Euskadi indefinida, desde di-
ciembre del 2002 y en la mayor parte de las Comunidades Autónomas
temporal, siendo notablemente escandalosos los casos de descalificacio-
nes de Vivienda Protegida a poco más de 5 años desde la calificación).

• Método de adjudicación (en Euskadi el sorteo transparente con política
de discriminación positiva a través de los cupos).

• El destino de la Vivienda Protegida (en Euskadi todas las Viviendas So-
ciales se destinan al alquiler, parte de las VPO también se alquilan y toda
la VPO que cede el Gobierno Vasco lo es en derecho de superficie a 75
años, reteniendo lo público la propiedad del suelo y recuperando la del
vuelo en ese periodo de tiempo).
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• Y, claro está, también hay grandes diferencias de precio en los diferentes
tipos de Vivienda Protegida. A este respecto aportamos algunos datos
recientemente recolectados:

PRECIOS DE LOS DISTINTOS TIPOS DE VIVIENDA PROTEGIDA EN LAS CC. AA.
(€/m2)

Tipología Tipología VPO Régimen General VPO Régimen Especial
específica específica

Zona Zona Zona Zona Rentas + Rentas +
+ cara +barata + cara + barata altas bajas

CAPV 1.262,00 1.103,00 771,00 580,00 — —

Navarra 1.210,30 1.210,30 1.117,20 1.117,20 1.536,15 —

Catalunya 1.632,00 1.052,91 1.176,93 759,31 2.300,00 —

Madrid 1.474,07 1.052,91 1.063,03 759,31 — —

Valencia 1.263,49 843,68 911,17 759,31 — —

Andalucía 1.015,20 838,04 835,24 759,31 1.158,20 —

Aragón 948,01 838,95 842,83 759,31 1.175,91 —

Asturias 1.158,20 917,92 835,24 759,31 1.345,92 —

Baleares N.d. N.d. N.d. N.d. N.d. N.d.

Canarias 1.052,91 877,42 759,31 759,31 — —

Cantabria 1.158,20 1.052,91 835,24 759,31 1.417,37 —

Castilla- 
La Mancha 958,61 734,02 814,82 623,92 1.150,33 —

Castilla y 
León 1.147,40 944,92 835,58 759,31 — 742,43

Extremadura 808,98 647,08 728,08 582,36 909,00 666,66

Galicia 1.158,20 944,92 759,31 688,44 — —

La Rioja 1.079,90 1.052,91 778,88 759,31 — —

Murcia 1.012,41 777,89 803,11 649,48 — —

FUENTE: Normativa de las distintas Comunidades Autónomas. Elaboración propia.

Con todo lo anterior pretendo razonar que en Euskadi no sólo la cuota de
VPO es muy superior a la del conjunto del Estado y los precios de las Vivien-
das Protegidas son más reducidos, sino que esas viviendas (sean cuantas sean
y se cedan al precio que se cedan) son, además, de mayor calidad social y ca-
rácter público.
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4 DECÁLOGO DEL GOBIERNO VASCO EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA 

Estos logros de la política de vivienda del Gobierno Vasco, tanto en su
comparación con el pasado, como en su contraste con la realidad en el resto de
las Comunidades Autónomas del Estado español, tienen su explicación en la
ejecución decidida del Plan Director de Viviendas que antes hemos repasado,
pero también en la puesta en práctica de una política que podemos visualizar
a través del siguiente decálogo:

4.1. El urbanismo como función pública al servicio del derecho constitucional
a la vivienda

Sin intervención pública el derecho constitucional de la ciudadanía a la vi-
vienda continuará siendo algo meramente semántico para las capas sociales me-
nos poderosas económicamente, tanto en Euskadi como en el resto de España. 

Para orientar el urbanismo en la dirección adecuada el Gobierno Vasco ha
promovido una nueva legislación del suelo que no ha conseguido obtener el
refrendo parlamentario en la pasada legislatura. Esta nueva Ley Suelo de Eus-
kadi que a buen seguro se volverá a debatir en el Parlamento Vasco en la pró-
xima legislatura se basa en los siguientes principios:

1) el planeamiento urbanístico como función pública al servicio de los de-
rechos de la ciudadanía y no como un instrumento al servicio de la pro-
piedad privada de los suelos,

2) asegurar la debida protección al suelo no urbanizable, preservando el
mismo de futuros desarrollos urbanos, en aras a garantizar un medio
ambiente natural para disfrute de todos los ciudadanos,

3) vincular la obtención de las plusvalías urbanísticas al cumplimiento
efectivo de los deberes urbanísticos,

4) introducir por parte de las Administraciones Públicas como obligatoria
la fijación de plazos máximos para la realización de los procesos de ges-
tión, urbanización y edificación a través de la idea de la programación
urbanística,

5) recuperar para la Administración Pública medidas de intervención en el
mercado inmobiliario en aras a poder asegurar una oferta pública de
suelo que soporte una oferta pública de vivienda y, al mismo tiempo,
contrarreste las dinámicas especulativas del mercado libre.
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La nueva Ley de Suelo de Euskadi que se basa en los siguientes instrumentos: 

1) Reservas vivienda protegida: 70 % (60 % Vivienda de Protección Oficial
+ Vivienda Social y Vivienda Social + 10 Viviendas de Precio Tasado) en
los nuevos desarrollos urbanos —suelo urbanizable— (antes estas reser-
vas de suelo para Vivienda Protegida estaban en el 65 %). 

a) aplicables a municipios de más de 3.000 habitantes (antes 7.000).

b) estas reservas no son monetarizables ni canjeables en otros ámbitos
(como ocurre en otras muchas Comunidades Autónomas).

2) Agente urbanizador y agente edificador (desaparece el sistema de com-
pensación) como garantes de que el urbanismo se va a gestionar de
acuerdo a los intereses de la comunidad y no de los propietarios priva-
dos de suelo (que en caso de no cumplir con sus obligaciones serán
apartados del proceso urbanizador y edificador por sendos concursos
públicos convocados por el Ayuntamiento y que tendrán como efecto la
sustitución del propietario–especulador por un profesional que cobrará
en función del cumplimiento de las obligaciones y plazos del planea-
miento urbanístico).

3) Se introducen las densidades edificatorias mínimas para evitar el creci-
miento de los champiñones de adosados y unifamiliares en una Comu-
nidad Autónoma con un especial problema de carestía y escasez del
suelo. También se introducen densidades edificatorias máximas.

4) Patrimonios públicos de suelo obligatorios para ayuntamientos de más
de 3.000 habitantes (de forma separada con el 10 % de cesiones urbanís-
ticas y 10 % de los ingresos municipales, dedicados fundamentalmente
a la promoción de Vivienda Protegida).

5) Expropiación de solares y Vivienda de Protección Oficial por uso anti-
social.

6) Viviendas de Precio Tasado como Vivienda Protegida a todos los efectos
y con un precio máximo un 30 % superior al precio de Vivienda de Pro-
tección Oficial vigente en cada momento.

4.2. El valor del pacto

No será posible solventar el problema de la vivienda en Euskadi o en el
conjunto de España sin lograr un amplio acuerdo entre las tres Administracio-
nes Públicas implicadas en esta materia: Ayuntamientos, Comunidades Autó-
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nomas y Administración General del Estado. De la misma manera, no es posi-
ble lograr una política poderosa de vivienda protegida sin la concertación de
voluntades con el sector privado (promotoras, constructoras, colegios profe-
sionales, arquitectos, notarios, registradores, etc.), con las entidades financie-
ras (especialmente con las cajas de ahorros) y con el sector social (asociaciones
de jóvenes, consumidores, etc.).

4.3. La reforma de la financiación de las corporaciones locales

No hay esperanza alguna para el problema de la vivienda en España sin
abordar previamente el debate de la financiación de los municipios. En Euska-
di estamos teniendo también serios problemas en esta materia con unos muni-
cipios que tienen dificultades para dedicar los Patrimonio Municipales de sue-
lo exclusivamente a la promoción de Vivienda de Protección Oficial.

A los municipios vascos y españoles hay que garantizarles una financia-
ción suficiente de sus servicios públicos por otras vías, de forma que el dinero
producido por la acción urbanística municipal se dedique de forma exclusiva
a la vivienda y a la construcción de pueblos y ciudades para todos.

4.4. El incremento y la mejora del gasto público en vivienda

El gasto público en materia de vivienda en España está en el 30 % de la me-
dia de la Unión Europea (índice sintético de convergencia con la Unión Euro-
pea del Banco de España). Además este escaso gasto público se organiza de
forma poco eficaz y regresiva desde el punto de vista social. 

— Unión Europea = 75 % inversión directa y 25 % gastos fiscales en vi-
vienda.

— España =  70 % gasto fiscal regresivo y 30 % inversión directa.

Para realizar políticas poderosas de Vivienda Protegida debe ser el objeti-
vo de todos lo siguiente:

— triplicar el gasto público en materia de vivienda, pasando el 1 % del PIB
actual al 3 %, para con ello promover nuestra convergencia con Europa,

— subvertir la estructura del gasto público en vivienda.

En el contexto de Euskadi hemos logrado:

— pasar de un presupuesto de 86 millones de euros en 1999 a uno 154 mi-
llones en el 2004 (con una ejecución presupuestaria cercana al 97 %),
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— la suma de los presupuestos del Departamento de Vivienda y del hol-
ding de sociedades (Visesa, Orubide y Alokabide) supera los 420 millo-
nes de euros anuales (record histórico en Euskadi),

— situarnos en el 2 % del presupuesto de Gobierno Vasco (el doble de la
media estatal),

— dedicar casi 1.000 millones de euros a la inversión directa en Vivienda
Protegida entre el Departamento y la sociedad Visesa en los cuatro años
de la presente legislatura.

Sin embargo, el balance inversión directa – gasto fiscal no es bueno:

— debido a la política fiscal de vivienda de las Diputaciones Forales en
Euskadi también estamos en una relación de tres a uno entre gasto fis-
cal y gasto directo en vivienda.

En la dicotomía subvencionar vs. promover vivienda, el Gobierno Vasco ha
optado claramente por lo segundo:

— en estos momentos más del 90 % de los fondos controlados por el Go-
bierno Vasco en materia de vivienda se destina a promover, directa o
indirectamente, vivienda,

— por el contrario, otras Administraciones Públicas, y también el actual
Ministerio de Vivienda, parecen optar por lo contrario: dedicar casi el
80 % de su presupuesto a subvencionar directamente a particulares que
operan en el mercado privado de compraventa y alquiler de vivienda.

4.5. Drástico incremento de la producción de vivienda de protección oficial 
y vivienda social

Nos remitimos a los datos antes reseñados en los apartados 3.1 a 3.3.

4.6. Calidad, dignidad, transparencia y maximización de la utilidad social de
la vivienda protegida

Tan importante como la cantidad de Vivienda Protegida es la calidad social
de la misma. En Euskadi se ha realizado una fuerte apuesta por la calidad,
dignidad, transparencia y maximización de la utilidad social del parque de Vi-
vienda de Protección Oficial. Por ello no sólo hay que prestar atención a cuan-
tas Viviendas de Protección Oficial se inician en la Comunidad Autónoma del
País Vasco, sino también a cómo son estas viviendas.
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Como rasgos diferenciales con el resto del Estado podemos citar los si-
guientes:

— Se ha mejorado la información contenida en el Registro de Viviendas de
Protección Oficial, lo que ayuda a conocer la realidad del parque de Vi-
vienda Protegida y a diseñar los esfuerzos de inspección del mismo. 

— Calificación permanente de las VPO desde diciembre del 2002. 

• Todas las Viviendas de Protección Oficial, de por vida, sólo se pue-
den trasmitir a personas que cumplan los requisitos de la VPO y por
el precio que marque la normativa vigente en la materia. 

• De esta manera se atiende a la necesidad de vivienda de la ciudada-
nía sin propiciar apropiamientos fraudulentos privados de unas plus-
valías generadas únicamente por la acción de lo público. 

• Para garantizar estos principios se han puesto en marcha las siguien-
tes medidas:

— El Servicio Vasco de Vivienda - Etxebide(15) se ha convertido en Euskadi
en el impulsor del sorteo (con una política de discriminación positiva a
través de los cupos) como método transparente de adjudicación de to-
dos los tipos de Vivienda de Protección Oficial:

• Vivienda de Protección Oficial gubernamental (promoción directa,
concertadas y Visesa).

• Vivienda de Protección Oficial de promotores privados.

• Vivienda de Protección Oficial de cooperativas.

• Vivienda de Protección Oficial municipal, en determinadas condicio-
nes.

— Las Viviendas de Protección Oficial promovidas por el Gobierno Vasco
sólo se ceden en derecho de superficie a 75 años (con un precio máximo
de 120.000 euros), lo que permite satisfacer durante ese periodo la ne-
cesidad de vivienda de los adjudicatarios reteniendo la propiedad del
suelo y recuperando el vuelo a los 75 años (los edificios revierten en el
patrimonio de la administración, los suelos nunca dejaron de pertene-
cer al mismo).

— Las Viviendas Sociales promovidas por el Gobierno Vasco sólo se ceden
en alquiler social (nunca en derecho de superficie), con una renta media
de 180 euros mensuales, 216 o 300 en función del programa.
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— Las segundas y posteriores transmisiones de Vivienda de Protección
Oficial deben recibir el visado de los contratos que sólo se otorgarán
por las Delegaciones Territoriales de Vivienda del Gobierno Vasco una
vez comprobados el cumplimiento de los requisitos (el adquirente cum-
ple los requisitos de Vivienda de Protección Oficial, el precio es el le-
galmente tasado). Se han establecido acuerdos con notarios y registra-
dores de la propiedad que propician que los contratos de compraventa
de Viviendas de Protección Oficial no se eleven a escritura pública y no
accedan a la protección del Registro si antes no han acreditado el cum-
plimiento del requisito del visado.

– El Gobierno Vasco ha iniciado una nueva política en materia de tanteo y
retracto de VPO consistente en adquirir todas las viviendas que se ponen
en venta.

— Se han incrementado notablemente los esfuerzos de inspección y san-
ción en materia de uso del parque de VPO.

La aplicación conjunta de todas estas medidas (insisto en que estamos ante
un plan integral y todas las medidas deben ser consideradas como un todo in-
tegral) dificulta sobremanera la apropiación privada de plusvalías que han te-
nido como origen la protección oficial y el esfuerzo de todos los ciudadanos a
través de sus impuestos. Un patrimonio inmobiliario que tiene por destino el
fortalecimiento del Estado Social no puede acabar siendo una fuente de rique-
za ilegítima de unos pocos. Por ello, tan importante como construir VPO es ga-
rantizar que éstas van a tener no sólo un destino social, sino el más social de
los destinos posibles.

4.7. Una apuesta decidida por el alquiler social

La venta de VPO no es, a nuestro juicio, el camino a seguir si se quiere ata-
jar el grave problema de la vivienda. Si una Administración Pública está per-
suadida de que es el alquiler social el principal camino para conseguir la satis-
facción del derecho constitucional a la vivienda de amplias capas de la socie-
dad, lo primero que tiene que hacer es no promocionar ella misma la cultura de
la propiedad. El segundo paso, como es evidente, es pasar ella misma, como
Administración Pública, a promocionar la cultura del alquiler a través del al-
quiler social.

En este contexto, y pensando especialmente en los jóvenes, el camino es el
derecho de superficie ya citado, pero sobre todo el alquiler social. El camino
que nos queda hasta llegar a la cuota de mercado del alquiler social en la
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Unión Europea (en torno al 12 %) es muy largo, pero ya se están dando los pri-
meros y firmes pasos.

Como ya he citado en el apartado 3.4, en Euskadi hemos pasado de un par-
que histórico de unas 1.732 viviendas de alquiler (parque generado en 25 años
de autonomía) a situarnos en el entorno de las 8.000 viviendas de alquiler ges-
tionadas por el Gobierno Vasco, habiendo recorrido este camino en tan solo
cuatro años. Esta apuesta decidida por el alquiler social se cimenta en un tri-
ple método de trabajo:

1) Parque Permanente de Vivienda Social en alquiler: proviene de la pro-
moción directa del Gobierno (unas 300 viviendas al año) y del Contrato
Programa del Gobierno con Visesa (unas 500 viviendas al año):

a. Viviendas Sociales destinadas al alquiler con unas rentas medias de
136 euros mensuales.

b. Su evidente virtud es que son un patrimonio siempre en manos del
Gobierno y al servicio de las capas más desfavorecidas de la socie-
dad.

c. Pero tiene el inconveniente de su alto costo presupuestario (que lo
asume en solitario el Gobierno), lo que ha provocado que sólo el Go-
bierno Vasco apuesta por ellas, ante la inhibición de ayuntamientos y
cajas de ahorros.

2) Parque a 5 años: Movilización de Vivienda Vacía por Bizigune (2.152 en
su primer año, con 1862 contratos ya firmados):

a. Visesa consigue el mandato del propietario de las viviendas privadas
vacías y alquila a precios sociales a demandantes de Etxebide por pe-
riodos de 5 años.

b. Además del valor medioambiental de este método (se movilizan ha-
cia el alquiler viviendas vacías) tiene como principales virtudes la ra-
pidez de la respuesta a la demanda (las viviendas están ya construi-
das) y el alto contenido social del programa (el alquiler privado me-
dio en Euskadi está e 712 euros al mes, a los propietarios de las
viviendas movilizadas se le abona de media 521 al mes —un 30 %
menos que los precios de mercado— y el inquilino de Etxebide paga
un alquiler social de 236 al mes de media —un 70 % menos que el
precios de mercado—).

c. Como es evidente, un programa de estas características supone un
importante coste presupuestario para el Gobierno Vasco que financia
esa diferencia entre los 236 euros al mes del alquiler social y los 521
euros al mes abonados al propietario.
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3) Parque a 15 años: Alokabide (unas 500 viviendas al año, en virtud de su
plan de negocio 2003-2008, con 2.320 viviendas ya conveniadas y en
marcha):

a. Alokabide compra promociones de Viviendas Sociales (que general-
mente promueve Visesa) y las alquilan a demandantes de Etxebide
durante 15 años.

b. Su utilidad social es idéntica al primer método, su coste presupues-
tario menor (pues entran en juego los recursos de Gobierno Vasco,
Visesa y las cajas de ahorros) pero, en principio, estos parques de Vi-
viendas Sociales en alquiler están diseñados para ser explotados sólo
durante 15 años.

c. Alokabide ya ha comprometido actividad hasta el año 2022 en rela-
ción a su propio parque, todo ello sin perjuicio de ser el ente que va
a gestionar el conjunto del parque permanente de alquiler social titu-
laridad del Gobierno Vasco).

4.8. Nuevas fuentes de financiación de la vivienda protegida

El Gobierno Vasco lidera acuerdos con entidades privadas, muy significa-
tivamente las cajas de ahorros, para incentivar la participación de éstas en ope-
raciones de compra de suelo, promoción y alquiler de Vivienda de Protección
Oficial y Vivienda Social. Ésta es precisamente la línea que estamos siguiendo
con las cajas de ahorros de Euskadi que forman parte del capital social de Vi-
sesa, Orubide y Alokabide aportando financiación a operaciones de evidente
vocación social y absoluta sintonía con la política de Vivienda de Protección
Oficial del Gobierno Vasco. Hay que destacar que en estos momentos el hol-
ding Visesa gestiona un presupuesto aún mayor que el del propio Departa-
mento de Vivienda del Gobierno Vasco.

Esta realidad es, sin duda, transportable, mutatis mutandi, a otras Comuni-
dades Autónomas del Estado español que dispondrían de esta manera de más
recursos para financiar las políticas de Vivienda Protegida.

4.9. Política de subvenciones directas

El principal instrumento del Gobierno Vasco es la inversión directa o indi-
recta en promoción de VPO (sobre el 80 % del presupuesto del Departamento
de Vivienda y Asuntos Sociales). Una política verdaderamente transformado-
ra en materia de Vivienda Protegida debe tener a la inversión directa en vi-
vienda como su principal objetivo. Lo anterior, no impide que determinadas
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políticas subvenciónales sean también necesarias, siempre que se pondere su
importancia dentro del conjunto de las acciones pública. Por ello en Euskadi
impulsamos (con el 11 % de nuestros recursos) las dos líneas de ayudas antes
citadas: compra de Vivienda Libre Usada y rehabilitación de vivienda.

4.10. Una política de vivienda de protección oficial no sólo realizada 
para la ciudadanía, sino diseñada y ejecutada con la ciudadanía

• PARTICIPACIÓN CIUDADANA: las técnicas de participación ciudada-
na rara vez han penetrado en el ámbito de lo urbanístico y de las deci-
siones públicas en materia de vivienda. Ésta es una dinámica con la que
se debe acabar por ética (profundización en la democracia) y también
por mera eficacia (los destinatarios de las políticas públicas suelen tener
magnificas ideas en relación a los bienes y servicios públicos que quie-
ren recibir). En esta línea el Gobierno Vasco está desarrollando algunos
experimentos, de entre los que cabe destacar los dos siguientes:

— PROGRAMA ALQUILER JOVEN-INTXAURRONDO (DONOSTIA)

• Solar destinado a promover viviendas para jóvenes en alquiler en determi-
nadas condiciones (menos de 30 años / con ingresos entre 3.000 y 15.000
euros anuales / el tiempo de alquiler máximo es 5 años 7 / el precio má-
ximo del alquiler será el 30 % de los ingresos anuales del inquilino).

• Programa de alquiler lanzadera-pro emancipación.

• El input social se obtiene en dos fases, con dos colectivos diferente y con
dos enfoques diversos: 

• Antes y después del sorteo de la promoción por Etxebide.

• Con los participantes en el sorteo y con los adjudicatarios finales.

• Buscando la opinión con el primer colectivo en la primera fase sobre la
política general de Vivienda de Protección Oficial de las Administracio-
nes Públicas y en la segunda fase y con el segundo colectivo sobre el
destino de la concreta promoción a realizar.

• Con los adjudicatarios estamos diseñando la promoción tomando deci-
siones compartidas (dentro de los límites del planeamiento urbanístico y
de las disponibilidades presupuestarias) sobre, al menos, los siguientes
asuntos: distribución de m2, espacio privado, espacios compartidos, ser-
vicios individuales, servicios comunitarios, mantenimiento y gestión de
viviendas, espacios comunes, mantenimiento del edificio, etc.
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— BOLUETA (BILBAO)

• Desarrollo emblemático en Bilbao de unas 1.100 viviendas (se ha conse-
guido pasar del máximo legal del 20 % Vivienda de Protección Oficial a
un diseño final con un 60 % de Vivienda Protegida, todo ello garanti-
zando el mantenimiento de la actividad industrial y el empleo en otro
emplazamiento, la descontaminación, etc.).

• Los cuatro proyectos preseleccionados por Gobierno Vasco-Visesa-Oru-
bide han sido sometidos a información pública (dos carpas) y la ciuda-
danía puede votar su proyecto favorito por correo, en las carpas y por
Internet (se han recogido más de 2.000 votos). El voto ciudadano ha pe-
sado el 20 % de la decisión final (margen decisivo).

• De hecho, el tribunal de expertos al uso y la ciudadanía han escogido el
mismo proyecto como finalista (el llamado «Siete Calles»).

• PROTECCIÓN DETERMINADOS COLECTIVOS: determinados colecti-
vos y determinados estratos de renta son objeto de una especial protec-
ción en materia de VPO. 

— Esto lo podemos comprobar observando algunos datos sobre las adju-
dicaciones del Servicio Vasco de Vivienda-Etxebide: 43 % Viviendas So-
ciales en alquiler (57 % derecho de superficie y 0 % cesión en plena pro-
piedad).

%

CAPV

alquiler 43 %

Dcho. superficie 57 %

Álava

alquiler 58 %

Dcho. superficie 42 %

Bizkaia

alquiler 35 %

Dcho. superficie 65 %

Gipuzkoa

alquiler 32 %

Dcho. superficie 68 %
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• Adjudicaciones por cupos de especial protección

(a) discapacitados: 2.7  %

(b) monoparentales: 3.6 %

(c) numerosas: 0.1 %

(d) más 4 años: 1 % (cupo que sólo ha operado en el año 2004)

(e) menos 35: 70.3 % 

(f) general: 22.3 %

• Adjudicaciones por tramos de ingresos de los demandantes inscritos en
Etxebide

(a) 3.000 y 9.000 euros: 22 %

(b) 9.000 y 15.100 euros: 50.4 %

(c) 15.100 y 21.100 euros: 19.3 %

(d) 21.100 y 27.100 euros: 6.5 % 

(e) 27.100 y 33.100 euros: 1.8 %

— Y también si tenemos en cuenta la especial protección de determinados
colectivos:

• Mayores 70 años: acceden a Etxebide a pesar de ser propietarios y
pueden ser adjudicatarios de Etxebide o Bizigune (siempre que pon-
gan su Vivienda Libre a disposición del Departamento, para su com-
pra o alquiler).

• Inmigrantes: participan en las adjudicaciones de Etxebide y Bizigune
una vez empadronados, independientemente de residencia legal o ilegal.

• Víctimas de violencia de género: no sólo pueden acceder a un cupo
especial, sino que también pueden ser excepcionadas del cumpli-
miento de requisitos para los sorteos, pueden poner su vivienda a
disposición del Departamento para una permuta por VPO y, en casos
extremadamente graves, pueden recibir una adjudicación directa.
Aunque hay que matizar que todas estas medidas de discriminación
positiva conducen sólo hacia el alquiler de Vivienda Social (nunca
hacia el derecho de superficie o propiedad de VPO).

• Realojos y áreas degradadas: estas operaciones son conducidas por el
Gobierno Vasco para regenerar tejido social y urbano, sin menoscabo
de los derechos y tutela social de las actuales poblaciones de las mis-
mas. En los últimos cuatro años el Gobierno Vasco ha invertido 24
millones de euros en 90 proyectos de Regeneración de Áreas Degra-
dadas, que afectan a 40 municipios.
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• Ayudas a la accesibilidad: este programa pretende impulsar desde el
Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales los esfuerzos de adap-
tación del actual parque inmobiliario a las exigencias de la normativa
estatal y autonómica en materia de accesibilidad. 

5 CONCLUSIONES

Como resumen sintético de todo este trabajo, debemos reseñar los siguien-
tes logros y/o novedades de la política aplicada en los últimos cuatro años en
la Comunidad Autónoma del País Vasco:

• Se ha dado satisfacción de forma directa a decenas de miles de ciudada-
nos a través de Viviendas Protegidas (20.390 nuevas VPO en los cuatro
años de la legislatura, cuota de mercado de la VPO por encima del 30 %
—cuatro veces más que la media estatal—, se ha multiplicado por dos el
ritmo de trabajo del Gobierno Vasco en materia de viviendas de la déca-
da de los 90 y por tres el de la de los 80, etc.).

• Lo anterior se ha conseguido gracias a la planificación, normativa y es-
fuerzo del Gobierno Vasco, pero también ha sido clave la concertación
de voluntades con los ayuntamientos y con los promotores privados
(hay que recordar que la producción de VPO en Euskadi se reparte en
tercios entre estos tres grupos).

• Se ha consolidado el derecho de superficie como fórmula de cumplimiento
del artículo 47 de la Constitución que no descapitaliza lo público (es muy
probable que el contraste entre el precio medio de las VPO cedidas en de-
recho de superficie a 75 años por el Gobierno Vasco —media de 100.000 eu-
ros y la más cara 126.000 euros— y el precio medio de la Vivienda Libre en
Euskadi —por encima de los 250.000 euros— haya ayudado a este logro).

• Se han puesto en marcha parques de alquiler permanentes o temporales,
así como una sociedad semipública dedicada exclusivamente a esta ma-
teria e incluso se ha involucrado a las cajas de ahorros e iniciativa priva-
da en materia de alquiler, consiguiendo casi 8.000 alquileres a un precio
medio de 199 euros (en introduciendo el valor de la rotación en esos par-
que públicos) cuando el alquiler de mercado libre en Euskadi está en el
entorno de los 720 euros.

• Hemos contribuido a minimizar las cesiones en propiedad plena de la
Vivienda Protegida (dado que esta fórmula sólo la utilizan los promoto-
res privados y los casi todos los ayuntamientos) y con ello a visualizar el
alquiler y otras fórmulas como regímenes de acceso a la vivienda posi-
bles y ventajosos.
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• Se ha consolidado Etxebide como un instrumento de gestión de la de-
manda de Vivienda Protegida integral y como un sistema de adjudica-
ción (directa o indirecta) transparente, igualitario y social para toda la
VPO que se produce en Euskadi con independencia de quien sea su pro-
motor (constituyendo un hito estatal que la VPO privada y cooperativa
se adjudique también a través de Etxebide y el sorteo).

• Se han dado pasos de gigante en la dignificación de la VPO y en la lu-
cha contra el fraude con medidas como el sorteo, la calificación perma-
nente, el control de las segundas y posteriores transmisiones a través del
visado, la cooperación con notarios y registradores, el ejercicio universal
de los tanteos y retractos, el establecimiento del primer servicio integral
de inspección del uso de la VPO y el uso más consistente de la potestad
sancionadora.

• Se han movilizado, por primera vez en la historia, viviendas vacías hacia
el alquiler protegido, marcando un hito estatal con el programa Bizigune.

• Se han apoyado gran número de esfuerzos de rehabilitación individual
y comunitaria.

• Se ha apoyado la compra de más de 3.000 Viviendas Libres Usadas como
paliativo para aquellas personas que no consiguen ser adjudicatarios de
los sorteos de Etxebide.

• Se han financiado importantes operaciones de regeneración social y ur-
bana a través de la actuación integral del Departamento y muy especial-
mente de la ARIs.

• Se ha avanzado en protección de determinados colectivos (discapacita-
dos, jóvenes, familias monoparentales, víctimas de violencia de género,
familias numerosas, extranjeros, mayores, personas en riesgo de exclu-
sión social, etc.).

• Se han obtenido nuevas formas de financiación de las políticas públicas
de vivienda a través de la cooperación con las cajas de ahorros vascas.

• Se han impulsado experimentos y dinámicas de participación ciudadana
y codiseño de políticas y promociones de Vivienda Protegida.

• Se han superado con creces los objetivos y realizaciones de los anteriores
planes directores de vivienda de Euskadi 1996 y 2000 y también se ha
superado por gran margen el nivel de realizaciones del Plan Estatal de
Vivienda.

Hechas todas estas consideraciones, uno puede preguntarse ¿para qué sirve
esta política de viviendas implementada el Euskadi en los últimos años? ¿A dón-
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de vamos con esta política? Si quien hace esa pregunta la plantea, además, con
cierta malicia la acompañará con el dato de los altos precios de la Vivienda Libre
en Euskadi (siempre entre las tres o cuatro Comunidades Autónomas más caras).

Creo que podemos afirmar que una política como la descrita cumple con
dos grandes misiones:

a) dar satisfacción directa a inmediata a la necesidad de vivienda de dece-
nas de miles de ciudadanos a unos precios entre dos y cuatro veces in-
feriores a los de mercado,

b) equipar a lo público con un patrimonio que no se enajena y sirve para
atender las necesidades presentes y futuras de la sociedad vasca en ma-
teria de vivienda,

c) y ejercer una fuerte presión sobre la Vivienda Libre, como están demos-
trando los nuevos acontecimientos: los promotores privados vascos y
buena parte de las inmobiliarias vascas reconocen que las ventas de vi-
vienda de mercado están haciéndose hoy a un menor ritmo, los precios
empiezan a crecer mucho menos o a estancarse y cuesta mucho más
tiempo vender hoy una vivienda. Esta situación es explicada por los
propios operadores privados del mercado en base a dos factores:

a. El estrangulamiento de la demanda privada de oferta (la gente ya no
compra cualquier vivienda a cualquier precio y en el menor periodo
de tiempo posible, bien porque el sistema crediticio ha dejado de fi-
nanciar esas operaciones hipotecarias bien porque los consumidores
no están dispuestos a pagar los altos precios por las viviendas.

b. La existencia de una oferta de Vivienda Protegida potente que le hace
directamente la competencia a la Vivienda Libre (por decirlo en el
lenguaje de la calle, la gente no está dispuesta a pagar más de 250.000
euros por 85 metros cuadrados cuando sabe que hay posibilidades
reales de que a corto o medio plazo le toque una VPO con esos me-
tros por menos de 100.000).

Pues bien, este escenario en el que hemos entrado recientemente (demanda
privada de vivienda estrangulada y, por lo tanto, progresivamente elástica —fren-
te a la inelasticidad pasada—, oferta de vivienda privada que tiene que procesar
este nuevo escenario —y rebajar sus pretensiones de beneficio ante el riego de no
colocar el producto— y oferta de Vivienda Protegida poderosa) tiene grandes vir-
tualidades para solucionar el problema de la vivienda en Euskadi a medio plazo.

Pero para ello la sociedad vasca deberá resistir varios ataques que en estos
momentos están encima de la mesa. Dado que la Vivienda Protegida (cuando
tiene una importante cuota de mercado) es capaz de dañar los beneficios de los
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productores de Vivienda Libre, ciertas fuerzas están exigiendo que parte de
la Vivienda Protegida deje de ser Vivienda Social en alquiler o VPO y pase a
ser Viviendas de Precio Tasado lo más cercana posible a los precios de mercado. 

No hay que negar la necesidad de establecer un segmento de Vivienda Pro-
tegida que esté entre la VPO y la Vivienda Libre atenuando el salto de una a
otra y posibilitando atender desde la población en riesgo de exclusión social
hasta la clase media que tiene dificultades en el mercado. Aunque es necesario
aclarar que esas Viviendas de Precio Tasado deben estar sometidas a todos los
rigores jurídicos de la VPO (sorteo, calificación permanente, tanteo, retracto,
visado, inspección, sanción, etc.). Pero que deba existir una Viviendas de Pre-
cio Tasado no quiere decir que ésta se meta dentro de la Vivienda Protegida
como un Caballo de Troya que todo lo destruye. 

El secreto para que la vivienda baje sus precios se halla en la combinación de
una política de Vivienda Protegida fuerte y un mercado privado más sensible a
las necesidades y posibilidades de la demanda. Pero no encontraremos nunca la
solución al problema de los altos precios de la Vivienda Libre en subir los pre-
cios de la Vivienda Protegida a través del uso masivo de la Viviendas de Precio
Tasado. Parece una obviedad, pero el secreto de que bajen los precios de las vi-
viendas no lo vamos a encontrar en hacer más viviendas caras. En los últimos
años se han hecho millones de Viviendas Libres en el Estado español y el pro-
blema no ha hecho sino empeorar. La solución no la vamos a encontrar en hacer
millones de las siguientes viviendas más caras (las Viviendas de Precio Tasado).
La solución pasa por un mix adecuado de todas las tipologías de vivienda. Y es
probable que ese mix para sociedades como la vasca y para el resto de Comuni-
dades Autónomas del Estado español pueda estar en un 25 % de Vivienda Libre,
un 25 de Viviendas de Precio Tasado (que como máximo esté en el entorno del
1,3 el precio máximo de VPO) y un 50 % de VPO (con el mayor porcentaje posi-
ble de VS y VPO de régimen general destinada al alquiler). Con políticas como
éstas gana la sociedad (y también el mercado, no lo olvidemos, pues evita es-
trangulamientos de la demanda a costa de tasas de beneficio menores, pero aún
muy saludables) y con políticas contrarias a ésta gana sólo el mercado (especial-
mente los «piratas» que en el mismo navegan) y pierde toda la sociedad (con es-
pecial énfasis los jóvenes y personas de menor renta disponible). 

Al principio de este artículo hablaba de superar la antinomia entre el «ser»
y el «deber ser» en relación al derecho constitucional de acceder a una vivien-
da digna. Y con ello quiero cerrar este trabajo. A modo de resumen somero:
para superar la referida antinomia debemos producir el mayor número de Vi-
vienda Protegida posible y ésta tiene que ser lo más pública y social posible. Si
caminamos todos (especialmente todas las Administraciones Públicas) por esta
senda, el actual problema de la vivienda tendrá solución a corto o medio plazo.
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RESUMEN

Partiendo de la consideración del alojamiento como Derecho Fundamental de toda persona, este
artículo aborda las dificultades específicas a las que se enfrentan las personas inmigrantes en su
acceso a la vivienda. Aunque la situación residencial de esta población no es homogénea, es evi-
dente que la mayoría está viviendo en condiciones inadecuadas, lo que conlleva graves conse-
cuencias sociales que también se señalan en un apartado específico. Se ponen encima de la mesa
aspectos del análisis como la dificultad de estudiar las necesidades de esta población, por la esca-
sez de fuentes válidas de recogida de datos, y el efecto de abordar el fenómeno de la inmigración
desde un punto de vista utilitarista. Finalmente, se hacen aportaciones al debate sobre la segre-
gación espacial, las mujeres como grupo vulnerable y la intervención pública en vivienda.

ABSTRACT

Based on the consideration that housing is a fundamental right for all persons, this paper tac-
kles the specific difficulties facing immigrants in accessing housing. Although their residential
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Politóloga y medidora social. Técnica de Vivienda en la Comisión Española de Ayuda al Refugiado
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situation is not homogeneous, it is evident that most immigrants are living in inadequate con-
ditions, deriving in serious social consequences which are listed in a specific section of this work.
The paper brings to light certain aspects of analysis such as the difficulty in studying the needs
of these people, due to the lack of valid sources for compiling data, and the effect of approaching
the immigration phenomenon from a utilitarian standpoint. Lastly, the paper contributes to the
ongoing debates on spatial segregation, women as a vulnerable group and public intervention
in housing. 
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1 ¿ES EL ALOJAMIENTO UN DERECHO FUNDAMENTAL?

A pesar del reconocimiento formal del derecho a un alojamiento digno,
recogido en tratados internacionales, directrices europeas y legislación estatal y
autonómica(1), el ejercicio de este derecho esencial depende de la coyuntura
social y económica. En España esto se debe a que la vivienda no tiene la consi-
deración de «bien social», sino que es considerada un objeto de inversión que
genera grandes plusvalías a quien lo posee, y la envidia de quien no lo posee. 

La propia Constitución Española hace prevalecer el derecho a la propiedad
privada por encima del derecho a una vivienda digna; algo que nadie imagina
que sucediera con el acceso a la asistencia sanitaria o a la educación básica. La
principal dificultad radica en que la sociedad no está reclamando a los poderes
públicos que lo garanticen, pero ya es hora de que empecemos a abordar el alo-
jamiento desde la perspectiva de los derechos humanos y lo convirtamos en
una prioridad en la agenda política de los gobiernos en todos los ámbitos terri-
toriales. 

Los Planes sectoriales que se elaboran desde las Administraciones tienen
que partir de reconocer que la inadecuación residencial conlleva la exclusión de
personas o grupos familiares. Un elemento fundamental que empuja a muchas
personas y familias en la espiral de la marginación es la precariedad habitacional,
al vivir en espacios insalubres y entornos sin dotaciones públicas que compensen el
déficit de habitabilidad del espacio doméstico(2).

El acceso a la vivienda nos enfrenta ante un problema que no es específico
de la población de origen extranjero, sino que tiene que ver con la vulnerabili-
dad social. La importancia de la vivienda en los procesos de integración social
ha sido ampliamente analizada desde el ámbito académico y coincide con lo
que ponen de manifiesto muchas personas de origen extranjero usuarias de
Servicios Sociales y otras entidades como las ONG, siendo la vivienda su ter-
cera preocupación, detrás de la situación administrativa y el empleo.

(1) Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 25), Constitución Española (artículo 47), principios comunes de la Unión Euro-
pea, Planes de las CC. AA. para la integración de los inmigrantes. 
(2) COLAVIDAS, Felipe. El concepto de habitabilidad básica, en: Jornadas de debate sobre Habitabilidad básica y desarrollo, Madrid,
Fundación CEAR, abril, 2005. 



A la estrecha relación existente entre vivienda y empleo, general para toda
la población, hay que añadir una variable específica con grandes repercusiones:
la situación administrativa de las personas inmigrantes. En este sentido, es
especialmente difícil el acceso al alojamiento digno de las personas en situación
administrativa irregular, abocadas a aceptar cualquier condición y precio por
un techo, aunque la legislación de extranjería sí garantiza su derecho a la asis-
tencia sanitaria y a la educación básica de sus hijos.

2 NECESIDADES FRENTE A DEMANDA: 
EL MATIZ QUE MARCA LA DIFERENCIA

Los estamentos políticos y financieros se basan en análisis más o menos
rigurosos de la demanda de vivienda para definir actuaciones. Esto supone tam-
bién que la Administración esté destinando recursos públicos a facilitar el acce-
so a la vivienda en propiedad, en lugar de garantizar el derecho a un aloja-
miento digno. Desde algunos ámbitos se matiza ese sesgo economicista que
distorsiona la realidad, al anteponer un término económico relacionado con la sol-
vencia para conseguir un bien de consumo con la necesidad básica derivada del proce-
so natural de formación de un hogar(3).

Analizar la necesidad de vivienda de la población inmigrante supone
encontrar dificultades para disponer de fuentes válidas de recogida de datos:

• Las actuaciones que requieren justificación de ingresos se basan en infor-
mación extraída de declaraciones de renta, que dejan «fuera de la foto» a
quienes están considerados por las entidades financieras y la administra-
ción central como demanda insolvente(4).

• La Encuesta de Población Activa, también utilizada en el ámbito de la
vivienda, en el caso de la población inmigrante no incluye a quienes no
disponen de permiso de trabajo en vigor.

• El uso del padrón tiene el inconveniente de constituir el mecanismo a
través del cual las personas inmigrantes acceden al ejercicio de derechos
como la atención sanitaria y la escolarización de los menores; también es
la puerta de entrada a los servicios sociales y, sobre todo, al permiso de
residencia. Figurar en el padrón municipal ha sido requisito ineludible
en todos los procesos de regularización de extranjeros y seguramente
seguirá siéndolo en un futuro(5). El empadronamiento en una determina-
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(3) HENCE, José Antonio. La demanda de vivienda, en: Mercado Residencial y política de vivienda en España, Madrid, Curso de Verano
de la UCM, julio, 2004. 
(4) Las últimas promociones de vivienda protegida en el municipio de Madrid en 2005 (de la EMV y La Caixa) dejan fuera a las perso-
nas y familias cuyos datos fiscales de 2003 no constan o que tuvieron ese año ingresos inferiores a 12.000 a.
(5) La instrucción de aplicación de la regularización por vía del arraigo está todavía en proceso de definición (artículo 145.2.b del vigen-
te Reglamento de Extranjería RD2393/2004).
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da vivienda de un municipio no siempre se corresponde con la realidad.
Sigue habiendo personas que, aun con residencia estable en un munici-
pio, no han logrado empadronarse por diferentes motivos: la limitación
del número de personas por vivienda que establecen determinados
municipios(6), la amenaza del acceso al padrón por parte de la policía(7), el
habitar espacios que no tienen consideración de vivienda o la negativa
del propietario, arrendador o subarrendador a empadronar a quienes la
habitan.

Es fundamental la colaboración entre entidades privadas y organismos
públicos para definir indicadores y fuentes de información fidedignas, que
también hagan visible a esa parte de la población que no aparece en los estu-
dios de demanda. Desde esta perspectiva, como ya se hace con los estudios
sobre emancipación juvenil(8), habría que ampliar el marco teórico a partir de
fuentes de información extraídas de la práctica de entidades que conocen 
de cerca las necesidades de la población, sin importar su origen, como son los
Servicios Sociales municipales y muchas organizaciones con y sin ánimo de
lucro que trabajan con esta población. 

Los poderes públicos deben promover estudios que permitan diseñar polí-
ticas de vivienda a medio y largo plazo, siendo esencial analizar las proyeccio-
nes socio-demográficas. Por su parte, las organizaciones que trabajan estos
temas se pueden organizar para recoger información sobre la realidad que
viven sus usuarios y presentarla a la Administración para que ésta tome medi-
das. Ello implica una forma de trabajo cooperativo y no competitivo, que,
lamentablemente, no es la práctica más habitual. 

3 LA VIVIENDA NOS PREOCUPA A TODOS...
PERO A UNOS MÁS QUE A OTROS

En los últimos años ha aumentado la demanda de viviendas con alquileres
económicos sin que se haya elevado su oferta. En las familias de menor renta la
tasa de esfuerzo para acceder a la vivienda es superior. Como los precios del
mercado hacen que las familias donde sólo trabaja un miembro lleguen a des-
tinar al pago de la renta el 80 % de los ingresos, es imprescindible la incorpo-
ración al mercado de trabajo de los miembros que están en edad laboral.
Muchas familias que de manera continua cuentan con una única fuente de
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(6) El Ayuntamiento de Valencia realiza inspecciones de la policía municipal en viviendas donde figuran más de 20 personas empa-
dronadas.
(7) Aspecto polémico de la última reforma de la Ley de Extranjería (14/2003).
(8) LEONARDO, Jon. Reflexiones sobre los jóvenes y la vivienda en Guipúzcoa, Donostia, DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA, junio de 2002.
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ingresos, especialmente las familias monomarentales y las personas solas, tie-
nen así vetado el acceso a una vivienda autónoma. Estas situaciones afectan a
quienes las padecen, sea cual sea su origen. 

En todas las migraciones se sabe que la condición de inmigrante supone
una desventaja para acceder a una vivienda, porque el recién llegado tiene una
urgencia mayor de encontrar alojamiento y dispone de menos información(9). Los pro-
cesos migratorios suelen implicar deudas para llegar a su destino y por el pos-
terior envío de dinero a sus familias, remesas que en muchos países suponen la
principal fuente de riqueza. 

Entonces, ¿por qué ser inmigrante de origen extranjero supone un «factor
de riesgo» en el acceso a la vivienda? 

• Porque la provisionalidad o inestabilidad jurídica derivada de la situa-
ción administrativa de las familias inmigrantes conlleva inseguridad per-
sonal (la «espada de Damocles» de la no renovación de los permisos) y
aceptación de cualquier condición laboral, dificultad añadida respecto a
los demás procesos migratorios que hemos vivido en España, donde los
recién llegados tenían la misma nacionalidad que la sociedad de acogida. 

• Porque muchas personas inmigrantes no acceden a una vivienda a pre-
cios de mercado por las condiciones que se imponen (como la justifica-
ción de ingresos y su continuidad mediante contratos y nóminas o la
firma de avales bancarios), cada vez más difíciles de cumplir para quie-
nes se dedican a sectores como la construcción, la hostelería, la agricul-
tura y el servicio doméstico, donde prevalece la economía sumergida y la
precariedad laboral. 

• Porque aun cuando el nivel de ingresos permite a las familias acceder a
una vivienda, muchos propietarios no alquilan a extranjeros, les exigen
más requisitos que a la población autóctona o les ofrecen viviendas cir-
cunscritas a determinados barrios(10).

• Porque el desconocimiento del marco legal del mercado de la vivienda,
les afecta en mayor medida según su nivel de integración. Así, se les
exige el pago a intermediarios por prestación de servicios que no son
tales(11); se fija el importe de la renta en función del número de miembros
de la unidad familiar, en lugar de hacerlo según las características de 
la vivienda; se alquilan infra-viviendas y otros espacios no habilitados
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(9) ALGABA, Antonio. La discriminación en el acceso al mercado de la vivienda: las desventajas de la inmigración, novedades y per-
manencias. Scripta Nova. Revista electrónica de Geografía y ciencias sociales, 2003, Vol. II, n.º 146, p. 13.
(10) VV. AA. Inmigrantes y Vivienda, Valencia, Centro de Estudios para la Integración Social y Formación de Inmigrantes, 2003, 
pp. 113-122.
(11) Casi todos nuestros usuarios han sido víctimas de agencias que facilitan información sobre ofertas de viviendas en alquiler saca-
das de periódicos, previo pago por adelantado de cantidades superiores a 200 €.
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como alojamiento. Estos abusos se producen en ausencia de mecanismos
de control por parte de la administración y de dispositivos efectivos de
denuncia por vulnerar la legislación de arrendamientos o por situaciones
de hacinamiento y pésimas condiciones de habitabilidad de muchas
viviendas arrendadas. Las actuales leyes de inmigración son discrimina-
torias hacia las personas y familias en situación administrativa irregular,
que poco pueden hacer frente a abusos de arrendadores y agencias y se
ven obligadas a mantenerse en la economía sumergida. 

• Porque, además de sufrir la ausencia de familiares y de redes primarias
de protección social, las personas inmigrantes soportan prácticas racis-
tas y xenófobas, cada vez más frecuentes en la sociedad de acogida(12).
Para poder denunciar esto(13), hace falta una toma de conciencia en un
contexto en el que escasez de viviendas de alquiler y situación admi-
nistrativa hacen que las personas afectadas opten por evitar «proble-
mas». Sin embargo, es necesario que se divulguen las normas y los dis-
positivos de protección a las víctimas de discriminación, facilitando a
las personas inmigrantes el conocimiento de sus derechos y su partici-
pación social.

La discriminación por su origen(14) se ve agravada por los conflictos vecina-
les, reales o no, que alimentan la resistencia de numerosos propietarios para facilitar
el acceso a viviendas a inmigrantes en régimen de alquiler; fenómeno éste cada vez más
identificado por los medios de comunicación(15) y por personas del ámbito de la polí-
tica, que suelen asociar la inmigración a la marginalidad o la delincuencia(16). No
se trata de un fenómeno nuevo, sino que es la repetición de lo que ha sucedido
históricamente con las personas de etnia gitana en nuestro país(17). Para que no
se consoliden los prejuicios xenófobos que producen la discriminación, habría
también que evitar relacionar la inmigración con conceptos de enorme carga
peyorativa como suciedad, hacinamiento, mal uso del espacio público, ruidos, con-
centración por nacionalidades, alarma social…(18)
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(12) La proporción de ciudadanos «reacios» hacia los inmigrantes crece del 8 % al 32 %, según los estudios «La activación de la xeno-
fobia en España», de María Ángeles Cea, y «Opiniones y actitudes de los españoles ante el fenómeno de la inmigración», de María Jesús
Campo. Europa Press 2/01/2005.
(13) Ya constituyen delito por la transposición de las Directivas Europeas 43 y 78/2000.
(14) «Informe sobre el acceso de las personas inmigrantes y refugiadas a la vivienda» de CEAR (http://www.cear.es/upload/informe
acceso vivienda agosto 2004 .pdf)
(15) Defensor del Pueblo. Informe anual 2002, pp. 284 y 285: http://www.defensordelpueblo.es/documentacion/informesanuales/infor-
me2002.zip.
(16) II Jornadas sobre Seguridad Ciudadana, celebradas en Getafe en junio de 2005, cuyo tema central fue «Inmigración e Integración». 
(17) WAGMAN, Daniel. Dinámicas de discriminación, en: La vivienda, un espacio para la convivencia intercultural, Madrid, IRIS, 2001,
pp. 241-247.
(18) «Plan Madrid de Convivencia social e intercultural» del Ayuntamiento de Madrid (2004). Términos relacionados con los objetivos
de «sensibilizar a estos colectivos sobre las normas de convivencia de la ciudad y los buenos usos de los espacios públicos».
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4 LA VISIÓN DE LA INMIGRACIÓN COMO «MANO DE OBRA» CONDICIONA
SU ACCESO A LA VIVIENDA

La insistencia con que los agentes económicos y políticos, a través de los
medios de comunicación, inciden en un planteamiento utilitarista de los bene-
ficios por la presencia de población inmigrante, supone otro obstáculo para
considerar a las personas como sujetos de derechos, incluido el de una vivien-
da. Mientras «se vende» una imagen positiva de la población de origen extran-
jero basada en su valía como fuerza productiva y de rejuvenecimiento demo-
gráfico, se olvidan los derechos humanos contrarios a la visión que «cosifica» a
la persona en función de su utilidad. 

El modelo de integración de las personas inmigrantes en función de las
necesidades del mercado laboral supone, por un lado, obviar el hecho de que
las migraciones son un fenómeno universal que se ha producido a lo largo de
la Historia, al mismo tiempo, posibilita la aparición de actitudes xenófobas
basadas en esa visión utilitarista que convierte a quien no tiene «papeles» en un
«parásito» y un «delincuente».(19) Así sucede con quienes trabajan de tempore-
ros en el sector agrario o en la hostelería: ni el empleador asume su cuota de
responsabilidad en el alojamiento de la mano de obra, ni la sociedad de acogi-
da reconoce como vecinos a quienes cumplen un papel en el crecimiento eco-
nómico y son perfectamente prescindibles una vez terminada la temporada.

Como consecuencia, queremos que mantengan nuestro crecimiento econó-
mico, que construyan nuestras casas y las limpien, que cuiden de nuestros
mayores y nuestros hijos, pero no les alquilamos nuestras viviendas y tampoco
nos gustan como vecinos.

5 DIME DE DÓNDE ERES Y TE DIRÉ DÓNDE VIVES

La necesidad de alojamiento de las personas inmigrantes varía según el
momento concreto de su proceso de integración. Existe un abanico amplio de
situaciones, desde quienes acceden a la propiedad de un piso hasta quienes
duermen en los parques. Sin embargo, actualmente la única solución interme-
dia entre el alojamiento de emergencia y el alquiler de vivienda es el alquiler de
habitaciones en viviendas compartidas que, casi siempre, produce hacinamien-
to. Este fenómeno no es nuevo si tenemos en cuenta la realidad socio-demo-
gráfica que existía en nuestro país hace tan sólo un par de décadas.
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(19) El actual debate sobre los derechos de los inmigrantes recuerda al producido en el siglo XVI sobre si los pueblos indígenas de Amé-
rica Latina tenían alma o no, debate que ocultaba el interés del modelo económico en hacerles esclavos. 
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Dada la amplia bibliografía sobre exclusión residencial e inmigración que
existe, sólo destacaré algunos aspectos en los que incidir:

Las dificultades para arrendar viviendas y no las costumbres culturales(20),
son la causa de que, por una parte, muchos inmigrantes se hacinen en espacios
insuficientes y mal equipados, y, por otra, haya abusos entre personas inmi-
grantes, que no son ajenas al afán de lucro del mercado residencial. Se pasa de
alquilar la vivienda entera a alquilar las habitaciones o incluso el uso de una
cama. 

El hacinamiento y el alquiler de infra-viviendas permite al propietario, y al
arrendador o subarrendador, expulsar a los inmigrantes de la vivienda si le
conviene, basándose en razones higiénicas, culpabilizando a la víctima de las
condiciones de precariedad habitacional que padece.

Las plazas de acogida de la red de alojamientos temporales son insuficien-
tes. La limitación en el tiempo de estancia impide llevar a cabo una interven-
ción a medio o largo plazo con los colectivos que tienen una exclusión severa y
a los que la oferta de vivienda, pública y privada, no tiene en consideración. En
el eslabón más débil de la cadena de la exclusión residencial se encuentran los
albergues para personas sin techo y las prisiones, donde están sobre-represen-
tadas numéricamente las personas inmigrantes. 

La difícil convivencia en viviendas plurifamiliares, que tampoco es un fenó-
meno nuevo, afecta gravemente a la vida familiar y de pareja, tanto por la falta
de espacio para desarrollarse, como por la aparición de conflictos entre las dife-
rentes unidades familiares. Por otra parte, los casos de hacinamiento e insalu-
bridad no sólo deterioran las condiciones psíquicas y físicas de las familias
inmigrantes, sino que abren paso a la aparición de conflictos vecinales y con-
tribuyen al deterioro de unas viviendas obsoletas y unos barrios ya de por sí
marginados.

La alta tasa de movilidad residencial de muchas familias inmigrantes pro-
duce efectos negativos como el sentimiento permanente de desarraigo; menor
participación social (que abarca desde la relación con los vecinos a la pertenen-
cia a asociaciones de todo tipo) y los cambios en el empadronamiento que afec-
tan al acceso a los servicios sociales y la escolarización de los menores. 

La importancia de mantener cierta estabilidad en las vidas de los menores
hace que muchas familias deban elegir entre trasladarse a un alojamiento mejor
o permanecer en uno inadecuado. A menudo, aun variando su lugar de resi-
dencia, los niños continúan acudiendo a centros escolares lejanos, dedicando
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(20) El estereotipo basado en que el hacinamiento se produce por una costumbre de los países de origen no se corresponde con la rea-
lidad de la mayoría de las familias inmigrantes, sobre todo las recién llegadas, que tienen peores condiciones habitacionales aquí. 

165Documentación Social 138

7



mucho tiempo y dinero a desplazamientos y dificultando su relación con el
entorno escolar.

La inadecuación residencial producida por las malas condiciones de habita-
bilidad de las viviendas impide a los menores el desarrollo de su tiempo de
ocio y de estudio en espacios adecuados. Más aún cuando la familia ocupa una
habitación en vivienda compartida, dado que los espacios comunes son escasos
o inexistentes.

6 EL DEBATE SOBRE LA SEGREGACIÓN ESPACIAL Y «LOS GUETOS»

Este debate tiene mucho que ver con un modelo urbano difuso y segregado
en función de actividades y de nivel de renta. De hecho, en la mayoría de los
casos, vivimos donde podemos, no donde queremos. 

Cuando el crecimiento económico no supone un reparto equitativo de la
riqueza, allí donde los excluidos se reparten «la miseria» es donde se produ-
cen enfrentamientos y donde la inmigración se convierte en el «chivo expiato-
rio» de nuestros problemas. La inmigración extranjera ha venido a reforzar las
dinámicas negativas y los problemas que existían ya en determinados barrios,
destacando más las condiciones de infravivienda, y poniendo de relieve la dis-
criminación social y económica del actual sistema de provisión de alojamien-
to: los colectivos más desfavorecidos de la sociedad comparten con las poblaciones
recién llegadas el impacto de las dinámicas del mercado inmobiliario(21). Estos barrios
tienen mayores conflictos sociales y casi siempre sufren el abandono de las
administraciones, careciendo de dotaciones públicas que permitan vivir en
entornos habitables y compensen, en alguna medida, las carencias del espacio
doméstico. 

En muchas ciudades los parques públicos constituyen uno de los pocos
ámbitos de ocio no lucrativo y espacios de socialización fundamentales, por lo
que son utilizados por colectivos con menor poder adquisitivo y con pautas de
socialización más comunitarias. El uso masivo de estos espacios en determina-
dos momentos de la semana se usa como argumento para alimentar la alarma
social, obviando la falta de dotaciones públicas de ocio y recursos para la con-
servación de zonas verdes y vías públicas. 

Hay factores que contribuyen a una mayor estigmatización de ciertos colecti-
vos: el hecho de que muchos inmigrantes tengan que vivir en condiciones de haci-
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((22) ALGABA, Antonio. La discriminación en el acceso al mercado de la vivienda: las desventajas de la inmigración, novedades y per-
manencias. Scripta Nova. Revista electrónica de Geografía y ciencias sociales, 2003, Vol. II, n.º 146, pp. 10 y 11.
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namiento provoca que se deteriore su imagen y se estereotipe fácilmente; el abuso
del término gueto contribuye a «desvalorizar» los barrios con población inmi-
grante(22) (realmente sólo se puede hablar de guetos en áreas rurales donde los tra-
bajadores agrarios se concentran en alojamientos cuya lejanía de los centros urba-
nos impide el acceso a los servicios y el contacto con la sociedad de acogida). 

La concentración geográfica presenta ventajas para los grupos étnicos
minoritarios por la cercanía de las redes familiares y sociales de apoyo. Su pre-
sencia está generando una gran riqueza cultural y un desarrollo económico de la zona,
aportando nuevos servicios(23). Esta dinámica de concentración hace a las personas
inmigrantes más visibles, lo cual no siempre es aceptado como positivo por la
sociedad de acogida, que confunde «integración» con «asimilación». 

El modelo de ciudad que está implantándose, basado en la privatización de
los espacios de convivencia y proliferación de urbanizaciones amuralladas, con
guardias de seguridad y dotaciones de uso exclusivo de residentes, incremen-
ta los conflictos, al impedir la necesaria convivencia de distintos colectivos y un
conocimiento mutuo que permita identificar a «los otros» con «nosotros».

7 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Las mujeres inmigrantes se han convertido en el grupo más vulnerable en
el acceso a la vivienda por tener que hacer frente a las siguientes situaciones: 

El acceso y participación de las mujeres en el mercado laboral están muy
condicionados por los criterios de segregación por género que rigen el mundo
del trabajo y por su papel de cuidadoras(24).

Su dedicación a sectores como el servicio doméstico (fuera o dentro de la
economía sumergida), dificulta su acceso a una vivienda de alquiler por la exi-
gencia del arrendador de un contrato de trabajo y nóminas para justificar ingre-
sos. Esta situación refuerza la falta de reconocimiento del papel que están
jugando las mujeres inmigrantes como empleadas de hogar, al asumir respon-
sabilidades del ámbito doméstico que la sociedad patriarcal adjudica a la mujer
y que permite incorporarse al mercado laboral a mujeres autóctonas. 
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(22) La distribución de los espacios y los servicios públicos se hace en función de los intereses del mercado, lo que provoca la concen-
tración de situaciones de exclusión. El proyecto Sociópolis (http://www.sociopolis.net), de la Generalitat Valenciana, prevé construir 3.000
viviendas destinadas a colectivos desfavorecidos. Con frecuencia los vecinos se oponen a cualquier servicio que sirva para remediar
situaciones de exclusión. 
(23) ALGABA, Antonio. La discriminación en el acceso al mercado de la vivienda: las desventajas de la inmigración, novedades y per-
manencias. Scripta Nova. Revista electrónica de Geografía y ciencias sociales, 2003, Vol. II, n.º 146, p. 10.
(24) RODRÍGUEZ, E. y AMAYA, M. Buscando habitar la ciudad. El reto de la vivienda para las mujeres inmigradas en Madrid y Barcelo-
na. Scripta Nova. Revista electrónica de Geografía y ciencias sociales. 2003, Vol. II, n.º 146, p. 3
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Suelen percibir salarios aún más bajos que las autóctonas, y se ven obliga-
das a completar sus ingresos trabajando más horas o por turnos, dificultando
la ya compleja conciliación de la vida familiar y laboral. Al tener un trabajo mal
pagado y precario ven reducidos sus derechos en cuanto a protección laboral,
subsidios por enfermedad o jubilación, siendo más vulnerables al desempleo,
todo lo cual afecta a su autonomía a la hora de elegir dónde y con quién vivir. 

Esta precariedad aumenta a la hora de enfrentarse a un divorcio, algo que
también se produce entre las mujeres españolas pero que en el caso de las inmi-
grantes se complica por la situación de dependencia administrativa de muchas
de ellas respecto a sus cónyuges(25).

Se constata un incremento de las familias monomarentales de origen extran-
jero que no disponen de red social y familiar de apoyo y sufren más los recor-
tes en las prestaciones sociales, por la escasez de servicios públicos y el alto
coste de los privados, para poder conciliar vida laboral y familiar. Muchas
mujeres inmigrantes están tejiendo redes de auto-ayuda para el cuidado de
familiares dependientes. 

En el contexto de «achicamiento» del Estado de Bienestar y de privatización
de los mecanismos de redistribución de la riqueza, las políticas de vivienda no
orientan sus esfuerzos a la población más desprotegida, cuya única posibilidad
de acceder a una vivienda depende de la oferta pública, prácticamente inexis-
tente(26), que además tiene sus propios baremos en los que difícilmente encajan
los colectivos con una exclusión severa, como las familias mono-marentales en
situación administrativa irregular o en proceso de regularizar o reagrupar algu-
no de sus miembros, o las mujeres separadas que, por distintos motivos, no dis-
ponen de sentencia judicial. 

Se percibe un aumento de la discriminación por parte de propietarios y
miembros de la comunidad de vecinos hacia determinados colectivos como
mujeres con cargas familiares no compartidas, que ven incrementada la renta
en función del número de menores a cargo y tienen que soportar quejas veci-
nales por «el ruido» que producen.

8 LA INTERVENCIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE VIVIENDA

Al hablar de intervención pública en vivienda, el predominio de la política
económica sobre la social en nuestro modelo de desarrollo, limita su alcance a
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(25) Derivada de procesos de reagrupación familiar, su permiso, exclusivamente de residencia, se renueva dependiendo de la situación
laboral del reagrupante, hasta que a través de una oferta de trabajo consigan uno autónomo.
(26) La EMV del Ayuntamiento de Madrid ha promovido en su 3.ª convocatoria un total de 797 viviendas en régimen de alquiler. Previ-
siblemente será la única convocatoria para todo 2005 en un municipio de 3.167.424 habitantes.
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la construcción de vivienda nueva y a los incentivos fiscales para la compra de
vivienda usada. También existen medidas dirigidas a colectivos con dificulta-
des recogidas en los planes sectoriales, generales o específicos para inmigran-
tes(27).

Pocas administraciones «se atreven» a ir más allá con medidas que inter-
vengan en el mercado privado de la vivienda; ese mercado perverso que se
basa en la especulación sobre un bien de uso básico(28), y donde una familia tiene
que competir con otras cuatro por cada vivienda en alquiler(29).

Cuando la administración interviene, suele mediar con el propietario para
que saque su vivienda al mercado de alquiler. Estos programas tienen varias
limitaciones:

Las entidades sin ánimo de lucro que los gestionan tienen que competir con
agentes con ánimo de lucro. 

Ofrecen al propietario determinadas garantías (avales y seguros multiries-
go) que ya se consiguen directamente del inquilino. 

Implican que el propietario declare a la hacienda pública los ingresos que
percibe por el arrendamiento (lamentablemente, no es la práctica habitual) y
que rebaje el precio en un mercado donde hay demanda dispuesta a pagar cual-
quier renta. 

Dejan fuera a la demanda insolvente que tiene que destinar más del 40 % de
sus ingresos al pago de la renta(30).

Con esta dinámica es muy complicado crear un sistema de mediación que
favorezca la existencia de lazos de confianza entre propietarios e inquilinos y
contribuya a superar estereotipos, prejuicios y conflictos sin necesidad de recu-
rrir a la vía judicial, tan costosa y lenta. 

Es imprescindible que los poderes públicos apuesten por iniciativas que
incidan en el mercado con una respuesta rápida a la necesidad urgente 
de vivienda en alquiler, mientras se amplía el parque público, penalizando al
mismo tiempo a los propietarios de viviendas vacías que no sean sacadas 
al mercado(31).

Ser inmigrante: «Factor de riesgo» en el acceso a la vivienda
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(27) VV. AA. Los planes de las Comunidades Autónomas para la integración social de las personas inmigrantes, Madrid, Confederación
Sindical de Comisiones Obreras, 2003, pp. 106-117.
(28) Arquitectos sin Fronteras ha hecho pública una carta en la que condena el afán lucrativo del mercado inmobiliario.
(29) «La inmigración eleva la demanda de vivienda de alquiler, que supera en cinco veces la oferta.» LA VANGUARDIA - 23/02/2005.
(30) De las diferentes bolsas de alquiler de vivienda privada sostenidas con fondos públicos sólo el programa Bizigune del Gobierno
vasco incluye subvenciones al arrendatario, para que no destine más del 30 % de sus ingresos a la renta. 
(31) Como este tipo de medidas pueden tener una repercusión electoral, ninguna Administración se atreve a llevarlas a cabo.
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Para poner en marcha estos programas hacen falta dos requisitos previos:
voluntad política de los poderes públicos y mecanismos de acompañamiento
social y control que garanticen que se benefician de estos programas quienes lo
necesitan. 

Los poderes públicos tienen una capacidad legal inspectora y sancionadora
que apenas ejercen, especialmente en el control de las transmisiones de vivien-
da protegida, el alquiler de infra-vivienda o viviendas en malas condiciones de
habitabilidad y las prácticas abusivas de agentes intermediarios. 

La Administración local emite informes sobre condiciones de habitabilidad
de las viviendas sin ejercer, al mismo tiempo, medidas contra quien se está
lucrando con un «producto» defectuoso. 

La resistencia a crear registros únicos de demandantes de vivienda pública
evita que se simplifiquen los trámites y que se beneficien en función de la nece-
sidad de vivienda y no de los años de empadronamiento o el nivel de renta. 

Tampoco se ha conseguido calificar la vivienda pública como protegida de
forma permanente, siendo un bien escaso y costoso en términos económicos y
medioambientales(32).

En el acceso a la vivienda pública es la propia Administración la que está
discriminando a las personas inmigrantes que no pueden ser demandantes
salvo en caso de disponer de permiso de residencia(33) y, cuando tienen la docu-
mentación en regla, se les exige un determinado número de años de empadro-
namiento y de residencia legal que, en la realidad, les deja fuera de las adjudi-
caciones. Parece que quienes definen los requisitos para acceder a vivienda
pública no se han parado a pensar cuánto tiempo lleva ya viviendo en España
una persona que acaba de conseguir la tarjeta de residencia con la última regu-
larización, o los años que tarda una persona inmigrante en conseguir la tarjeta
permanente. Y, sin embargo, sigue extendiéndose entre la opinión pública la
idea de que ser inmigrante supone una ventaja a la hora de conseguir ganar 
la «lotería» en que se ha convertido la vivienda protegida(34).

Cabe destacar el problema que sufren las personas que no disponen de tar-
jeta de residencia, excluidos de las convocatorias de vivienda protegida, inclu-
so cuando se trata de menores. Esta situación no sólo produce grandes distor-
siones en las necesidades reales de vivienda pública, sino que acentúa la exclu-
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(32) Estos elementos salieron a debate con la aprobación del nuevo Plan de Vivienda del Ministerio de Vivienda.
(33) Los solicitantes extranjeros del registro único de vivienda pública del País Vasco Etxebide pueden inscribirse con su pasaporte. 
(34) Comentarios en la web de la Oficina de Vivienda de la Comunidad de Madrid: «...da igual las viviendas que haya para adjudicar,
si no eres inmigrante tienes menos opciones que un españolito...»; «no podemos acceder a comprar una vivienda porque no somos extran-
jeros...».
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sión de grupos familiares muy vulnerables, además de conculcar derechos fun-
damentales de los menores afectados, que no existen a ojos de la Administra-
ción competente.

Otra paradoja es la práctica, cada vez más frecuente, de retirar la tutela de
los menores cuando sus familias no pueden hacer frente al pago de una vivien-
da en alquiler. En estos casos, la Administración no sólo no garantiza el dere-
cho a un alojamiento digno, sino que penaliza a los excluidos del mercado por
no poder hacer frente a los precios. Y eso que incluso desde un punto de vista
económico resulta más barato proveer de alojamiento a las familias que tener a
los menores en centros de acogida… por no hablar de los graves problemas psi-
cológicos que provoca en esas familias el internamiento de sus hijos. 

En un marco competencial tan complejo como es el del acceso al alojamien-
to sobre el que intervienen todas las Administraciones Públicas e incluso diver-
sos departamentos de cada una de ellas, es fundamental que existan mecanis-
mos permanentes de colaboración frente a competitividad, coordinación frente
a dispersión de actuaciones o afán de protagonismo en busca del titular de
prensa. Cada Administración tiene un papel que jugar para evitar que los unos
por los otros, sigamos sin casa y el derecho al alojamiento se siga ejerciendo en
función del nivel de renta y de la situación administrativa de las personas.

Ser inmigrante: «Factor de riesgo» en el acceso a la vivienda

M
onografía

171Documentación Social 138

7



173Documentación Social 138

RESUMEN

El objetivo básico de este trabajo es definir un índice de exclusión en vivienda a partir de un
conjunto de indicadores básicos que nos permita conocer su extensión e identificar las princi-
pales características determinantes de este fenómeno en la población española. Para ello se re-
visan brevemente los principales enfoques que se han utilizado en la literatura de la pobreza y
la privación para definir las dimensiones básicas del bienestar de los hogares y, en particular,
las dimensiones de la exclusión en vivienda. En segundo lugar, se exponen algunas de las difi-
cultades que surgen en este tipo de enfoques, como la agregación de indicadores, para poder ob-
tener una evaluación global de la exclusión. En tercer lugar, se realiza una aproximación a la
medición de la extensión de la exclusión en vivienda en España y se analiza el patrón socioeco-
nómico de los colectivos afectados por este tipo de exclusión a partir de la aplicación de los mo-
delos de rasgos y clases latentes (latent trait and latent class models) a los datos del PHOGUE
correspondientes a 1998. Por último, se presentan las principales conclusiones.

ABSTRACT

The main objective of this work is to define an index of housing exclusion based on a set of ba-
sic indicators to enable us to gauge just how widespread the phenomenon is, and what its main
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defining characteristics are in Spain. Consequently, we briefly overview the main focuses of li-
terature on poverty and deprivation, to pinpoint the basic dimensions of welfare in households
and, in particular, the dimensions of exclusion in housing. Secondly, we present some of the
difficulties deriving from this kind of focus, such as aggregation of indicators, in order to ob-
tain a global appraisal of exclusion. Thirdly, we perform an approximate measurement of the
extension of exclusion in Spain and analyse the socio-economic pattern of the groups affected
by this kind of exclusion, based on applying latent trait and latent class models to PHOGUE
data corresponding to 1998. Finally, we present the overall conclusions.
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1 INTRODUCCIÓN

La privación de una vivienda digna es una de las manifestaciones más vi-
sibles de la pobreza y la exclusión social. La definición y medición de dichos
fenómenos resulta necesaria para la implementación de políticas públicas que
traten de dar respuesta a las necesidades sociales de los ciudadanos. Algunos
países han puesto en marcha programas de acción contra la pobreza y la ex-
clusión social, que tratan de incorporar indicadores para el seguimiento de los
fenómenos citados(1). Ello permite que los gobiernos puedan reconocer su res-
ponsabilidad para reducir la extensión de la pobreza y la exclusión y otorgar
de contenido y significado a las obligaciones políticas (Nolan, 2001). Por ello,
es necesario desarrollar estudios que proporcionen criterios para la construc-
ción de índices que permitan no sólo conocer la extensión de la pobreza y la
exclusión, sino también sus factores determinantes. Tal es el objetivo de este
trabajo que trata de definir la exclusión en vivienda a partir de un conjunto de
dimensiones básicas que permita medir su extensión e identificar las principa-
les características determinantes de este fenómeno en la población española.

El punto de partida de este trabajo es la interpretación de la exclusión en vi-
vienda como insuficiencia en el funcionamiento básico de dicho bien. En una in-
terpretación amplia, dicho concepto englobaría tanto al colectivo de individuos
u hogares que no disfrutan de una vivienda, denominados «sin techo», como a
aquéllos que, a pesar de disfrutar de este bien, presentan carencias en las condi-
ciones básicas del mismo. La atención se centra en la segunda de estas vertien-
tes, mediante el examen de su extensión y principales procesos determinantes. 

Tal definición de la exclusión en vivienda es un concepto de pobreza direc-
to(2). Exige, por tanto, la utilización de procedimientos de medición basados en
indicadores directos de las carencias de la vivienda, del mismo estilo que los
habitualmente utilizados en la medición «directa» de la pobreza. 

Para clasificar a los hogares según el nivel y el tipo de exclusión en vivien-
da y determinar los factores que causan dicha situación, junto a la identifica-

(1) En Irlanda, por ejemplo, National Anti-Poverty Strategy Statement, (1997, 1999, 2000, 2001). Ver también Atkinson et al. (2002).
(2) Los conceptos directos de pobreza definen el bienestar en términos de carencia de bienes, consumo o calidad de vida. Los conceptos
indirectos de la pobreza se centran en los recursos y, en general, en la renta.

Indicadores de vivienda y exclusión
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ción de los colectivos que mayor riesgo tienen de experimentarla, se puede op-
tar por considerar un conjunto de indicadores relevantes —carencia de equi-
pamiento básico, humedades, deficiencias o hacinamiento, entre otros posi-
bles— o un único índice que agregue las distintas dimensiones. Existen dife-
rentes argumentos que justifican la construcción de un índice que clasifique a
los hogares en función del nivel y tipo de exclusión en lugar de utilizar los dis-
tintos indicadores de forma independiente. Harker (2001) señala como uno de
los principales argumentos a favor del establecimiento de un único índice la
mayor capacidad para estimular la preocupación pública por este tipo de pro-
cesos y la mayor eficacia en la implementación de políticas públicas que traten
de reducir estas situaciones. 

Cualquier intento de definición de un índice de exclusión en vivienda re-
mite obligatoriamente a la revisión de las posibilidades abiertas por el des-
arrollo de un sólido cuerpo teórico y empírico dedicado al estudio de la po-
breza y la exclusión social. El siguiente apartado revisa brevemente los princi-
pales enfoques que se han utilizado en la literatura de la pobreza y la privación
para definir las dimensiones básicas del bienestar de los hogares y, en particu-
lar, las dimensiones de la exclusión en vivienda. En segundo lugar, se exponen
algunas de las dificultades que surgen en este tipo de enfoques, como la agre-
gación de indicadores, para poder obtener una evaluación global de la exclu-
sión. En tercer lugar, se realiza una aproximación a la medición de la extensión
de la exclusión en vivienda en España y se analiza el patrón socioeconómico
de los colectivos afectados por este tipo de exclusión. Por último, se presentan
las principales conclusiones.

2 INDICADORES DE POBREZA Y EXCLUSIÓN: PRINCIPALES ENFOQUES

Aunque en el actual debate sobre pobreza y exclusión no existe suficiente
consenso sobre la definición y medición de dichos fenómenos, algunos enfo-
ques han recibido especial interés y aceptación. En este sentido, el interés por
la evaluación del bienestar de los hogares a través de indicadores directos des-
de una perspectiva multidimensional, complementarios de las medidas mone-
tarias tradicionales, ha crecido considerablemente en los últimos años.

Una cuestión clave en este tipo de enfoques es la selección óptima de los
indicadores necesarios para la construcción de un índice de exclusión. En el
caso de la vivienda, son varios los interrogantes que surgen al intentar definir
una vivienda «digna» o un consumo básico de servicios de vivienda: ¿Qué
condiciones tiene que cumplir una vivienda para ser considerada digna? 
¿Qué dimensiones son relevantes? ¿Cómo medir esas condiciones? ¿Qué com-
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binación de éstas permite alcanzar un nivel mínimo de bienestar? Esta selec-
ción tiene implicaciones importantes, por la dificultad que implica controlar
todas y cada una de las dimensiones relevantes. La prioridad debe venir mar-
cada por la intensidad de la privación, dado que algunos indicadores están
más relacionados con la pobreza severa y otros, sin embargo, son compartidos
por la mayor parte de la sociedad. 

Son diversos los criterios y enfoques que se han utilizado en la literatura
de la pobreza y la privación para definir las dimensiones básicas del bienes-
tar de los hogares y pueden servir, para ayudar a acotar las dimensiones de
la exclusión en vivienda. En su mayoría están relacionados con la insuficien-
cia de recursos y la generalidad de las carencias en el equipamiento básico del
hogar. La definición de criterios posibilita tanto la selección de aquellos bienes
cuya carencia se debe a la insuficiencia de recursos —eliminando en cierta for-
ma la posibilidad de que la carencia tenga su origen en los gustos o preferen-
cias—, como la identificación de un concepto relativo, que tenga en cuenta si
dicha carencia se halla generalizada en la sociedad o si, por el contrario, son
sólo algunos los hogares que se encuentran privados del bien del que disfruta
una amplia mayoría. 

Muchos de los trabajos que han tratado de cuantificar y caracterizar la po-
breza y la exclusión social incluyen entre las distintas dimensiones de la pri-
vación un conjunto de indicadores específicos de la vivienda como la carencia
de instalaciones básicas (agua caliente, baño, inodoro en el interior de la vi-
vienda o calefacción), problemas de hacinamiento y presencia de problemas
estructurales (goteras, humedades o podredumbre). El hecho, sin embargo, de
que el objeto de análisis en estos estudios sea la pobreza o las condiciones 
de vida en general hace que el conjunto de indicadores de vivienda incluido
no sea tan amplio como en los trabajos que analizan de forma particular la pri-
vación en vivienda.

En los estudios donde la privación en vivienda constituye el objetivo prin-
cipal se añaden otras dimensiones y se analizan con mayor profundidad los
procedimientos de agregación. Whitehead (1998), por ejemplo, estudia las con-
diciones mínimas que debe tener una vivienda para considerarse adecuada,
junto a los efectos sobre otras parcelas del bienestar de los hogares. Entre
otras, se destaca la necesidad de paliar la carencia de instalaciones básicas
como la calefacción, el agua caliente, el baño independiente, y la existencia de
problemas estructurales, como goteras y humedades, así como problemas 
de hacinamiento. Dale et al. (1996) realiza un análisis del cambio producido en
la privación en vivienda a lo largo de un período de 20 años (1971-1991) utili-
zando datos censales (ONS Longitudinal Study) de individuos y familias de
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Inglaterra y Gales a partir de tres indicadores: hacinamiento (menos de una
habitación por persona), carencia de instalaciones básicas (inodoro y baño) y
residencia en la misma vivienda de más de un hogar. Uno de los criterios bá-
sicos utilizados es la asociación de algunos componentes de privación en vi-
vienda con el estado de salud. Los resultados revelan la importancia de estos
componentes, junto a la seguridad y privacidad, los factores medioambienta-
les (ruidos y polución) y el acceso a distintos servicios (escuelas, tiendas, hos-
pitales)(3).

Marsh et al. (1999) analizan también los efectos de la privación en vivienda
sobre el estado de salud de los individuos pero con datos longitudinales. Estos
autores defienden que cualquier medida de la pobreza debe definirse en térmi-
nos relativos y, por tanto, utilizar el nivel de vida del que disfruta la mayor par-
te de la sociedad como punto de referencia. El criterio de selección de los indi-
cadores de vivienda es su asociación con el estado de salud y la correlación exis-
tente entre los mismos, variando el conjunto de indicadores a lo largo del
período analizado(4). Algunos de estos indicadores son: carencia de agua calien-
te, inodoro, baño, cocina independiente, patio, problemas de hacinamiento (más
de una persona por habitación), satisfacción con las condiciones de la vivienda,
experiencia como «sin techo» y problemas estructurales (goteras y humedades).
La construcción del índice de privación en vivienda se lleva a cabo mediante la
suma de las condiciones de la vivienda en las que existe privación.

El bagaje para el caso español es limitado, siendo escasos los estudios que
han abordado el problema de la exclusión en vivienda intentando cuantificar
el fenómeno. Existen dos líneas de investigación, según se analice la proble-
mática de la exclusión en vivienda como problema de acceso o como condi-
ciones insuficientes de la vivienda. Cortés (1997) establece algunas de las ca-
racterísticas mínimas que debe poseer una vivienda: servicios mínimos (agua
corriente, electricidad, saneamiento incorporado y cuarto de baño), suficiente
luz y ventilación, construcción segura y que sea capaz de proteger y aislar de
las inclemencias climáticas. Otros requisitos importantes son una superficie
mínima que evite problemas de hacinamiento o la carencia de barreras arqui-
tectónicas. En un estudio posterior, Cortés (2001) analiza la exclusión residen-
cial en la Comunidad de Madrid como un problema de acceso a la vivienda,
un problema de desadecuación, de habitabilidad residencial y de inestabili-
dad. En otros trabajos, dentro del estudio de las condiciones de la población
pobre se dedica un especial interés a aquellos individuos que sufren exclusión
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(3) El estudio de Dale et al. (1996) presenta problemas en la información referida a algunos indicadores. Para 1971 y 1981 no existe in-
formación sobre la carencia de calefacción y en 1991 desaparece el indicador de carencia de agua caliente. Ello hace que utilicen la ca-
rencia de inodoro y baño en 1971 y 1981 como medida de aproximación de la edad y el estado de la vivienda. 
(4) Se utilizan modelos de regresión logísticos para analizar la significatividad de estos indicadores en relación al estado de salud de los
individuos, así como el coeficiente α de Cronbach´s para analizar la consistencia de los mismos.



en vivienda, analizando las características de los mismos, con el fin de aproxi-
marse a las causas que explican dicho fenómeno (EDIS et al., 1998). 

Aunque desde una perspectiva diferente, existen otras líneas de estudio cuyo
objeto de análisis está relacionado con las características de la vivienda. En ellos se
realizan valoraciones implícitas de las características de la vivienda (precios hedó-
nicos) con distintos objetivos, como la elaboración de índices de precios, la cons-
trucción de indicadores de calidad (Arévalo, 1999) o la estimación de funciones de
demanda de determinadas características de las viviendas. Pese a que el enfoque
es muy distinto al del análisis de la exclusión, existen ciertos paralelismos. 

De la revisión de los distintos estudios, tanto los de ámbito general como
los centrados en las condiciones de la vivienda, emerge cierto consenso sobre
las dimensiones básicas de la exclusión en vivienda: carencia de instalaciones
básicas, problemas estructurales y hacinamiento. El conjunto de indicadores
definido varía, sin embargo, entre los distintos trabajos en función de los cri-
terios utilizados para su elección. En general, los indicadores se seleccionan se-
gún la correlación existente con el nivel de renta de los hogares. En otros ca-
sos, la decisión depende de lo que los propios individuos declaren percibir
como necesidades mínimas, que generalmente coinciden con aquellos bienes o
condiciones que son disfrutados por una amplia mayoría de la sociedad. En
otros estudios, la definición de exclusión en vivienda viene determinada por
los aspectos de la vivienda relacionados con la salud de los individuos.

En nuestro trabajo, siguiendo la línea marcada por otros estudios, la elec-
ción de los indicadores se realizará teniendo en cuenta, en primer lugar, la co-
rrelación existente entre el nivel de renta de los hogares y las condiciones de la
vivienda. Un segundo criterio será considerar las condiciones de la vivienda
cuya posesión se halla más generalizada en la sociedad. Una tercera opción
será la consideración de las condiciones mínimas que una vivienda debe po-
seer para permitir un desarrollo normal del estado de salud de los individuos.
La carencia de aquellas condiciones que perjudican el estado de salud de los
individuos o que no permiten su desarrollo normal puede caracterizar a una
vivienda por debajo del mínimo(5). 

3 LA EXTENSIÓN DE LA EXCLUSIÓN EN VIVIENDA EN ESPAÑA

El interés por conocer tanto la extensión de la exclusión en vivienda en Es-
paña como el patrón socioeconómico de los hogares que sufren este tipo de
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problema obliga a la búsqueda de una base de datos con información sufi-
ciente sobre las condiciones de la vivienda y las características de los hogares.
El Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) contiene una valiosa in-
formación sobre las instalaciones y problemas específicos de cada vivienda,
además de suficiente detalle en otras variables, como la situación económica,
laboral y, en general, las condiciones de vida de la población. 

A partir de un conjunto de 14 indicadores iniciales que ofrecen información
sobre las instalaciones de la vivienda (existencia de baño o ducha, inodoro en
el interior con agua, cocina independiente, agua caliente, calefacción, terraza,
patio o jardín y número de habitaciones) y la existencia de problemas específi-
cos en la misma de carácter estructural (ruidos exteriores, luz natural insufi-
ciente, goteras, humedades, podredumbre), así como problemas medioam-
bientales y de delincuencia, se ha seleccionado, de acuerdo con los criterios an-
teriormente descritos, un conjunto de las principales condiciones limitativas
del funcionamiento básico de la vivienda:

• Carencia de instalaciones básicas: agua caliente, calefacción y espacio
(hacinamiento).

• Problemas estructurales: goteras, humedades y podredumbre.

De estas variables, las que suscitan mayor controversia son las que repre-
sentan la carencia de calefacción y los problemas de hacinamiento. Respecto a
la carencia de calefacción, se ha tenido en cuenta las condiciones climáticas de
algunas regiones españolas. En este sentido, se ha considerado que la carencia
de calefacción en dichas regiones no implica estado de privación. En segundo
lugar, establecer el espacio que una persona necesita para vivir es una cuestión
inevitablemente subjetiva. El criterio más ampliamente utilizado en la literatu-
ra es el número de personas por habitación o el número de habitaciones por
persona. Concretamente, el umbral de hacinamiento más habitual es el de me-
nos de una habitación por persona o más de una persona por habitación. El
cuerpo dominante del análisis asume que para la mayor parte de la población
un espacio inferior al referido puede ser causa de problemas relacionados con
la salud o con el bienestar psicológico, como la carencia de privacidad. Como
criterio general, en este trabajo se utiliza como indicador general de los pro-
blemas de hacinamiento un número de habitaciones de la vivienda inferior al
número de adultos (mayores de 16 años) que constituyen el hogar(6).

Una vez seleccionados los indicadores parciales de vivienda, y dado que
uno de los propósitos de este trabajo es definir un índice de exclusión en vi-
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milares.



vienda que permita identificar las principales características determinantes de
este fenómeno en la población española, resulta obligado optar por algún sis-
tema de agregación de las diferentes condiciones de la vivienda para obtener
una evaluación global de la exclusión.

La metodología utilizada en los estudios sobre privación social varía desde
los simples procedimientos de suma de los bienes ausentes hasta métodos más
complejos que utilizan técnicas de análisis multivariante. Estas técnicas permi-
ten resumir un conjunto amplio de indicadores en una escala de privación
múltiple. Son varias, sin embargo, las dificultades para la obtención de índices
objetivos que resuman de forma consistente las carencias del hogar. Una pri-
mera restricción es que la construcción de este tipo de índices debe atender a
la naturaleza de las variables que se utilizan como indicadores, ya que algunas
técnicas multivariantes, como el análisis factorial o el análisis de componentes
principales, resultan sólo adecuadas en el caso de variables continuas. Resulta
también necesaria la ponderación de los distintos indicadores, por lo que di-
chos componentes deben ser aditivos. Pero, sobre todo, el límite principal es la
arbitrariedad recurrente en el establecimiento de umbrales de privación.

Para intentar superar estas dificultades, se ha optado por utilizar una téc-
nica de análisis multivariante, el modelo de rasgos y clases latentes, que ofre-
ce un marco metodológico adecuado al concepto de exclusión en vivienda, de-
finido como la insuficiencia del funcionamiento básico de este bien, y que per-
mite la estratificación de las situaciones de exclusión. La principal aportación
respecto a otros estudios es que permite sintetizar un conjunto de indicadores
parciales de un mismo fenómeno en un único índice a partir de la construc-
ción de un modelo de estructura latente, con la posibilidad de asignar a cada
individuo a una clase distinta en función del nivel y el tipo de exclusión expe-
rimentado, superando así la arbitrariedad en el establecimiento de un umbral
de exclusión. Otras ventajas de estos modelos consisten en ofrecer una técnica
que permite evaluar y contrastar empíricamente si un determinado conjunto
de indicadores constituyen la estructura adecuada para medir un mismo con-
cepto latente de exclusión, son técnicas apropiadas a la naturaleza del conjun-
to de variables observadas y permiten asignar diferentes ponderaciones a las
mismas, siendo éstas componentes aditivos.

Estos modelos también son adecuados para orientar el diseño de políticas
públicas de lucha contra la pobreza, que permitan identificar los distintos sub-
grupos o colectivos de la población según el nivel de exclusión que experi-
mentan, así como las características diferenciales de cada colectivo. 

La aplicación de estos modelos a los datos del PHOGUE correspondientes
al año 1998, permite contar con un índice de exclusión en vivienda. La estima-
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ción del modelo de rasgos latentes muestra, en primer lugar, que el vector de
variables observadas (agua caliente, calefacción, goteras, humedades, podre-
dumbre y hacinamiento) y las correlaciones entre las mismas pueden ser ex-
plicadas por una única variable latente, que en este caso, puede ser identifica-
da con la exclusión en vivienda. En segundo lugar, en el cuadro 1 se recogen
las probabilidades de que un hogar esté privado de cada una de las condicio-
nes básicas de la vivienda junto a sus ponderaciones. La carencia de calefac-
ción y, en menor medida, el problema de hacinamiento son las que presentan
una mayor probabilidad de que estas condiciones de la vivienda constituyan
un problema generalizado en la sociedad. Al mismo tiempo, las ponderaciones
correspondientes a estos indicadores son las más bajas. De este modo, se po-
dría decir que el índice construido tiene en cuenta, en cierta medida, aquellas
condiciones de la vivienda de las que sólo carece un porcentaje muy bajo de la
población, asignándolas una ponderación mayor. Así, parcialmente, los resul-
tados que se obtienen a partir de la estimación de este modelo son valores en
términos relativos. Esta perspectiva de la exclusión en términos relativos, es la
que goza de mayor consenso en la actualidad.

Cuadro 1. Resultados del modelo de rasgos latentes

Indicadores agua caliente calefacción goteras humedades podredumbre hacinamiento

Ponderaciones 1.612 0.406 2.859 3.431 2.037 0.205

Probabilidad 
de privación 0.007 0.402 0.011 0.028 0.013 0.067

Una vez obtenido el índice de exclusión en vivienda nos interesa analizar
los diferentes niveles de exclusión o, en su caso, las diferentes clases y su rela-
ción con distintos factores socioeconómicos y características personales de los
hogares. Se trata de analizar, en primer lugar, si existen diferentes tipologías
de exclusión en vivienda, como la carencia de instalaciones básicas o la pre-
sencia de problemas estructurales, y en segundo lugar, si existen diferencias en
las características personales o socioeconómicas de los hogares afectados. Para
dar respuesta al primer objetivo, se estima un modelo de clases latentes. Estos
modelos pueden considerarse un caso especial del modelo de rasgos latentes.

Los resultados obtenidos a partir del modelo de clases latentes permiten
diferenciar cuatro tipos de exclusión en vivienda. La clase 1 incluye aquellos
hogares que menor probabilidad tienen de estar excluidos en vivienda, dado
el reducido número de privaciones que sufren. Por el contrario, la clase 4 in-
cluye los hogares que presentan mayor probabilidad de experimentar exclu-
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sión múltiple. Resulta también de gran interés destacar la diferencia existente
entre los hogares incluidos en las clases 2 y 3. Por una parte, la primera de esas
clases incluye a los hogares que presentan mayor probabilidad de carecer de
equipamiento básico en la vivienda, como agua caliente, calefacción o espacio,
que tener problemas estructurales. Los hogares incluidos en la clase 3, por el
contrario, presentan una probabilidad elevada de sufrir problemas estructura-
les y una probabilidad muy pequeña, casi nula, de carecer de instalaciones bá-
sicas.

Los resultados ponen de manifiesto, por tanto, que cabe distinguir entre di-
ferentes grupos en relación a la exclusión en vivienda. Del modelo de cuatro
clases latentes se deduce que el 69 % de los hogares en la muestra pertenecen
a la clase 1, el 16 % pertenece a la clase 2, el 12 % a la clase 3, y el 3 % a la cla-
se 4. Este último porcentaje coincide con las estimaciones de las formas de po-
breza más severa realizadas con distintas fuentes(7).

4 EL PATRÓN SOCIOECONÓMICO DE LA EXCLUSIÓN EN VIVIENDA

La pregunta inmediata que surge es qué categorías de la población presen-
tan un mayor riesgo de verse afectadas por dicho problema. De la explotación
de los datos del PHOGUE se deduce, en primer lugar, que la incidencia de la
exclusión en vivienda es mayor en aquellos hogares que se sitúan en las deci-
las de renta más baja (cuadro 2). La carencia de instalaciones básicas, sobre
todo el agua caliente, y los problemas estructurales, se concentran en los ho-
gares con menores ingresos, si bien en el caso del hacinamiento esta relación es
menos visible. Destaca también que cuando los ingresos de los hogares proce-
den fundamentalmente de pensiones, prestaciones por desempleo y otro tipo
de transferencias sociales, los niveles de exclusión en vivienda son muy eleva-
dos en comparación con los que presentan los hogares cuya fuente principal
de ingresos son los salarios, las rentas del capital y, en menor medida, las ren-
tas de las actividades empresariales. La incidencia de las distintas condiciones
de privación de la vivienda es también mayor en los hogares que declaran lle-
gar a fin de mes con dificultad, salvo en el caso de la carencia de agua calien-
te, para la que afloran ciertas contradicciones. Se puede deducir de lo anterior,
por tanto, en relación a las variables económicas, que existe un fuerte gradien-
te social en el porcentaje de hogares que presentan carencias en la vivienda y
aquellos que no sufren privación alguna. La capacidad para alcanzar una vi-
vienda adecuada está fuertemente relacionada con el nivel de ingresos del ho-
gar y con la posición en el mercado de trabajo del sustentador principal.
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Cuadro 2. Porcentaje de hogares que sufren exclusión en vivienda en relación con
las características del hogar y del sustentador principal

condiciones de la vivienda

Características del hogar y agua caliente calefacción goteras humedades hacinamiento podredumbre

del sustentador principal % IR % IR % IR % IR % IR % IR

Regiones Noroeste 2,7 1,3 60,8 1,4 12,4 1,4 37,2 2,1 13,8 1,8 11,0 2,1
Noreste 1,0 0,5 47,0 1,1 5,4 0,6 13,3 0,8 8,8 1,2 5,4 1,0
Madrid 0,9 0,4 20,9 0,5 5,2 0,6 5,6 0,3 8,0 1,1 2,8 0,5
Centro 2,7 1,3 53,3 1,3 16,4 1,8 21,0 1,2 5,9 0,8 5,6 1,1
Este 1,8 0,9 72,0 1,7 5,8 0,7 11,3 0,6 4,6 0,6 3,8 0,7
Sur 2,2 1,0 0,0 0,0 10,3 1,2 21,7 1,2 8,4 1,1 4,1 0,8
Canarias 7,4 3,5 0,0 0,0 11,9 1,3 30,7 1,7 8,9 1,2 13,9 2,6

Renta Decila1 3,2 1,5 41,7 1,0 14,5 1,6 24,8 1,4 13,9 1,9 8,7 1,6
equivalente Decila2 4,3 2,0 42,7 1,0 13,3 1,5 24,5 1,4 6,3 0,8 5,9 1,1
por decilas

Decila3 4,3 2,0 55,6 1,3 14,6 1,6 26,0 1,5 6,6 0,9 10,3 1,9
Decila4 3,1 1,5 58,3 1,4 11,0 1,2 21,4 1,2 10,1 1,3 4,6 0,9
Decila5 2,9 1,4 49,1 1,2 9,7 1,1 22,3 1,3 8,9 1,2 8,2 1,5
Decila6 1,8 0,9 48,3 1,1 9,7 1,1 16,7 0,9 6,3 0,8 5,1 1,0
Decila7 0,2 0,1 42,1 1,0 6,1 0,7 13,0 0,7 7,1 0,9 2,8 0,5
Decila8 0,5 0,2 34,6 0,8 4,0 0,4 12,2 0,7 10,8 1,4 2,7 0,5
Decila9 0,4 0,2 30,7 0,7 3,7 0,4 10,1 0,6 2,7 0,4 2,3 0,4
Decila10 0,3 0,1 22,9 0,5 2,9 0,3 6,4 0,4 2,6 0,3 2,6 0,5

Fuente Salario 0,9 0,4 37,8 0,9 5,9 0,7 14,4 0,8 9,7 1,3 3,7 0,7
principal Empresario 0,4 0,2 40,0 0,9 10,1 1,1 17,1 1,0 8,5 1,1 4,2 0,8
de ingresos

Pensiones 4,4 2,1 52,5 1,2 13,2 1,5 22,1 1,3 3,6 0,5 7,4 1,4
Desempleo 4,9 2,3 40,8 1,0 17,6 2,0 31,7 1,8 8,5 1,1 12,7 2,4
Otras 
prestaciones 4,0 1,9 44,1 1,0 10,3 1,2 21,0 1,2 7,4 1,0 6,3 1,2
Rentas de 
capital 1,1 0,5 31,2 0,7 5,7 0,6 14,9 0,8 3,5 0,5 8,0 1,5

Capacidad mucha 
para llegar dificultad 7,0 3,3 51,4 1,2 19,0 2,1 31,5 1,8 10,8 1,4 12,4 2,3
a fin dificultad 1,8 0,9 44,7 1,1 11,7 1,3 20,1 1,1 11,4 1,5 7,5 1,4
de mes

cierta 
dificultad 2,1 1,0 45,1 1,1 9,0 1,0 18,9 1,1 7,3 1,0 4,8 0,9
cierta 
facilidad 0,5 0,2 39,2 0,9 5,5 0,6 12,7 0,7 6,4 0,9 2,6 0,5
facilidad 0,7 0,3 31,7 0,7 3,0 0,3 8,2 0,5 2,3 0,3 2,4 0,5
mucha 
facilidad 5,8 2,8 31,9 0,8 4,3 0,5 15,9 0,9 5,8 0,8 4,3 0,8

Régimen propiedad 1,6 0,8 40,0 0,9 8,3 0,9 16,2 0,9 7,7 1,0 4,2 0,8
de tenencia alquiler 5,0 2,4 54,0 1,3 11,3 1,3 19,9 1,1 7,3 1,0 12,3 2,3

cesión gratuita 3,8 1,8 51,6 1,2 12,5 1,4 31,0 1,8 5,4 0,7 6,8 1,3

TOTAL 2,1 1,0 42,3 1,0 8,9 1,0 17,6 1,0 7,5 1,0 5,3 1,0
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Cuadro 2 (continuación)

condiciones de la vivienda

Características del hogar y agua caliente calefacción goteras humedades hacinamiento podredumbre

del sustentador principal % IR % IR % IR % IR % IR % IR

Satisfacción totalmente 
con insatisfecho 16,0 7,6 54,7 1,3 30,2 3,4 51,9 2,9 20,8 2,8 32,1 6,1
vivienda muy 

insatisfecho 6,5 3,1 57,2 1,4 26,7 3,0 45,9 2,6 13,4 1,8 23,6 4,5
insatisfecho 3,5 1,7 52,9 1,3 15,1 1,7 29,2 1,7 13,3 1,8 8,2 1,5
satisfecho 2,3 1,1 44,8 1,1 8,5 1,0 18,1 1,0 6,3 0,8 4,6 0,9
muy 
satisfecho 0,8 0,4 39,7 0,9 5,8 0,7 12,2 0,7 6,3 0,8 3,0 0,6
totalmente 
satisfecho 1,1 0,5 32,2 0,8 5,3 0,6 9,3 0,5 4,7 0,6 1,1 0,2

sexo hombre 1,6 0,8 41,5 1,0 8,0 0,9 16,2 0,9 7,6 1,0 4,6 0,9
mujer 3,5 1,7 44,6 1,1 11,5 1,3 21,4 1,2 7,3 1,0 7,1 1,3

edad <30 años 0,9 0,4 41,0 1,0 6,9 0,8 18,2 1,0 15,1 2,0 4,8 0,9
31-50 años 1,2 0,6 37,3 0,9 7,0 0,8 16,1 0,9 6,2 0,8 4,2 0,8
51-65 años 1,8 0,9 40,9 1,0 10,0 1,1 16,4 0,9 12,1 1,6 6,4 1,2
>65 años 4,4 2,1 52,7 1,2 12,2 1,4 20,9 1,2 2,2 0,3 6,5 1,2

tamaño del 1 miembro 6,2 3,0 55,8 1,3 13,7 1,5 22,0 1,3 0,0 0,0 9,3 1,8
hogar 2 miembros 2,9 1,4 46,2 1,1 9,1 1,0 17,8 1,0 0,4 0,1 5,6 1,1

3 miembros 0,5 0,2 40,4 0,9 6,9 0,8 14,3 0,8 1,2 0,2 3,4 0,6
4 miembros 0,7 0,3 34,3 0,8 6,7 0,8 14,4 0,8 6,4 0,9 3,9 0,7
5 miembros 0,3 0,1 40,7 0,9 12,5 1,4 22,4 1,3 23,1 3,1 5,7 1,1
6 miembros 1,9 0,9 26,8 0,6 8,6 1,0 21,1 1,2 36,8 4,9 7,6 1,4
7 miembros 
o más 2,9 1,4 45,5 1,1 10,8 1,2 26,9 1,5 57,9 7,7 6,1 1,2

composición 1 adulto >65 años 8,3 3,9 61,7 1,5 16,7 1,9 24,2 1,4 0,0 0,0 10,6 2,0
del hogar 1 adulto 30-64 años 3,9 1,7 53,5 1,3 11,7 1,3 17,0 1,0 0,0 0,0 9,1 1,7

1 adulto <30 años 1,3 0,6 26,7 0,6 0,0 0,0 23,0 1,3 0,0 0,0 0,0 0,0
Monop niños<16 3,3 1,6 43,3 1,0 20,7 2,3 24,1 1,4 0,0 0,0 16,7 3,1
Monop niños>16 3,7 1,8 45,1 1,1 13,9 1,6 23,4 1,3 3,7 0,5 8,3 1,6
Pareja >65 años 3,1 1,5 49,8 1,2 9,0 1,0 18,4 1,1 0,3 0,0 4,9 0,9
Pareja <65 años 1,1 0,5 42,6 1,0 5,3 0,6 11,4 0,6 0,8 0,1 3,8 0,7
Pareja 1 niño<16 0,0 0,0 38,9 0,9 4,7 0,5 12,2 0,7 1,0 0,1 1,6 0,3
Pareja 2 niños<16 0,4 0,2 29,8 0,7 5,0 0,6 15,6 0,9 0,2 0,0 3,3 0,6
Pareja 3 niños<16 0,0 0,0 37,3 0,9 11,5 1,3 21,6 1,2 0,0 0,0 1,9 0,4
Pareja niños>16 0,9 0,4 34,8 0,8 8,2 0,9 14,0 0,8 16,0 2,1 3,5 0,7
Otros hogares 2,1 1,0 48,0 1,1 10,3 1,2 25,9 1,5 22,4 3,0 8,6 1,6

TOTAL 2,1 1,0 42,3 1,0 8,9 1,0 17,6 1,0 7,5 1,0 5,3 1,0

IR: (porcentaje de hogares afectados por la privación en la condición i / porcentaje total de hogares).
NOTA: Datos ponderados a partir de la variable que representa ponderaciones de corte transversal para la quin-
ta ola o periodo del PHOGUE (1998).
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Los datos revelan también que parece existir cierta concentración espacial
de la incidencia de las distintas formas de exclusión en vivienda. Determina-
das regiones acumulan mayores desventajas respecto a otras. Se trata, básica-
mente, de la zona noroeste (Galicia, Asturias, Cantabria), centro (Castilla y
León, Castilla La Mancha, Extremadura), el sur (Andalucía, Murcia, Ceuta 
y Melilla) y Canarias. Dichas regiones presentan, a su vez, niveles de renta
más bajos.

En relación con el régimen de tenencia, los resultados muestran que los ho-
gares que acumulan mayores desventajas en la vivienda son los que viven en
régimen de alquiler y cesión gratuita. En el otro extremo se sitúan los hogares
que disfrutan de una vivienda propia. Esta relación entre el régimen de tenen-
cia y la exclusión en vivienda resulta, sin duda, relevante, ya que en cierta for-
ma, el impacto de la política sectorial, los subsidios públicos o las medidas re-
guladoras, como los controles de alquileres, afectan de distinto modo al tipo
de acceso a la vivienda, y por tanto, contribuyen de distinta forma a la priva-
ción de este bien básico.

Como rasgo revelador de la consistencia de la selección de indicadores re-
alizada destaca que la incidencia de las diferentes formas de privación es ma-
yor en aquellos hogares cuyo grado de satisfacción en relación a las condicio-
nes de su vivienda es totalmente insatisfactorio o muy insatisfactorio. Salvo en
el caso de la calefacción, todas las condiciones presentan un crecimiento gra-
dual de la incidencia cuanto mayor es la insatisfacción.

Uno de los ámbitos donde la distribución del riesgo de sufrir alguna forma
de privación en la vivienda presenta mayores diferencias es la composición
del hogar. La incidencia de los distintos indicadores, salvo los problemas de
hacinamiento, es mayor cuando se trata de personas con más de 65 años que
viven solas(8) o de familias monoparentales(9). La carencia de instalaciones bási-
cas, como el agua caliente y la calefacción, y los problemas estructurales en la
vivienda, como goteras y podredumbre, también son muy visibles en las per-
sonas entre 30 y 65 años que viven solas. La situación contraria es la de las per-
sonas menores de 30 años que viven solas, junto con las parejas menores de 65
años sin hijos a cargo y las parejas con uno o dos hijos menores de 16 años, que
presentan niveles de exclusión en vivienda nulos o muy por debajo de la me-
dia. Los problemas de hacinamiento se concentran casi completamente en los
hogares compuestos por una pareja con niños mayores de 16 años y otros ho-
gares compuestos en su totalidad por adultos. Más del 60 % de los hogares
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donde sólo hay adultos y no pertenecen al resto de categorías tienen entre 4 y
9 personas. Estos hogares también sufren carencia de calefacción y problemas
estructurales, como goteras, humedades y podredumbre. En cuanto al tamaño
del hogar, se observa que los hogares con tamaños extremos acumulan mayo-
res desventajas, salvo en el caso del hacinamiento, que se acumula en los ho-
gares de mayor dimensión.

En general, la incidencia de problemas es muy elevada en las personas viu-
das, así como en las personas separadas y divorciadas frente a los matrimo-
nios. Dicho resultado se corresponde con los que se obtienen en otros estudios
cuando se estudia la distribución de la pobreza. En cuanto al sexo y la edad,
como se indicó anteriormente, son las mujeres y las personas mayores de 65
años las que concentran los mayores niveles de privación. Parece existir tam-
bién una relación entre la incidencia de la mayoría de las carencias considera-
das y el nivel educativo del sustentador principal. Aquellos hogares en los que
el sustentador principal no tiene estudios o son inferiores a la enseñanza se-
cundaria, presentan un mayor riesgo de sufrir algún tipo de carencia. Algo si-
milar sucede con el estado de salud, al aparecer asociados un estado de salud
regular, malo o muy malo y las enfermedades crónicas con elevados niveles de
exclusión en vivienda.

Los resultados obtenidos muestran, por tanto, que la mayor parte de los
factores socioeconómicos incluidos en el análisis guardan estrecha relación con
las condiciones seleccionadas para medir la exclusión en vivienda. 

5 CONCLUSIONES

La vivienda constituye uno de los bienes básicos que determinan el bien-
estar de los ciudadanos y es un derecho recogido en el ordenamiento constitu-
cional de la mayoría de los países de la OCDE. Definir, sin embargo, un con-
sumo básico de servicios de vivienda o una vivienda digna plantea numerosos
interrogantes. Entre otros, cuáles son las condiciones que tiene que cumplir
una vivienda para ser considerada digna, qué dimensiones son relevantes,
cómo medir esas condiciones o qué combinación de éstas permite alcanzar un
nivel mínimo de bienestar.

Para dar respuesta a tales cuestiones hemos partido de los criterios y enfo-
ques que ofrece la literatura sobre pobreza y privación para definir las dimen-
siones básicas del bienestar de los hogares. Siguiendo la línea marcada por al-
gunos de los estudios revisados, la selección de las condiciones básicas de la
vivienda se ha realizado teniendo en cuenta la generalidad de las carencias y
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su correlación con el nivel de renta de los hogares y la salud de los individuos.
Según dichos criterios, las principales condiciones que se consideran limitati-
vas del funcionamiento básico de la vivienda son la carencia de instalaciones
básicas, como agua caliente, calefacción o espacio y la presencia de problemas
estructurales, como goteras, humedades y podredumbre.

Definidos los componentes básicos de la vivienda, el siguiente paso ha
sido buscar la combinación de los mismos que permite alcanzar un nivel mí-
nimo de bienestar. La medición de la exclusión en vivienda encuentra su
principal referente en los estudios sobre privación social que utilizan índices
que agregan las distintas dimensiones que se consideran básicas para cual-
quier hogar. La revisión realizada, sin embargo, ha permitido constatar que
las dificultades para la obtención de índices objetivos que resuman de forma
consistente las carencias del hogar son notables. Del trabajo realizado se des-
prende que los modelos de rasgos y clases latentes ofrecen un marco meto-
dológico adecuado para la definición de la exclusión en vivienda, al permitir
dar respuesta al doble problema de la agregación y el umbral. Estos modelos
permiten sintetizar varios indicadores parciales de un mismo fenómeno en
un único índice. Además, posibilitan la asignación de cada individuo a una
clase distinta en función del nivel y el tipo de exclusión experimentado, su-
perando de este modo la arbitrariedad en el establecimiento de un umbral de
exclusión.

La aplicación de estos modelos a los datos del PHOGUE nos ha permitido
estimar y caracterizar la exclusión en vivienda en España. Los resultados
muestran que el vector de variables observadas (agua caliente, calefacción, go-
teras, humedades, podredumbre y hacinamiento) y las correlaciones entre las
mismas pueden ser explicadas por una única variable latente, la exclusión en
vivienda, y corroboran que dicho conjunto de condiciones son indicadores sa-
tisfactorios de las carencias en el funcionamiento básico de la vivienda. La es-
timación de los parámetros del modelo de rasgos latentes muestra que existe
mayor probabilidad de que la carencia de calefacción y, en menor medida, los
problemas de hacinamiento constituyan un problema generalizado en la so-
ciedad. Por otro lado, los resultados obtenidos permiten diferenciar cuatro ti-
pos de exclusión en vivienda: una primera clase, constituida por los hogares
con menor probabilidad de exclusión, una segunda clase que incluye a los ho-
gares con mayor probabilidad de carecer de equipamiento básico, como agua
caliente, calefacción o espacio, que tener problemas estructurales, una tercera
clase, con una probabilidad elevada de sufrir problemas estructurales y menor
de carecer de instalaciones básicas y una última clase, que incluye a los hoga-
res que presentan mayor riesgo de experimentar exclusión múltiple en vivien-
da. 
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Otra implicación importante del análisis empírico realizado es la respuesta
al interrogante de si la exclusión en vivienda se distribuye de manera homogé-
nea entre la población o si, por el contrario, existen características específicas
que diferencian a los hogares afectados del resto de la población. Para ello se ha
realizado un análisis descriptivo de la relación existente entre el conjunto de in-
dicadores de la exclusión en vivienda y un amplio vector de características so-
cioeconómicas de los hogares. De los resultados se deduce que la incidencia de
la exclusión en vivienda está fuertemente relacionada con el nivel de ingresos
del hogar y con la posición en el mercado de trabajo del sustentador principal.
Destaca también que la incidencia de las diferentes formas de privación es ma-
yor en aquellos hogares que viven en régimen de alquiler, con tamaños extre-
mos, con sustentadores mayores de 65 años y bajos niveles de estudios. 

Tales resultados invitan a reflexionar sobre el diseño de algunas políticas
de vivienda destinadas a los colectivos más desfavorecidos. La heterogeneidad
encontrada, tanto en el tipo de exclusión en vivienda sufrido, como en los dis-
tintos tipos de hogares afectados por cada problema, cuestiona las medidas de
carácter general, y aconseja el diseño de instrumentos diferenciados por clases
de problemas y grupos sociales afectados. 
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RESUMEN

En las últimas dos décadas, el momento de emancipación de los jóvenes en España ha ido retra-
sándose hacia edades cada vez más tardías. En este proceso intervienen elementos de diversa
índole como las dificultades para acceder al mercado de la vivienda, sea en compra como en alqui-
ler, la precariedad y temporalidad en el empleo o la extensión del periodo de formación. Pero más
allá de estas razones inmediatas, tampoco debe menospreciarse el rol de la familia, las estrategias
de transición hacia la vida adulta según la clase social y las diferencias aún existentes entre los
hombres y las mujeres jóvenes.

ABSTRACT

In the last two decades, the age of emancipation among young people in Spain has steadily incre-
ased. There are a number of different reasons for this, such as difficulties in accessing the hou-
sing market, either in ownership or rental, the precarious and temporary nature of employment,
and longer education and training periods. However, above and beyond these direct factors, there
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is no underestimating the importance of the role of the family, transition strategies towards
adult life in line with social class, and the differences which still prevail between young men and
young women.
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1 INTRODUCCIÓN

En el número 85 de esta misma revista, aparecido a finales de 1991, Mano-
lo Montero, Bonifacio Pedraza, Luis Suárez Rufo y Manolo Blanco publicaban
el artículo «Los jóvenes y la vivienda» en el contexto de un monográfico sinto-
máticamente titulado «La vivienda. ¿Un problema?». En este artículo los auto-
res señalaban los principales inconvenientes que tenían los jóvenes en España
para acceder a la vivienda en aquel entonces. A saber:

• La progresiva disminución de la construcción de viviendas de protección
oficial.

• El acelerado incremento de los precios de la vivienda libre.

• La inseguridad en el empleo y, por consiguiente, la imposibilidad de
obtener una cierta regularidad en los flujos de ingresos, condición
imprescindible para formar parte de la demanda solvente de vivien-
da.

• El retraimiento del mercado de alquiler, paralelo a una tendencia al alza
de las rentas.

• La práctica habitual de comprar la vivienda al contado excluía los jóve-
nes del mercado.

• El mal estado de las viviendas en alquiler y su inadecuación a las tipolo-
gías demandadas por los jóvenes.

• La necesidad de disponer previamente de una elevada cantidad de dine-
ro para poder sufragar los costes asociados a la constitución de un prés-
tamo hipotecario (entrada, notario, registro, comisión de apertura, etc.).

Catorce años después el denominado «problema de la vivienda de los jóve-
nes» no parece haber llegado a su fin, sino más bien todo lo contrario, tal y
como se puede comprobar haciendo un rápido repaso a las noticias difundidas
por los medios de comunicación, el discurso político sobre las prioridades de
la política de vivienda. El objetivo de este artículo es identificar la trayectoria
reciente de la situación residencial de los jóvenes en España, poniendo espe-
cial hincapié en las similitudes y diferencias existentes con respecto al contex-
to de 1991.

El acceso de los jóvenes a la vivienda: una cuestión todavía no resuelta
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2 LA EMANCIPACIÓN DE LOS JÓVENES

Para evaluar la relación de los y las jóvenes con la vivienda de manera inte-
ligible y sintética suele recurrirse al análisis de la denominada emancipación resi-
dencial, esto es, la cantidad de jóvenes que están viviendo en un hogar distinto
al de su origen(1). En sí mismo el indicador no resulta de demasiada utilidad si
no es comparando distintos momentos históricos o ámbitos territoriales. En
nuestro caso será suficiente contrastar la situación de 1991 con la de 2005.

La fuente utilizada para medir la emancipación residencial de los jóvenes es
la Encuesta de Población Activa (EPA) del Instituto Nacional de Estadística,
una estadística oficial que viene publicándose desde el año 1976. Su objetivo es
proporcionar información trimestral sobre la coyuntura del mercado laboral
del conjunto de la población de España, pero también permite realizar una cier-
ta aproximación a las relaciones de parentesco dentro de hogares entrevistados
e inferir, a partir de esta variable, el número de personas emancipadas dentro
de cada hogar.

Antes de entrar a analizar los resultados, es preciso hacer una breve obser-
vación sobre el mecanismo a partir del cual son identificadas las personas jóve-
nes en las investigaciones y en las políticas públicas. Tanto en la delimitación
por tramos de edad como en la asignación de atributos y valores supuesta-
mente específicos de la juventud, existe un proceso de construcción social que
ha ido evolucionando con el paso del tiempo. Así, pues, afirmar que son jóve-
nes las personas comprendidas entre unas edades cronológicas exactas puede
esconder un intento de acotar política y estadísticamente esta categoría social,
de reciente aparición, o de homogeneizar dentro de un mismo grupo distintas
situaciones sociales. Tal y como señala Martín Criado:

Sólo el «olvido» de la estructuración de la sociedad en clases sociales puede per-
mitir constituir un abanico de edades como «grupo social», como actante de un
relato sobre la sociedad que ignoraría las distintas condiciones materiales y
sociales de existencia asociadas a las diferentes posiciones en la estructura social,
en las relaciones de producción y en la distribución de las distintas especies de
capital (Martín Criado, 1996). 

Pero lo cierto es que la mayor parte de estudios llevados a cabo en nuestro
país sobre juventud suelen prescindir de estas alertas conceptuales y basan sus
definiciones en tramos de edad cronológica, debido en buena parte por la
inexistencia de recursos que permitan análisis generacionales y mucho menos
por condición social.
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En el contexto de estas limitaciones cabe interpretar los siguientes datos
sobre la emancipación residencial de los jóvenes en España. Tomando como
referencia el intervalo de edad comprendido entre los 25 y 29 años, la situación
no parece haber experimentado grandes variaciones en los últimos años. Mien-
tras que en 1991 el 43,8 % de los jóvenes estaban emancipados, en el año 2005
la proporción es ligeramente inferior, cercana al 42 %. En lo que sí existe una
distinción sustancial es en el volumen de jóvenes sobre los que se está hablan-
do: de los 3.120.000 jóvenes del año 1991 a los cerca de 3.700.000 de 2005. La
razón estriba en el hecho de que en el año 2005 las últimas generaciones naci-
das durante el baby-boom ya han superado la franja de los 25 años y se encuen-
tran en plena etapa de transición hacia la vida adulta. En términos de emanci-
pación, esto supone que en 1991 había 1.755.000 jóvenes no emancipados y que
en 2005 la no emancipación afecta a 2.140.000 jóvenes.

Lo cierto es que en cualquier momento de la historia reciente de España
siempre ha habido más de la mitad de las personas jóvenes residiendo en sus
respectivos hogares de origen, lo cual constituye una magnitud extremada-
mente elevada dentro de Europa, únicamente comparable con países como Ita-
lia y Portugal (Gaviria, 2002).

La comparación directa entre dos fechas tan alejadas en el tiempo no llega
a reflejar lo ocurrido durante los años intermedios y las diferencias existentes
según el sexo de los jóvenes. En el gráfico 1 pueden apreciarse distintos fenó-
menos:

• En primer lugar, como desde 1991 la proporción de jóvenes emancipados
fue disminuyendo progresivamente hasta alcanzar un mínimo histórico
a mediados de 1998 del 35 %. A partir de 1999 y hasta la actualidad se ha
producido una cierta recuperación hasta niveles muy semejantes a los del
inicio del periodo.

• En segundo lugar, se pone de manifiesto el hecho de que siempre ha habi-
do, en términos relativos y absolutos, más mujeres jóvenes emancipadas
que hombres jóvenes. Lejos de reflejar un fenómeno coyuntural, esta dis-
tancia inalterable de casi cinco puntos porcentuales es el resultado de un
patrón de emancipación distinto según el sexo de las personas. Tanto en
el caso de hombres y mujeres la emancipación ha ido estrechamente vin-
culada a la formación de una pareja mediante el rito del matrimonio.
Todavía hoy casi las tres cuartas de los jóvenes emancipados están casa-
dos(2). En el caso de las mujeres jóvenes, la creación de un nuevo hogar no
suele conllevar, por lo menos inicialmente, un cambio de status significa-
tivo, ya que de la dependencia económica de los padres y madres pasan

El acceso de los jóvenes a la vivienda: una cuestión todavía no resuelta
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a la dependencia económica del marido. Por su parte, los hombres jóve-
nes se emancipan también a través del matrimonio, pero con la «exigen-
cia moral» añadida de saberse sustentadores del nuevo un hogar(3) y, por
tanto, con la necesidad de tener un empleo que asegure unos ingresos
suficientes a todos sus integrantes. Y como la consecución de esta posi-
ción lleva cada vez más una mayor inversión de tiempo y esfuerzo, la
opción final termina siendo la prolongación de la edad al matrimonio. 

Gráfico 1. Evolución del porcentaje de jóvenes emancipados en España (25-29 años)

Fuente: elaboración propia a partir de la Encuesta de Población Activa.

Actualmente los hombres jóvenes se casan por primera vez a los 31 años y
las mujeres a los 29 años(4), mientras que veinte años atrás lo hacían, respecti-
vamente, a los 27 y a los 25 años. Han subido las medias, pero se ha manteni-
do exactamente la misma diferencia. Esta ampliación de la edad media al pri-
mer matrimonio indica que ahora la juventud no comprende un breve espacio
dentro de las biografías individuales que concluye con una transición a la vida
adulta rápida y completa, sino que progresivamente va ampliando sus márge-
nes de edad hacia arriba. Los jóvenes en la actualidad son mayores que los jóve-
nes del pasado porque, entre la vida totalmente dependiente de los padres y
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madres y la vida adulta idealmente dependiente, existe un mayor lapso de
tiempo y un recorrido más diversificado.

Pero algo está cambiando en el comportamiento emancipatorio de las
mujeres jóvenes en España. El Consejo Económico y Social (CES), en su infor-
me sobre La emancipación de los jóvenes y la situación de la vivienda en España de
2002 ya señalaba que «el retraso en la emancipación de los jóvenes se debe en
buena medida al habido entre las mujeres» (Consejo Económico y Social,
2002). Ya no son sólo los hombres jóvenes quienes optan por prolongar su for-
mación académica a costa de permanecer más tiempo bajo la tutela de sus
padres y madres. Hoy por hoy las mujeres jóvenes no sólo poseen un mayor
nivel de estudios que los hombres jóvenes(5), sino que, a su vez, van adqui-
riendo una mayor presencia dentro del mercado de trabajo, a pesar de que ello
sea en unas condiciones más precarias. En tan sólo nueve años el volumen de
jóvenes mujeres con empleo ha aumentado un 62 %. Por el contrario, el creci-
miento registrado entre los hombres jóvenes ocupados ha sido mucho menor
(39 %). Otra muestra es la tasa de actividad, es decir, el porcentaje de personas
que se declaran activas para trabajar en el mercado laboral: entre 1996 y 2005,
al mismo tiempo que la tasa de actividad de los hombres jóvenes ha permane-
cido estable en valores cercanos al 89 %, la de las mujeres jóvenes ha pasado
del 72 % al 80 %.

Esta lenta pero continua transformación, fruto también de nuevas pautas
sociales y culturales, ha acarreado cambios internos en la estructura familiar de
los hogares jóvenes. En un pasado no muy lejano eran muy pocas las mujeres
jóvenes que podían considerarse como persona de referencia del hogar. Ahora
sucede que la práctica totalidad del incremento en el número de hogares jóve-
nes en España registrado desde 2003 se debe a la mayor presencia de hogares
encabezados por mujeres.

3 EL ACCESO A LA VIVIENDA

El retraso en la edad de emancipación de los jóvenes no puede atribuir-
se únicamente a causas materiales o económicas puesto que, de ser así, se
estaría menospreciando la incidencia de elementos tan determinantes como
los valores culturales o las estrategias familiares. Sin embargo, también es
cierto que actualmente hay dos grandes obstáculos a nivel «objetivo» para
la emancipación de los jóvenes: el mercado de la vivienda y el mercado de
trabajo. 

El acceso de los jóvenes a la vivienda: una cuestión todavía no resuelta
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Por lo que se refiere a la vivienda, hay que contextualizar el punto de parti-
da de la época actual. El mercado libre ocupa prácticamente una posición de
monopolio absoluto en la satisfacción social que supone el acceso a una vivien-
da digna. La oferta de vivienda protegida, muy significativa en otros ciclos his-
tóricos, no ha cesado de perder cuota en la producción residencial total, en
plena fase expansiva. En este contexto la tipología, la localización y el precio de
la oferta de viviendas en el mercado libre influyen de un modo determinante
en la posibilidad real de los jóvenes para emanciparse. 

Desde el punto de la modalidad de acceso, cabe señalar la enorme des-
igualdad existente en el régimen de tenencia. En el transcurso de los cincuenta
últimos años del siglo anterior, el parque de viviendas principales en propiedad
ha dejado de representar casi la mitad del parque total para aumentar su peso
relativo hasta el 82,2 % en el año 2001, fecha de la última operación censal. El
alcance de la transformación ha sido tal que en tan sólo diez años el parque de
viviendas ocupadas en alquiler se ha reducido un 9,3 %. Durante el mismo
periodo, el stock de viviendas principales se ha incrementado un 20,9 % y el de
viviendas principales en propiedad un 26,8 %(6).

Idealmente los jóvenes buscan viviendas en alquiler para luego, una vez
consolidada su situación laboral y personal, «saltar» a viviendas en propiedad.
Esta transición modélica se ve truncada por el hecho de que la oferta de vivien-
das en alquiler es muy reducida, con unos precios generalmente muy elevados
y un estado de conservación de las viviendas no siempre el más adecuado. Se
reproduce, como mínimo, la situación ya descrita en el año 1991. Ante estos
problemas para encontrar viviendas en alquiler acordes con sus necesidades, la
mayor parte de jóvenes decide pasar directamente a la compra de viviendas. En
parte porque a final de año se puede desgravar parte de los importes devenga-
dos en la hipoteca; en parte porque existe una mayor diversidad en la oferta; en
parte porque su coste económico se equipara o es inferior al de algunas rentas
de alquiler; en parte porque, incluso en el peor de los casos, se pueden volver
a vender más adelante con la expectativa de poder generar grandes beneficios.
Sea como sea, lo cierto es que los jóvenes se emancipan primordialmente en
viviendas de propiedad. Recuperando otra vez los datos del Censo de Pobla-
ción y Viviendas de 2001 (gráfico 2) se observa cómo únicamente el 11,3 % de
los hogares en España vive en régimen de alquiler. En los hogares jóvenes el
porcentaje de alquiler se incrementa hasta el 20,8 % si la persona de referencia
tiene entre 25 y 29 años y hasta el 29,4 % si tiene entre los 20 y 24 años. Pero los
datos más relevantes son que la gran mayoría posee sus viviendas en propie-
dad y que un porcentaje nada despreciable, del 14,5 % como máximo entre los
20 y los 24 años, reside en viviendas cedidas.
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(6) Esta información procede de la comparación de los Censos de Población y Viviendas de 1991 y 2001 (Instituto Nacional de Estadística).
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Gráfico 2. Régimen de tenencia de la vivienda según la edad 
de la persona de referencia (2001)

Fuente: elaboración propia a partir del Censo de Población y Viviendas de 2001.

La elevada presencia de viviendas cedidas entre los hogares jóvenes (en el
conjunto de España sólo alcanzan el 6,4 % del total) sirve para ejemplificar otra
de las características singulares del proceso de emancipación de los jóvenes en
España: el papel de la familia. En una sociedad donde el Estado del Bienestar
«deriva» gran parte de sus responsabilidades al ámbito familiar, la movilización
del apoyo familiar se convierte en una garantía para poder emanciparse bajo
unas mínimas y estables condiciones. Las modalidades que puede adoptar son
múltiples: desde la cesión de viviendas secundarias de los padres y madres al
pago parcial o total de las mensualidades del alquiler o de la hipoteca, pasando
por asumir el rol de avalador, financiar el coste de la entrada del piso u otras vías
más informales como la búsqueda de pisos en el mercado, la transferencia direc-
ta de bienes (mediante las listas de boda, para poner un ejemplo) o la realización
de las pequeñas reformas necesarias para mantener y habilitar la vivienda(7).

El otro componente del mercado de la vivienda que interviene en el modo
como se emancipan los jóvenes es la tipología de la oferta. Y aquí las opciones tam-
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(7) Sobre el rol de la familia en la emancipación de los y las jóvenes, consultar  MASCARELL y ROIGÉ (2004).
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bién son muy restringidas. Por un lado, el perfil medio de la vivienda de nueva
construcción finalizada en el último decenio es el de una vivienda de cien metros
cuadrados útiles y con una importante presencia de viviendas unifamiliares, esto
es, una vivienda poco ajustada a lo que debería de ser una vivienda para la pri-
mera emancipación. Su localización, además, poco tiene que ver con el lugar de
residencia de la población joven. Así, pues, el mercado de segunda mano adquie-
re especial protagonismo en las posibilidades reales de los jóvenes para encontrar
vivienda, y muy especialmente en grandes ciudades como Madrid o Barcelona.

Ahora bien, sea una vivienda nueva como usada, el factor que más restrin-
ge la emancipación de los jóvenes es el precio de la vivienda libre. En términos
evolutivos, la dinámica que ha registrado en el último decenio ha sido clara-
mente ascendente. Hasta tal extremo es así que entre adquirir la misma vivien-
da en 1991 y 2005 existe una diferencia del 203,7 %(8). Y todo ello sin tener en
cuenta la enorme diversidad geográfica existente en el valor absoluto y la varia-
ción de los precios de la vivienda libre. El precio medio de la vivienda libre en
la comunidad autónoma más cara, Madrid, es casi un 103 % mayor que el de la
comunidad con el precio medio más reducido, Extremadura. Igualmente, el
ritmo de crecimiento que ha experimentado en Murcia, el País Vasco y la
Comunidad Valenciana en los últimos catorce años se aproxima al 250 %. Por
el contrario, en Castilla y León y Galicia no ha alcanzado el 120 %.

De estos datos se desprende que las dificultades para la emancipación y las
estrategias dirigidas a solventarlas no son exactamente las mismas en todo el
territorio. Incluso en un mismo lugar debe considerarse la posición dentro de
la estructura social, así como el entorno sociocultural y las particularidades 
de cada mercado local de vivienda. Sin embargo, con la finalidad de simplifi-
car el análisis y la explicación de los resultados, se tomará como unidad de
medida el tipo ideal de la media de España, con la advertencia de que sólo se
trata de una realidad estadística. 

La compra de una vivienda suele ser el mayor gasto que realiza un hogar.
Y como en la actualidad difícilmente puede sufragarse su importe mediante la
venta al contado, por mucho tiempo que se haya ahorrado y por muy impor-
tantes que sean las transferencias interfamiliares, la mayoría debe acudir al
mercado hipotecario para financiar la adquisición de su vivienda. La necesidad
de recurrir al sistema financiero se refleja en el hecho de que la relación entre la
capacidad económica de las personas y el precio de la vivienda ha empeorado
año tras año. Si en el primer trimestre de 1991 el precio de una vivienda libre
equivalía a 7,1 años del salario de una persona joven, en el primer trimestre de
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(8) La información sobre el precio de la vivienda libre utilizada en este artículo procede de las series estadísticas del Ministerio de
Fomento (1987-2003) y del Ministerio de Vivienda (2004-2005).
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2005 la proporción ha aumentado hasta los 11,1 años(9). Para el conjunto de la
población el ahorro previo se reduciría a los 9 años. Con todo, este indicador
sólo resulta útil para subrayar el diferencial entre el precio de la vivienda y la
solvencia de las personas. A veces es usado por las entidades financieras para
minimizar el riesgo de impago de los préstamos hipotecarios, situando un lími-
te máximo teórico del 3,5.

Una manera más afinada de aproximarse al coste económico que supondría
la compra de una vivienda son los denominados índices de esfuerzo. Estos índices
expresan la proporción de la renta de un hogar que debería destinarse a la com-
pra de una vivienda durante el primer año de hipoteca. En este sentido, dos
apreciaciones son necesarias. En primer lugar, son cálculos teóricos, es decir, no
sirven para definir una realidad concreta, sino para establecer la distancia que
separa el umbral máximo tolerable, siempre comprendido dentro de unos már-
genes razonables(10), del que resultaría bajo las condiciones de mercado. En
segundo lugar, no sirven para dibujar la vida de todo el préstamo hipotecario
sino tan sólo el momento inicial, el que permite acceder a la compra de la vivien-
da, sin entrar en considerar los pagos anticipados, los años de carencia o las
variaciones en los tipos de interés o en la riqueza económica de las familias.

Otra de sus debilidades es su elevada sensibilidad a las hipótesis de traba-
jo, que básicamente afectan a cuatro cuestiones:

• El precio de referencia de la vivienda libre.

• La superficie de la vivienda.

• El sistema de financiación, especialmente el plazo de amortización, los
tipos de interés y el valor del préstamo.

• Los recursos económicos del hogar o la persona.

En este artículo se han considerado los precios publicados por el Ministerio
de Vivienda; una vivienda de cien metros cuadrados construidos, al ser el
tamaño mediano de la oferta en el mercado; y una hipoteca equivalente al 80 %
del valor de la vivienda, según el tipo de interés del conjunto de entidades
publicado por el Banco de España y por un plazo de 25 años. Éstas son las
características medias de los hogares que pueden suscribirse hoy en día(11). Otra
cuestión es que los jóvenes deban acudir a hipotecas a 30 o 35 años y por impor-

El acceso de los jóvenes a la vivienda: una cuestión todavía no resuelta
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(9) Cálculos realizados a partir de una vivienda libre de 100 metros cuadrados construidos y el salario de una persona joven, estima-
do a partir de la Encuesta Trimestral de Coste Laboral (INE) y el Panel de Hogares de la Unión Europea (INE).
(10) Según la Encuesta Financiera a las Familias del Banco de España la carga de las deudas de los hogares con cuentas pendientes,
entre las que se incluye el pago de la vivienda, equivale al 15,2 % de la renta del hogar. Para los hogares cuya persona de referencia es
menor a 35 años, la carga es ligeramente superior (17,2 %) (BANCO DE ESPAÑA, 2004).
(11) Éstas son las mismas hipótesis de trabajo utilizadas por el Consejo de la Juventud de España en el Observatorio Joven de Vivien-
da (http://www.cje.org).
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tes sobre la totalidad del precio de la vivienda para no quedar excluidos del
mercado residencial(12).

Con estas premisas, el coste de acceso a una vivienda libre en España para
una persona joven en el primer trimestre de 2005 ascendería hasta el 53,3 % de
su salario, o lo que es lo mismo, más de la mitad de sus propios ingresos. A
principios de los noventa este indicador hubiese sido superior al 100 %. No obs-
tante, en las dos situaciones el esfuerzo económico sobrepasa ampliamente lo
que se considera el máximo a partir del cual las entidades financieras no están
dispuestas a conceder préstamos, el 30-35 %, al menos si no deciden asumir un
mayor riesgo en la operación.

La disminución del esfuerzo económico para adquirir una vivienda ha sido
principalmente el resultado de la caída de los tipos de interés del mercado hipo-
tecario hasta mínimos históricos (de niveles del 16 % en 1991 se ha pasado al
3,30 % de inicios de 2005) y de la ampliación de los periodos de amortización de
los préstamos (si en 1991 el plazo se agotaba a los 10 años, ahora se ha ensan-
chando hasta los 25), propiciados por la liberalización del sistema financiero. A
resultas de ello una persona joven puede financiarse una vivienda de mayor
precio. El precio máximo tolerable justamente sirve para expresar esta capacidad
de endeudamiento: es el importe que debería tener una vivienda libre para que
una persona, recurriendo al mercado hipotecario, no dedicara más de una ter-
cera parte de sus ingresos a pagarla. El gráfico 3 muestra la evolución compara-
da del precio máximo tolerable para una persona joven y del precio medio de la
vivienda libre. En ninguno de los últimos catorce años el precio máximo tolera-
ble para una persona joven ha llegado ni tan siquiera a igualar el precio de una
vivienda libre, a pesar de que durante todo este periodo se ha ampliado enor-
memente (de los 14.700 € a los 107.700 €). La cuestión radica en que el precio
de la vivienda libre, tras una cierta estabilización hasta mediados del año 1999,
ha aumentado con un ritmo superior al 12 % anual. Ante esta coyuntura, la
única alternativa para abarcar la compra de una vivienda libre es disponer de
unos mayores recursos económicos, bien por la vía de aunar dos salarios o bien
por la vía de contar con el respaldo familiar. En el Gráfico II también se incluye
el precio máximo tolerable de un hogar con una renta igual a una vez y media
el salario de una persona joven. En este otro supuesto existe un periodo, entre
1997 y 2004, en el que la unidad familiar podría asumir sin demasiados apuros
financieros el precio de la vivienda libre. La nota más alarmante es que en el año
2005 esto empieza a no ser así. Como el tipo de interés ya no puede acortarse
mucho más, el  precio máximo tolerable se ha estancado, al mismo tiempo que
el precio de la vivienda libre ha continuado con su trayectoria inflacionista.
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(12) Las hipotecas por el 100 % del valor tasado de la vivienda, que no siempre coincide con el valor real de venta, son una estrategia para
poder asumir el coste de la entrada y de la operación de compraventa, normalmente situado alrededor del 30 % del precio de venta (CES, 2002).
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Gráfico 3. Precio de la vivienda libre y precio máximo tolerable 
para una persona joven

Fuente: elaboración a partir de los datos del Ministerio de Vivienda, el Ministerio de Fomento, el Banco de Espa-
ña y el Instituto Nacional de Estadística.

4 LAS CONDICIONES DE EMPLEO Y TRABAJO

Pese a la mejora global experimentada en los últimos años, la precariedad
en el empleo y el acceso a un puesto de trabajo todavía son las principales difi-
cultades de los jóvenes dentro del mercado laboral. Así, pues, se dilata el
momento a partir del cual pueden disponer de unos ingresos propios y regu-
lares para afrontar con cierta tranquilidad el pago mensual de la vivienda. En
muchas ocasiones no se trata sencillamente de una cuestión de esperar tiem-
pos mejores, con pocas o muchas tensiones en el seno del hogar, sino que se
llega a cronificar y normalizar una «subjetividad de la precariedad» (Albagés,
2003). Sin entrar ahora en cómo se desarrollan estas nuevas estructuras de per-
cepción, lo cierto es que la situación laboral de los jóvenes presenta varias
especificidades:

• Son el colectivo de edad con una mayor actividad y ocupabilidad laboral.

• Esta mayor presencia en el mercado de trabajo se traduce, no obstante, en
una elevada temporalidad y una tasa de paro muy superior a la del resto
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de la población. Más de la mitad de las personas en paro y con contrato
temporal son jóvenes entre los 18 y los 34 años (CJE, 2005).

• Al igual que en la emancipación, persiste una diferencia sustancial
entre hombres y mujeres jóvenes y, muy particularmente, en cómo se
produce su acceso al mercado laboral. Una vez logrado el empleo,
apenas existe contraste en la fórmula contractual. Un poco más de la
mitad ha suscrito contratos indefinidos y cerca de una tercera parte
trabaja con contratos inferiores al año de duración (cuadro I). Las dis-
cordancias aparecen en los niveles relativos de actividad, empleo y
paro, ya que las mujeres jóvenes aún se sitúan muy por debajo del de
los hombres.

• Las diferencias salariales según el sexo también se mantienen entre la
población joven: una mujer joven percibe como media un salario un 20 %
menor que el de un hombre de su misma edad (CJE, 2005). Aun asu-
miendo que para un mismo puesto de trabajo la retribución salarial
puede no ser la misma para hombres y hombres, también es cierto que los
sectores de actividad en los que están ocupados son muy distintos: una
cuarta parte de los hombres jóvenes está ocupado en la construcción; por
el contrario, las mujeres tienen una mayor presencia dentro del sector del
comercio (CJE, 2005b). Para empezar a desentrañar esta desigualdad
salarial, cabe recordar que entre el coste salarial global de un sector y otro
hay una diferencia del 10 %(13).

Cuadro I. Indicadores de la situación laboral comparada de las personas jóvenes
Segundo trimestre de 2005

Hombres Mujeres Total
25-29 años 25-29 años 25-29 años 16-64 años 35-64 años

Tasa actividad 89,1% 79,4% 84,4% 70,8% 69,4%

Tasa empleo 80,8% 68,3% 74,7% 64,2% 63,6%

% asalariados con contrato indefinido 52,9% 53,4% 53,1% 66,7% 71,5%

% asalariados con contrato temporal 47,1% 46,6% 46,9% 33,3% 28,5%

% asalariados con contrato 
temporal de menos de un año 31,8% 31,5% 31,7% 21,2% 17,7%

Tasa de paro 9,3% 13,9% 11,4% 9,4% 8,3%

Fuente: elaboración propia a partir de la Encuesta de Población Activa (INE).
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(13) Datos del segundo trimestre de 2005 de la Encuesta Trimestral de Coste Laboral (INE).
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5 CONCLUSIONES

Los jóvenes que ahora tienen entre 25 y 29 años son los últimos miembros
de las generaciones más numerosas de la historia reciente de España. En com-
paración con las personas que tenían su misma edad en 1991, se encuentran con
las mismas o peores condiciones para emanciparse. Este contexto tan desfavo-
rable procede de dos frentes muy interrelacionados entre sí: el mercado de 
la vivienda, en el que prácticamente ha desaparecido la oferta protegida por la
elevada rentabilidad de la promoción libre, y el mercado laboral, en el que
constituyen uno de los colectivos con mayor inestabilidad y precariedad.

Estas dificultades, junto con la aparición de nuevas estrategias familiares,
han conducido a postergar la emancipación hasta edades más tardías y a exten-
der el periodo de «juventud». Existiendo todavía un comportamiento emanci-
patorio distinto entre hombres y mujeres, no sólo el sexo incide en cómo se efec-
túa la transición hacia la vida adulta. También hay que tener en cuenta aspec-
tos tan dispares como la coyuntura del mercado local de vivienda, el rol de la
familia, la clase social de origen, el nivel de formación, las expectativas o el
modelo de emancipación.

Es mala señal que tras todo el tiempo transcurrido aún estemos hablando
del problema de los jóvenes y la vivienda. Y de seguir todo igual como hasta
ahora, no cabe albergar demasiadas esperanzas de que vaya a producirse un
cambio significativo a corto plazo. Sin embargo, al tratarse de un fenómeno
estructural, tampoco debería ser una obsesión prever grandes avances de
manera inmediata. Debería comenzarse sentando las bases de una política
pública  coherente de empleo y vivienda.
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RESUMEN

Esta exposición se refiere a las situaciones personales que requieren ayuda de tercera persona
para la realización de las actividades de la vida diaria. Se conceptualiza este fenómeno median-
te la teoría descriptiva general de la discapacidad y la específica de la dependencia funcional.
Seguidamente se reseñan y valoran los modos convencionales de provisión de ayuda a las per-
sonas afectas de dependencia. Después, se propone una selección de criterios racionales de actua-
ción en nuestras sociedades: prevención, enfoque comunitario de la ayuda, participación, cober-
tura universal. Finalmente, se proponen las principales líneas de actividades, medidas y recur-
sos, del sector público y de los privados, a desarrollar y gestionar: acción preventiva primaria,
secundaria y terciaria; accesibilidad de los entornos físicos, tanto privados como públicos; medi-
das laborales y de Seguridad Social para conciliar el trabajo extradoméstico y las atenciones
familiares; apoyos privados y públicos para la permanencia de los afectados por dependencia en
su domicilio; recursos residenciales alternativos.

SUMMARY

This paper relates to situations where help from a third person is necessary in everyday activi-
ties. Concepts are formed according to the general descriptive theory on disability and the espe-

Demetrio Casado

Director del Seminario de Intervención y Políticas Sociales

Sumario

1. Discapacidades y dependencia funcional. 2. Respuestas convencionales a la dependencia.
3. Criterios racionales de actuación. 4. Actividades y recursos concernientes a la dependencia.
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cial theory on functional dependence. The traditional means to provide help for dependent peo-
ple are listed and assessed. A selection of rational criteria for action in our societies is proposed:
prevention, community approach for the assistance, participation and universal coverage.
Finally, the main activities, measures and resources to be developed and managed in the public
and private sectors are proposed: primary, secondary and tertiary preventive action, accessibi-
lity to physical environments, both public and private; employment and social security measu-
res allowing work outside the home and assistance to family members; private and public sup-
port to dependent people living at their homes; alternative accommodation or residential resour-
ces. 
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En el léxico de la intervención y las políticas sociales, el sustantivo «depen-
dencia» ha venido aplicándose sobre todo a la pasividad económica relaciona-
da con la percepción sin contrapartidas de ayudas o prestaciones materiales.
Más recientemente, se prodigó también ese término para denotar la vinculación
biopsicológica a ciertas drogas adictivas. Esta exposición no trata de tales mani-
festaciones de la dependencia humana, sino de aquella que consiste en necesi-
dad de ayuda personal para desenvolverse en la vida común cuando afecta a
personas en edad de autovalerse. Siguiendo la pauta de trabajos anteriores(1),
me referiré a dicho fenómeno como «dependencia funcional» o simplemente
«dependencia». 

1 DISCAPACIDADES Y DEPENDENCIA FUNCIONAL

Me sumo a quienes se sirven como referencia general de esta definición
adoptada por el Consejo de Europa: «La dependencia es un estado en el que se
encuentran las personas que, por razones ligadas a la falta o la pérdida de auto-
nomía física, psíquica o intelectual, tienen necesidad de asistencia y/o ayudas
importantes a fin de realizar los actos corrientes de la vida diaria»(2). Por su
adjetivación se advierte que el término «autonomía» no se emplea aquí en 
su acepción moral, sino en la funcional(3). Esta noción de dependencia ha inte-
resado sobre todo a la geriatría y la gerontología, pero la misma es obviamente
una manifestación grave de la discapacidad no sólo en la edad avanzada, de
modo que resulta oportuno comenzar refiriéndola a aquélla. 

Según la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapaci-
dad y de la Salud (CIF), de la Organización Mundial de la Salud (OMS)(4), la dis-
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(1) Elaboré este texto, salvo modificaciones de detalle, para el I Congreso Iberoamericano sobre Discapacidad, Familia y Comunidad,
celebrado en Buenos Aires los días 8 al 10 de octubre de 2005. Incluyo ideas, datos y aun fragmentos propios del siguiente artículo: «La
dependencia funcional y sus abordajes», en CASADO, Demetrio. Respuestas a la dependencia, Madrid, Editorial CCS, 2004. 
(2) Recomendación n.º (98) 9 del Comité de Ministros a los Estados miembros relativa a la dependencia. Adoptada el 18 de septiem-
bre de 1998. Versión en español del IMSERSO (Observatorio de personas mayores). Vejez y protección social a la dependencia en Europa.
IMSERSO, Madrid, 1999, p. 13. 
(3) Sobre el asunto, puede verse RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Pilar. La intervención con las personas en situación de dependencia desde la
evidencia empírica y los consensos internacionales. En: CASADO, Demetrio (dir.). Avances en bienestar basados en el conocimiento,
Madrid: Editorial CCS, en prensa. 
(4) Publicación en castellano: Madrid: Instituto de Migraciones y de Servicios Sociales, 2001.



capacidad se manifiesta en dos niveles: primero, el de la deficiencia; después,
el de las limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación que
se relacionan con aquélla. 

Tabla 1. FUNCIONAMIENTO Y DISCPACIDAD EN LA CIF

Integridad funcional y estructural Actividades Participación
ASPECTOS POSITIVOS

Funcionamiento

Deficiencia Limitación en la actividad.

ASPECTOS NEGATIVOS Restricción en la participación

Discapacidad

FUENTE: OMS.

Las deficiencias consisten en alteraciones físicas y psíquicas que interesan la
anatomía y el funcionamiento humano de modo prolongado o crónico. El
repertorio de estas alteraciones es muy amplio y diverso: va desde lo más visi-
ble, como la carencia de un brazo, hasta lo más velado, como la causa o causas
del autismo. Las deficiencias entrañan riesgos de limitaciones en las activida-
des: comer y beber, deambular, ver, oír, comunicarse… gestionar la propia vida.
Estas limitaciones pueden ser tan graves que lleven a situaciones de depen-
dencia funcional a los afectados por las mismas. 

Conviene recordar que las limitaciones de actividad de carácter funcio-
nal vinculadas a las deficiencias de los individuos suelen estar afectadas en
alguna medida por los entornos(5). Sirvan como ejemplo obvio las barreras
del medio físico que obstaculizan la movilidad de quienes sufren deficien-
cias en su aparato locomotor, sensoriales, cardíacas, etc. De todos modos, la
dependencia funcional viene refiriéndose básicamente a las limitaciones
que derivan de las propias deficiencias. En este sentido, queda fuera del
concepto que adoptó la dependencia a la que se opuso el movimiento inde-
pendent living. En los años 60 y en los EE. UU., personas afectas de deficien-
cias físicas y sensoriales, a partir de la denuncia, entre otras circunstancias
adversas, de tutelajes autoritarios por parte de ciertos profesionales e insti-
tuciones o servicios, propugnaron la emancipación personal de tales tutela-
dos, mediante su habilitación para decidir de modo efectivo sobre su propia
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(5) Este punto de vista, bastante común actualmente, fue adoptado tempranamente en la bibliografía de lengua castellana por auto-
res como PANTANO, Liliana. La discapacidad como problema social, Buenos Aires: Eudeba, 1987. 
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vida(6). Así, pues, la dependencia funcional no es el fenómeno opuesto de la
«vida independiente» reivindicada por aquellos pioneros —pronto secun-
dados en Canadá y en el norte de Europa—. 

Las dependencias funcionales pueden venir dadas por limitaciones para
diferentes actividades, fenómeno éste que ha sido objeto de diversas represen-
taciones conceptuales y definiciones operativas, especialmente en escalas y for-
mularios de valoración. Muchos de esos instrumentos toman como referencia
la vieja noción de las actividades de la vida diaria (AVD), que se combina a veces
con otros factores. La gama de las AVD, en sus versiones más amplias(7), abarca
las llamadas básicas (ABVD) o de autocuidado; las instrumentales (AIVD) o de
desenvolvimiento como usuario en el medio social; y las avanzadas (AAVD),
que permiten la participación social. El Instituto Nacional de Estadística de
España, en la explotación de su Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y
Estado de Salud (EDDES), de 1999, adopta un elenco de trece actividades, de
carácter básico e instrumental(8). He aquí una propuesta de asignación de las
mismas a las dos primeras clases(9):

ABVD:

• Realizar cambios de las diversas posiciones del cuerpo y mantenerlas.

• Levantarse, acostarse, permanecer de pie o sentado.

• Desplazarse dentro del hogar.

• Asearse solo: lavarse y cuidarse de su aspecto.

• Controlar las necesidades e ir solo al servicio.

• Vestirse, desvestirse y arreglarse.

• Comer y beber.

AIVD: 

• Deambular sin medio de transporte.

• Cuidarse de las compras y del control de los suministros y servicios.

La dependencia funcional y sus demandas
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(6) En España, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad ha recibido la noción de vida independiente con esta definición: «la situación en la que la persona con dis-
capacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su comunidad, conforme al dere-
cho de libre desarrollo de su personalidad» (art. 2). 
(7) Ver, por ejemplo, ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, Luis. Bases para una Ley estatal de protección social a las personas con dependencia; y VAL-
CÁRCEL COLLDEFORS, José. Valoración de la dependencia. Niveles. En IV Congreso Nacional de Organizaciones de Mayores. Madrid: Edi-
torial MAPFRE, 2004, pp. 58-59 y 104 respectivamente. 
(8) Ver INE. Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de salud 1999. Resultados nacionales detallados. Madrid: 2002, pp.
150, 151, 278, 279, 390 y 391. 
(9) Tomada de JIMÉNEZ LARA, Antonio y HUETE GARCÍA, Agustín. La discapacidad en España. Datos estadísticos. Madrid: Real Patro-
nato sobre Discapacidad, 2003, p. 119. 
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• Cuidarse de las comidas.

• Cuidarse de la limpieza y cuidado de la ropa.

• Cuidarse de la limpieza y mantenimiento de la casa.

• Cuidarse del bienestar de los demás miembros de la familia.

Las actividades avanzadas son las relativas a la educación, el empleo, las
relaciones sociales, el tiempo libre. 

Conviene advertir que, en algunos de los instrumentos empleados para
identificar y valorar la dependencia funcional, se omiten actividades que impli-
can el buen funcionamiento intelectual y/o emocional. De este modo no se
detectan situaciones de dependencia para actividades de gestión de la propia
vida, frecuentes en las personas afectas de deficiencia intelectual y enfermedad
mental. La CIF, en cambio, abarca ese flanco mediante ítems de actividades
como estas: «d175 Resolver problemas», «d177 tomar decisiones», «d240 Mane-
jo del estrés y otras demandas psicológicas», «d570 Cuidado de la propia
salud», «d610 Adquisición de un lugar para vivir», «d720 Interacciones perso-
nales complejas», «d760 Relaciones familiares», «d845 Conseguir, mantener y
finalizar un trabajo», «d870 Autosuficiencia económica»(10).

Otra cuestión que se plantea en la apreciación de las situaciones de depen-
dencia funcional es la relativa a las prótesis y otras ayudas técnicas. La EDDES
considera las limitaciones graves para realizar las actividades aunque el afecta-
do salve aquéllas mediante «ayudas técnicas externas (muletas, sillas de rue-
das, prótesis que sustituyen algún miembro, aparatos auditivos, oxígeno, son-
das...)»; no considera, en cambio, las limitaciones para las actividades que se
salvan con lentes oculares o con «ayudas técnicas internas (marcapasos, lentes
intraoculares de cataratas, prótesis articulares de la rodilla, válvulas cardíacas,
válvulas de descompresión cerebral, clavos...)»(11). El primer criterio me parece
contradictorio con la conciencia y las prácticas actuales relativas a las discapa-
cidades. 

Ya quedó indicado que la dependencia funcional se refiere a actividades de
diferente naturaleza. Cómo una misma persona puede estar afectada de limita-
ciones para varias actividades, la clase y la extensión o número de las mismas
es un factor de gravedad. Por otra parte, las limitaciones de las actividades son
de intensidad diferente; la EDDES, por ejemplo, adopta estos cuatro grados de
intensidad: «sin dificultad alguna», «con dificultad moderada», «con dificultad
grave» y «no puede realizar la actividad»(12). El diagnóstico de casos, así como
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(10) Versión castellana: IMSERSO, Madrid, 2001. 
(11) INE, op. cit., p. 22. 
(12) Ibídem, p. 66. 
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la investigación epidemiológica, suelen servirse de escalas que integran los fac-
tores de gravedad indicados, con diferentes soluciones en cuanto al punto de
corte y a los grados de afectación; será casi ocioso decir que las diferentes opcio-
nes que se toman en estos pasos metodológicos dan lugar a muy importantes
discrepancias en los resultados, es decir, sobre quiénes y cuántos son los afec-
tados por la dependencia funcional. Por lo demás, el condicionamiento cultu-
ral en la apreciación de la dependencia puede limitar la comparabilidad de los
resultados de una misma investigación internacional, como los de la tabla 2.
Estas circunstancias, sin embargo, no parece que puedan alterar la observación
de esa fuerte asociación de la mayor edad con la dependencia que muestra la tabla.
Por cierto, la mayor esperanza de vida de las mujeres es un factor que propicia
de la mayor prevalencia entre ellas de la dependencia funcional. 

Tabla 2. POBLACIÓN EUROPEA CON ENFERMEDAD CRÓNICA, INCPACIDAD O
DEFICIENCIA CRÓNICAS QUE IMPIDEN REALIZAR ACTIVDADES DE LA VIDA
DIARIA EN GRADO SEVERO (%)

EDADES 16-64 65-79 80 Y + TOTAL

Países nórdicos 4,6 14,4 26,4 6,6

Países continentales 5,5 20,6 37,9 8,5

Países meridionales 2,8 13,5 27,7 5,5

Países anglosajones 2,9 13,5 34,5 5,6

FUENTE: FOGHE, sexta ola, 1999. Elaboración de RODRÍGUEZ CABRERO, Gregorio. Conocimientos sociográficos
sobre la dependencia funcional en España y su dimensión aplicada. En CASADO, Demetrio (dir.), Avances en bien-
estar mediante el conocimiento. Madrid: Editorial CCS, en prensa.

2 RESPUESTAS CONVENCIONALES A LA DEPENDENCIA

Pudiera estar sucediendo que la crítica —creciente desde hace varios dece-
nios— al asilamiento de las personas afectas de deficiencias graves esté contri-
buyendo a crear la idea de que esa técnica es la respuesta más común a las
situaciones de dependencia funcional. Pues bien, esto no ocurre así en Europa,
sino que en todos sus países el principal recurso de apoyo a las situaciones de depen-
dencia es la ayuda familiar(13). Para España contamos con las estimaciones de la
tabla 3, la cual muestra que: 1) en torno al 90 % de las personas afectas de
dependencia reside en domicilios particulares; 2) incluso en la población de 65

La dependencia funcional y sus demandas

Tribuna
abierta

(13) RÓDRIGUEZ CABRERO, Gregorio. La población dependiente española y sus cuidadores. En CASADO, Demetrio. Respuestas a la
dependencia. Op. cit., p. 57. 
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años y más, esa proporción es sólo ligeramente inferior; 3) entre los casos más
graves, la proporción de los residentes en domicilios familiares supera el 80 %;
4) alcanzan esa cota las personas de 65 y más años.

Tabla 3. POBLACIÓN DEPENDIENTE EN DOMICILIO Y EN RESIDENCIAS. ESPAÑA, 2000

MODERADOS GRAVES SEVEROS TOTAL % 

1. Población 6-64

a) Domicilio 258.471 158.317 54.018 470.806 95,2

b) Residencia 6.826 5.650 11.064 23.540 4,8

TOTAL 265.297 163.967 65.082 494.346 100,0

2. Población 65 y +

a) Domicilio 429.755 3 80.908 206.441 1.017.104 88,1

b) Residencia 51.340 37.394 48.723 137.457 11,9

TOTAL 481.095 418.302 255.164 1.154.561 100,0

1+2

TOTAL DOMICILIO 688.226 539.225 260.459 1.487.910 90,2

TOTAL RESIDENCIA 58.166 43.044 59.787 160.997 9.8

TOTAL 746.392 582.269 320.246 1.648.907

% 45,3 35,3 19,4 100,0

FUENTE: Elaboración de RODRÍGUEZ CABRERO, Gregorio, a partir de la fuentes que cita en La población dependien-
te española y sus cuidadores. En CASADO, Demetrio. Respuestas a la dependencia. Madrid: Editorial CCS, 2004, p. 58.

Tradicionalmente y en España, la atención domiciliaria de las situaciones de
dependencia se reducía, en general, a los cuidados mínimos para la subsisten-
cia y corría a cargo de las propias familias. Las clases socioeconómicas altas
contaban para esa función con servidores domésticos polivalentes o, excepcio-
nalmente, especializados. No existía oferta privada ni pública de cuidados pro-
fesionales a domicilio provistos por servicios sociales. En la actualidad, los
familiares —sobre todo, mujeres— siguen siendo con mucho la principal fuer-
za proveedora de los cuidados para las situaciones de dependencia en el domi-
cilio; los empleados domésticos —en España, muchos de ellos, inmigrantes—
representan un 6 % aproximadamente del total de los cuidadores; y los cuida-
dores provistos por los servicios sociales —en su mayor parte públicos— no lle-
gan al 2,5 % del total de cuidadores(14).
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(14) RODRÍGUEZ CABRERO, Gregorio. La población dependiente española y sus cuidadores. Op.cit., p. 60.
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La solución familiar a las demandas asistenciales de la dependencia tiene
ventajas obvias, tanto desde el punto de vista de los sentimientos de los invo-
lucrados en ella, como de las finanzas públicas. Pero, ha de considerarse que no
todas las personas afectas de dependencia cuentan con buenas posibilidades de
recibir ayuda familiar. Por otra parte, para valorar la provisión en el domicilio
y por los familiares de cuidados personales para situaciones de dependencia,
han de considerarse sus costes y su viabilidad. 

Comenzando por la primera de esas cuestiones, es asunto importante la
fatiga emocional y física que con frecuencia lleva consigo el cuidado de fami-
liares afectos de dependencia funcional. En cuanto a costes de oportunidad, la
información de la tabla 4 parece indicar que la prestación de cuidados a los
familiares comporta limitaciones nada desdeñables de la vida personal a quie-
nes los proveen. 

Tabla 4: ACTIVIDADES O RELACIONES QUE HA TENIDO QUE REDUCIR
SUSTANCIALMENTE O SUPRIMIR EL CUIDADOR PRINCIPAL QUE VIVE EN EL
HOGAR DE LA PERSONA EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

1. Ninguna porque éste es su trabajo 1,1

2. Su trabajo remunerado o estudios 17,0

3. Su trabajo doméstico 28,3

4. Su vida familiar 26,6

5. Sus actividades de ocio y relaciones sociales 53,0

6. Otras actividades habituales 27,7

7. Ninguna en especial 35,0

Fuente: Elaboración, en base a INE, EDDES 1999, de RODRÍGUEZ CABRERO, Gregorio. La población depen-
diente española y sus cuidadores. En CASADO, Demetrio (dir.), Respuestas a la dependencia. Madrid: Editorial
CCS, Madrid, p. 67.

En cuanto a la viabilidad, hemos de comenzar por tener en cuenta la ten-
dencia declinante tanto de la llamada familia extensa como del tamaño de la
nuclear. Esto supone una disminución de la capacidad familiar objetiva de asis-
tencia a sus miembros afectos de dependencia —como a los menores—. Por
otra parte, se registra una creciente incorporación de las mujeres —principales
agentes de los cuidados familiares— al empleo y también a otras manifestacio-
nes extradomésticas de la vida social. Mujeres y varones, por lo demás, tienen
unas expectativas crecientes de realización personal al margen de la familia.

La dependencia funcional y sus demandas

Tribuna
abierta

227Documentación Social 138

1



Mirando ahora a la demanda, se registra un incremento de la supervivencia de
personas afectas de enfermedades y deficiencias graves en edades anteriores a
la vejez cronológica, así como, y sobre todo, de la población de ese estadio, en
el que la dependencia alcanza su mayor prevalencia, según vimos antes. Es
posible reducir la aparición de la dependencia por medidas de prevención;
cabe incluso esperar alguna reducción de la necesidad de prestación humana
en el campo que nos ocupa mediante la domótica y la robótica; pero no parece
fácil que estos posibles logros tengan un impacto superior en gran medida al
efecto de los factores de incremento indicados. 

La alternativa tradicional aparentemente principal a los cuidados familiares en
el domicilio para situaciones de dependencia era la asistencia en centros colectivos:
hospital, «casa de misericordia», asilo, residencia asistida. Sin descartar que este
tipo de recursos fuera y sea necesario en ciertos casos, es obligado recordar sus
inconvenientes, principalmente: marginación social, riesgo grave de mal ambien-
te social y aun de mala calidad asistencial, costes elevados —esto último sobre
todo para los establecimientos sanitarios destinados a enfermos crónicos—. 

Otra respuesta convencional a la dependencia funcional son las prestaciones
monetarias gestionadas por organizaciones privadas y entes públicos. En Espa-
ña, aparte de los seguros comerciales y los mutualistas voluntarios, son muy
importantes y cuentan con cierta tradición las prestaciones monetarias institui-
das en la Seguridad Social por la contingencia de gran invalidez, que la Ley
General de dicha institución define así: «Se entenderá por gran invalidez la
situación del trabajador afecto de incapacidad permanente —entiéndase para el
trabajo— y que, por consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, nece-
site la asistencia de otra persona para los actos más esenciales de la vida.» A 31
de diciembre de 2003, el número de beneficiarios de esta prestación menores de
65 años era de 27.184(15). El acceso a la prestación por esta contingencia —que se
financia mediante las cotizaciones de empresarios y trabajadores— requiere
haber cotizado durante cierto tiempo; para cubrir los casos que no cumplan ese
—u otro requisito— se crearon prestaciones ad hoc financiadas con recursos fis-
cales. Para la misma fecha, los beneficiarios, también menores de 65 años, de
dos clases de estas prestaciones sumaban 38.657. También se financian de ese
modo las asignaciones económicas de la Seguridad Social a las familias por
hijos mayores de 18 años afectos de dependencia. El número de sus beneficia-
rios, en la fecha indicada, era de 53.442. 

Los seguros privados, ya sean mercantiles o mutualistas, tienen un incon-
veniente institucional grave: no son posibles para la población sin capacidad
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(15) Este dato y los siguientes sobre beneficiarios de las prestaciones monetarias proceden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les. Atención a las personas en situación de dependencia en España. Libro Blanco, 2004, cap. IV. 
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económica o disposición mental para invertir en previsión. En cuanto a los
públicos, es obvio que las prestaciones monetarias, en general, son más fáciles
de gestionar que las técnicas (sanitarias y de servicios sociales). Pero al lado de
esto, es obligado señalar problemas importantes —no sólo para el caso de la
dependencia funcional— como, entre otros, los siguientes: 1) las prestaciones
monetarias atraen más que las técnicas a falsos demandantes, de modo que
entrañan mayor riesgo de fraude y corrupción; 2) es una técnica más afín a la
protección social de carácter pasivo que a la rehabilitadora y promocional; 3) en
el caso de las prestaciones por familiares a cargo, la no afectación a gastos deter-
minados de las prestaciones monetarias implica la posibilidad de que no lle-
guen a beneficiarles de modo efectivo; 4) las personas en situación marginal,
por la necesaria burocratización de las prestaciones que aquí se tratan, tienen
especiales dificultades para acceder a la oferta pública de ellas —como las pue-
den tener para su buen aprovechamiento—. 

3 CRITERIOS RACIONALES DE ACTUACIÓN 

Cabe entender que, en un pasado —cronológica o culturalmente lejano—,
las deficiencias fueran vistas como fenómenos fatales, independientes de la
acción humana e inalcanzables a su intervención. Y mucho más recientemente
se adoptó en algunos medios el prejuicio de que las deficiencias, al contrario de
las enfermedades, no eran susceptibles ni de agravamiento ni de mejoría. Hoy
disponemos de amplios conocimientos sobre la génesis de una gran parte de las
deficiencias y sobre los procesos de agravamiento de no pocas de ellas. Y con-
tamos también con un bagaje muy importante de información y experiencia
relativas a la evitación primaria de las deficiencias, así como al control de su
propio desarrollo y, sobre todo, de sus secuelas. Esto es muy importante subra-
yarlo: no sólo podemos luchar contra las enfermedades infecciosas con secue-
las discapacitantes —como la polio o el SIDA— o los accidentes de tráfico y
laborales; sino que contamos con medios para actuar en frentes de riesgo
menos visibles, pero no menos importantes, cuales son los defectos congénitos
o la pérdida de movilidad en enfermos o traumatizados ancianos, es decir,
desde la etapa prenatal hasta la geriátrica(16).

La evitación de las deficiencias y la corrección de las limitaciones que pue-
den derivarse de ellas se realiza mediante la prevención primaria, pero también
mediante la buena práctica clínica, que incluye la rehabilitación. Esta función
compleja, por supuesto, abarca la prevención de la dependencia funcional, en

La dependencia funcional y sus demandas
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(16) Ver, por ejemplo, MARTÍNEZ-FRÍAS, María Luisa. Prevención de deficiencias de origen genético. En RUIPÉREZ, Isidoro. Prevención
geriátrica de la dependencia. En CASADO,Demetrio (dir). Respuestas a la dependencia. Op.cit. 
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cuanto que ella es efecto de las deficiencias en la capacidad de realizar activi-
dades. La acción racional ha de incluir la prevención de las deficiencias y de sus secue-
las funcionales. Esta idea no suele discutirse, pero se enfrenta a muchos obstá-
culos para su aplicación. Uno muy importante es la prioridad de las necesida-
des presentes; la demanda de cuidados curativos o de apoyo personal deja en
segundo plano la meta preventiva. En cierta exposición sobre protección políti-
ca pública relativa a la dependencia, se ha rebatido en su propio terreno eco-
nómico esa posición: la reducción de la demanda de cuidados, por efecto de la
prevención, facilitará la mejor atención de aquélla(17).

El Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad fue la
expresión normativa —aunque no vinculante— de Naciones Unidas con moti-
vo del Año Internacional de los Impedidos (sic), celebrado en 1981. Se trata de
un documento que parece querer abarcar todas las demandas de la discapaci-
dad y todas las respuestas a las mismas, las cuales sintetiza en estos términos:
«Las medidas de acción pertinentes propuestas por el Programa de Acción
Mundial se definen como de prevención, rehabilitación y equiparación de
oportunidades» (punto 6). En otros párrafos —como los 24, 45, 47, 57— se men-
ciona la función que cabe denominar asistencia o apoyo asistencial de mante-
nimiento, pero no se la conceptualiza ni se la incluye junto a las tres indicadas
en las propuestas de acción claves(18). Cabe interpretar que se omitió la función
asistencial por su carácter residual en el nuevo horizonte que diseña el Plan y/o
que se quisieron enfatizar las nuevas propuestas. Ocurre, sin embargo, que la
asistencia de mantenimiento no es residual, sino central, así como que estaba
experimentando cambios muy importantes cuando se promulgó el Plan. La
centralidad de la asistencia de mantenimiento viene dada por su carácter lite-
ralmente vital para la gran proporción de casos de deficiencia que comportan
dependencia funcional, es decir, necesidad de apoyos de mantenimiento. Los
cambios de esa función se estaban produciendo en aspectos tan relevantes
como la ampliación de su objetivo desde lo subsistencial a la participación
social, la incorporación de técnicas informáticas y robóticas, la intervención
pública en la previsión o la adopción del enfoque comunitario en su organiza-
ción —de lo que trato seguidamente—. 

En materia de atención a las situaciones de dependencia —entre otras
demandantes de ayuda personal—, la experiencia y la investigación vienen
mostrando desde hace varios decenios las ventajas del modelo comunitario sobre
el del asilamiento o residencia colectiva permanente(19). «El modelo comunitario
de atención defiende insistentemente… la conveniencia de que los problemas
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(17) ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, Luis. Op. cit., p. 60. 
(18) Traté este hecho en Ante la discapacidad. Buenos Aires: Lumen, 1995, pp. 139 y 140. 
(19) CASADO, Demetrio. Conocimiento y acción pro bienestar. En Avances en bienestar mediante el conocimiento, op. cit. 
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de las personas se afronten allí donde se producen, sin que tengan que sufrir el
desarraigo que genera el abandono del modo de vida habitual»(20). En relación
con este criterio, la situación de España presenta estas dos facetas de signo con-
trario: como ya quedó dicho, una parte muy grande de la atención a las perso-
nas afectas de dependencia está siendo realizada por familiares; la política
pública no ha venido dando preferencia a viabilizar y mejorar esa fórmula
mediante la prioridad de las medidas facilitadoras de la permanencia en el pro-
pio domicilio y, en su caso, con la familia, sino que realizó su mayor esfuerzo
en la fórmula residencial. Cabe argüir que esto se corresponde con las necesi-
dades sociales, pero resulta del caso tener en cuenta que la escasez de las pres-
taciones de apoyo a la vida en el domicilio potencia la demanda de plazas resi-
denciales. 

El objetivo tradicional de asegurar la subsistencia a las personas afectas de
dependencia —como en otras situaciones de necesidad— viene siendo comple-
mentado o subsumido recientemente por o en el de participación. En el área de
la discapacidad, Naciones Unidas, para el Año Internacional de los Impedidos
—1981—, adoptó el lema «Participación e igualdad plenas». La misma entidad
propuso hace varios años el objetivo de participación para las personas de edad
avanzada —entre las que la discapacidad y la dependencia presentan preva-
lencias altas—, y le ha otorgado la máxima consideración en el Plan de Acción
Internacional de Madrid sobre Envejecimiento 2002 (Orientación prioritaria I);
por lo demás, dicha meta converge con la idea del envejecimiento activo, pro-
puesta por la OMS en estos términos: «El envejecimiento activo es el proceso de
optimización de las oportunidades de salud, participación y seguridad con el
fin de mejorar la calidad de vida a medida que las personas envejecen»(21). La
participación no puede ser impuesta por instancias exteriores a los potenciales
interesados, sino que requiere como condición necesaria la voluntad de los mis-
mos. A la acción pro participación le corresponde posibilitarla, generar oportu-
nidades igualitarias, según la idea que trajo a la discapacidad Naciones Unidas
en su Programa de Acción Mundial, y que desarrolló ampliamente en sus
Reglas Estándar sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas con Dis-
capacidad(22). Como puede verse en este documento, las áreas de participación
conciernen a facetas pasivas y activas de la vida humana: acceso al medio físi-
co y a la información y la comunicación, educación, empleo, mantenimiento de
ingresos y seguridad social, vida en familia e integridad personal, cultura, acti-
vidades recreativas y deportivas, religión. 
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(20) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Pilar. Op.cit. 
(21) «Envejecimiento activo: un marco político», documento presentado por la Organización Mundial de la Salud a la II Asamblea Mun-
dial del Envejecimiento, celebrada en Madrid y en el año 2002. Las versiones castellanas del texto indicado y de los otros principales de
la citada II Asamblea Mundial del Envejecimiento fueron publicadas en REVISTA ESPAÑOLA DE GERIATRÍA Y GERENTOLOGÍA, agosto 2002. 
(22) Puede consultarse la versión castellana en la publicación que lleva el título indicado, Buenos Aires: Lumen, 1996. 
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Nuestros estereotipos asocian la dependencia funcional a la pasividad, pero
no podemos descartar la participación preactiva y activa; recodemos el proce-
so educativo y la posterior actividad de Hellen Keller y la actividad científica
de Stephen Hawking. Los riesgos de subparticipación, aparte de las circuns-
tancias individuales, vienen condicionados hipotéticamente por las clases de
discapacidades y las edades, sobre todo. Las limitaciones graves para las AVD
básicas requieren apoyos de mantenimiento incluso para la participación pasi-
va; el mayor riesgo de carencia se da entre las personas pobres a la vez en recur-
sos materiales y en apoyos familiares, lo que es más frecuente en las edades
avanzadas. Las limitaciones graves de AVD instrumentales comportan obvias
dificultades para la participación activa; esto ocurre en todas las edades, pero
tiene una significación especial para los afectados en edad escolar y laboral(23).
La adaptación de los entornos —no sólo físicos— juega un papel importante en
la función de facilitar la participación de las personas afectas de dependencia
funcional; recordemos, a título de ejemplo, las adaptaciones en la enseñanza
para alumnos con dificultades graves de aprendizaje o el teletrabajo para per-
sonas con limitaciones igualmente graves de movilidad. Pero no debe olvidar-
se la función que juegan los apoyos asistenciales para la participación, por
ejemplo en el transporte y en la prestación de cuidados personales a los escola-
res afectos de dependencia. Reconocer la importancia de la participación en la
edad escolar y laboral, no debe hacernos olvidar el derecho y la pertinencia 
de la participación, incluso mediante el trabajo profesional, después de la edad
de jubilación; Juan Pablo II ejerció su cargo, en la última etapa de su vida, enve-
jecido patológicamente y dependiente de diversas ayudas personales. 

Por la gravedad de la dependencia, tanto para los afectados como para sus
familias, es asunto de obvia importancia que las demandas planteadas por este
fenómeno sean cubiertas mediante un cuadro de actividades colectivas y pres-
taciones individuales que lleguen y sean asequibles a todos los concernidos. Este cri-
terio exigirá que sean provistas o garantizadas por los poderes públicos las
acciones colectivas: educación para la prevención, accesibilidad de los espacios
públicos, medidas de conciliación de la vida laboral y familiar para los cuida-
dores, etc.; no hay otro modo de asegurar la cobertura indicada. Por supuesto,
esta política resulta onerosa, pero es productiva: por el efecto preventivo de las
medidas de ese objeto, por la facilitación de la actividad que lleva consigo la
accesibilidad, por el aprovechamiento de recursos que facilitan las medidas de
conciliación aludidas, etc. En cuanto a las prestaciones individuales, una
opción acorde con el criterio de cobertura propuesto es la provisión pública
universal y gratuita. El coste de esta política es enorme, de modo que conviene
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(23) Ver SARABIA SÁNCHEZ, Alicia. Apoyos a las personas con discapacidades graves en edades activas. En CASADO, Demetrio (dir.).
Respuestas a la dependencia. Madrid: Editorial CCS, 2004. 
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considerar otras alternativas. Una de ellas es la participación financiera de los
usuarios, del cero al cien por cien del coste, según su capacidad financiera. Otra
alternativa del universalismo simple consiste en estructurar un sistema de pro-
tección con participación de varias instituciones de previsión: los poderes
públicos centrales y periféricos, las instituciones profesionales de previsión
social, los afectados o sus familias —directamente o mediante seguros priva-
dos—, las entidades sociales de voluntariado —que pueden proveer cierta cola-
boración personal—. Por supuesto, esta fórmula comporta riesgos importantes
para la universalidad y la asequibilidad. 

En el aspecto institucional de la política relativa a la dependencia encontra-
mos esta otra cuestión importante: la naturaleza de las prestaciones individuales,
que pueden proveerse directamente al usuario por los servicios correspondien-
tes o mediante asignaciones monetarias o bonos que posibilitan la adquisición
de las prestaciones técnicas. Cabe argumentar a favor y en contra de una y otra
fórmula. Su viabilidad y conveniencia vendrán muy condicionadas por la
estructura organizativa de la asistencia sanitaria, los seguros y los servicios
sociales. Puede decirse con carácter general que la fórmula monetaria debe ir
acompañada de una acción pública de aseguramiento de su adecuada aplica-
ción en beneficio de los causantes y de detección de necesidades no cubiertas y
emergentes. 

4 ACTIVIDADES Y RECURSOS CONCERNIENTES A LA DEPENDENCIA

De acuerdo con el principio de prevención antes expuesto, la acción relati-
va a la dependencia funcional debe incluir medidas preventivas de carácter prima-
rio, secundario y terciario. La prevención primaria se realiza, por una parte,
mediante algunas intervenciones médicas: exámenes preconcepcionales, con-
trol del embarazo, buena asistencia al parto, vacunaciones, evitación de la
sobremedicación, revisiones, etc. Pero no es menos importante para la evitación
de enfermedades y deficiencias generadoras de dependencia el seguimiento de
un estilo de vida sano en función de la edad, el embarazo y la lactancia: dieta
equilibrada, minimización de los riesgos de accidentes, ejercicio físico, no
fumar, relaciones sociales adecuadas, consumo moderado y pautado —o nulo,
en el embarazo—(24) de bebidas alcohólicas, etc. Este componente de la preven-
ción primaria, aun cuando depende de los individuos, debe ser promovido por
acciones sanitarias de educación para la salud. La prevención secundaria ha de
activarse cuando aparece el riesgo de enfermedades crónicas que pueden llevar
consigo la dependencia. Sirva como ejemplo de esta clase de prevención, en el
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(24) Ver MARTÍNEZ FRÍAS, María Luisa. Op. cit., pp. 238 y 239. 
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comienzo de la vida, la detección y la atención tempranas en casos de nacidos
con deficiencias o riesgo de las mismas, especialidad que cuenta ya con varios
decenios de aplicación. En el otro extremo de la existencia, la detección tem-
prana y el control de la hipertensión, la osteoporosis, los tumores malignos,
etc., son acciones de buena práctica médica con efectos de prevención secun-
daria. Tras el acontecimiento de un traumatismo o la instauración de una enfer-
medad, debe entrar en acción la prevención terciaria. También aquí cabe inter-
venir en todos los estadios de la vida: cirugía correctora de malformaciones en
fetos y bebés, atención temprana en casos de nacidos con otras deficiencias
manifiestas, tratamiento dietético de las alteraciones congénitas del metabolis-
mo para evitar sus efectos nocivos en el cerebro, cirugía en traumatismos y frac-
turas por fragilidad ósea —sobre todo, en ancianos— y subsiguiente rehabili-
tación funcional, control de enfermedades metabólicas sobrevenidas —como la
diabetes—, etc. Y entiendo que deben ser consideradas en este nivel de la pre-
vención las ayudas ortoprotésicas de uso personal, ya que las mismas son
medios de rehabilitación. 

La opción por el modelo comunitario de atención lleva a la necesidad de
acondicionar el propio domicilio, para minimizar las dificultades de movilidad
dentro del mismo en beneficio tanto de los afectados, como de sus cuidadores.
Ese acondicionamiento incluye la accesibilidad pasiva, es decir, la eliminación
de barreras físicas; y también la activa, esto es, la provisión de ayudas técnicas
a la vivienda, desde una grúa en el baño hasta equipamiento domótico. El
modelo comunitario no se reduce a que los afectados permanezcan y sean cui-
dados en sus domicilios, sino que abarca también la posibilidad de uso de los
medios públicos. El principio de participación, por demás, lo implica inexcusa-
blemente. De este modo, la accesibilidad de los medios de uso público no es sólo
necesaria para los individuos con movilidad reducida en grado leve o medio,
sino también para los muy afectados en esa actividad, como es el caso de
muchas de las personas afectas de dependencia. 

La opción comunitaria lleva consigo la posibilidad de vida en familia de las
personas en situación de dependencia, así como la de recibir y prestar cuidados
en el medio familiar. Para que sea posible la dispensación de cuidados por los
familiares laboralmente activos, es menester que la legislación laboral y de
seguridad social, así como, en su caso, los convenios laborales colectivos, esta-
blezcan medidas de conciliación de la vida laboral y de la familiar(25). Las más asequi-
bles son la flexibilidad o reducción de jornada, los contratos a tiempo parcial,
las excedencias. Son más difíciles, pero resultan necesarios en pro de la igual-
dad de oportunidades de las familias con menos recursos, los subsidios desti-
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(25) Sobre el asunto puede verse POLÍTICAS SOCIALES EN EUROPA, octubre, 2004. 
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nados a suplir la carencia o cese de ingresos laborales y de protección de la
Seguridad Social de los cuidadores familiares que se vean afectados por dichas
circunstancias y que adolezcan de escasez de recursos. 

La acción voluntaria es un recurso muy estimable en funciones auxiliares de
la atención familiar y/o profesional. Aparte de apoyo para las ABVD, la cola-
boración voluntaria parece muy indicada para actividades sociales y para
ampliar el círculo, generalmente estrecho, de las relaciones de los afectados por
dependencia. La relación con parientes extradomésticos, amigos y vecinos ofre-
ce, como ocurre para cualquier persona, posibilidades que no son propias ni de
la familia nuclear ni de la ayuda profesional. Sin que ello implique juicio sobre
su caso —que no estaría indicado aquí— recuerdo que el español Ramón Sam-
pedro, afecto de paraplejia —y sin capacidad o voluntad para gestionarla por
cauces normativos— recurrió en los últimos años de su vida principalmente a
la colaboración amistosa. En la colaboración de parientes de segundo o tercer
grado, amigos y vecinos, las relaciones personales previas excusan cualquier
consideración sobre los requisitos de aquélla. La ayuda voluntaria de carácter
filantrópico, en cambio, debe realizarse con garantías de calidad y seguridad,
lo cual aconseja que sea gestionada por asociaciones, fundaciones y otras insti-
tuciones —mutualistas, regionales, religiosas, etc.— que capaciten a sus volun-
tarios y que organicen su prestación. 

Las personas afectas de dependencia o sus familiares que optan por la per-
manencia de aquéllas en el domicilio y que cuentan con medios económicos
para ello vienen recurriendo a la contratación directa de asistentes y servidores
domésticos librejercientes para la provisión de cuidados. Desde un punto de
vista técnico —es decir, aparte de la condición económica indicada—, este
recurso presenta algunos riesgos que conviene salvar. Una gran parte de estos
asistentes y servidores domésticos carece de calificación específica, de modo
que no son idóneos para todos los casos. En las sociedades modernas, el viejo
sistema de acreditación mediante referencias de las casas donde se prestaron
servicios se ha tornado problemático, por lo que parece conveniente limitar la
clase de ayuda en cuestión a casos en que el afectado por dependencia tenga
capacidad para valorar y controlar el cuidado que recibe en ausencia de fami-
liares. Finalmente, recordemos los riesgos para ambas partes asociados a esta
colaboración cuando se realiza en régimen alegal. 

Sin perjuicio de las ayudas ajenas a la familia básica indicadas, el modelo
comunitario requiere de otros recursos de carácter formal o profesional de apoyo a la
permanencia en el domicilio, bien sea para complementar los cuidados familiares
o para proveer el grueso de la atención. Es cierto que muchas personas afectas
de dependencia no disponen de ellos, pero es igualmente cierto que en una
parte de esos casos se dan situaciones de sobrecarga de los familiares y que en
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otros fue necesario recurrir al internamiento. La teleasistencia es un servicio de
ayuda en situaciones de emergencia; su utilización sin otros apoyos requiere
que los usuarios tengan, salvo esas circunstancias de emergencia, capacidad
para al menos las ABVD y las AIVB. La llamada ayuda a domicilio se presta con
frecuencia y contenido programados y debe poder abarcar, mediante uno o más
agentes, cuidados sanitarios y apoyos personales para las AVD en sus diversos
niveles. En el plano del deber ser, no ha de entenderse que la denominación ser-
vicio de ayuda a domicilio o SAD limita las prestaciones a las que se realizan
dentro de la sede del asistido(26). Los centros de día y de noche sirven para pro-
veer apoyos especializados y/o de duración diaria larga. Estos recursos se
especializan por objetivos en función de las necesidades de los usuarios, que
pueden variar desde la terapia ocupacional hasta la hospitalización diurna. No
debe olvidarse que en poblaciones pequeñas, por la limitada magnitud de la
demanda, su diversidad debe cubrirse, al menos en parte, mediante la poliva-
lencia de los centros. Citaré finalmente el recurso de las estancias temporales,
necesarias para que los cuidadores familiares puedan atender necesidades pro-
pias y circunstanciales. 

Para los casos en los que la permanencia en el domicilio no está indicada,
sea por factores técnicos o económicos, se debe poder recurrir a distintas fór-
mulas residenciales alternativas a la domiciliaria: domicilios de acogida, vivien-
das tuteladas o compartidas y residencias asistidas para estancia continuada
durante 24 horas. Estos últimos recursos, aun cuando tengan funciones princi-
palmente de apoyo personal, habrán de contar con o gestionar las atenciones
sanitarias que necesiten sus usuarios. Y ha de entenderse, por lo demás, que
ciertos casos de dependencia funcional vienen dados por o están asociados a
otros problemas de salud que requieren la asistencia en hospitales, no de aten-
ción de enfermedades agudas, sino de cuidados sanitarios por convalecencia y
de media o larga duración. Para concluir, quizá no sea ocioso recordar que la
atención en residencias y hospitales no es incompatible con la colaboración
familiar y voluntaria. 
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RESUMEN

Este artículo está elaborado a partir de la investigación que las autoras realizaron para elaborar
un diagnóstico del Tercer Sector de Acción Social en España. Se plantea cómo la insuficiente
identidad colectiva del Sector está incidiendo en su papel y posicionamiento social en la produc-
ción de servicios sociales. La falta de un discurso común ante el modelo y las funciones del
voluntariado o de las relaciones con el Estado y con las empresas privadas son elementos de esa
identidad aún por construir y sólo posible tomando como punto de partida el diálogo intersecto-
rial. 

ABSTRACT

This paper analyses the situation of the Third Sector of Social Action in Spain. It is a resume
of a broader research in order to have an updated diagnosis of it. The paper underlines that the
lack of a collective identity -shared among the Sector members-, it is affecting the own Secto-
r’s development as well as its role in the present production of social services. There are seve-
ral key elements to take into account in order to build such an identity: to reach a consensus
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about a volunteering and voluntary work model, to achieve a common position in the rela-
tionships with the State and also towards the private firms. In the researchers opinion, having
a strong Third Sector of Social Action would only be possible if the Sector focuses on the inter-
sectorial dialogue.
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Este artículo recoge algunas de las conclusiones obtenidas por el equipo de
Folia Consultores S.L.(1) en el proyecto que dio lugar a la «PROPUESTA PARA
LA ELABORACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO PARA EL TERCER SEC-
TOR DE ACCIÓN SOCIAL», agosto 2004 marzo 2005, realizado por encargo
del Consejo Estatal de ONG de Acción Social. Es fruto de una triangulación
metodológica (cuantitativa, cualitativa y participativa), que partió de un análi-
sis de fuentes secundarias tras el cual se realizó una encuesta a pequeñas enti-
dades y doce talleres participativos de trabajo sobre temas concretos, así como
numerosas reuniones con las entidades integrantes del Consejo de Acción
Social responsables del Plan Estratégico. El proyecto de diagnóstico y de pro-
puesta se desarrolló a lo largo de siete meses y dio la oportunidad al equipo de
Folia de analizar y contrastar investigaciones, ideas y opiniones de personas y
entidades del Tercer Sector de Acción Social (TSAS) para llegar a un diagnósti-
co de su situación actual y a una propuesta de líneas futuras de trabajo que lo
consolidaran. 

Una de las primeras evidencias que se destacaron fue que la clasificación de
«Tercer Sector» presupone una homogeneidad (inexistente) respecto a otros dos
sectores sobre los cuales, además, se define en negativo (no es el Mercado, ni
tampoco el Estado). Pero además, si se le califica como «de Acción Social» se ha
presupuesto su vinculación (nada consensuada) a «una rama —de actividad—
que integra la acción sanitaria, la actividad educativa, la promoción y protec-
ción del empleo, la política social de vivienda y urbanística, los seguros y sub-
sidios económicos y, finalmente, los apoyos de carácter básicamente personal.
La acepción más restringida de la denominación dicha cubre sólo los últimos,
los cuales se refieren a «individuos, familias, clases minoritarias y pequeñas
comunidades» y son aquéllos que «comienzan donde termina la ayuda perso-
nal de carácter primario e informal(2)».

Es decir, el subsector de Acción Social parte de antemano de dificultades
sobre su definición y, por tanto, sobre su identidad.

Se podría argumentar que la acepción de la acción social como servicios socia-
les para la inclusión de individuos y colectivos contribuye a identificar al TSAS,

(1) El equipo que realizó este proyecto estuvo constituido por: Pepa Franco, Clara Guilló, Rocío Rodríguez y Paloma Santiago. 
(2) CASADO, Demetrio. Políticas de Servicios Sociales. Buenos Aires: Editorial Lumen/Humanitas, 1998.



entendiendo que es la línea estratégica principal de las entidades que lo con-
forman. Pero de forma inmediata, surge el debate sobre quién ha de financiar
tales servicios, o sobre quién detenta la responsabilidad de su garantía. Porque
sí está claro que la acción social es también una política estatal o pública y asi-
mismo, un espacio de responsabilidad de toda la sociedad (incluyendo al sec-
tor privado).

Este subsector del Tercero se debate en un contexto en el cual ciudadanía y
bienestar vienen a ser dos caras de la misma moneda vinculadas a través de los
derechos sociales de acuerdo al modelo actual. Pero el estado del bienestar, que
tenía por objetivo crear una sociedad igualitaria, en nuestra sociedad se deses-
tructuró cuando estaba aún muy lejos de lograrlo. Y ahora se trata de gestionar
la desigualdad y hacerla asumible política y socialmente. Por eso se ha llegado
al modelo de producción mixta del bienestar. Donde el sistema de protección social
trata de satisfacer necesidades humanas a través de prestaciones sociales, pero
donde el Estado ha querido reducir el gasto de la atención y de la gestión (buro-
crática) derivándolos en gran parte al ámbito privado —lucrativo y no lucrati-
vo—.

De ahí que la prestación pase a ser un servicio y el ciudadano pase de su cali-
dad de detentador de un derecho (sin tener conseguidos universalmente todos
los derechos sociales), a ser un «consumidor» o «cliente». Igualmente se sepa-
ran la financiación y la provisión de servicios. El cliente puede optar a diferen-
tes proveedores.

En esta situación, los papeles del Estado, del Mercado y del Tercer Sector
presentan conflictos que se materializan en dos propuestas de modelo de «pro-
ducción del bienestar» totalmente diferentes: uno neoliberal y otro de economía
social.

En la práctica el espacio de la acción social queda determinado por un con-
junto de factores que a su vez abarcan y caracterizan el marco de relaciones del
Tercer Sector de Acción Social con el sector público, con el sector privado y la
responsabilidad de todos ellos en relación con determinados problemas y colec-
tivos sociales. 

En definitiva, la realidad muestra que el Tercer Sector de Acción Social se
debate hoy en medio de complejos procesos sociales, partiendo de su hetero-
geneidad organizativa —hablamos de miles de entidades— y un gran signifi-
cado social, como un espacio valioso y un proyecto emergente en el contexto
cambiante de los derechos sociales (contexto en el que no existe consenso sobre
la ampliación de los mismos, especialmente sobre los derechos de tercera gene-
ración). Y tan frágiles como las garantías de dichos derechos son las bases sus-
tentadoras del propio Sector debido al menos a tres aspectos que se analizan a
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continuación: la aún débil conciencia de pertenencia por parte de las organiza-
ciones que en teoría lo componen, la escasa autonomía financiera y la falta de
delimitación clara de su acción en el actual modelo de producción de bienestar.

1 CONSTRUYENDO LA IDENTIDAD

La identidad del Tercer Sector de Acción Social (TSAS) está mediada por
múltiples factores internos y externos al propio Sector, tales como su imbrica-
ción con la ciudadanía, su imagen social representando servicios y redes ciu-
dadanas no lucrativas, su vinculación con valores y principios de solidaridad y
colectivos excluidos, entre otros, pero también su forma jurídica y los marcos
normativos de referencia, así como sus relaciones con el Mercado y las Admi-
nistraciones Públicas. Se trata, pues, de una identidad compleja y frágil a la vez,
heterogénea y a caballo entre el asociacionismo y el corporativismo. 

Uno de los conceptos más cercanos al TSAS y cuya dilucidación sobre lo
que representa podría aportar las principales claves para comprender la iden-
tidad del mismo, es el concepto de Sociedad Civil. Atendiendo a su significado
sociológico, se trata de aquel ámbito de las sociedades modernas que, frente a
la esfera pública (que incluye al Estado) engloba las relaciones entre la ciuda-
danía, así como las prerrogativas privadas que sus miembros poseen(3).

La Comunidad Europea define que la sociedad civil organizada la constituye
«el conjunto de todas las estructuras organizativas cuyos miembros prestan ser-
vicio al interés general por medio de un procedimiento democrático basado en
el discurso y el consenso y sirven como mediadores entre las autoridades públi-
cas y los ciudadanos»(4), y afirma que es una escuela para la democracia en la
medida en que la existencia de la participación ciudadana es condición previa
para una «democracia inteligente».

En cualquier caso, se establece una clara división: por una parte está el sec-
tor público compuesto por la Administración del Estado, sus empresas y entes;
por otro, está la sociedad civil organizada que está formada por el sector mer-
cantil, el Mercado, donde conviven organizaciones sindicales y empresariado y
las «otras organizaciones», el Tercer Sector; en último extremo está la sociedad
civil no organizada, donde se encuentra la mayor parte de la ciudadanía. 

Pero todo análisis de la realidad indica que las relaciones que existen entre
los distintos espacios son mucho más complejas y los límites entre ellos mucho
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pea». Diario Oficial de la Comunidad Europea. (1999/C 329/10).
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menos nítidos. Ello es el origen de no pocos nudos de relación debido a tensio-
nes en el ámbito de la competencia y la asunción de responsabilidades. Tercer
Sector, Administración Pública, Mercado tienen concomitancias y, como apun-
ta Cefäi(5), mimetismos.

Ligado a este esquema de la sociedad organizada por sectores cabe otro
concepto fundamental que es el de ciudadanía, eje cardinal para el TSAS. ¿Quié-
nes son los ciudadanos y ciudadanas que no son sindicatos, empresas, organi-
zaciones de base, ONG y que tampoco pertenecen a comunidades religiosas?
Son la «mayoría invisible», aquélla en que revierten las consecuencias de las
acciones y decisiones de la sociedad civil organizada y del sector público. Si se
analiza desde el contexto de la democracia representativa, esa mayoría ha dele-
gado su capacidad y su poder en otras personas o entidades que la represen-
tan. Si se analiza desde el contexto de la democracia participativa, en algunos
casos hablamos de personas que se movilizan puntualmente por temas socia-
les, o lo hacen de manera permanente pero desde grupos o colectivos no for-
malizados, o forman parte del voluntariado de organizaciones en las que no tie-
nen capacidad decisoria, o son a quienes las propias entidades denominan
«afectados», «beneficiarios», «clientes» o «participantes».

Las implicaciones derivadas de las formas jurídicas de las organizaciones
también afectan a la identidad del Tercer Sector de Acción Social. 

En el Tercer Sector convive una diversidad de entidades organizadas entre
las que, para este análisis, reconocemos las siguientes: 

• Asociación: La asociación la constituye un grupo de personas que se agru-
pan libremente para conseguir un objetivo común sin pretender ningún
lucro económico. Una asociación puede estar formalizada (tener sus pro-
pios estatutos, atenerse a la regulación legal sobre asociaciones, estar ins-
crita en los registros permanentes, etc.) o no, en cuyo caso, nos parece
más apropiado hablar de colectivo informal. En todo caso, los miembros
de una asociación no están remunerados por esta pertenencia (aunque
pueden estarlo por sus tareas de dirección) y la Asamblea General es el
órgano decisorio. Reguladas en España por la Ley Orgánica 1/2002, de 22
de marzo, pueden agruparse en diferentes niveles organizativos en fede-
raciones, uniones, plataformas, confederaciones, etc.

• Fundación: La Ley 50/2002, de 26 diciembre, de Fundaciones especifica
que: 1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro
que, por voluntad de sus creadores, tienen afectado de modo duradero su
patrimonio a la realización de fines de interés general. 2. Las fundaciones
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se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y, en todo caso,
por la Ley. Hay muchas diferencias entre una asociación y una fundación
y la menos importante no es que para constituir una fundación se preci-
sa una dotación que se presumirá suficiente cuando su valor económico
alcance los 30.000 euros. En las fundaciones es el Patronato el órgano
decisorio. Las fundaciones pueden fusionarse y formar agregaciones de
fundaciones con permiso del Protectorado.

• Entidad religiosa: Se constituye desde las iglesias, confesiones o comuni-
dades religiosas. Cuando sus fines no son exclusivamente religiosos 
—por ejemplo, las que realizan actividades de atención social— se rigen
por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de
Asociación(6). Las entidades religiosas pueden, por tanto, estar federadas
o confederadas. 

• Organización de voluntariado: Una asociación, una entidad religiosa o una
fundación puede decidir que para cumplir con sus fines precisa disponer
de un órgano (organizar) que utilice el trabajo voluntario de otras perso-
nas que no pertenecen al núcleo de fundadoras o de directivas(7). Las per-
sonas asociadas o las que forman parte del Patronato también realizan su
trabajo de forma no remunerada, pero tienen capacidad de tomar deci-
siones sobre la gestión de la entidad que el voluntariado organizado en
torno a ella no tiene.

• Entidad de la economía social(8): La vocación de la Confederación Empresa-
rial Española de Economía Social (CEPES) es considerar a la Economía
Social como toda actuación económica que actúa en el mercado o en la
sociedad, que independientemente de su fórmula jurídica, comparte los
principios de: «organización democrática», «la persona antes que el capi-
tal», «propiedad horizontal», «reparto de beneficios/resultados con cri-
terio colectivo», «especialmente solidaria con el entorno» y «provocado-
ra de cohesión social». Las cooperativas, las sociedades laborales, las
mutualidades, las fundaciones, las asociaciones, las empresas de inser-
ción, los centros especiales de empleo, son ejemplos (…). La diferencia
con las entidades que se agrupan en el Tercer Sector de Acción Social
puede ser su carácter mercantil y que no tienen entre sus propuestas de
organización modelos de voluntariado.

• ONGs de cooperación al desarrollo (ONGDs): Para diferenciarlas de las
ONGs de acción social puede servir la siguiente apreciación que se reali-
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za en una investigación firmada por Cruz Roja Española: «Las organiza-
ciones civiles que se han ido creando (ONGs, fundaciones) cumplen las
funciones de proporcionar bienestar a la población local (acción social) y
a otros países (cooperación al desarrollo, ayuda humanitaria), general-
mente de manera subsidiaria al Estado». En este caso, en el Tercer Sector
de Acción Social se incluye una parte de las ONGs de cooperación al des-
arrollo en la medida en que algunas cumplen la doble función de traba-
jar en proyectos de acción social en países en desarrollo y con la pobla-
ción local española.

Todas estas figuras se incluyen en el Tercer Sector pero este análisis se refie-
re al subsector de Acción Social, cuya concreción se hace compleja porque no
hay un acuerdo sobre si todas ellas tienen los mismos objetivos y campos de
actuación y, por lo tanto, sobre si se sienten, se observan o si se reconocen
incluidas en el mismo espacio. De este modo, distintas investigaciones sobre el
Tercer Sector —en general o concretamente el de Acción Social— se realizan
sobre muestras también distintas comprendiendo o desprendiéndose de uno u
otro tipo de entidades (lo que hace que muchos estudios e investigaciones del
TSAS no sean comparables y, por tanto, se dificulte la comprensión del sector). 

Finalmente, en la definición de ONG de Acción Social elaborada por el
Grupo del Consejo Estatal para el Plan Estratégico se ha tratado de llegar a los
mínimos comunes: «EL TERCER SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL es el ámbito
formado por entidades privadas de carácter voluntario y sin ánimo de lucro,
que surgidas de la libre iniciativa ciudadana funcionan de forma autónoma y
tratan, por medio de acciones de interés general, de impulsar el reconocimien-
to y el ejercicio de los derechos sociales, de lograr la cohesión y la inclusión
social en todas sus dimensiones y de evitar que determinados colectivos socia-
les queden excluidos de unos niveles suficientes de bienestar».

Es una definición que pone el acento en las acciones para la inclusión de
personas y colectivos, pero que no describe con precisión a las entidades pri-
vadas a las que se refiere. Una clave podrá ser la concepción de 'Acción Social’
que se comprende como la línea estratégica principal de estas entidades pero,
ahora bien, ¿desde qué idea de la Acción Social?, o lo que sería más idóneo,
¿acción social para conseguir qué objetivos?

El abanico de significaciones y propuestas que pueden dar lugar, así como
las posiciones y responsabilidades en torno a ellas asignadas (o autoasignadas)
al Tercer Sector de Acción Social es muy amplio. Las metas, objetivos y meto-
dologías de cada organización se adecuan a sus respectivas realidades y entor-
nos con una perspectiva más o menos estratégica, sin poder hablar todavía, en
principio, de una razón única a nivel sectorial. Por ello se presenta como uno
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de los retos: que a nivel sectorial todas las entidades que se consideran parte puedan
identificarse con una razón de ser nítida e ideológicamente defendible.

Una propuesta (incompleta) del tipo de organizaciones que comprende el Ter-
cer Sector de Acción Social en España puede utilizar los siguientes criterios:

• Son organizaciones sin ánimo de lucro(9) incluidas en el Tercer Sector no
mercantil.

• Son organizaciones cuya actividad se desarrolla en el Estado español.

• Algunas cuentan con una organización de voluntariado para llevar a
cabo sus objetivos.

• Su principal actividad se desarrolla con población excluida o en riesgo de
exclusión social, sean cuales sean sus objetivos.

En los discursos y en las reflexiones recogidas durante el estudio, algunas
personas del Sector señalan cómo la búsqueda de recursos condiciona la vin-
culación al Sector y la creación de entidades de segundo nivel. Y cómo la finan-
ciación de la Administración determina la identificación con colectivos (colec-
tivo-necesidades-recursos apertura de líneas de acción por parte de las entida-
des sociales).

En definitiva, la identidad del TSAS es frágil debido a una confluencia de
elementos tales como la inacabada búsqueda de su espacio social dentro de una
desestructurada sociedad de bienestar, su naturaleza heterogénea, la excesiva
influencia externa de la normativa administrativa, la identificación con colecti-
vos y no con causas y derechos, quizás la ausencia de un posicionamiento claro,
la falta de autorregulación y de un diálogo intrasectorial efectivo, así como la
imagen a veces fragmentada que se proyecta del TSAS a través de los medios
de comunicación, reducida a unas cuantas grandes organizaciones sumamente
corporativas y a unas cuantas pequeñas en el ámbito asistencialista, que no se
corresponde con la realidad. Todo ello deja poco nítidos los márgenes del Sec-
tor en relación con el trabajo por la inclusión y los derechos sociales.

2 EL SECTOR COMO PROVEEDOR DE SERVICIOS

Se observa de nuevo lo que ya se veía reflejado al hablar de su identidad:
también falta enfoque estratégico y práctico del Sector como proveedor de ser-
vicios tomando en cuenta la demanda social y la impostergable necesidad de
actuar contra la exclusión que genera nuestro modelo de sociedad.

El tercer sector de acción social y sus retos al principio del siglo
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Gran parte de las actividades del Sector se dirigen a dar respuesta a nece-
sidades sociales exigibles como derechos, pero no siempre reconocidas y/o
cubiertas: bienes y servicios colectivos (o paracolectivos) socialmente ineludi-
bles, pero no asumibles política y económicamente por el Estado y nada ren-
tables para el capital privado. En cambio, si se le pregunta, el TSAS no se
identifica en un ámbito residualista de la acción social. Por eso actualmente
busca un reconocimiento cualitativa y cuantitativamente más aceptable según
su significado histórico, haciendo resurgir su voz para dar respuesta a pro-
blemas sociales que conoce de cerca. Su aspiración parece basarse en el reco-
nocimiento de derechos sociales y un objetivo de inclusión, pero al Sector le
falta fortaleza para abordar la acción social de manera autónoma. Si ciertos
derechos son defendibles sectorialmente, entonces es preciso identificar bien
los colectivos más vulnerables, reforzar ese énfasis y sólo así ubicarse en el
ámbito de la producción, pues cuando el Sector no lo hace de manera inequí-
voca, entonces es el Estado el que demarca su actuación dentro de la provi-
sión obligatoria.

Las mismas instancias públicas de las que depende financieramente, son las
que lo regulan y a quienes el TSAS exige ampliar derechos y garantías, al tiem-
po que reivindica mayor apoyo institucional para poder hacerlo en parte desde
el propio Sector que, paradójicamente, está preparado pero no listo. Esta debi-
lidad y la imagen fragmentada que de él se proyecta aún son rémoras en el pro-
ceso de construcción del Sector.

La falta de ese enfoque o marco ideológico-conceptual nítido del TSAS conlleva
el riesgo de su instrumentalización por otros, y de pérdida de la oportunidad
de intervenir en el desarrollo social con los principios participativos y los valo-
res de la solidaridad que reclama en y para su propio reconocimiento social.
Del análisis realizado se extrae la idea de que el Sector precisa un posiciona-
miento político que exprese realmente la aspiración de toda la sociedad, pues
ello llevaría posiblemente a ampliar su base, otro de los pilares que necesita. 

Sin olvidar otro fundamental, que es el pilar económico, ya que la materiali-
zación de estas actividades depende de una financiación accesible a las entida-
des. Por ahora, las subvenciones públicas no son válidas o suficientes y el Sec-
tor lo sabe, pues se ha dado cuenta de que en la mayoría de los casos estos
mecanismos han resultado ser una forma encubierta a través de la cual, lo
público ha privatizado hacia lo no lucrativo su responsabilidad social en la pro-
ducción de bienestar, además del problema de falta de autonomía en la ejecu-
ción. Las administraciones públicas a veces materializan el fomento al Tercer
Sector con medidas que más bien intentan instrumentalizarlo. ¿Competencia y
colaboración no son compatibles con independencia?
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Y en la construcción y fortalecimiento de estos dos pilares, el ideológico y el
económico, tendrían que poner manos a la obra tanto las entidades pequeñas
con sus fortalezas, como las grandes con sus correspondientes experiencias,
revisando inteligentemente todas las posibilidades de actuación conjunta,
incluyendo el papel de denuncia y reclamo, y sin olvidar el rol que el Mercado
está llamado a jugar por la propia sociedad evolucionada. Asimismo, tendría
que hacerlo aprovechando el potencial de la participación voluntaria en la reso-
lución de los problemas identificados, sin perder de vista el horizonte común
éticamente defendible por la sociedad y el Sector. Y bajo un modelo realmente
participativo de la ciudadanía.

Porque si hay otra variable de influencia determinante para la identidad del
sector es la ambigüedad sobre el papel del voluntariado.

Una realidad que se ha detectado en el análisis como debilidad es que exis-
ten dos modelos sobre voluntariado aunque también se ha realizado una apro-
ximación de lo que podría ser un tercer modelo en construcción.

Existe, por un lado, un voluntariado espontáneo que se reconoce cercano al
asociacionismo y los valores de solidaridad; por otro, convive con un volunta-
riado que se percibe excesivamente regulado (¿manipulado?) a imagen (¿con-
veniencia?) de las Administraciones Públicas, en función de intereses en el
ámbito de la prestación de los servicios sociales; y por último, un modelo de
participación que puede tomar lo mejor de los dos, es decir, que no sea excesi-
vamente desregulado, pero que tampoco pase a constituir mano de obra bara-
ta e insustituible para cubrir servicios deficitarios. Sin duda, el modelo concre-
to que el TSAS debe construir es de vital importancia tanto por lo que repre-
senta actualmente como recurso —pues se afirma incluso que el voluntariado
representa la mayor fuente de recursos de las asociaciones (no así de las fun-
daciones)—, como en relación con la identidad sectorial. Si la lógica laboral es
contraria a la lógica participativa, concíliense ambas, si resulta posible, sabien-
do que no se puede reducir a la nada ni instrumentalizar engañosamente el
valor (social y económico) de millones de personas voluntarias, pero tampoco
olvidar el papel verdaderamente crucial del voluntariado. 

3 ¿NECESIDADES O CONSUMO?

Ante la provisión para atender a los derechos sociales, la contratación de servi-
cios privados es algo usual y que preocupa, primero, porque refleja la falta de aten-
ción del sector público, que quizás eluda obligaciones, y segundo, porque anuncia
la competencia mercantil, insalvable para muchos e inconcebible para otros.

El tercer sector de acción social y sus retos al principio del siglo

Tribuna
abierta

247Documentación Social 138

2



¿Hablamos de necesidades?, ¿este sector deber ser sector no lucrativo?,
¿dónde empieza la empresa social? Parece que la Administración (también la
asistencia social autonómica y local) busca la concertación de servicios persi-
guiendo el valor añadido de lo no lucrativo, pero desde posiciones cada vez
menos claras: fórmulas contractuales semejantes a las de las empresas privadas
que se deslizan hacia la promoción de la competencia desleal; leyes que no
siempre llevan a un sistema público de servicios con carácter de derecho para
la ciudadanía porque salvo excepciones no hay régimen de garantías, etc.

Y ahí volvemos a las básicas subvenciones a entidades para suplir la insufi-
ciencia pública desde el criterio casi exclusivo del menor coste. De ahí que se
fomente utilizar la buena mano del voluntariado. La responsabilidad sobre los
problemas sociales es de la sociedad, pero, ¿es ésta la forma?, ¿para las organi-
zaciones es un modelo consciente?

Por otro lado, aunque al mercado no le satisface por completo, digamos que
las empresas encuentran formas o nichos de beneficio económico —en cohe-
rencia con sus fines— y hace tiempo comenzaron de forma paralela a las ini-
ciativas de la Administración, a gestionar y producir servicios y a crear sus pro-
pias estructuras jurídicas no lucrativas para acceder a contratos y subvencio-
nes, al tiempo que denunciaban de las auténticas ONGs una supuesta falta de
rigor y despilfarro de dineros que repercutirían en los bolsillos del contribu-
yente común. Las empresas privadas deberían clarificar sus criterios sobre los
que pretenden demostrar que son más rigurosas en su actuación. ¿Es rigor, por
ejemplo, la contratación precaria de quienes, finalmente, tienen la relación
directa con las personas atendidas?

En todo caso, la influencia de esta supuesta mayor calidad del servicio pri-
vado ha calado en los predicamentos del TSAS, y la tendencia a la empresaria-
lización de parte del Sector es una realidad: tanto en su cultura organizativa,
como mediante la creación de sociedades anónimas y grupos empresariales.
Entonces, desde su posición, las empresas reclaman complementariedad que sig-
nifica: quede lo residual para lo no lucrativo, funciónese a partir de las reglas
de mercado y establézcase financiación a la medida de cada servicio. Eso, o
mercado puro y duro adicionando la simple caridad. Además, a diferencia del
Estado, el Mercado no pregunta. Por eso es tan importante avivar el diálogo (o
el Diálogo) no sólo intrasectorial, sino el de toda la sociedad. 

Porque si no se hace, el riesgo para el TSAS es la fragmentación en dos blo-
ques, cosa fácil, a tenor de la actual polarización respecto de la cuestión de los
servicios sociales: las verdaderas corporaciones de lo social actuando en com-
petencia real con el mercado privatizado de los servicios, y las pequeñas y frag-
mentadas entidades de los derechos, el sector (¿marginal?) alejado de los servi-
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cios y altamente motivado por la reivindicación eterna, nuevamente depen-
diente y pendiente de la acción de otros y sin medios. No necesariamente nos
estamos refiriendo al divorcio entre grandes y pequeñas entidades, pues en lo
esencial no hay tantas diferencias: las primeras no siempre tienen un enfoque
más integral y trabajan igualmente con colectivos en un territorio. 

4 NUEVA CULTURA ORGANIZATIVA A TRAVÉS DEL DIÁLOGO

Y así es como la cultura organizativa de las entidades grandes y pequeñas del
TSAS se desborda esquizofrénicamente para adoptar formas de gestión mer-
cantil y seguir siendo no lucrativa. Eso sí, con calidad, profesionalidad y nue-
vas tecnologías, extendiendo redes y renovando sistemas de decisión que
encuentran resistencias allá donde remueven relaciones de poder incuestiona-
bles y protagonismos de rancias figuras, personales e institucionales. Pues una
de las debilidades que el Sector ha vislumbrado es un complejo de inferioridad
que desea superar reforzando los elementos más visibles de su cultura (le pre-
ocupa la imagen), o construyendo una cultura nueva acorde a las nuevas cir-
cunstancias, quizás cuando aún lo esencial e implícito no se terminó de cons-
truir. Para lo cual hay que dialogar, con toda seguridad. También con el sector
lucrativo.

E indudablemente, se hace imprescindible afianzar el diálogo implicándose
y movilizándose también respecto de las políticas de bienestar que emanan de
las instituciones europeas, como ya se hace a través de algunas importantes
redes sociales. 

Pero en la renovación de esa cultura organizativa, también se descubren
miedos ante adquirir (o emular) «competencias» para crecer (y «especializar-
se») en el mercado de los servicios y se proclama que sería más importante el
crecimiento cualitativo, por ahora, que el cuantitativo, porque el primero es
más legitimador. Lo que de todas formas obliga a hablar de transparencia, lógi-
camente, autocrítica, evaluaciones serias, planificaciones rigurosas y el trabajo
bien hecho, incluyendo un enfoque de género —muy escaso en la actualidad—
que responda a una preocupación por la equidad y la igualdad social.

De modo que mientras algunas organizaciones del Sector se preguntan
sobre a quién beneficia el incremento de la competencia en la privatización de
los servicios, o a quién persuade o disuade la tensión entre sector público, Mer-
cado y TSAS; el Estado mantiene su poder de regulación y transfiere la gestión
de servicios deficitarios —y en ocasiones también la producción (a través de la
financiación)— al Mercado y al TSAS, que buscan su legitimidad para expan-
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dirse o lucrarse. Y en ese contexto cabe la duda sobre si los grupos sociales ven
favorecido realmente su acceso a los servicios para cubrir sus necesidades, si se
cubren todas sus necesidades o si se está atendiendo a niveles crecientes de
consumo. Tampoco está claro si se conoce el límite entre necesidad de bienes-
tar y consumo de bienestar; si se limitan derechos al vincular los servicios al
estatus económico, y qué ocurrirá con los colectivos que nunca adquirirán el
suficiente. ¿Servicios para pobres y servicios para ricos? 

Se hace, por tanto, preciso participar de lleno en la elaboración de políticas
públicas, y arrastrar en ello a toda la ciudadanía, para trasladar las verdaderas
preocupaciones sociales, que en teoría son los intereses de todas las entidades
del TSAS. La debilidad sectorial se ha de superar para influir en los poderes
públicos, a través de mecanismos consultivos que sean realmente válidos, de
un fuerte trabajo interasociativo y de un eficiente trabajo sectorial en red; pero
también ha de reclamarse de la Administración que no sólo consulte a los inter-
locutores, sino que identifique con ellos los problemas, evalúe con ellos las
intervenciones y escuche formas alternativas de garantizar derechos y de trans-
versalizar principios irrenunciables en la acción social. Es necesario un Sector
fuerte que exija fórmulas maduras de colaboración, partenariado y coordina-
ción para la agenda social.

Éste es el resumen de las conclusiones que ha arrojado un análisis de la
situación del TSAS: no aplazar más un profundo diálogo y un debate partici-
pado para abordar con criterio el reforzamiento de cuatro pilares básicos del
Sector: 1) el pilar ideológico —que definitivamente dibuje la identidad secto-
rial—; 2) el pilar económico-financiero —fundamentalmente para responder a
la demanda de los servicios—; 3) la base relacional —porque el Sector se des-
envuelve en un contexto tensionado con otros dos sectores con los que necesa-
riamente hay que explorar todas las posibilidades de colaboración— y 4) la
base social, fundamental para no perder la conexión con la sociedad y los pro-
blemas de la exclusión.
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RESUMEN

El drama humano que han vivido los habitantes pobres de Nueva Orleáns con motivo del hura-
cán Katrina refleja y delata no solamente las ineptitudes y el carácter de los actuales gobernan-
tes americanos, sino sobre todo la decadencia creciente de este gigante con cabeza de oro y pies
de barro. La desgracia humana que todo el mundo ha presenciado en sus televisores ha subraya-
do algunos aspectos de la sociedad americana. En primer lugar, es una sociedad dual, donde las
vidas de ricos y pobres están muy separadas, aunque ambos sean miembros de la misma patria.
En ella hay un gobierno de ricos, los que tienen dinero para financiar costosas campañas electo-
rales, para los ricos que financian esas campañas. Como consecuencia, en Estados Unidos la
pobreza y, sobre todo, la desigualdad han aumentado en los últimos años, en parte por la reduc-
ción de gasto social, a la que las exenciones de impuestos a los ricos dan lugar. El gasto en obras
públicas y en las instituciones de la sanidad pública se han reducido mucho con desastrosos
resultados. 

SUMMARY

The human drama experienced by the poorer inhabitants of New Orleans in the aftermath of
Hurricane Katrina evidences and reveals not only the ineptness and character of current US
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officials, but above all the sharp decline of this giant with a golden head and feet that sink into
the quagmire. The human misery which was televised worldwide highlighted some aspects of US
society. Firstly, it is a dual society, where the lives of rich and poor are clearly separated, despi-
te belonging to the same nation. The government is comprised by the rich, equipped to fund
costly electoral campaigns, and it governs for those who have laid out such funding. As a result,
in the United States, poverty and, above all, inequality, have rocketed in recent years, due partly
to the cutbacks in social expenditure deriving from tax breaks to the wealthy. Expenditure in
public works and public health institutions has been slashed, with disastrous results. 
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El drama humano que han vivido los habitantes pobres de Nueva Orleáns
y de los estados vecinos, que casi los 6.000 millones de habitantes de la tierra
hemos contemplado con estupor, compasión e indignación, tiene una explica-
ción simple y en apariencia obvia, y otra más profunda pero menos evidente.
La primera tiene que ver con la increíble incapacidad de los actuales gober-
nantes norteamericanos y con la inadecuación del sistema de reparto de pode-
res y competencias entre el gobierno federal, el de los estados y de las ciudades
para casos de emergencia. La segunda tiene que ver más bien con los fallos de
un orden social, las quiebras de un sistema económico y, en definitiva, el gra-
dual desmantelamiento de un proyecto de nación. La principal responsabilidad
de ese inmenso dolor humano no recae tanto sobre las actuales autoridades,
como sobre el sistema que hizo posible, en primer lugar, la elección de esas
autoridades, y que de una manera mecánica e institucional seleccionó a las víc-
timas. Para ponerlo en pocas palabras, la culpa no es de las asombrosas limita-
ciones y errores del presidente George W. Bush y su gobierno, sino de la cre-
ciente decadencia de los Estados Unidos como nación.

1 UNA NACIÓN EN DECADENCIA

El año pasado publiqué un libro titulado Pies de barro (una alusión bíblica al
derrumbe de un gran imperio), que llevaba como subtítulo La decadencia de los
Estados Unidos de América(1). El concepto chocó a muchos comentaristas, indignó
a los apologistas del imperio y gustó más o menos a sus críticos. Muchos lecto-
res se habrán acordado estos últimos días de algunos de los análisis y datos del
libro, que demuestran la decadencia del país. Porque lo que ha sucedido en el
Sur de los Estados Unidos ha sido una manifestación de craso «tercermundis-
mo», como sólo se da en países pobres, que o no pueden o no quieren tomar
precauciones para proteger a sus poblaciones ante anunciados huracanes. Algo
de lo que sucedió en Nicaragua y Honduras con el huracán Mitch en 2000. Lo
que ha puesto de manifiesto el huracán Katrina, además de la incompetencia de
los gobernantes, son defectos, insuficiencias, contradicciones, injusticias, y en
definitiva amenazas a la convivencia ciudadana, que se han ido generando en
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Norteamérica, mucho antes de que el presidente Bush saliera de Harvard, y se
han consolidado durante su presidencia. Mencionaré algunos elementos de la
decadencia americana, que han tenido especial importancia para los sucesos de
Nueva Orleáns.

En primer lugar, quisiera afirmar que los Estados Unidos de América son
una nación dual, es decir, que contiene dos sociedades en una. Una sociedad
dual, como se puede ver en Guatemala, Brasil o Sudáfrica, se caracteriza por
la coexistencia bajo la misma jurisdicción política, en la misma estructura eco-
nómica, y sujetos a la misma retórica patriótica, dos clases de gentes, que se
distinguen por el ingreso y la riqueza, la raza, el lugar en que viven, las amis-
tades y las relaciones sociales, el acceso al conocimiento y, en definitiva, al
poder social. La sociedad dual se mide aproximadamente por el coeficiente
Gini,(2) el cual en EE. UU., con un valor de 0,42 en 2000, está más cerca del de
Malí o Nigeria (0,50) que el de Japón o Suecia (0,25 %)(3). El Census Bureau con-
fiesa avergonzado que durante toda la década pasada el coeficiente Gini en los
Estados Unidos ha ido creciendo consistentemente. La desigualdad en el
reparto de la renta en 2005 es mucho mayor que en 1995. También la propor-
ción de la renta recibida por el 20 por ciento más rico ha aumentado, mientras
las proporciones recibidas por los que forman el 60 por ciento de menores
ingresos han declinado(4).

Todo el mundo pudo comprobar que las víctimas de Nueva Orleáns perte-
necían a una parte de la sociedad americana completamente diferente a la que
nos presentan las películas y los anuncios, y la que normalmente encontramos
en nuestros viajes de negocios, de estudio o turísticos. Cuando llegó el huracán
Katrina esta parte de la sociedad se pudo poner a salvo a tiempo. La otra no
tuvo la oportunidad.

2 GOBIERNO DE RICOS PARA LOS RICOS

El gobierno federal y el de los estados es normalmente un gobierno de ricos
para ricos. El acceso a los puestos de gobierno, tanto a la presidencia de la
nación, como al «sheriffato» del pueblo, requiere una apropiada cantidad de
dinero para llevar a cabo las campañas. Dado que el financiamiento público de
las campañas apenas existe, éstas tienen que ser financiadas por agentes priva-
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dos. De hecho corre a cargo de individuos y empresas con intereses económi-
cos muy bien definitivos y concretos, cuya defensa y preservación esperan de
quienes fueron elegidos con la ayuda de su dinero. No es de extrañar que pre-
sidentes elegidos por medio de una intervención especial del gran capital,
como lo fueron Ronald Reagan y George W. Bush, se dediquen afanosamente a
reducir impuestos a los ricos (impuestos sobre plusvalías y sobre las herencias),
aunque estas reducciones hayan generado enormes déficits fiscales. Luego
estos déficits se invocan para justificar las no menos enormes reducciones de
los gastos sociales que los mencionados presidentes han llevado a cabo. El eco-
nomista Paul Krugman ha denunciado en sus columnas del New York Times una
conspiración de la derecha radical norteamericana para «matar de hambre al
gobierno federal» (en inglés «starve the beast», donde la «bestia» en palabras de
los neoconservadores es el propio estado federal). Los neo-conservadores nor-
teamericanos querrían no solamente un estado pequeño, sino un estado pobre,
que no disponga de una capacidad de acción suficiente para tener influencia
sobre los negocios privados. 

Según las estadísticas de la OCDE, la «carga fiscal», es decir, el total de
ingresos fiscales sobre el Producto Interno Bruto, ha descendido con la presi-
dencia de Bush Jr. En 2000 era un 30 % del PIB, lo que ya representa una medi-
da inferior a lo que es común en Europa occidental y en Canadá (35,6 %). En
2004 la «carga fiscal» era del 25,4 %, una reducción de los ingresos fiscales del
4,5 % del PIB (lo cual representa una cantidad enorme de dinero) en tres años.
Es probable que en 2005 la carga fiscal sea todavía menor y continúe bajando a
medida que entran en vigor las reducciones de impuestos acordadas en su día.
El dato es más chocante si se tiene en cuenta que durante este tiempo el país
está llevando a cabo una guerra en un país lejano, Irak, con un gran desgaste
de su ejército. Obviamente esta evolución se debe a las reducciones de impues-
tos a que es tan aficionado el presidente Bush. La estrategia de «matar de ham-
bre al gobierno federal» no es solamente un slogan para contentar a los enemi-
gos del estado, sino una realidad cargada de consecuencias(5).

3 LA POBREZA AUMENTA

Por las razones mencionadas, EE. UU. tiene un nivel de pobreza impropio
de un país tan rico, y escandaloso desde el punto de vista de los derechos
humanos y de la igualdad ante la ley de los ciudadanos, que debe ser normal
en una democracia. Según datos recientes (30 de agosto de 2005) de la Oficina
del Censo de los EE. UU., basados en una encuesta (survey) a unas 100.000
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familias, la tasa oficial de pobreza en 2004 fue el 12,7 %, lo que representa un
aumento sobre el 12,5 % en 2003. Desde 2000 la tasa y el número absoluto de
pobres ha aumentado cuatro años consecutivos. A la tasa de 12,7 % en 2004
corresponden 37 millones de personas, que representa un aumento de 1,1
millón de americanos sobre el número absoluto en 2003. Para niños menores de
18 años, tanto la tasa de pobreza (17,8 %) como el número absoluto (13 millo-
nes) no han cambiado desde el año pasado. Pero esta tasa de pobreza para los
menores de 18 años es mayor que la de los adultos de 18 a 65 años (11,3 %) y la
de los mayores de 65 años (9,8 %). Lo que muestra que los niños son en Esta-
dos Unidos el grupo humano que más sufre las consecuencias de las políticas
económicas diseñadas y ejecutadas para beneficiar a los ricos. 

Y no basta decir, como me objetaba una vez el economista Sala i Martín, que
en EE. UU. se considera pobre a quien gana 30.000 dólares al año. Eso no es
cierto. Un «umbral de pobreza» semejante valdría para toda una familia de
siete miembros. Pero para una persona sola el umbral está en 9.827 US$, si es
menor de 65 años y 9.060 si es de 65 años o mayor(6). Una persona que ganara
669 euros al mes (que sería la cantidad equivalente) es pobre en estados Unidos
y también solo sería en España. Otros datos confirman el deterioro en las con-
diciones de vida de los más pobres en Estados Unidos: La mediana de ingresos
de hombres y mujeres que trabajan a pleno tiempo declinó en 2004. Desde 2001
a 2004 la mediana de ingresos familiares en términos reales (en términos de
poder adquisitivo) ha descendido ligeramente. Todo esto en medio de una
recuperación económica(7). El informe del Censo señala asimismo un estanca-
miento de los ingresos reales de la clase media y la existencia de 35 millones de
personas sin ningún seguro médico, en una tierra donde la medicina —priva-
da— es muy buena pero muy cara. En Nueva Orleáns el número de los pobres
es el doble (un 26 %) de la media nacional. Ya vimos sus caras, cómo viven y
cómo han muerto.

4 LA CRISIS DE LA CLASE MEDIA

Las crisis que se están desarrollando en la industria del automóvil, una de
las bases tradicionales de la industria en aquel país, que tanto contribuyó a la
formación de la gran clase media y al surgimiento del «sueño americano», está
provocando un cambio drástico de las condiciones de vida de unos trabajado-
res que en otros tiempos, defendidos por sindicatos fuertes y motivados con
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(7) U.S. Census Bureau, «News Conference on 2004 Income», Poverty and Health Insurance Estimates from Current Population Survey
(www.census.gov).

256 Documentación Social 138

3



aumentos constantes de productividad, recibían salarios que entonces nosotros
considerábamos inalcanzables. Las cosas están cambiando para ellos. Comen-
tando la quiebra de Delphi, un gran fabricante de partes y componentes para
automóviles, comentaba un articulista del semanario The Nation:

Cuando por primera vez la América industrial se redujo con el colapso de la
industria del acero hace una generación, la industria sobrevivió, se rediseñó y
volvió a ser rentable. La mayor parte de sus obreros, sin embargo, y sus comu-
nidades no se recobraron. No lo harán esta vez. Ni nosotros tampoco, porque
Delphi es el productor de una nueva América en la cual no hay seguridad colec-
tiva, en la cual el sindicato no te va a hacer más fuerte, en la cual no hay gobier-
no para darte cobijo y en la cual tú sabes que estás solo (8). 

A este mismo propósito, el economista Paul Krugman, quien desde las
páginas del New York Times continúa ilustrando a sus conciudadanos sobre las
maniobras económicas de los neo-conservadores, escribía:

Hubo un tiempo en que la economía americana ofrecía cantidad de buenos
empleos, empleos que no hacían ricos a los obreros, pero les proporcionaban
ingresos de clase media. Los mejores de estos puestos de trabajo estaban en las
grandes empresas manufactureras, especialmente en la industria del automóvil.
Pero ya hace una generación que los obreros americanos no pueden contar con
participar en el crecimiento económico de la nación. América es un país mucho
más rico de lo que era hace treinta años, pero desde principio de los años seten-
ta el salario por hora del obrero típico apenas ha conseguido combatir la infla-
ción. El contraste entre una riqueza nacional en aumento y unos salarios estan-
cados se ha hecho más extrema últimamente. En 2004, que fue aclamado tanto
por la administración Bush como por Wall Street como un año en el que la eco-
nomía floreció, el salario real de hombres empleados todo el año cayó en un 2 por
ciento.

Krugman se refiere a continuación al estrujamiento (squeeze) de los salarios
y los beneficios a los empleados que las empresas están llevando a cabo porque
«no tienen más remedio ante la creciente competencia internacional». Con el
caso de Delphi el estrujamiento ha llegado a la industria del automóvil. El eco-
nomista concluye:

La clase media trabajadora de América se ha ido erosionando por una genera-
ción y está a punto de ser barrida completamente. Algo habrá que hacer(9).

Estos textos muestran el tono que domina en las voces más lúcidas y críti-
cas de los Estados Unidos.
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5 DESPRECIO DE LO PÚBLICO

El gobierno de los ricos tiene un marcado e irrefrenable desprecio de todo
lo público. Menos cuando se trata de subvenciones y contratos que les benefi-
cia a ellos. En tiempo del presidente Ronald Reagan se hizo famoso el slogan:
«El estado no es la solución, el estado es el problema». La idea subyacente a este
sofisma es que los verdaderos creadores de riqueza son los empresarios priva-
dos, y que por lo tanto el estado, en este caso el gobierno federal en EE. UU.,
debiera darles todas las facilidades para que desarrollen sin impedimentos
(pero con las debidas subvenciones) sus actividades empresariales. A los in-
negables «fallos del mercado», que se invocan con toda razón para justificar 
la intervención del estado en la economía, suelen oponer (para justificar la no-
intervención) los «fallos del estado». Para los neo-conservadores, éstos son
siempre mayores, más demoledores y permanentes que los primeros. El argu-
mento ignora completamente el papel esencial que juegan los «bienes públicos»
en el funcionamiento de las actividades productivas y ciudadanas, y la respon-
sabilidad de las autoridades en la construcción y mantenimiento de las obras
públicas (los diques entre otras). Que les vengan ahora con este sofisma a los
habitantes pobres de Nueva Orleáns. 

En EE. UU. el gasto militar es el único gasto público que parece estar justi-
ficado y que la nueva derecha radical no cuestiona. En el país, sin embargo, hay
una mala utilización del gasto militar (aparte de que sea mucho o poco), que se
va en subvenciones a la industria militar y en contratos leoninos a empresas afi-
nes a la administración. Conocido es el caso de los favores que goza la poliva-
lente empresa Haliburton (en principio una petrolera convertida en empresa de
servicios varios relacionados con la defensa), de la que el vicepresidente Dick
Cheney fue consejero delegado, y con la que mantiene estrechos vínculos. El
dinero del gasto militar se emplea mal: para responder a necesidades teóricas
de guerras futuras, pero no, por ejemplo, para enfrentar necesidades actuales y
presentes, como vehículos y equipos de comunicaciones para facilitar los movi-
mientos de las tropas en terrenos hostiles (Afganistán, Irak), para combatir el
terrorismo, o para venir en ayuda de la población civil. El gasto en seguridad
pública, convertido en prioridad después del 11 de septiembre de 2003, sufre de
los mismos males: ineficiencia y corrupción.

Hemos presenciado en el caos de Nueva Orleáns la abundancia de armas de
fuego en manos privadas. Eso responde a una exaltación de la tenencia de armas
que promueve la industria del armamento. Si las armas se añaden a la filosofía
del darwinismo social (la supervivencia de los más fuertes en la sociedad), que
se infunde a la desprevenida población, el resultado es que en circunstancias
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extremas, como las que ha vivido Nueva Orleáns, cada cual se busque la solu-
ción a sus problemas con las armas en la mano. Los asaltos, saqueos y tiroteos
que se han presenciado en la devastada ciudad responden al culto de las armas,
promovido por la National Rifle Association (financiada por los fabricantes de
armas), y a la aspiración de imponerse a los demás por la fuerza. De la solidari-
dad entre los que sufren y la ayuda mutua queda muy poco. Pero eso no es
exclusivo ni específico de Nueva Orleáns. La seguridad ciudadana ha pasado a
ser un lujo en los Estados Unidos, que sólo los ricos pueden comprar. Todavía
en 1970 había más policías públicos (federal, estatal y local) que privados. A
finales de los noventa había tres veces más policías privados que públicos, y en
California cuatro veces más(10). Estos policías se concentran en los suburbios y en
las zonas comerciales modernas. En los barrios pobres no suele haber policía pri-
vada, y la pública suele brillar por su ausencia. Esta situación está descrita por
el sociólogo Michael Lind (The New American Nation) como un «nuevo feudalis-
mo». Los bienes públicos, según él, se han convertido en lujos privados(11).

6 EL CRIMINAL DESCUIDO DE LAS OBRAS PÚBLICAS

El desprecio a lo público se manifiesta, entre otras cosas, en el descuido 
—criminal en este caso— de las infraestructuras públicas. En mi libro Pies de
barro traigo denuncias bien fundadas del lamentable estado de las carreteras,
puentes, canales, aeropuertos, y desde luego, diques de contención, en muchas
partes de los Estados Unidos. Pero tenemos otros testimonios más recientes. La
Sociedad Americana de Ingenieros Civiles (nuestros ingenieros de caminos,
canales y puertos) ha presentado una «tarjeta de calificaciones» (report card) de
las infraestructuras americanas en 2005 (ya había presentado un documento
semejante en 2001)(12). En este documento se evalúan 15 infraestructuras, desde
aviación, puentes y diques a seguridad, tráfico y aguas residuales. La nota
media para el conjunto de las infraestructuras es una D, una calificación que en
el sistema americano de evaluación en universidades y escuelas superiores
equivale a un aprobado bajo casi limitando con el suspenso. Los diques (dams)
merecen también una D, la peor nota se la lleva la Seguridad, a la que se califi-
ca con una I, un suspenso bajo. La Asociación Americana de Ingenieros Civiles
estima que se necesita una inversión de 1,6 billones de dólares en los próximos
cinco años para poner las infraestructuras a un nivel decente(13).
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Que se haya estado distrayendo sistemáticamente dinero de los diques de
Nueva Orleáns para pagar a los Haliburton y afines que están haciendo su
agosto en Irak, como denuncian muchos periodistas y observadores interna-
cionales, es el resultado lógico del desprecio estructural al mantenimiento de
las obras públicas. El verano pasado puede experimentar personalmente el
estado tan lamentable en que se encuentra la superficie de la Calle K, una de las
arterias centrales de Washington DC, con baches y protuberancias como las que
uno se puede encontrar en las calles de Managua o Tegucigalpa. En todo caso
es un estado indigno de la capital del imperio. Y si no se cuidan las infraes-
tructuras de Washington, ¿cómo se van a cuidar las de Nueva Orleáns?

7 EL GASTO EN SALUD PÚBLICA

Más grave es quizás el desprecio de los sistemas públicos de salud, y de la
salud pública, desprecio que ha salido a la luz con los fallos del sistema sanita-
rio para atender a las víctimas de Nueva Orleáns. Hablando de los problemas
sanitarios que encontró entre los refugiados pobres del huracán Katrina, escri-
bía el periodista Nicholas Kristoff un artículo en el New York Times titulado
«USA. Un sistema sanitario desastroso», donde se puede leer:

El hecho es que nuestro sistema sanitario ya había fallado en esta región antes de
que llegara el Katrina. Un médico del Childrens Health Fund descubrió un orifi-
cio que nadie antes había detectado en el corazón de un niño de cuatro años. La
madre dijo que es que antes nadie le había auscultado el pecho al niño. Tanto en
Mississipi como en Lousiana, la mortalidad infantil es peor (de cada mil nacidos
diez mueren el primer año de vida) que a Costa Rica (donde mueren ocho). En
cuanto a los nacidos negros de los dos estados el panorama es más horroroso:
mueren quince de cada mil. En Sri Lanka, país pobre y destrozado por la guerra,
donde el gasto médico por cabeza no es más que 131 dólares, los bebés tienen
más suerte. Sélo mueren trece de cada mil(14).

El presidente Clinton trató en 1994 la reforma del sistema público de salud
para dar cobertura médica universal y asegurar así a esos 35 millones de per-
sonas (no necesariamente las más pobres) que no tienen ningún seguro médi-
co. A pesar de que el partido demócrata (el partido del presidente) contaba con
la mayoría en el Senado y en la Cámara de Representantes, el presidente no
pudo llevar a cabo su plan. La oposición de los negocios y de muchos intereses
económicos fue tal que su mismo partido acabó dejando solo al presidente. Los
ricos no permitieron que se saneara el sistema sanitario. Desde entonces las
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cosas han ido a peor. El sistemático abandono de los establecimientos sanitarios
locales y estatales que atienden a los más pobres trae como consecuencia que la
población de los Estados Unidos en su conjunto sea probablemente la menos
sana de los países ricos, a pesar de ser la que más gasta en la industria de la
sanidad (se estima en un 12 % del PIB). Según datos recientes, la tasa de mor-
talidad infantil, no ya en el «Sur profundo» sino en Washington DC (11.5 bebés
por mil nacidos al año), es el doble de la de Pekín (4,6 por mil) y mayor que la
de La Habana (7,4). Según el libro de la CIA «World Factbook», los Estados Uni-
dos ocupan el lugar 43 en la lista (de menos a más) de mortalidad infantil.
Ocupa el lugar 84 en la vacunación contra la viruela y el 89 contra la polio. No
es raro que mueran muchos niños en Nueva Orleáns, es lo que les toca.

8 SOBRE EXTENSIÓN IMPERIAL

El historiador Paul Kennedy relaciona la ruina de los imperios, el romano,
español y británico a una sobre-extensión imperial. El concepto se refiere a una
situación en que los imperios se implican en tantas guerras y ocupan tantos y
tan lejanos territorios que la economía no puede soportar semejante carga. Ven-
cidos por el peso de sus ambiciones, los imperios se arruinan y se desmoronan
gradualmente(15). Pues bien, la catástrofe de gobernación y de falta de recursos
que ha sufrido Nueva Orleáns pudiera ser una primera indicación de que Esta-
dos Unidos ha comenzado esa sobre-extensión económica que ha echado por
tierra a otros imperios. En mi fuero interno no me cabe duda de que ése es el
caso. Porque en estos momentos el ejército norteamericano está sobre-extendi-
do, con dos guerras lejanas en Afganistán e Irak, que llevan aparejadas los
esfuerzos económicos y humanos para reconstruir dos países devastados por la
guerra. Además, el ejército profesional sufre de falta de reclutas, y los que tiene
están en buena parte desorientados y desmotivados. Por otro lado hay que con-
tar con la amenaza interna del terrorismo, que puede provenir de las personas
desconocidas en oportunidades inesperadas, contra las cuales una defensa ade-
cuada puede requerir una cantidad muy grande de recursos humanos y mate-
riales altamente especializados. No se pueden olvidar de los incidentes fre-
cuentes en la frontera con México, lugar de penetración de miles de latinoame-
ricanos pobres, que continúan buscando El Dorado en este país decadente, pero
todavía muy rico. Bien pudiera ser que el huracán Katrina ha puesto a los Esta-
dos Unidos ante el mayor caso de sobre-extensión imperial de la historia. 

Llevamos varios años observando los defectos e insuficiencias del imperio
más grande de la tierra. Vamos a proponer algunas conclusiones. No sería
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extraño que la Guerra Fría, la cual por su carácter puramente político e ideoló-
gico, acabó siendo una aberración económica, haya también afectado a la gran-
deza que los EE. UU. alcanzaron después de la Segunda Guerra Mundial. La
confrontación ideológica y militar consumió cantidades ingentes de recursos
para usos improductivos (la defensa de suyo no genera riqueza), que se gasta-
ron en mantener unas enormes estructuras militares. Los líderes de las dos
potencias contendientes, no contentos con poder destruir el planeta Tierra
varias veces, trataron de llevar la confrontación al espacio. La Guerra Fría arrui-
nó a la Unión Soviética y acabó con el ideal del socialismo (del «real» por lo
menos) en el mundo para varias generaciones. Pero los EE. UU. no quedaron
intactos. Aunque sobrevivieron al «imperio del mal», quedaron tocados en su
capacidad de liderazgo mundial para desempeñar la ingente tarea de recons-
truir un orden mundial de paz, justicia y prosperidad, que incluyera a todos los
países. También están fallando en llevar a todos sus ciudadanos unos grados
aceptables de prosperidad, justicia y felicidad. Los ciudadanos norteamerica-
nos todavía no han cobrado el «dividendo de la paz», ni parece que la mayoría
lo vayan a cobrar nunca. 

La dualidad inherente al sistema americano (algunos muy ricos y muchos
pobres) sigue manteniendo la ilusión de su grandeza. En Europa continuamos
mirando embelesados a la cabeza del gigante con los pies de barro. Admira-
mos y envidiamos sus universidades, sus centros de investigación, sus escue-
las de negocios, sus empresas, sus hospitales privados y hasta sus equipos de
balón-cesto. Disfrutamos de los productos de su industria cinematográfica y
de toda la parafernalia que la rodea, la envuelve y la jalea. Algunos añoran
quizás su tecnología y equipos militares. No miramos a las condiciones de
vida de las mayorías, ni las comparamos con las nuestras, que en muchos,
muchísimos casos son mejores. Por eso en Europa nos hemos extrañado tanto
de ver a la gente de Nueva Orleáns en la misma situación de necesidad y des-
protección en que hemos visto a los ciudadanos de Somalia Darfur o Haití.
Pero ahí estaban, desafiando nuestra imagen de una América próspera, efi-
ciente y democrática. 

Una lección que podemos aprender los europeos, siempre tentamos con
imitar a la sociedad americana, es que tenemos que mirar también a las mayo-
rías populares de los Estados Unidos, para tener una imagen completa del país
más poderoso y rico de la tierra. Hasta ahora lo que nos interesa son sus élites.
Codearnos con ellas, ser aplaudidos por ellas, que nos acepten y nos traten de
tú a tú y en definitiva ser como ellas. Sueño vano pero no infrecuente en algu-
nas capas de nuestra sociedad. Porque para la mayoría de los ciudadanos ame-
ricanos la supuesta grandeza de su país no es más que un mito, que todavía los
puede emocionar en ocasiones solemnes, pero no les resuelve los problemas de
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la vida diaria. Para los habitantes de Nueva Orleáns el «sueño americano» ha
perdido el poco contenido que todavía le quedaba. Las aguas han lavado la
superficie y han sacado a la luz del día el proceso de decadencia en que se
encuentra —no sé a qué distancia del final— el gigante americano.

Nueva Orleáns: La decadencia de Estados Unidos de manifiesto
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1 RESUMEN

En los 25 Estados miembros de la Unión Europea hay 68 millones de perso-
nas que viven bajo el umbral de la pobreza. La Red Europea de Asociaciones de
Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN) da una gran importancia
a los Fondos Estructurales, porque constituyen armas poderosas en la lucha
contra la exclusión social en Europa. Al recibir los Fondos Estructurales una
muy escasa aportación de las arcas públicas, su cuantía está desproporcionada
en relación al modelo de desarrollo elegido, las desigualdades a las que afecta,
y los acuerdos de cooperación implicados. El Fondo Social Europeo juega un
papel específico hacia la inclusión social y la localización de grupos vulnera-
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bles. Los otros fondos disponen igualmente de un potencial considerable para
combatir la exclusión social. Las ONGs activas que trabajan con personas
pobres pueden jugar un importante papel en la concepción, planificación, rea-
lización, puesta en marcha, evaluación y control de los Fondos Estructurales.

En estos últimos años, EAPN se ha hecho eco de la experiencia adquirida por
las ONGs en los Fondos Estructurales, y ha llamado la atención sobre la necesi-
dad de implicar más a las ONGs, ser transparentes en las operaciones relaciona-
das con estos fondos, y garantizar el cumplimiento de las regulaciones naciona-
les y de los órganos de gestión. En el presente documento, la Red Europea de
Asociaciones de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN) presenta
su posición en relación a los proyectos de reglamento de los Fondos Estructura-
les, propuestos para el periodo 2007-2013 (II). Hemos determinado y señalado las
cuestiones principales tocantes a la inclusión social, hemos comparado las modi-
ficaciones aportadas en relación con regulaciones anteriores. En fin, avanzamos
aquí algunas propuestas que pretenden completar las lagunas existentes (III).

EAPN:

— Apoya que el funcionamiento de los Fondos Estructurales esté plena-
mente presupuestado para este periodo, y financiado desde el primer momen-
to en las propuestas de perspectivas financieras.

— Se alegra de los compromisos para promover la cohesión e inclusión
social, pero cree que deben aplicarse al funcionamiento de todos los fondos.

— Acoge con optimismo la extensión del principio de cooperación hacia la
inclusión de la sociedad civil, ONGs y otros órganos igualitarios. De igual
modo, EAPN se alegra de comprobar que esta cooperación retoma todas las
operaciones de los fondos estructurales: planificación, puesta en marcha, con-
trol y evaluación. Se trata de propuestas claras.

— Está convencida de que la Comisión debería ejercer plenamente su poder
para rechazar los programas que no respeten íntegramente los principios de los
Fondos Estructurales de cooperación e inclusión. La Comisión debe retomar el
desafío de hacer respetar el espíritu de las normas en todas las fases del ciclo de
los Fondos Estructurales, desde su concepción hasta su evaluación final.

— Ve con satisfacción la concesión de subvenciones globales y está con-
vencida de que deben utilizarse mucho más.

— Apoya la ampliación de la asistencia técnica, de evaluación y control, y
cree que estas herramientas deben utilizarse de manera creativa para impulsar
la participación de las ONGs en las operaciones de los Fondos Estructurales,
tanto a nivel nacional como comunitario.
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— Desea que se refuerce el proceso de evaluación para probar la eficacia de
los Fondos en la promoción de la inclusión social.

— Aplaude el criterio de transparencia en todas las operaciones de fondos
estucturales.

— Da la bienvenida a los compromisos con la inclusión social, la diversi-
dad, la igualdad hombre-mujer, el buen gobierno, los acuerdos de cooperación,
el fortalecimiento de capacidades y subvenciones globales en el Fondo Social
Europeo. La ampliación del campo de aplicación de las ayudas, que debió
haberse hecho hace ya mucho tiempo, conferirá mayor eficacia a la lucha con-
tra la exclusión.

— Se alegra de los compromisos adquiridos en la reglamento de los Fon-
dos regionales para ayudar a los servicios de proximidad, desarrollo comuni-
tario y transporte público.

— Se congratula de que la inclusión social sea considerada como objetivo de la
cooperación transfronteriza, pero le preocupa que la sociedad civil no disponga de
un estatuto específico de cooperación en el nuevo instrumento propuesto (el Grupo
Europeo para la Cooperación Transfronteriza). Se trata de una grave omisión.

— Es consciente de que el Fondo Europeo agrícola para el desarrollo rural
se inscribe en el contexto de la exclusión social, pero previene que para que esto
se lleve a cabo con éxito, la inclusión social debe convertirse en un claro objeti-
vo desde todos los puntos de vista de los Fondos, no simplemente del LEA-
DER. Saludamos la continuidad del programa LEADER.

— Lamenta profundamente el fracaso de integración del programa
EQUAL. EAPN no comprende por qué este programa no ha sido integrado ni
se ha dado ninguna explicación. Por tanto, las cuestiones que abordaba el
EQUAL pierden relevancia, las ONGS pierden también un medio de acceso a
los fondos estructurales, la transnacionalidad se ve afectada y la confianza en
la planificación de los fondos estructurales socavada.

— Cree que se podrían realizar algunos cambios en las normas que respon-
derían eficazmente a estas preocupaciones. Todos ellas están siendo analizadas.

2 EXPOSICIÓN Y COMENTARIOS DE EAPN

2.1. Introducción

En julio de 2004, la Comisión Europea publicó los proyectos de reglamento
de los nuevos Fondos Estructurales para el periodo 2007-2013. Se trata de un
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gran reglamento general, seguida de pequeñas reglamentaciones especiales
relativas al Fondo Social Europeo, de Cohesión, de Desarrollo Regional y a los
instrumentos transfronterizos. También existe un proyecto regulador de los
nuevos Fondos de Desarrollo Rural, el FEADER.

Estos proyectos de reglamentación confirman la trascendencia del Tercer
Informe sobre la Cohesión, publicado por la Comisión Europea en febrero de 2004,
el cual proponía centrar los objetivos de los nuevos fondos estructurales en tres:
la convergencia, la competitividad regional y el empleo, y la cooperación terri-
torial. Sin embargo, los programas de iniciativa europea se han interrumpido.
La posición de EAPN sobre el Tercer Informe sobre la Cohesión puede leerse en el
documento de EAPN correspondiente (mayo, 2004).

Antes de analizar y comentar la nueva normativa, es importante que se
comprenda el punto de vista de EAPN. EAPN se declara en favor de un con-
junto sólido de programas de fondos estructurales bien financiados. Se opone,
sin embargo, a las propuestas que busquen nacionalizar de nuevo los fondos, o
reducir su alcance financiero o territorial. Una política fuerte de fondos estruc-
turales es esencial para combatir las desigualdades sociales y regionales en
Europa y para influir en problemas profundamente enraizados de desigualdad
y exclusión. EAPN apoya la perspectiva financiera avanzada por parte de la
Comisión y considera que el presupuesto presentado (1,24 % del producto
nacional bruto) constituye el mínimo necesario para progresar en la lucha con-
tra las desigualdades estructurales europeas. Un compromiso del 1,3 % sería
preferible.

Tradicionalmente, la política de cohesión europea ha hecho hincapié en
las desigualdades regionales. EAPN cree que la desigualdad en Europa
debe mirarse a través de una perspectiva social. Apuesta por un modelo de
desarrollo que combata, sobre todo, las desigualdades sociales. El Informe
conjunto de la Comisión y el Consejo sobre la inclusión social (diciembre de 2003)
es el último de una larga serie de informes oficiales sobre la dimensión de la
pobreza, la exclusión social, y las desigualdades en la Unión Europea, en
términos apremiantes. Es esencial que estos hechos, problemas y desafíos
estén presentes en el corazón de la política de fondos estructurales. De no
ser así, existe peligro real de que las solas políticas de desarrollo regional no
aborden las desigualdades. Así, las políticas regionales sin perspectiva de
desarrollo social nos llevarán a un ahondamiento del foso social entre Esta-
dos ricos y pobres. La necesidad de que exista un equilibrio quedó patente
en el proceso de Lisboa. EAPN ha recordado en este sentido que la agenda
de Lisboa deberá unirse tanto a la inclusión social como a la reforma econó-
mica.
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2.2. Opinión de EAPN sobre el reglamento general

El preámbulo de este documento se refiere al aumento de las desigualdades
económicas, sociales y territoriales, en la Comunidad ampliada a 25. La Unión
persigue el objetivo de eliminar las desigualdades y promover la igualdad de
género, aunque debe señalarse su papel contra toda forma de discriminación.

La definición del principio de cooperación comporta una modificación
importante. Los acuerdos de cooperación están definidos en el nuevo artículo
10 como algo concertado entre el gobierno y los socios que él designe, es
decir…

— los órganos públicos competentes a nivel regional, local, urbano y otros;

— los socios económicos y sociales;

— cualquier institución que represente apropiadamente a la sociedad civil,
los cooperantes medioambientales, ONGs, y organismos encagados de
la igualdad de género (#10.1).

EAPN saluda calurosamente la implicación de la sociedad civil y los orga-
nismos igualitarios en tanto que socios completos en el proceso de los fondos
estructurales. Estos socios deben implicarse en la preparación, puesta en mar-
cha, control y evaluación de los programas operativos, de lo cual nos congra-
tulamos igualmente. Por lo demás, los Estados miembros están obligados a 
asegurar la integración igualitaria entre hombres y mujeres. EAPN aboga,
desde hace ya tiempo, por que la cooperación social se extienda más allá de 
los acuerdos de cooperación social clásicos, a la sociedad civil, y que las ONGs
y acuerdos de cooperación sociales se impliquen en cada fase del proceso de los
fondos estructurales. Los proyectos de reglamento adoptan una perspectiva
bien informada. Es esencial que, de acuerdo con estos acuerdos de cooperación,
los Estados miembros impliquen a un abanico numeroso y representativo de
organizaciones de la sociedad civil, incluidas las activas en la problemática de
la pobreza y la exclusión social.

El capítulo de programación concede a la Comisión el papel de evaluador
en los programas operativos propuestos, para verificar si respetan los objetivos
y prioridades del marco de referencia estratégico nacional, y las orientaciones
estratégicas de la Comunidad. Cuando la Comisión cree que un programa ope-
rativo es inconsistente, puede pedir al Estado miembro que lo revise. EAPN
invita a la Comisión a ejercer plenamente su autoridad asegurando que los pro-
gramas operativos reflejen bien el principio de cooperación tal y como se defi-
ne en el artículo 10. La Comisión debe hacer hincapié en la conformidad aquí y
en los demás aspectos de los fondos estructurales. En su informe de la revisión
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a medio plazo del periodo de programación actual (2004), EAPN llamó la aten-
ción sobre varios problemas en dicha conformidad.

EAPN se alegra de que las subvenciones globales se mantengan en el artí-
culo 41. Así, la autoridad gestora puede confiar la gestión y puesta en marcha
parcial de un programa operativo a uno o varios organismos intermediarios,
designados por la autoridad de gestión, tales como las corporaciones locales,
organismos de desarrollo regional o las ONGs, que asegurarán la realización de
una o varias operaciones conforme a las disposiciones del acuerdo al que hayan
llegado la autoridad de gestión y el organismo implicado. EAPN cree que las
subvenciones globales están entre las herramientas menos utilizadas en los 
fondos estructurales, pero disponen de un gran potencial en la concesión de fon-
dos a las comunidades más excluidas desde el punto de vista geográfico y
social. Las subvenciones globales apuntan de manera específica, pero no exclu-
siva, a los programas urbanos (herederos del programa URBAN) y a los fondos
sociales de las ONGs activas en el campo de la exclusión social. En compara-
ción con el periodo 2000-2006, los paquetes de subvenciones globales deberían
simplificarse en su concepción, explotación, administración y sistemas de reco-
gida de información.

El nuevo reglamento general va por la vía de la asistencia técnica, la super-
visión, información y publicidad. La asistencia técnica de la Comisión (#43)
puede utilizarse para acciones preparatorias, de seguimiento, de apoyo admi-
nistrativo y técnico, de evaluación, auditoría y control. Estas acciones com-
prenden los estudios, evaluaciones, informes expertos, estadísticas, especial-
mente aquéllas de alcance general relativas a los fondos estructurales, de accio-
nes destinadas a socios cooperantes, así como acciones de difusión, sensibiliza-
ción y promoción de la cooperación. Pueden, igualmente, comprender la mejo-
ra de los métodos evaluativos y el intercambio de información en las prácticas
de la materia en cuestión. Las evaluaciones pueden ser estratégicas, para exa-
minar la evolución de un programa o grupo de programas, u operativas, para
mantener la supervisión de un programa operativo. La asistencia técnica ofre-
cida por los Estados miembros (#44) es menos específica, pero debería seguir
un esquema de igual magnitud.

En lo que respecta al seguimiento, el artículo 63 estipula la inclusión de
socios cooperantes en el comité de seguimiento, conforme al principio de coo-
peración del artículo 10. El comité de seguimiento es el encargado de estudiar
los criterios de los proyectos, de revisar los programas ya terminados, exami-
nar los resultados y los informes anuales. El artículo 65 estipula que la autori-
dad gestora y el comité de seguimiento aseguren el seguimiento por medio de
indicadores financieros y de realización, de resultados e impactos definidos en
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el programa operativo. Cuando la naturaleza de la intervención se preste a ello,
las estadísticas deberán clasificarse por sexo y por el tamaño de las empresas
beneficiarias.

El papel de asistencia y evaluación se amplía. EAPN cree que la asistencia
técnica permite a las ONGs desarrollar la capacidad administrativa suficiente
para llevar a buen término los programas de fondos estructurales. Hasta ahora
la asistencia técnica se ha utilizado muy escasamente para este fin. En apenas
raras excepciones, la asistencia técnica se ha monopolizado por los gobiernos y
agencias gubernamentales, limitando seriamente su potencial. Los nuevos ar-
tículos permiten incrementar este potencial de manera creativa, para implicar a
un gran número de socios, y para utilizar los recursos de manera más estraté-
gica.

En lo referente a la evaluación, EAPN se ha percatado de que la evalua-
ción de los Fondos estucturales se ha mostrado demasiado técnica, y no ha
podido con demasiada frecuencia tratar las cuestiones estratégicas, como, por
ejemplo, la inclusión social. Los nuevos artículos permiten esperar una mejo-
ra al respecto. Igualmente el artículo 63 establece nuevamente la implicación
de las ONGs y de la sociedad civil en el proceso de seguimiento. El compro-
miso por la reglamentación con respecto a los resultados y el impacto, es
importante. Los indicadores de calidad juegan un papel fundamental en las
operaciones de los fondos estructurales. Las revisiones a medio plazo del
periodo programático 2000-2006 han llamado la atención sobre la inadecua-
ción de los indicadores para determinar la ineficacia de los fondos en la lucha
contra la exclusión social. Es decepcionante que el nuevo reglamento dé
menos información sobre los indicadores que el precedente (cf. artículo 36).
La mejora de los indicadores debe ser un aspecto importante del nuevo perio-
do programático. Sería deseable que este artículo se reforzara, para que el
proceso de seguimiento permitiera evaluar el grado de contribución de los
fondos a la inclusión social.

El artículo 68, información y publicidad, indica que los Estados miembros
«aseguran la información y la publicidad relativas a los programas operativos
y operaciones cofinanciadas» destinadas «al ciudadano europeo y a los benefi-
ciarios» así como «la transparencia en los fondos».

Es esencial: en el pasado EAPN señaló el fracaso de los Estados miembros,
de las autoridades gestoras y de los gestores de las acciones, en que los bene-
ficiarios, especialmente los excluidos sociales, se beneficiaran adecuadamen-
te de los fondos. Y es importante hacer hincapié en este punto. Finalmente,
EAPN se alegra del compromiso adquirido con respecto a la transparencia.
Durante los últimos años, EAPN ha insistido en la falta de transparencia de
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los fondos y la falta de publicaciones sobre información relativa a los gastos
de los fondos estructurales por parte de los Estados miembros. Esto debe
cambiar.

3.3. Posición de EAPN sobre la reglamento del Fondo Social Europeo

EAPN cree que todos los fondos estructurales tienen su importancia para
establecer la cohesión social. La cuestión de la inclusión social no debe ser rele-
gada ni delegada a un solo fondo, sino que debería reflejarse también en las
políticas regionales, de los fondos de cohesión, transnacionales y agrícolas. Sin
embargo, el Fondo Social Europeo reviste un interés particular para nuestra
red. Es el fondo más célebre en nuestras organizaciones miembros. EAPN ha
insisitido durante largo tiempo en que el Fondo Social Europeo llegue a todas
las personas en riesgo de probreza. No debe limitarse, como pasó anteriormen-
te, a una definición dogmática de las personas que entran en la definición tra-
dicional del mercado laboral.

La exposición de motivos se refiere al papel del FSE (Fondo Social Europeo)
en la mejora de la inclusión social a través del mantenimiento de la integra-
ción en el empleo de personas desfavorecidas y la lucha contra la discrimi-
nación; y la promoción de acuerdos de cooperación en las reformas laborales y
de inclusión social. Además, la propuesta refleja con claridad el compromiso de
la Unión con la eliminación de las desigualdades de género: acciones específi-
cas destinadas a la mujer se combinan con un enfoque decidido por la integra-
ción de la perspectiva de género, con el fin de aumentar la participación y el
progreso laboral de la mujer. El considerando 8 describe la importancia del buen
gobierno y los acuerdos de cooperación entre los actores territoriales y socioe-
conómicos competentes, mientras que el considerando 9 implica a la Comisión y
a los Estados miembros en la adopción de una visión integradora de la pers-
pectiva de género. El artículo 2 del reglamento del Fondo Social Europeo dice
que debe reforzar la cohesión económica y social, apoyando las políticas de los
Estados miembros que buscan el pleno empleo, manteniendo la calidad y pro-
ductividad en el trabajo y promoviendo la inclusión social y la reducción de las
desigualdades regionales en el empleo.

El FSE debe seguir actuando de acuerdo con las líneas maestras y recomen-
daciones de la Estrategia Europea por el Empleo. El artículo 2.2 habla de la
necesidad de reforzar la cohesión social y de tomar en consideración los objeti-
vos de la Comunidad en el campo de la inclusión social, educación, formación
e igualdad de género. Estas expresiones y compromisos constituyen una evo-
lución positiva.
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El artículo 3, Campos de aplicación de la ayuda, indica los campos de acción del
FSE. La mayor parte se concentra siempre en el mercado de trabajo y el paro, y
el artículo hace varias referencias a la mujer y a la integración social de los inmi-
grantes. La sección relativa a la inclusión social es la siguiente (articulo 3.1.c):

«Reforzar la inclusión social de las personas desfavorecidas, y luchar contra
la discriminación, en particular promoviendo:»

(i) los itinerarios de inserción laboral de personas desfavorecidas, las
expuestas a la exclusión social y al abandono escolar temprano, las mi-
norías y los discapacitados, a través de medidas de empleabilidad,
particularmente en el sector de la economía social, y de acciones de
acompañamiento, sostenimiento social, y servicios correspondientes. 

(ii) la diversidad en el lugar de trabajo y la lucha contra la discriminación
en el acceso al mercado laboral, por medio de campañas de sensibili-
zación y de la participación de colectivos locales o empresas, y movili-
zarse para conseguir reformas en materia de empleo e inclusión, en
concreto promoviendo y poniendo en marcha de acuerdos de coope-
ración y pactos en redes de actores a nivel nacional, regional y local.

En el campo del objetivo 1, el FSE está encargado de sostener las inversio-
nes en capital humano, educación, formación, acciones contra el abandono
escolar, investigación y desarrollo, e innovación. El FSE puede utilizarse como
medio para reforzar la capacidad institucional y la eficacia de la administra-
ción pública y de servicios públicos. Aunque el reglamento haga hincapié en
los servicios públicos, se refiere al desarrollo de capacidades para la aplicación
de políticas y programas, también los concernientes a la mejora legislativa,
especialmente por medio de directivos, personal, y apoyo específico a servi-
cios esenciales, inspecciones y agentes socioeconómicos (con especial referen-
cia a cooperantes sociales y ONGs implicadas. Este artículo provee un apoyo
positivo a las ONGs activas de signo social. Este principio se desarrolla otra
vez en el artículo 5, buen gobierno y acuerdos de cooperación. En el primer
objetivo, al menos un 2 % de los recursos del FSE deben ser aplicados en el des-
arrollo de capacidades y a actividades conjuntas de cooperantes sociales. Per-
sigue:

La autoridad gestora de cada programa operativo impulsará la participación
adecuada de ONGs y su acceso a actividades financiadas, especialmente en el
campo de la inclusión social y la igualdad de género.

Cuando la responsabilidad de la aplicación es delegada, el apoyo en el
marco de un programa puede ser acordado por medio de subvenciones globa-
les (#5.4-5).
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El artículo 5 estipula que los Estados miembros y la autoridad gestora de
cada programa operativo «vele por la participación» de cooperantes sociales y
por la «consulta apropiada de actores no gubernamentales, a la escala territo-
rial adecuada, en la programación, aplicación y seguimiento del sostenimiento
del FSE» (5.2.).

En el artículo 6, los Estados miembros y las autoridades gestoras se ase-
guran de que los programas operativos incluyan una descripción de cómo
lograr la igualdad de género en la programación, puesta en marcha, segui-
miento (especialmente por medio de indicadores específicos) y evaluación.
El artículo 9 establece el papel de la asistencia técnica: promover el inter-
cambio de experiencias, las actividades de sensibilización, seminarios, pues-
ta en red y evaluaciones por los Pares, para identificar y difundir las buenas
prácticas, y favorecer el aprendizaje mutuo con vistas a reforzar la dimen-
sión política y la contribución del FSE a los objetivos de la Comunidad en
materia de empleo e inclusión social. El artículo 10, relativo a los informes
anual y final, dice que éstos deben sintetizar la puesta en marcha de la inte-
gración de la igualdad de género y las acciones fortalecedoras de la integra-
ción social y el empleo de inmigrantes y minorías. Se trata de compromisos
importantes.

En este tema, EAPN formula los siguientes comentarios: EAPN apoya:

— los compromisos en inclusión social, integración de igualdad de género,
diversidad y la lucha contra las desigualdades.

— El hincapié puesto en el buen gobierno y participación de ONGs.

— La ampliación del alcance de la asistencia a los campos de actividad rela-
tivos al mercado de trabajo, como los itinerarios de empleo, las acciones
de acompañamiento, los servicios de apoyo social afectados.

— Los criterios de compatibilidad con las otras políticas de inclusión
comunitarias.

— Una relación mayor.

Volvemos a poner en duda la limitación aparente de la aplicabilidad de
ciertas acciones encaminadas a cumplir el objetivo 1. Los principios expues-
tos deberían ser igualmente aplicables a otros objetivos, y esto debe cam-
biar. Nuestro último comentario habla de la identificación de grupos exclui-
dos en el proyecto de reglamento. EAPN identifica también a estos grupos.
Sin embargo, existen otros numerosos grupos identificables que están en
riesgo de pobreza y exclusión social, tales como los trabajadores mal remu-
nerados. Estos fondos no deben limitarse solamente a estos grupos mencio-
nados.
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2.4. Posición de EAPN sobre el reglamento del Fondo Europeo de Desarrollo
Rural

El Fondo Europeo de Desarrollo Rural pretende principalmente contribuir
a una mejor cohesión económica, social y territorial. Para ello contribuye a la
financiación de inversiones productivas, en infraestructuras y…

otras iniciativas de desarrollo, como los servicios a empresas, creación y des-
arrollo de instrumentos de financiación como el capital-riesgo, los fondos de
préstamos, fondos de garantía, y los de desarrollo local, bonificaciones de inte-
rés, servicios de proximidad e intercambio de experiencias entre regiones, ciu-
dades y actores económicos, sociales y del medio ambiente implicados. (#3.2.c).

La inclusión de «servicios de proximidad» es importante en este sentido. El
título relativo al transporte del primer objetivo retoma la mejora de la calidad
de los servicios al pasajero y la realización de una repartición modal «más equi-
librada», que favorezca el transporte público. No podemos sino alegrarnos de
esta frase, dada la importancia de las políticas de transporte sociales y me-
dioambientales. Los títulos del segundo objetivo apoyan la promoción del
transporte público urbano y ferrocarriles adecuados.

La utilización de la financiación del FEDER para el tercer objetivo (coope-
ración trasfronteriza) describe y cubre las estrategias comunes de desarrollo
territorial sostenible en el campo de los acuerdos de cooperación, y en los 
de medio ambiente, comunicaciones, colaboración sanitaria, cultural y educati-
va y…

el FEDER puede contribuir a facilitar la promoción de la integración trasfronte-
riza del mercado laboral, las iniciativas locales de empleo, iguadad de oportuni-
dades, formación e inclusión sociales, así como el reparto de recursos humanos
y de las instalaciones para la RDT (#6).

El artículo 8 trata de la dimensión urbana del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional y será utilizado en el marco de estrategias participativas integradas,
para resolver la elevada concentración de problemas económicos, medioam-
bientales y sociales que afectan a las aglomeraciones urbanas. La acción puede
combinar la rehabilitación del entorno físico, la reconversión de zonas indus-
triales, así como la preservación y revalorización del patrimonio histórico y cul-
tural con acciones que estimulen el espíritu empresarial, el empleo local, el des-
arrollo comunitario y la provisión de servicios a la población, teniendo en cuen-
ta la evolución de las estructuras demográficas.

EAPN ve con satisfacción los compromisos adquiridos en lo que respecta a:

— políticas de transporte más incluyentes;
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— el apoyo a los servicios de proximidad;

— el hecho de que el desarrollo comunitario es un enfoque que merece
apoyarse;

— la inclusión social en tanto que campo de acción en el objetivo trasfron-
terizo.

2.5. Posición de EAPN sobre el reglamento del Fondo de cohesión

El Fondo de cohesión seguirá vigente en los nuevos Estados miembros, en
Grecia, España y Portugal. Esta pequeña regulación establece la disponibilidad
de los Fondos para los proyectos relativos al transporte y el medio ambiente
que, según la definición, entran dentro de los campos de: las redes transeuro-
peas de la protección mediambiental, eficacia energética, energías renovables,
ferrocarril, fluviales, marítimas, de sistemas intermodales, aéreos, urbanos y de
transporte público.

El reglamento general establece claramente la extensión del principio de
cooperación a los Fondos de cohesión. La Comisión debería saber que ciertos
Estados miembros han necesitado de cierto tiempo para desarrollar la base par-
ticipativa de los Fondos de cohesión y deben ser llamados al orden para ase-
gurarse de que el principio de cooperación, tal y como se define en el artículo
10 de el reglamento general, se aplica ahora plenamente en la preparación,
puesta en marcha seguimiento y evaluación de estos fondos, particularmente
en el seno del comité de seguimiento de los Fondos de cohesión. El principio de
transparencia, ya mencionado en el reglamento general, reviste aquí una espe-
cial importancia.

2.6. Posición de EAPN en el reglamento trasfronterizo

El reglamento trasfronterizo se refiere a un instrumento que se utiliza para
la cooperación trasfronteriza y tiene por subtítulo «Proposición de regulación
relativa a la creación de un Grupo Europeo de Cooperación Trasfronteriza
(GECT). El considerando 7 afirma la necesidad de crear un instrumento de coo-
peración que permita la creación a su vez de grupos cooperativos en el territo-
rio comunitario, que tengan personalidad moral. «Conviene que el GECT sea
dotado de capacidad para actuar en nombre y por cuenta de sus miembros
especialmente los colectivos regionales y locales que lo compongan» (consi-
derando 8). Sus objetivos y competencias se definirán en una convención s-
obre cooperación trasfronteriza. Los artículos del proyecto de regulación espe-
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cifican que GECTs dotados de personalidad moral podrán crearse para promo-
ver la cooperación económica entre Estados miembros y autoridades locales y
regionales para reforzar la cohesión económica, social y territorial. El GECT
está compuesto por autoridades locales y regionales, y por organismos públi-
cos. El GECT puede delegar sus acciones a uno de sus miembros. Los artículos
siguientes facultan al GECT para adoptar sus estatutos, procedimientos, crea-
ción de nuevos órganos, y un presupuesto.

EAPN ya ha apoyado el hecho de que la inclusión social se haya definido
como un objetivo de cooperación trasfronteriza. Nuestra principal cooperación
aquí reside en la definición de los organismos que compongan el GECT, es
decir, las autoridades regionales, locales y organismos públicos. No se hace
mención alguna de la sociedad civil y las ONGs en este grupo. Se trata de una
omisión lamentable. Una de las debilidades en el desarrollo de numerosos
organismos trasfronterizos reside en el hecho de que no logran implicar a las
ONGs ni a la sociedad civil en su trabajo. El valor del trabajo comunitario y de
las iniciativas contra la exclusión social en las regiones fronterizas ha sido
subestimada en el pasado. De igual forma que en los Fondos de cohesión, es
esencial que el principio de cooperación se aplique de forma absoluta y sin
ambigüedades.

2.7. POSICIÓN DE EAPN SOBRE EL REGLAMENTO DEL FEADER

Los comentarios de EAPN se refieren a la Proposición que concierne al
apoyo del desarrollo rural del Fondo Social Agrícola para el Desarrollo Rural
(FEADER). Es importante recordar la dimensión rural que tiene la pobreza y la
exclusión social en la Unión Europea, así como la necesidad de integrar las polí-
ticas comunitarias sobre inclusión social y desarrollo rural. El FEADER ha evo-
lucionado paralelamente con los Fondos Estructurales ya definidos más arriba
y recoge muchos de sus elementos clave, incluido el de cooperación.

La exposición de motivos del FEADER menciona cuestiones de inclusión
social:

Hay una tasa de paro claramente más alta en las zonas rurales; una densidad de
población baja, y la despoblación en ciertas zonas puede significar un riesgo
mayor de restricciones en el acceso a servicios básicos, de exclusión social y de
oferta laboral reducida.

El FEADER se articula en torno a tres ejes: la competitividad, el medio
ambiente y urbanismo, y la diversificación de la economía local, con el pro-
grama LEADER, entre otros. El considerando dice claramente que el nuevo
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fondo retomará los principios del programa LEADER. Veamos lo que dice de
ello:

La iniciativa LEADER, después de tres periodos programáticos, ha alcanzado un
nivel de madurez que permite a los territorios rurales aplicar el enfoque LEA-
DER en un marco más amplio que la programación general de de-
sarrollo rural. También es necesario aplicar los principios básicos del enfoque
LEADER a los programas, integrando una prioridad específica, y definir los gru-
pos de acción local y las medidas a apoyar, especialmente la aplicación de estra-
tegias locales, cooperación, puesta en red y adquisición de competencias. (Con-
siderando 49).

Cada programa operativo deberá describir la manera en la que FEADER
habrá de funcionar en torno a los tres ejes y explicar cómo se aplicará el enfo-
que LEADER. El enfoque LEADER se caracteriza por:

Programas por zonas concebidos para territorios rurales claramente identifica-
dos; un enfoque ascendente con poder decisorio para los grupos de acción local
en cuanto a la elaboración y aplicación de una estrategia de desarrollo local;
acuerdos de cooperación privados y públicos (denominados «grupos de acción
local»); un enfoque global y multisectorial fundado en la interacción entre acto-
res y proyectos de diferentes sectores de la economía local; la puesta en marcha
de enfoques novedosos; la realización de proyectos de cooperación; el plantea-
miento en red de cooperantes locales.

El reglamento dice que los grupos de acción local deben encargarse de las
estrategias de desarrollo local. Y añade:

Se constituirán en grupos, ya sean beneficiarios de la iniciativa LEADER II o
LEADER+, o LEADER, ya en un nuevo grupo representativo de socios de dife-
rentes medios socioeconómicos del territorio, y con implantación local. En lo
referente a la toma de decisiones, al menos el 50 % de los acuerdos de coope-
ración locales deben estar representados por socios económicos y sociales,
incluidas las organizaciones agrícolas, de mujeres rurales y jóvenes, y asocia-
ciones.

Conforme al artículo 62, la financiación debe ponerse a disposición de los
grupos de acción local para el desarrollo de estrategias locales, para «el funcio-
namiento del grupo de acción local, la asunción de competencias, y las acciones
de animación territorial». El artículo 68 instaura una red europea de desarrollo
rural «que reagrupe el conjunto de organizaciones y administraciones implica-
das en las gestiones de desarrollo rural».

Igualmente que para el reglamento general, un comité de seguimiento se ha
previsto conforme al principio de cooperación social. El capítulo relativo a los
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indicadores dice que éstos deberán cubrir: «la situación de partida y la ejecu-
ción financiera, la realización, los resultados y el impacto de los programas…
Cuando la naturaleza de la intervención se preste a ello, los datos de los indi-
cadores serán clasificados por sexo y edad de los beneficiarios».

EAPN se alegra de constatar que el trabajo hecho por el programa LEADER
tiene continuidad. Aunque la naturaleza de los proyectos LEADER es muy
variable, la mayoría sigue los enfoques ascendentes de desarrollo comunitario,
y busca incluir los grupos de excluidos en la comunidades rurales conforme a
los principios enunciados más arriba. Aunque el FEADER entre en el contexto
de la exclusión social, habría sido útil que el reglamento explicara más explíci-
tamente cómo se aplicarán las cuestiones relativas a la inclusión social en los
tres ejes del fondo. La inclusión social y las acciones pro-igualdad no debieran
limitarse al alcance del LEADER. Afortunadamente, el principio de coopera-
ción se aplicará para todos los aspectos del fondo.

2.8. Comentarios concretos de EAPN: el programa EQUAL

La mayor decepción para EAPN constituye la desaparición del programa
EQUAL. En su comentario sobre el Tercer Informe sobre la Cohesión, EAPN
expresó su consternación por la suspensión de EQUAL, a pesar de los resul-
tados positivos conseguidos hasta ahora, y aún más sin esperar a la evalua-
ción a medio plazo del programa, a pesar de que los otros tres programas de
iniciativa comunitaria (INTERREG, URBAN, LEADER) hayan sido integra-
dos. INTERREG ha sido ascendido al rango de nuevo objetivo comunitario;
se ha invitado a los Estados miembros a que propongan nuevos proyectos
urbanos, mientras que a LEADER se le ha reafirmado bajo la forma más intac-
ta de integración nunca concebida. EQUAL, sin embargo, desaparece. No es
lógico.

El programa EQUAL fue particularmente bien acogido por las ONGs de
toda Europa: 

— Era uno de los pocos programas específicamente dirigidos a las ONGs y
que éstas podían dirigir. La asignación de este programa ascendía a
2.847 millardos, por lo que contribuía sustancialmente a las activides de
las ONGs. Según estimaciones, al menos el 36 % de los proyectos
EQUAL eran llevados por las ONGs.

— Sus actividades cubrían a la vez los campos de exclusión y desigualdad.

— Unía bajo su manto los objetivos comunitarios de exclusión, diversidad
y discriminación.
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— EQUAL hacía hincapié en la innovación y experimentación

— Los proyectos EQUAL permitían plantear cuestiones políticas y estraté-
gicas.

— La trasnacionalidad era una de sus características importantes.

— Se esperaba que sus principios se integraran en los otros campos políti-
cos y de financiación de la Unión.

— La participación era uno de los valores importantes del programa, por
su enfoque ascendente.

— Los proyectos agrupaban a los gobiernos en tres niveles (local, regional,
nacional), las ONGs, los cooperantes sociales y otros actores.

— Los programas abordaban los efectos sociales de los logros del mercado
interior y el calendario de liberalizaciones.

— El programa se dirigía a grupos fuera de la estrecha definición tradicio-
nal de mercado laboral.

La desaparición de EQUAL sin ninguna explicación tendrá graves conse-
cuencias negativas:

— Las cuestiones que abordaba el EQUAL pierden relevancia.

— La impliación de las ONGs en el funcionamiento de los Fondos Esturc-
turales se ve disminuida.

— La confianza depositada en la planificación de los fondos estructurales
ha quedado socavada.

La UE debe aún justificar la decisión de no continuar el programa. La EAPN
ya ha advertido a quienes detentan la decisión política de las consecuencias
negativas del fracaso de la integración de este programa capital de acción social
en el plano local. Sea esta decisión de no seguir con el EQUAL una decisión
política o un fracaso institucional, es necesario que los responsables den algu-
nas explicaciones. La amnesia no es una base sana para la aplicación de los fon-
dos estructurales. En el capítulo III volvemos sobre esta decisión regresiva y
formulamos algunas propuestas.

EAPN piensa que los principios de EQUAL deben defenderse y tener repre-
sentación en el próximo periodo. Estos principios son:

— combinación de acciones locales, regionales, nacionales y europeas.

— El acceso a ellos por parte de las ONGs y asegurar la dirección de los
proyectos a las ONGs.

— La participación de los grupos a los que va dirigido.
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— La determinación de cuestiones políticas y su integración consecuente.

— Un papel estratégico en la elaboración de políticas y prácticas.

— Innovación y experimentación.

— Enfoque ascendente.

— Trasnacionalidad.

— Alcance mayor a grupos fuera de la estrecha definición tradicional del
mercado laboral.

— Tratamiento de los impactos sociales en el mercado laboral.

2.9. Conclusiones de EAPN

Desde un punto de vista general, EAPN observa esta regulación desde una
perspectiva positiva. La red apoya:

La reafirmación de la importancia de los fondos en la promoción de la cohe-
sión e inclusión sociales.

La ratificación de la importancia de la promoción de la igualdad de género;
la inclusión social como objetivo clave del Fondo Social Europeo.

Las disposiciones del reglamento del FSE que apoyan a las ONGs activas en
el campo de la exclusión social.

La definición de los acuerdos de cooperación que incluyen a la sociedad
civil, las ONGs, los organismos mediambientales, y agencias pro-igualdad
de género. Se trata de un verdadero avance conforme al Libro Blanco de la
UE sobre el gobierno, y al artículo 46 (ahora 47) de la nueva Constitución
Europea.

Los acuerdos de cooperación que abarcan la preparación y el seguimiento
del marco de referencia estratégica nacional, y la preparación, realización,
seguimiento y evaluación de los programas operativos; en el FEDER, la dispo-
nibilidad de la financiación del desarrollo local, los servicios de proximidad y
los intercambios entre los actores económicos, sociales y medioambientales
competentes.

La financiación por el FEDER de la cooperación trasfronteriza que se dedi-
ca específicamente a la inclusión social (artículo 6, FEDER).

La disposición del FEDER para financiar las políticas de transporte más
equilibradas.

Que la inclusión sea un objetivo de FEADER.
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El compromiso adquirido en el desarrollo local y el enfoque LEADER en el
FEADER.

Son avances positivos en la lucha contra la pobreza y la exclusión social que
deberán defenderse en los debates sobre los programas de los Fondos Estruc-
turales. Es posible aún mejorar el reglamento, especialmente por medio de
modificaciones que:

— consoliden y refuercen los avances positivos de esta nueva regulación;

— se aseguren de que el principio de inclusión social se aplica en todos los
fondos y completa los objetivos y acciones comunitarios en esa línea;

— aseguren que el principio de no-discriminación se aplica a todas las cate-
gorías del capítulo 13 del tratado;

— aseguren que los indicadores son concebidos especialmente para medir
la eficacia de todos los fondos en la lucha contra la pobreza y la exclu-
sión social;

— garanticen que el principio de cooperación se aplique de forma plena en
las herramientas trasfronterizas y en los fondos de cohesión;

— aseguren el papel claro de la Comisión y los Estados miembros en con-
formidad y transparencia;

— aseguren que las ONGs tengan acceso al Fondo social europeo al menos
de forma igualmente favorable que el programa EQUAL;

— inscriben los principios de EQUAL, tal y como se definen más arriba, en
el fondo social europeo.

Las modificaciones, que buscan rectificar estos fallos y reforzar los Fondos,
se exponen en el siguiente capítulo.

3 MODIFICACIONES DE EAPN

En esta parte EAPN describe las modificaciones propuestas al reglamento
de los Fondos Estructurales, primero para el reglamento general, después para
el Fondo Social Europeo, El Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo
de Cohesión, el instrumento europeo trasfronterizo y el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural.

Estas modificaciones se presentan en un formato fácil de leer: 

La sección del reglamento a la que nos referimos es, primeramente, presentada en
letra cursiva. Después, se reproduce el artículo que se quiere modificar. Las
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modificaciones propuestas por EAPN aparecen en texto subrayado. Y a conti-
nuación se expone la justificación correspondiente.

3.1. El reglamento general

Considerando (2). La política de cohesión debe contribuir a reforzar el creci-
miento, la competitividad y el empleo, integrando las prioridades de la Comu-
nidad definidas en los Consejos europeos de Lisboa y Goteborg para un des-
arrollo sostenido, el empleo y la inclusión social.

Justificación: La inclusión social constituye ya un objetivo europeo clave
que merece ser reafirmado en los Fondos Estructurales.

Considerando (3). Dado que las desigualdades económicas, sociales y territo-
riales, tanto a nivel regional como nacional se están acrecentando en la Comu-
nidad ampliada, conviene reforzar la competitividad y el empleo, teniendo en
cuenta la inclusión social, en el conjunto de la Comunidad.

Justificación: la importancia del contexto de la inclusión social debe ser
reconocido.

Considerando (27). En su acción de refuerzo de la cohesión económica y
social, la Comunidad buscará promover la eliminación de las desigualdades e
impulsar la igualdad de género, y luchar contra toda forma de discriminación
basada en la raza, el origen étnico, la religión, la discapacidad, edad u orienta-
ción sexual, de conformidad con los artículos 2, 3 y 13 del Tratado.

Justificación: el reglamento deberá manifestar en toda su extensión las com-
petencias de la Comunidad en la lucha contra la discriminación, y no solamen-
te la cuestión del género. Los Fondos Estructurales tienen su papel en el com-
bate contra toda forma de discriminación.

Artículo 10, Acuerdos de Cooperación, anexo al párrafo 1 (C). cualquier otro
organismo apropiado representativo de la sociedad civil, de socios cooperantes
medioambientales, ONGs, organismos encargados de la promoción de la igual-
dad de género, y de la lucha contra la discriminación bajo todas las formas
señaladas en el artículo 13 del Tratado.

Justificación: hay que asegurarse de que toda forma de discriminación sea
tomada en cuenta.

Artículo 10, acuerdos de cooperación, añadido al párrafo 1 c. El Estado miembro
crea una asociación fuerte y eficaz de todos los organismos adecuados, confor-
me a las reglas y prácticas nacionales, teniendo en cuenta la necesidad de pro-
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mover la igualdad de género, la no discriminación, la inclusión social y el des-
arrollo sostenible por medio de la integración de la protección y mejora del
entorno.

Justificación: la inclusión social constituye un objetivo europeo clave que
debería ser reafirmado aquí.

Artículo 13. Adicionalidad, 4. Para el objetivo de convergencia, la Comisión
verifica la adicionalidad a medio plazo en 2011 y «ex-post» el 30 de junio de
2016, concertadamente con el Estado miembro y las organizaciones indepen-
dientes de la sociedad civil.

Justificación: para ampliar el alcance de la verificación de la adicionalidad
ampliando el procedimiento a las organizaciones independientes, de la socie-
dad civil.

Artículo 23, Orientaciones estratégicas de la Comunidad, segundo párrafo: Para
cada uno de los objetivos de los Fondos, estas orientaciones trasladan princi-
palmente las prioridades de la Comunidad para promover un desarrollo equi-
librado, armonioso y sostenible, la igualdad de género, la no discriminación tal
y como se describe en el Tratado, y la inclusión social.

Justificación: las orientaciones han de reflejar los objetivos claves de la
Comunidad.

Artículo 26 Preparación y adopción (3). Nuevo punto (d) y la satisfacción de
que se han observado los principios de cooperación con la sociedad civil, de
transparencia y de adicionalidad.

Justificación: hay que asegurarse de que las condiciones se verifiquen antes
de adoptar un marco de referencia estratégica nacional.

Artículo 27, Informe anual por Estado miembro. Por primera vez, en 2008 y
antes del primero de octubre de cada año, los Estados miembros presentarán a
la Comisión un informe sobre la puesta en marcha de su estrategia y objetivos,
teniendo en cuenta los indicadores fijados y su contribución a la realización de
las orientaciones estratégicas de la Comunidad para la cohesión, la inclusión
social, una evaluación de la calidad de los acuerdos de cooperación estableci-
dos según el artículo 10, así como las evaluaciones disponibles. Este informe se
refiere al plan nacional de acción por el empleo y a los proyectos nacionales
dirigidos a promover la inclusión social.

Justificación: es necesario que el informe anual mida los progresos logrados
en materia de inclusión social, evalúe la calidad de los acuerdos de cooperación
y que los dos sistemas regidos por el método abierto de coordinación se engar-
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cen: el plan de acción nacional por el empleo y el plan nacional de acción por
la inclusión social.

Artículo 31, Preparación y aprobación de los programas operativos, (2). Todo pro-
grama operativo lo crea el Estado miembro o la autoridad que éste designe,
como consecuencia de una convocatoria restringida con los socios cooperantes
señalados en el artículo 10. Cada Estado deberá establecer y publicar un plan
de consulta y redactar después unos informes sobre la naturaleza y resultados
de este proceso de consulta.

Justificación: es necesario disponer de un proceso de consulta exhaustivo y
transparente.

Artículo 36, Programas operativos relativos a objetivos «convergencia» y «compe-
titividad regional y empleo», 3, añadido de un punto (c), después de (a) y (b) en
los dos casos: La manera en que se integran los principios del programa
EQUAL.

Justificación: hay que asegurar la integración de los principios del progra-
ma EQUAL.

Artículo 36, Programas operativos relativos a los objetivos «convergencia» y «com-
petitividad regional y empleo», 3, nueva línea 4 (e)*: De las informaciones que se
refieren al modo en que se integran los principios del programa EQUAL.

Justificación: hay que asegurar la integración de los principios del progra-
ma EQUAL.

Artículo 39, Informaciones sometidas a la Comisión (proyectos más importan-
tes), g, un análisis del impacto medioambiental y la manera en que aborda la
inclusión social.

Justificación: hay que asegurarse de que el impacto de los proyectos más
importantes relativos a la inclusión social sean tomados en cuenta y evaluados.

Artículo 41, Subvenciones globales, añadido al punto 1. Esta delegación no
prejuzga responsabilidades de la autoridad gestora ni de la responsabilidad
financiera de los Estados miembros. Debe utilizarse la forma de administración
más simple posible.

Justificación: hay que asegurarse de que las subvenciones globales se admi-
nistren de acuerdo con los principios de simplicidad administrativa evitando la
complejidad con que funciona actualmente.

Artículo 43, Asistencia técnica a la iniciativa de la Comisión, añadido a la sub-
división d: Acciones de difusión, puesta en red, sensibilización, promoción de
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la cooperación y el intercambio de experiencias a nivel comunitario, particular-
mente entre las ONGs de lucha contra la discriminación y de la sociedad civil.

Justificación: hay que facilitar la cooperación en torno a los Fondos Estruc-
turales por medio de las ONGs, la sociedad civil y la lucha contra la discrimi-
nación a escala europea.

Artículo 44, asistencia técnica a la iniciativa de los Estados miembros, añadido de
una nueva subdivisión 3: El Estado miembro vela por que se disponga de una
asistencia técnica qu pueda facilitar la presencia, implicación y participación de
representantes de ONGs, de lucha contra la discriminación y de la sociedad
civil en la preparación, realización, seguimiento y evaluación de los Fondos.

Justificación: hay que permitir la participación de ONGs, de la sociedad
civil y de la lucha contra la discriminación en el funcionamiento de los fondos
estructurales.

Nuevo artículo 44 (3) Asistencia técnica a la iniciativa de los Estados miembros.
Comprenden las acciones referidas al artículo 43 de (a) a (f), concebidas para
evaluar la eficacia de los fondos en la realización de sus objetivos.

Justificación: es necesario que la asistencia técnica a la iniciativa de los Esta-
dos miembros juegue un papel importante en la evaluación de la eficacia de los
fondos.

Artículo 45, Evaluación, Disposiciones Generales, añadido a la subdivisión (1).
Aprecian además su impacto con respecto a los objetivos estratégicos de la
Comunidad, del artículo 158 del Tratado y a los problemas estructurales espe-
cíficos en los Estados miembros y regiones interesadas, teniendo en cuenta las
exigencias del desarrollo sostenible, y de la igualdad de género, la no discrimi-
nación y la inclusión social, y las disposiciones legislativas comunitarias perti-
nentes sobre el impacto y la evaluación estratégica medioambientales.

Justificación: la evaluación debe tener en cuenta los objetivos claves comu-
nitarios.

Artículo 48, Reserva comunitaria de calidad y de rendimiento, añadido de un
punto nuevo (iii) a (a) y (b): La contribución a la inclusión social.

Artículo 65, Modalidades de seguimiento, 2: La autoridad gestora y el comité de
seguimiento aseguran el seguimiento por medio de indicadores financieros, de
realización, de resultado y de impacto definidos en el programa operativo.
Cuando la naturaleza de la intervención lo permita, las estadísticas se ordena-
rán por sexos y por el tamaño de las empresas beneficiarias. Deberá evaluarse
la contribución de los programas a la inclusión social.
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Justificación: los progresos hacia la inclusión social deben ser objeto de
seguimiento.

Artículo 70, Sistemas de gestión y control: Antes de la adopción de un progra-
ma operativo, los Estados miembros se asegurarán de que los sistemas de ges-
tión y control para los programas operativos se hayan establecido de acuerdo
con las disposiciones contenidas en los artículos 57 a 61, y velarán por que los
fondos cumplan las normas más exigentes de transparencia.

Justificación: hay que asegurar la transparencia en todas las operaciones de
fondos estructurales.

Artículo 71, Responsbilidad de la Comisión: La Comisión se asegurará, en base
al procedimiento establecido en el artículo 70, de que los Estados miembros
apliquen sistemas de control, transparencia y gestión según las disposiciones
aplicables de los artículos 57 a 61 y a las condiciones de transparencia, y, en base
a informes de control anuales y de sus propias auditorías, que los sistemas fun-
cionen eficazmente durante el periodo de puesta en marcha de los programas
operativos. La Comisión deberá ordenar un estudio cuando se produzca cual-
quier queja sobre la transparencia de los fondos y su respecto a las normas, y
deberá publicar un informe sobre el mismo.

Justificación: hay que asegurar la transparencia en todas las intervenciones
de los fondos estructurales.

Artículo 89, Interrupción. El plazo de pago se congelará por el adminis-
trador delegado ordenante del mismo según el reglamento (CE, Euratom), 
nº 1605/2002 por un máximo de 6 meses, si hay dudas sobre el buen funcio-
namiento de los sistemas de gestión y control, si requiere información com-
plementaria de las autoridades nacionales, principalmente en el seguimiento
de observaciones formuladas con ocasión del examen anual, si se sospecha de
irregularidades graves (constatadas o supuestas) serán incluidas en los gastos
declarados, o si se presentan quejas ante la Comisión de que los fondos no se
están llevando con criterios de transparencia o de conformidad máxima con la
normativa.

Justificación: es necesario asegurar que la transparencia y la conformidad
sean principios adoptados en la gestión sana de los Fondos Estructurales.

3.2. Reglamento del Fondo Social Europeo

Considerando (3). El FSE apoya las políticas de los Estados miembros estre-
chamente ligadas a las líneas maestras y recomendaciones que se hicieron en el
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marco de la Estrategia Europea por el Empleo y a los objetivos acordados por
la Comunidad sobre inclusión social y no discriminación, educación y formación,
para contribuir mejor a la aplicación de estos objetivos, cuantificados y acorda-
dos en el Consejo europeo de Lisboa y Göteborg.

Justificación: es necesario que el Fondos Social Europeo defina la no discri-
minación como objetivo.

Considerando, añadido de un nuevo artículo: Se han sacado nuevas lecciones
de los Programas de iniciativa comunitaria EQUAL, especialmente en la com-
binación de acciones locales, regionales, nacionales y europeas, en el acceso de
las ONGs y en la dirección de proyectos por parte de las ONG, de participación
de grupos-objetivo, de determinación de cuestiones políticas y su integración
posterior, de la importancia práctica de la elaboración de políticas, de innova-
ción y experimentación, de enfoque ascendente, de trasnacionalidad, de acceso
a grupos marginados por el mercado de trabajo, y el tratamiento de impactos
sociales en el mercado interior.

Justificación: hay que reconocer lo aprendido del programa EQUAL

Artículo 2, Misión: En particular, el FSE apoyará las acciones que siguen las
líneas maestras y recomendaciones de la Estrategia Europea por el Empleo y
los planes nacionales de acción por la inclusión social y sus herramientas.

Justificación: se ha de asegurar que el FSE se ligue tanto a la Estrategia Euro-
pea por el Empleo como a los objetivos de la Unión en materia de inclusión
social.

Artículo 2, Misión: En particular, el FSE tomará en consideración los objeti-
vos de la Comunidad en el campo de la inclusión social, educación, formación,
igualdad de género y no discriminación. El FSE velará para que los principios
desarrollados por el programa EQUAL sean tenidos en cuenta, especialmente
la combinación de acciones locales, regionales, nacionales y europeas; el acceso
y la dirección de las ONGs a los proyectos, la participación de grupos objetivo,
la determinación de cuestiones políticas y su plasmación posterior, la impor-
tancia práctica de la elaboración de políticas, innovación y experimentación,
enfoque ascendente, transnacionalidad, acceso a grupos marginados en el mer-
cado de trabajo, y el tratamiento de los impactos sociales en el mercado interior.

Justificación: el principio de no discriminación debe ser reflejado en la
misión del FSE. Hay que asegurar la integración efectiva del programa
EQUAL.

Artículo 3, Campo de aplicación de la ayuda, 1 (c.)(i): Los itinerarios de inser-
ción laboral y social de personas desfavorecidas, las personas expuestas a
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exclusión social y abandono escolar temprano, minorías y discapacitados, por
medio de medidas de empleabilidad y de integración social y comunitaria, en
particular en el sector de la economía social, de acciones que acompañamiento
y ayuda social y servicios de proximidad y de responsabilización interesados.

Justificación: hay que velar para que el FSE provea la asistencia necesaria
para los grupos más excluidos.

Artículo 3, Campo de aplicación de la ayuda, 2 (b): Reforzar la capacidad institu-
cional y la eficacia de las admistraciones y servicios públicos, cooperación social,
de la sociedad civil y ONGs a nivel nacional, regional y local, a fin de contribuir
a la aplicación de reformas y del buen gobierno, especialmente en el terreno eco-
nómico, de empleo social, medio ambiente y justicia, en particular promoviendo:

Justificación: hay que reforzar la capacidad institucional para aplicar de
forma completa la asociación en los Fondos Estructurales, y no sólo la de socios
gubernamentales.

Artículo 4, Coherencia y concentración, 4. Los objetivos cuantificados y los
indicadores seleccionados para el seguimiento de la aplicación del marco de
referencia estrategico nacional definido en el artículo 18 del reglamento (CE) 
nº […] del Consejo [que contiene disposiciones generales sobre los Fondos
Estructurales y los de Cohesión] son los utilizados en la aplicación de la Estra-
tegia Europea sobre el Empleo y en el marco de los objetivos acordados por la
Comunidad en los campos de la inclusión social, la no discriminación, educa-
ción y formación. Los indicadores de seguimiento de los programas operativos
deben ser coherentes con sus objetivos cuantificados.

Justificación: hay que asegurar que la no discriminación sea tenida en cuen-
ta como objetivo.

Artículo 4. Coherencia y concentración, 5. Las evaluaciones realizadas relativas
a la acción del FSE hablan igualmente de la contribución de las acciones lleva-
das a cabo por el FSE a la aplicación de la Estrategia Europea sobre el Empleo
y los objetivos de la Comunidad en los campos de la inclusión social, no dis-
criminación, educación y formación en el Estado miembro interesado.

Justificación: hay que asegurar que la no discriminación sea tenida en cuen-
ta como objetivo.

Artículo 5, Buen gobierno y cooperación, 2. Los Estados miembros y la autori-
dad gestora de cada programa operativo velarán por la participación de coo-
perantes sociales, la consulta y la participación apropiadas de los actores no
gubernamentales, a un nivel territorial adecuado, en la programación, aplica-
ción y seguimiento del apoyo del FSE.
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Justificación: las ONGs no deben ser solamente consultadas sino plena-
mente implicadas en el proceso definitorio del FSE.

Artículo 5. Buen gobierno y acuerdos de cooperación, 3. En el capítulo del obje-
tivo de convergencia, al menos un 5 % de los recursos del FSE serán destinados
al desarrollo de las capacidades y actividades conjuntas de los cooperantes
sociales, en particular en lo que toca a la capacidad de adaptación de los traba-
jadores y empresas indicada en el artículo 2,1 (a) y las actividades desarrolla-
doras de la capacidad de las ONGs representativas que trabajan en los campos
de la inclusión social y la no discriminación.

Justificación: es necesario que la financiación del desarrollo de las capaci-
dades pase del 2 % al 5 % y se conceda principalmente a las ONGs activas en
los campos de la inclusión y la no discriminación.

Artículo 5, Buen gobierno y acuerdos de cooperación, 4. La autoridad gestora de
cada programa operativo promoverá la adecuada participación de ONGs y su
acceso a las actividades financiadas, especialmente en el campo de la inclusión
social, la igualdad de género y la no discriminación.

Justificación: ha de asegurarse que se cubran todas las formas de discrimi-
nación, no solamente las de género.

Artículo 5, Buen gobierno y acuerdos de cooperación, nuevo (5). La autoridad
gestora pemitirá un acceso a los fondos a las ONGs activas en el campo de la
inclusión social y no discriminación, que sea igual, por lo menos, que el del pro-
grama EQUAL.

Justificación: hay que asegurar que las ONGs no pierdan terreno tras la des-
aparición del programa EQUAL.

Artículo 6, Igualdad de género: No discriminación: Los Estados miembros y
las autoridades gestoras se asegurarán de que los programas operativos inclu-
yen una descripción de cómo promover la no discriminación bajo cualquier
forma de las indicadas en el artículo 13 del Tratado, en la programación, apli-
cación, seguimiento (especialmente en los indicadores específicos) y en la eva-
luación.

Justificación: ha de asegurarse que se cubran todas las formas de discrimi-
nación, no sólamente las de género.

Artículo 9, Asistencia técnica: La Comisión promoverá en especial los inter-
cambios de experiencias, las actividades de sensibilización, seminarios, puesta
en red y evaluaciones por los Pares para identificar y difundir las buenas prác-
tica y favorecer el aprendizaje mutuo, para reforzar la dimensión política y la

D
ocum

entación

Los proyectos de nuevos Reglamentos de los Fondos Estructurales bajo la perspectiva de la Inclusión Social

292 Documentación Social 138

1



contribución del FSE a los objetivos de la Comunidad en materia de empleo, de
inclusión social, y la no discriminación.

Justificación: hay que incluir la no discriminación en los campos cubiertos
por la asistencia técnica.

3.3. Reglamento del Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Artículo 2, Misión: El FEDER asumirá las prioridades de la Comunidad y, en
particular, la necesidad de impulsar la competitividad y la innovación, crear
empleo duradero, promover la inclusión social, combatir la discriminación y
esforzarse por lograr un crecimiento sostenible respetuoso con el medio am-
biente.

Justificación: estos dos grandes objetivos comunitarios deben reflejarse en el
FEDER.

Artículo 4. Convergencia, 2. Sociedad de Información que incluirá la elabo-
ración de contenidos de los servicios y sus aplicaciones locales, la mejora del
acceso a los servicios públicos en línea y su desarrollo, y la ayuda y servicios
a las PME para la adopción y utilización eficaces de las tecnologías de la
información y comunicación (TIC), especialmente para los grupos de exclui-
dos sociales.

Justificación: hay que velar por que este objetivo promueva la inclusión
social.

Artículo 4, Convergencia, (9): Inversiones en favor de la salud, incluidas las
inversiones que permitan mejorar la provisión de servicios sanitarios, y un
acceso a los mismos que contribuya al desarrollo regional y a la calidad de vida
de las regiones.

Justificación: hay que asegurar la inclusión social en las inversiones sanita-
rias.

3.4. Reglamento del Fondo de Cohesión

Artículo 1, Creación y misión del Fondo de Cohesión. Se creará un fondo de
cohesión con el fin de contribuir a una mayor cohesión económica, social y
territorial de la comunidad, en una perspectiva de desarrollo sostenido, tenien-
do en cuenta la necesidad de promover la inclusión social y erradicar toda dis-
criminación.

Los proyectos de nuevos Reglamentos de los Fondos Estructurales bajo la perspectiva de la Inclusión Social

D
ocum

entación

293Documentación Social 138

1



Justificación: el Fondo de Cohesión ha de funcionar en el mismo contexto
que las políticas comunitarias en favor de la inclusión social y reconocer la
importancia del artículo 13 del Tratado.

Artículo 2, Campo de aplicación de la ayuda, nuevo artículo 4. Levantar las barre-
ras y asegurar la inclusión social de los grupos desfavorecidos.

Justificación: los criterios del Fondo de Cohesión han de prever la supresión
de las barreras para los grupos excluidos sociales y tener una perspectiva
socialmente integradora.

3.5. Reglamento de institución de un Grupo Europeo de Cooperación
Trasfronteriza

Considerando (4): Los instrumentos existentes, como el grupo europeo de
interés económico, se ha demostrado que están escasamente adaptados para
organizar una cooperación estructurada de los programas de fondos estructu-
rales correspondientes al INTERREG, en el periodo 2000-2006, y no tienen per-
miso para implicar a la sociedad civil y las ONGs.

Justificación: hay que reconocer esta importante laguna de los actuales ins-
trumentos.

Considerando (8): Convendría que el GECT fuera capacitado para actuar en
nombre y por cuenta de sus miembros, especialmente de los colectivos regio-
nales y locales que lo componen, y de integrar en la cooperación a la sociedad
civil y a las ONGs.

Justificación: hay que ampliar el concepto de agrupación trasfronteriza, a
un gobierno ideal a varios niveles y conforme a las disposiciones del proyecto
de Constitución Europea.

Artículo 2, Composición (1). El GECT puede estar compuesto por Estados
miembros y colectivos regionales y locales u otros organismos públicos locales
o de la sociedad civil y ONGs, denominados «miembros».

Justificación: hay que ampliar el concepto de agrupación trasfronteriza, a
un gobierno ideal a varios niveles, como se describe en el Libro Blanco del Gobier-
no Europeo.

3.6. Reglamento para el Fondo Europeo Agrícola para el Desarrollo Rural

Considerando (10): Conviene que la programación del desarrollo rural se
armonice con las prioridades comunitarias y nacionales, y se complemente con
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las otras políticas comunitarias, de forma especial con la del mercado agrícola,
políticas de cohesión, de inclusión social y no discriminación, y la política
común de pesca.

Justificación: hay que engarzar las políticas de desarrollo rural con las de
inclusión social y no discriminación.

Artículo 3, Objetivos: El Fondo contribuirá a un desarrollo rural sostenible
en el conjunto de la Comunidad, junto con las políticas de mercado y sub-
venciones en el marco de la política agraria común y de la de cohesión, de 
las políticas de inclusión social y no discriminación, y de la política co-
mún de pesca.

Justificación: hay que enlazar las políticas de desarrollo rural con las de
inclusión social y no discriminación.

Artículo 4, Objetivos: nuevo artículo (d): La inclusión social y la no discrimi-
nación en zonas rurales.

Justificación: la gran política comunitaria de inclusión social y no discrimi-
nación debe reflejarse en el desarrollo rural.

Artículo 6, Acuerdos de cooperación, añadido al punto (c.) cualquier organis-
mo apropiado en este marco representativo de la sociedad civil, de ONGs,
especialmente las medioambientales y los organismos para la promoción de la
igualdad de género y la lucha contra la discriminación de todo tipo de los seña-
lados en el artículo 13 del Tratado.

Justificación: hay que velar para que se tomen en cuenta todas los tipos de
discriminación.

Artículo 6, Acuerdos de cooperación, añadido al punto (c.): Creará las condi-
ciones que permitan una asociación fuerte y eficaz de todos los organismos
apropiados, conforme a las reglas y prácticas nacionales, teniendo en cuenta la
necesidad de promover la igualdad de género, la no discriminación y la inclu-
sión social, y un desarrollo sostenido por medio de la integración de las obli-
gaciones de protección y mejora del medio ambiente.

Justificación: la inclusión social es uno de los objetivos europeos clave, y
debe reafirmarse aquí.

Artículo 8, Igualdad de género: Los Estados miembros y la Comisión vela-
rán por la igualdad de género, y la no discriminación de todo tipo según el
artículo 13 del Tratado, en las diferentes etapas de la aplicación de los pro-
gramas.

Los proyectos de nuevos Reglamentos de los Fondos Estructurales bajo la perspectiva de la Inclusión Social
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Justificación: las políticas antidiscriminatorias deben cubrir todas las cate-
gorías y no solamente la perspectiva de género.

Artículo 11, Plan Estratégico Nacional, Contenidos: Cada Plan Estratégico
Nacional comporta… nuevo (h) una descripción de cómo el plan contribuirá a
la inclusión social y a la lucha contra la discriminación.

Justificación: el plan debe reflejar todos los grandes objetivos comunita-
rios.

Artículo 12, Informe sintético anual por Estado miembro: Este informe sintetiza-
rá los informes anuales de ejecución de los programas señalados en el artículo
86 y dirá, especialmente, nuevo (c.) la manera en que los programas contribui-
rán a la inclusión social y a la lucha contra la discriminación.

Justificación: el Informe anual debe medir los progresos en la inclusión
social y la no discriminación

Artículo 17, Preparación y aprobación (1): Todo programa de desarrollo rural
lo establecerá el Estado miembro tras una consulta restringida con los coope-
rantes indicados en el artículo 6. El Estado miembro deberá establecer y publi-
car un plan de consulta y un informe posterior sobre la naturaleza y resultados
de dicho plan.

Justificación: es necesario hacer un proceso de consulta exhaustivo y trans-
parente.

Artículo 67, Asistencia técnica: A iniciativa de los Estados miembros, el Fondo
puede financiar, en cada programa de desarrollo rural, acciones de prepara-
ción, gestión, seguimiento, evaluación, información y control de la intervención
de los programas, así como el sostenimiento de la participación de los miem-
bros de los acuerdos de cooperación, en particular los de la sociedad civil y las
ONGs.

Justificación: hay que asegurar la participación de la sociedad civil y ONGs
en el funcionamiento del Fondo.

Artículo 82, Responsabilidades del comité de seguimiento: El comité de segui-
miento se asegurará de la apliación del programa de desarrollo rural. A tal efec-
to, el comité de seguimiento… (c.) examinará los resultados de la aplicación,
especialmente la realización de los objetivos fijados por cada eje, y las evalua-
ciones continuas, y entre ellas, la contribución del fondo a la inclusión social y
la no discriminación.

Justificación: esta gran política comunitaria debe reflejarse en la evaluación.
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Artículo 92, Reserva comunitaria por el eje LEADER, añadido de un nuevo
punto (ii) (f); la contribución a la inclusión.

Justificación: la asignación presupuestaria de la reserva comunitaria debe
tener en cuenta los progresos realizados por los fondos hacia la inclusión
social.

NOTAS DEL TRADUCTOR:

Partenariat se ha traducido como acuerdos de cooperación, y partenaire
como socio, socio cooperante, o simplemente socio o cooperante, según la frase,
el contexto, etc.

Considerant se ha mantenido como considerando, aunque no he encontrado
traducción directa al castellano. Se trata de una sección de un artículo en un
reglamento.

Programme operationnel se ha traducido como programa operativo. Se trata
de un conjunto de medidas programadas en el tiempo relacionadas con los fon-
dos estructurales. Pertenece a la jerga comunitaria.

Los proyectos de nuevos Reglamentos de los Fondos Estructurales bajo la perspectiva de la Inclusión Social

D
ocum

entación

297Documentación Social 138

1



Reseñas 
bibliográficas

Políticas de activación y rentas mínimas. Begoña
Pérez Eransus.

Víctor Renes ...................................................................................................................................... 301

Intervención social: cultura, discursos y poder.
Aportaciones desde la Antropología. Esteban Ruíz
Ballesteros.

Germán Jaraíz Arroyo ............................................................................................................ 305

Vidas desperdiciadas. La modernidad y sus
parias. Zygmunt Bauman.

Agustín Gutiérrez ........................................................................................................................ 306



301Documentación Social 138

POLÍTICAS DE ACTIVACIÓN Y RENTAS 
MÍNIMAS

BEGOÑA PÉREZ ERANSUS

Colección Estudios, 11. F. FOESSA. Madrid 2005

La Colección Estudios, de la Fundación Foessa, viene
ofreciendo una serie de investigaciones y estudios que
constituyen una importante contribución al desarrollo del
análisis social especialmente en relación a la diversidad de
aspectos que forman su permanente contribución al diagnóstico del Desarrollo
Social cuyo epicentro es el Desarrollo Humano.

Por otra parte, con esta publicación la F. Foessa comienza una nueva etapa
continuadora de la anterior en cuanto a propósitos y finalidades, pero acorde al
desarrollo de la investigación social y al nivel que hoy ha alcanzado. En este
nuevo marco se inscriben las publicaciones de esta colección.

Ya en 1995 la F. Foessa abrió esta colección con una investigación novedosa,
«La caña y el pez», sobre la aplicación de las Rentas Mínimas de Inserción, los
llamados salarios sociales. Después de cinco años de aplicación se empezaban
a tener resultados y convenía revisar los efectos de su aplicación. ¿Producían el
efecto deseado de contribuir a hacer frente a la pobreza y a superar la exclusión
logrando la inserción socio-laboral que en su finalidad declaran las normas
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legales que las dan origen? ¿O contribuyen, como muchos anunciaban, a man-
tener a los pobres fuera del empleo, pues la prestación económica que otorgan
induce a la desmotivación y a no esforzarse por trabajar?

Ni que decir tiene que la conclusión, muy grosso modo, era que ni lo uno ni
lo otro, pero no por efecto de tales rentas, sino por los propios déficits con que
se estaban implementando. A lo largo de una década se han realizado diversos
estudios, y una amplia aparición de artículos, opiniones, controversias y deba-
tes. El más importante es el referido a la configuración del propio Estado de
Bienestar, en cuyo marco estas rentas están jugando un delicado papel de con-
tención de la pobreza, especialmente la pobreza severa; de paliar los déficits del
sistema de protección al desempleo, especialmente cuando se pierde la capaci-
dad protectora no ya del seguro, sino del subsidio, ante la precariedad del
empleo, la larga duración del desempleo, y el notable déficit de incorporación
al empleo de colectivos excluidos del mismo.

Pero esta misma función es al mismo tiempo su cruz. Pues se espera de ellas
que resuelva lo que otros no hacen. Y nos referimos al deficitario y desordena-
do sistema de protección y de garantías de los mínimos de subsistencia, y debe-
mos aclarar que hablamos de subsistencia digna, no de simple paliativo asis-
tencial; e igualmente al déficit en las políticas de empleo de desarrollar cum-
plidamente el pilar de «empleo e inclusión social». La malla protectora tiene
demasiados agujeros, pero no se acomete su trasformación y, sin embargo, se
carga este déficit en la cuenta de las rentas mínimas. Las políticas de empleo no
alcanzan a resolver la inserción laboral de quienes están fuera del mismo, pero
se recusa de las rentas mínimas que no están consiguiendo el efecto inserción
que forma parte de su planteamiento; e incluso se recrimina que la legitimidad
de la prestación económica que conceden debe ser la inserción laboral que se
demanda como resultante de su aplicación. Y por una y otra razón se pone en
duda su función desde la sospecha de que generan desincentivación. Lo que no
sólo no ayuda a ampliar los derechos sociales del Estado del Bienestar a las per-
sonas y a los grupos que no tienen condiciones de ejercerlos, sino que se sitúa
en ellos la responsabilidad de su situación.

En este marco es imprescindible poner entre paréntesis esta larga serie de opi-
niones, puntos de vista y, mucho más, aseveraciones y sentencias. Después de
quince años de experiencia de implantación de rentas mínimas de inserción, debe
pasar a primer plano el análisis riguroso de lo que está pasando, no sea que este-
mos perdidos y atrapados en sentencias autocumplidas; es decir, que hagamos
decir a la realidad lo que no es sino nuestra opinión legitimada como realidad.

Precisamente por ello es imprescindible una investigación como ésta. Sobre
la base de su tesis doctoral, de la máxima calificación, la autora realiza en esta
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publicación un recorrido por las teorías que sustentan el debate sobre la activa-
ción; o sea, sobre las diversas posiciones entre las políticas habitualmente deno-
minadas Welfare y las políticas denominadas Workfare. Estudia estas políticas
en Estados Unidos, Reino Unido, Dinamarca y Francia, y da cumplida cuenta
de las diversas posiciones sobre la necesidad de coordinar las políticas sociales
y de empleo con el fin de favorecer el acceso al mercado laboral de los colecti-
vos que quedan al margen del empleo a través del diseño de las políticas de acti-
vación.

El término activación, que parece haber entrado en el diseño de estas políti-
cas como el nudo gordiano que resuelve las contradicciones entre garantía de
rentas e integración laboral, engloba sin embargo una gran heterogeneidad 
de iniciativas cuya eficacia frente a la pobreza y a la integración laboral aún no
ha sido suficientemente valorada. Por ello esta investigación sobre las distintas
motivaciones políticas que las originan, su alcance y su eficacia ante la exclu-
sión social y laboral, da como resultado la elaboración de un modelo compara-
tivo ante las mismas que sirve de marco de investigación, de análisis y de inter-
pretación de la investigación de campo, en la que está muy notablemente el
valor añadido de esta investigación. A partir del caso específico del programa
de empleo Social Protegido de Navarra, destinado a familias preceptoras de
Rentas Mínimas, la autora profundiza en la valoración de su eficacia en la lucha
contra la pobreza.

Debemos destacar el minucioso trabajo metodológico realizado para poder
acceder a lo que la realidad de quince años del programa en Navarra nos puede
decir. No es ocioso llamar la atención a este respecto pues hoy está poco acce-
sible, a veces inaccesible, la información más valiosa para estos fines; y siempre
extraordinariamente valiosa para la investigación sobre la exclusión social y
sus trayectorias, y la integración social y sus procesos. Considero imprescindi-
ble llamar la atención de los poderes públicos de que debería tenerse como una
prioridad la accesibilidad de todas las bases de datos sobre las rentas mínimas,
en cuya dispersión autonómica está su pérdida, y que el acceso se haga sobre
bases de datos homogéneas. Difícilmente podremos hacer planes adecuados a
una realidad si no la conocemos.

Pero lo que considero especialmente destacable es el propio análisis diag-
nóstico y sus resultados. De mano de él desaparecen muchos mitos y muchos
diagnósticos catastrofistas. Las rentas mínimas no sólo no son la tumba de la
pobreza de la que no saldrán, aunque tampoco sean el talismán milagroso, ni
están contra el empleo. Pero, y esto es algo que debe redefinir las actuales polí-
ticas, el empleo no tiene efectos automáticos sobre los preceptores de tales ren-
tas, pues ni en éste ni en ningún caso se dan efectos lineales. Veamos algunas
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conclusiones, sólo a título significativo, que consolidan la importancia de esta
investigación, y de lo que habría que hacer en este campo.

Una primera conclusión hace referencia a la escasa incidencia de la cronici-
dad en el programa: únicamente un 20 % de los participantes hace un uso con-
tinuado del programa (más de tres años seguidos en él); un 32 % realiza un uso
puntal (solicitan una vez y no vuelven a aparecer en todo el periodo de diez
años analizado; un 48 % de los usuarios entran y salen del programa en función
de su situación personal y de la del mercado laboral, por lo que existe una alta
intermitencia en la utilización del programa.

Frente a la imagen de dependencia de este colectivo se demuestra la dispo-
nibilidad de los hogares a salir en función de su superación o del mercado. Pero
un mercado de trabajo que presenta una alta disponibilidad de puestos de tra-
bajo de baja cualificación con puestos en alta proporción precarios que no favo-
recen la estabilidad de la inserción. Ello tiene serías limitaciones de la Renta
Básica para favorecer procesos de inserción estables.

Otra conclusión relevante es que «los que no salen de la Renta Básica es
porque no pueden». Estudiado el peso de los distintos factores, tienen más
dificultades para salir del programa respecto al resto de hogares los monopa-
rentales, las personas solas, los hogares con presencia de menores, los de
minoría étnica gitana, los que tienen problemas de salud o dependencias,
menor cualificación, etc.

Aunque la conclusión más sorprendente de esta investigación es la escasa
influencia del empleo en las posibilidades de inserción de los hogares. O, mejor
dicho la influencia negativa, es decir aquéllos que participan en el empleo tie-
nen más posibilidades de realizar un uso continuado del programa.

En definitiva, estas revelaciones sobre las características de los hogares que
permanecen más tiempo en las rentas mínimas, urgen la necesidad de inte-
grar las políticas de activación dentro de estrategias de intervención más amplias
que permitan abordar la multidimensionalidad del fenómeno de la exclu-
sión social. Entendemos que con investigaciones como ésta se abre un ca-
mino cuyo recorrido deberá alcanzar al propio sistema de protección básica, a
las políticas de empleo, a las políticas de servicios sociales, educativos, vi-
vienda... y especialmente a la articulación de todo ello. Pero que debe comen-
zar ya.

VÍCTOR RENES
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INTERVENCIÓN SOCIAL: CULTURA,
DISCURSOS Y PODER. APORTACIONES
DESDE LA ANTROPOLOGÍA

ESTEBAN RUIZ BALLESTEROS

Talasa

El texto de Esteban Ruíz nos ofrece una mirada hacia
dentro de los procesos de intervención social. Por un sen-
dero distinto a otros aportes descriptivos en torno a este asunto, el autor inten-
ta realizar una aproximación analítica. Para dicho acercamiento se va a sopor-
tar en la relación dialéctica entre factores diversos como la cultura, los discur-
sos o las relaciones de poder, que tienen un efecto determinante sobre los
modos e itinerarios que recorren las distintas lógicas de intervención social.

El trabajo está estructurado en cuatro partes. La primera pretende un acer-
camiento a los distintos elementos que aportan a la construcción del concep-
to de intervención social. Para ello se detiene en aspectos como las relaciones
entre las necesidades sociales y los problemas sociales, puestas en contexto
con la expresión social más llamativa de estas relaciones, la pobreza, y en
perspectiva con criterios orientadores de la intervención como el bienestar o
el desarrollo.

Si bien todo el trabajo está realizado desde un enfoque antropológico, la
segunda parte aborda de manera específica el aporte la antropología al asunto.
El autor buscará las herramientas y aportes aplicados que han sido desarrolla-
dos desde esta disciplina y que contribuyen o pueden contribuir a la interven-
ción social. El esfuerzo sobre lo antropológico no está hecho, sin embargo,
desde criterios corporativos, sino más bien desde una idea de diálogo entre dis-
ciplinas, lo que tiene utilidad para cualquier gente y/o profesional que se
mueva en el mundo de lo social.

En un tercer momento se aborda el tema central de la reflexión, las incidencias
de los modelos culturales, del campo discursivo y de las relaciones políticas y de
poder en la intervención social. Fruto de las comentadas influencias se sitúan dos
representaciones de la realidad social. La primera, denominada por el autor como
monofocal, sitúa la intervención social desde claves de linealidad y relaciones
causa-efecto. Fruto de esto, la concepción monofocal va a dar lugar a un tipo de
intervención social considerada como hegemónica, que prima la especialización y
se sitúa en un esquema arriba-abajo en el que las partes más «dotadas» de poder y
de herramientas técnicas van a generar una dinámica de actuación que proyecta las
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relaciones de dominio. Frente a esta lógica, el autor aboga por una concepción de
la realidad más polifórmica y compleja que dé lugar a modos nuevos de articula-
ción de las intervenciones que contemplen como claves centrales la participación y
en empoderamiento sinérgico de todos los actores implicados.

Por último, el análisis nos ofrece un mayor desarrollo de esta idea de com-
plejidad aplicado al análisis de la intervención desde criterios de pragmatismo
y participación. En este sentido, el libro que aquí presentamos no es un «rece-
tario» sobre cómo diseñar nuestras intervenciones. Más bien parece una «car-
tografía» necesaria para todo «navegante» preocupado por identificar el senti-
do propio y el rumbo de la navegación , ya sea para corregir o para reforzar el
rumbo del camino. 

GERMÁN JARAÍZ ARROYO

VIDAS DESPERDICIADAS. LA MODERNIDAD
Y SUS PARIAS

ZYGMUNT BAUMAN

Ed. Paidós. Colección Estado y Sociedad. Barcelona, 2005

Todo libro supone una mirada, una visión diferente 
de la realidad. La modernidad vista por parte del autor 
ya ha sido referida y analizada en anteriores libros como
La Comunidad, La modernidad Líquida. Vidas desperdiciadas
es una continuación del pensamiento del autor ya esbozado tanto en su libro
La Comunidad como en Amor Líquido, donde se analizan los miedos, las nue-
vas incertidumbres que forman cada vez más parte del paisaje de la existen-
cia.

El concepto de mundo, y en especial mundo occidental, es centro de este
agudo y crítico análisis; si en anteriores entregas el centro fue la comunidad de
iguales unida como nexo social de pertenencia por estética común, por círculos
y redes de proximidad por espacios comunes, el centro de este nuevo y com-
plementario libro son ahora sus productos, los residuos, como son denomina-
dos. Sigue aportando una serie de claves para comprender algunas peculiari-
dades, por lo demás desconcertantes, de nuestra vida en común, desde las
estrategias de dominación global hasta los aspectos más íntimos de las relacio-
nes humanas, la profunda entreveración que se dibuja y el conjunto de contra-
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dicciones sistémicas como resultante social, y que se extiende a las esferas polí-
ticas, económicas, culturales.

Todo ellos desde una óptica ética, de mirada crítica que pretende poner los
puntos sobre el proyecto social que encarnamos, sus contradicciones y el altísi-
mo precio que se ha pagado por la gestión del modelo vigente.

Para Bauman, la paradoja suprema de la cultura del progreso lo constituyen
sus residuos en los que vivimos, que nos rodean y que forman parte necesaria,
como signos de nuestra propia obsolescencia y desechabilidad; son esos pro-
ductos de consumo que desechamos a diario los que simbolizan asimismo el
progreso efímero. Estaríamos ante la manifestación palpable de una clava
antropológica de hombre económico que todo lo valora en términos de rendi-
miento y beneficio, pero frágil por un sistema que crece a medida que es capaz
de generar nuevos recambios y desecharlos. La angustia de sentirnos super-
fluos, inútiles y rechazados debería incitarnos a una búsqueda más humilde y
solidaria del abrazo humano. Producto o consecuencia básica es la profunda
distorsión por completo de ese precepto fundante de toda civilización, como es
el cuidado, el respeto hacia las relaciones humanas. El desecho aquí tratado no
es simplemente el material de recambio, de una impresora o de un coche. El
crecimiento, y la idea de desarrollo basada en estos parámetros, genera una
masa social de personas que están en el margen, en la frontera y que además
son necesarios para el rendimiento y continuación del propio modelo. 

El ser humano ante esta situación de miedo a ser devorado, consumido y
luego arrojado, termina refugiándose en la esfera de su más íntima privacidad,
buscando «los comunes». Se parapeta tras los muros de la seguridad y procura
que nada modifique y le haga sentir extraño, entablando con los demás una
versión más de ese juego de la convivencia humana que a diario nos enseñan
los diferentes programas estrellas de la tele-realidad, donde la supervivencia es
la meta y ganar dicho juego pasa por saberse servirse de los otros para explo-
tarlos en beneficio propio, evitando el destino final de los desechados.

Es evidente que la mirada de Bauman no es una visión positiva sino más
bien pesimista, basada en los productos, basada en los elementos concretos que
definen el paisaje humano y sus producciones culturales, políticas, ambientales
y sobre todo humanas.

Su punto de partida después de esta lectura, sigue siendo la apuesta por
una idea y modelo contrario, que podríamos denominar la modernidad sólida,
basada en la territorialidad no exclusiva y aislada, y la finalidad, cuya concre-
ción política y organizativa (en el sentido clásico de la res-pública) en lo políti-
co y social es la Nación-Estado. Para Bauman la liquidez es lo globalizado, lo

Reseñas biliográficas

R
eseñas

bibliográficas

307Documentación Social 138



etéreo, difuso; y la modernidad líquida se caracteriza por un discurso sobre la
globalización, sobre la fluidez de las relaciones, compromisos y la biodiversi-
dad en un sentido no biológico. Su análisis en este libro culmina con la frag-
mentación de los vínculos sociales sólidos, con la introducción de la negocia-
ción a corto plazo. Como dice en un momento «su seguridad comenzó a verse
erosionada una vez que los seres humanos comenzaron a fundir todo lo sólido
y a profanar todo lo sagrado… la modernidad líquida es una civilización del
exceso, la superfluidad, el residuo y la destrucción de residuos» . 

No cabe duda de que se narra el desplome, la descomposición de la Nación-
Estado y de las transformaciones sociales que la acompañan a medida que la
antigua communitas se va disolviendo en un territorio no sólido tanto en su
composición como en su ordenamiento; en definitiva, en la expresión  de «espa-
cio de flujos». Una sociedad amplia sin leyes fijas ni pautas morales que no per-
mite pensar ninguna alternativa.

Es pesimista pero real, tan sólo basta ver los informes de desarrollo de
Naciones Unidas para seguir constatando la existencia y perdurabilidad de los
desechos humanos; o los informes de una creciente pobreza en cuarto mundo,
con fenómenos de nueva pauperización y vulnerabilidad basada en la exclu-
sión social por desempleo, por no participar en lo social en sentido amplio, por
no tener redes de auxilio o de amparo.

Es en este entorno donde podemos comprender las referencias que hace en
el segundo capítulo a la aparición de «residuos humanos» —o superfluos, en
forma de inmigrantes económicos, refugiados y demás parias— como una con-
secuencia inevitable de la modernización, no del proyecto moderno ilustrado
sino de su concreción en el discurrir de los últimos dos siglos. Hablamos de un
mundo globalizado, donde la Comunidad es centro, lugar de culto; salvaguar-
da y con claras invitaciones de entrada y de identidad. Todo lo que supone alte-
ridad de una identidad fraguada en la comunidad por supervivencia tiene un
rechazo o por lo menos una política de contención y de prevención. Es en este
sentido donde se fragua el fracaso de las medidas de integración; no sólo habla
del diferente, sino del vulnerable, cuyo trayecto siempre es a la sombra de los
muros de la comunidad. 

Pero este concepto de sociedad economizada también tiene efectos secun-
darios en el progreso económico y la búsqueda de orden, característicos de la
modernidad. Seguridad y orden son dos pilares básicos que, por ejemplo,
estructuran en gran parte la Constitución europea, la reciente respuesta de
seguridad común y varios temarios de agendas políticas comunes.

La superpoblación es vista como amenaza con relación a excedentes ali-
mentarios y de gestión espacial y medio ambiental. Es una idea de gestión sin
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más; la agenda se complica y la figura del Estado como garante de libertades y
bienes comunes es cada vez más desestructurada. La realidad de la pobreza y
subdesarrollo es clara, contundente. Como lo es el lento éxodo y tránsito que
los «nuevos parias» del desierto tienen que cruzar para llegar a la soleada ori-
lla y poder acercarse al mundo y a la comunidad rica.

El proceso de modernización ha tenido varias velocidades y varios tramos
asfaltados. El resultado es un mapa con regiones del mundo ausentes total o
parcialmente, al margen de la modernización, con referentes de brecha digital
combinados con zonas de auténtico infradesarrollo de derechos humanos y
sociales básicos. La geopolítica las ha visto como zonas capaces de absorber el
excedente de población de los «países desarrollados». Se buscaban —y se halla-
ban de forma temporal— soluciones globales a los problemas de superpobla-
ción producidos localmente. Pero a medida que la modernización ha ido alcan-
zando las áreas más remotas del planeta, se ha generado una gran cantidad de
«población superflua», y ahora son todas las regiones las que han de cargar con
las consecuencias. 

La realidad es que el sistema genera contradicciones, vive de ellas pero no
las resuelve. Es desde el término biográfico donde se pide que estas contradic-
ciones se puedan superar. La creciente corriente globalizadora tiene la capaci-
dad de generar un número cada vez más elevado de seres humanos que se
encuentran privados de medios adecuados de subsistencia, y a la vez el plane-
ta se está quedando sin lugares donde ubicarlos. Las dinámicas centro-perife-
ria sustituyeron o simplemente se evidenciaron, más que las del este-oeste,
como viejo esquema de relaciones internacionales. El mayor vector ha sido la
dinámica centro-periferia en la última década. Desde esta atalaya son entendi-
bles las nuevas inquietudes acerca de los inmigrantes y los que piden asilo, así
como la importancia creciente del papel que desempeñan los difusos temores
relativos a la seguridad en la agenda política contemporánea. 

Los recientes sucesos de Ceuta y Melilla tienen aquí un claro correlato; es
sencillo invertir millones de euros en seguridad activa y pasiva de los necesa-
rios espacios para nuestras comunidades «seguras», trasladando nuestras fron-
teras unos cuantos cientos de kilómetros para que los excedentes de la moder-
nidad se sigan diluyendo o «perezcan» en el camino.

AGUSTÍN GUTIÉRREZ
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¿Cómo dimensionar la exclusión en materia de vivienda?, ¿qué
indicadores utilizar?, y ¿cómo traducir empíricamente los resultados

del modelo teórico de medición de la exclusión residencial utilizando
para ello la base de datos que proporciona el panel de hogares?, son algunos de

los interrogantes a los que hace frente en su trabajo.

Esperamos que este número monográfico pueda contribuir a ilustrar e ilu-
minar el debate social en torno a la cuestión residencial y proporcione 

pistas para avanzar en la consecución del derecho a la vivienda para
todos.
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